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Introducción

La batalla de las Navasde Tolosa en 1212 habíasupuesto laconsolida-
ción delas basescastellanasenel Reinode Jaén,concretamente,Vilehesy

Este trabajo constituyó la Memoria de licenciatura del autor, que fue leída en la Facultad de Filosofía
y Letras, de la Universidad de Granada en octubre de 197W mereciendo la máxima calificación de
sobresaliente por unao midad.

Básicamente el artículo ahora editado responde tanto a la introducción como al texto que entonces se
elaboró; los años transcurridos desde entonces tal ve, aconsejaran rehacer tas páginas introductorias y
revtsar los criterios de transcripción, labor que, sin duda, sería ardua. Con estas líneas en nota quiero dejar
constancia de que, en lo fundamental, sigo estando de acuerdo con lo que entonces escribí, sobre todo en lo
relevatite: la edición de un hiero extenso.

Como es fácil advertir, cate trabajo tiene una deuda estrecha con el Fuero de Baeza, y su relación con
la execlente edición de Jean Rottdil no puedo por taenos quc reconocer. Ello es obvio, y así fue merced a
que en aqtiellos momentos ese fuero era el más Cercano al de Sabiote de los publicados y las normas
utilizarlas por Ruodil hacían aconsejable seguir su ejemplo; así lo hice y creo que este criterio sigue siendo
válido, aort a pesar de los textos forales derivados de Cuenca que han visto la luz en estos trcs lustros.

Pata el cotejo de textt>s he utilizado, sobre todo. como se verá, los de Roudil, tanto el de Baeza (Enero
¿le Barco, La Haya. 1962), como el de Alcaraz (Les FuerosdA¡coros el dA jarrón, Paris, 1968) y el
supuesto tt,rmulario de la Biblioteca del Arset,al, El de Ubeda, editado por Gutiérrez Cuadrado, Peset y
Trenchs en 1979, entre las publicaciones de la Universidad de Valencia, apenas ha sido manejado por ser
posterior su aparición a mi estudio. De los fueros del grupo conquense recibidos en el Reino de Jaén aún
quedan por editar el de Andtijar (conservado en el Instituto Valencia de Don Juan) y el de Cazorla, que se
encuentra copiado en el Archivo Municipal de Ubcda, en un códice del siglo XVI de difícil lectura.

Por fi It iííío, debo aclarar que etí la memoria original no se incluyó glosario de términos, por entender
qtte poco podía apurtar a los ya recogidos por Roudil y otros autores en sos respectivos trabajos; de todos
modos, las variaciones más llamativas con respecto al texto baezano va’t indicadas en nota a pie de página.
Tampoco se hizo un estttdio de la transmisión del F. 5. y sus relaciones con otros fueros dentro de la
familia, salvo algunas apreciaciones generales; afortunadamente, el trabajo de Peset, a partir de E. Ubeda.
que ha manejado cl códice de F. 5., lía llenado esta laguna. Con respecto a la tabla de concordancias,
preferí reducirla a la relación entre E. 5. y E. B.. creo que esto permite ubicar a E. 5. perfectamente dentro
de las ct,ncordancias generales de la familia. Incluir todos estos aspectos ahora en este estudio hubiera
supuesto alargar innecesariamente un trabajo, ya bastante extenso, que debe atenerse a las posibilidades de
un art icttlo de revista.

Cuadcrno.s de lIPslocia del Deiví ño, y 1. 243—441 — Editorial (7.otoplutense. Madrid, 1994
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Baños, y aunque la segunda se perdió años después, Vilehes y toda la zona
al norte se conservaron hasta la llegada al trono de Fernando III. Suceso
este que marca el comienzo de la Reconquista de Andalucía1.

Dos grandes áreas geográficas se distinguen en la política reconquista-
dora y repobladora del Reino de Jaén. Hito fundamental es el Guadalqui-
vir, que recorre la provincia de cste a oeste, separándola en dos zonas per-
fectamente diferenciadas en lo relativo a la política foral.

La vertiente norte se conquista antes dc 1235, si exceptuamos la villa
de Segura de la Sierra, así como el recodo que forma el Guadalquivir en
sus primeros kilómetros (mapa 1). Es en esta zona en la que se conocen los
fueros de Cuenca concedidos al reino, concretamente, los de Vilehes,
Andújar. Baeza, Torre de Tiédar. Ubeda, Sabiote, Santisteban del Puerto,
lznatoraf, Segura de la Sierra, Quesada y Cazorla.

Pero en la vertiente sur. por el contrario, sólo se conocen los fueros
derivados del de Toledo, esto es, Arjona, Alcaudetc, Alcalá la Real, Jaén y
Jódar2; y eso a pesar de la cercanía entre algunas poblaciones, como
Andújar y Arjona. Una nota común a estos fueros toledanos es la de la
fecha de concesión siempre posterior al reinado de Fernando III. si se
exceptúa Jaén, ciudad de importancia cercana a la Córdoba y Sevilla,
repobladas con ese mismo fuero por el Rey Santo.

Dentro de la primera etapa de reconquista del reino gienense se distin-
gue un avance preliminar en la segunda década del siglo XIII, que permite
a don Femando adueñarse del cuadrante noroeste del reino, amén de algu-
nas plazas más al sur como Martos y Priego. Esto signilica la caída del
sistema defensivo musulmán frente a los cristianos del norte, apoyado en
las importantes plazas de Baeza y Ubeda, aunque ésta a la altura de 1227
estaba aún por sucumbir.

Pocas noticias tenemos de Sabiote bajo el dominio musulmán, la única
certeza anterior a la conquista nos la proporciona lbn al-Qattan, el cual
afirma que hacia 1137 los castellanos atacaron l-lisn Sabiyuto (la fortaleza
de Sabiote), a su regreso de una campaña desvastadora por tierras dcl sur
de Jaén3. En 1227 Fernando III decide tomar la ciudad ubetense; para ello
realiza una campaña envolvente, en la que expugna Sabiote, Garciez y
Jódar, con lo que aquélla quedaba totalmente rodeada4.

Julio González Ha estudiadoestos ternas~paralos aspectosreconquisladoresse puedever su articulo
‘1>ts conquistasde FemandoIII en Andalucía”. Hispania. XXV, 1946. Para La repoblación La Introducción al
Repartimiento cIé Sevilla, Madrid. 1951. Otro trabajomás reciente de Manuel Ballesteros“La conquistade
JaduporFernandoIII”, CHE, XX, 1953.

Sobre laspeculiaridadestorales de esla villa puedeversemi artículo Fueros,privilegios y ordenanzas
de lavilla deJódar.Cinco siglosde Derechomunicipal”,Historia. Insuituciom’.el)o,onw,oos,XX. 1993.

J. vdl~~ “La coradeJaén”,Al-Anc/al os,XXXIV, 969, p. 75.
Noqtíedaclara la fechadeconquistadc estastrespohlacione*’segúnXiménezde kadaIle rehu.s Hispe.

nie. L. IX. cap. XII. seconquislaronen laprimaveradc 1227.mientrasque laC,c$oicagenera/.<cd. Ocampot
fol. XXXXVIII, la sitúaenel año 1230,al tiempo devarias devastacionesen Ubeday Jaén.Julio Gonzálezda
las dos techassin oplar porninguna,en cambio. Ballesterosresuelveel expedientedándolasporconquisladas
en la segundafecha.
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246 PedroA. PotrasArboledas

Es en esta coyuntura bélica en la que, a mi juicio, se incardina la dona-
ción de su fuero a Sabiote, debido a la necesidad de atraer pobladores a la
villa que consumaran el cerco; por tanto, la concesión debe situarse entre
1227 (ó 1230) y 1233, fechade la conquista de Ubeda. En cualquier caso,
sería Femando III el otorgante del fuero, como reconoce Fernando IV en
la mejoría añadida al final del fuero “uuestro fuero de Cuenca 1<.] que uos
dio el Rey don Ferrando, mjo uisauuelo”5. Para asegurar la retención
inmediata de la villa fue guarnecida con bellatoribus6.

Problemas por causa de Sabiote y otros lugares giennenses se debieron
declarar entre el obispo de Baeza y el metropolitano toledano, cuando en
1243 se llegó a una concordia por la que el de Baeza recibía algunas villas
cristianas y otras por conquistar7. Pero no duró mucho Sabiote bajo rea-
lengo, pues al poco tiempo de subir al trono Alfonso X la puso bajo la
jurisdicción de la Orden de Calatrava, con su celleroQ

Pocos sabemos de épocas posteriores. Con respecto al fuero creemos
que fue redactado en tiempos de Fernando IV, a fincs del siglo XIII o
comienzos del XIV, basándonos en cl hecho de que la mejoría concedida
por este monarca está escrita en una letra similar y por el mismo copista
del resto del fuero, coincidiendo con “los días dc la exaltación concejil
durante el reinado de Fernando IV, [en quel se despacharon con variacio-
nes diversos códices [de fueros de la familia de Cuenca]9.

Desde luego, si nos guiaínos por el número de documentos publicados
deduciremos el interés desarrollado por este monarca con respecto a
Sabiote. Así, el dos de marzo de 1300, estando Fernando IV en Valladolid,
expide un privilegio rodado concediendo a fray Garci López, maestre de
Calatrava y a su Orden, la villa de Santisteban del Puerto, llamada Iznato-
raf, así como las tercias de Sabiote, Zorita, el Collado y Cogolludo10.

No debió hacerse efectivo este privilegio cuando nueve años más tarde
vuelve a ceder a la orden las tercias de Sabiotc11.

Es la villa la que en 1326 rinde vasallaje al nuevo maestre Juan
Núñez12. Debió de seguir el problema de las tercias de Sabiote, porque

Debetenerseen cuentael caráctertortrntlario de dicha mejoría. No conocemosel documentode
donaciónde dicho Mero, tal vez sehalle enel Archivo Ducal de Medinace}i, de Sevilla. en la sala o5 2.
dondeseencuentran70 legadosde lasecciónSa/dote.

J. GonzálezRepartiozietoa..., p. 27.
Concretamente,Ximénezde Radadevolvió a do,t DomingoBaños, Tolosa,Ferral, Andújar. Maños

y Sabiote,asícomo Jaény Arjotíaparacuandoseconquistasen.AC. deToledo.arq. 3, letra E., publicado
en f)on Lope de Sosa. 1 9 1 7, p. 147. Da noticiadel documentoJimenaJuradoObi.spo.s y ana/es erle,siásti—
ro,sdel obispado de Jaén y Baeza, Madrid, 1654, p. 131.

ERAN, col. Salazary Castro.1-29. fol, lO.
J. GonzálezRepoblación de Castilla la Nona. Madrid, 1976, II, Pp. 66.
OrtegaCotesBol/aNam Ordini.s Mili, iae de Calatrava. Madrid, 1761, p. 154-156.
BenavidesMemoriasde Fernando IV, Madrid, l860, II, pp. 641-642.doc.CDXXXIII.

2 ERAN, col. Salazar,1-39, fol. 33r-33v.
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veinte años más tarde, estando Alfonso Xl en Priego, ordena no se emba-
race a la Orden el cobro de las citadas tercias13.

Sabernos que la villa permaneció bajo la jurisdicción de la Orden
durante el resto de la Edad Medía ~ hasta que, por fin, en 1537 don Fí’an-
cIsco de los Cobos, marqués de Camarasa, compró Sabiote por 18 millo-
nes y ínedio de maravedíes al Emperador’5.

Otros datos de tipo económico pueden verse en un reciente trabajo de
Emma Solano16.

Descripción del texto

No se conoce más que un códice, que parece ser el original, y se halla
en el Archivo Municipal de la Villa; llama la atención porque es cl único
documento medieval que se conserva en este archivo, el cual fue recogido
en su día por los marqueses de Camarasa, lo que explica la ubicación dc
sus fondos en el Archivo Ducal de Mcdinaceli en la actualidad.

Es un códice en pergamino de 90 folios: el manuscrito fue encuaderna-
do erróneamente en el siglo pasado; las pastas son dc color marrón y en el
lomo tiene grabado “Privilegios de Sabiote”. El texto ha sido guillotinado,
lo que ha dañado la foliación, que no aparece en forma continuada hasta el
folio XXVIII. al menos en el recto, e irregularmente en los folios anterio-
res; también ha dañado las anotaciones de los márgenes. Pero el error ha
sido la colocación del índice de rúbricas en sus siete primeros folios entre
el 8v y el 9r del texto. La última hoja del índice aparece como primer folio
recto y en el vuelto aparece la invocación en latín.

Esto nos ha planteado problemas de foliación, ya que el índice carece
de numeración. Se ha resuelto colocando el indice tras las mejorías de
Fernando IV, a pesar de no constar éstas en dicho indice. La invocación ha
sido numerada como folio 0v, colocándose al comienzo del texto, procedí-

Ibídem, luí. 185v-186v.

Emma5tilano L.a Orden de Ca/a/sa va en el siglo XV. Los sei/orío.s c alapavss,s de la Orden al fin de

lo Edad Media, Sevilla, 1978.
~ Estedocstmentosehallaba en 1918 enel Archivo deCamarasa,cg. 1, n”4 y 7. cuandofue publica-

do por D.L.S. enel númerode eseaño,p. 251. En la actualidaddebe hallarseen el Archivo Ducal de Mcdi-
naceLi. Sobreesí.acasapuedeverseel ms. No/as genealógh a.ssobse las fámi/ia.s de lo,s Cobos y Molinas de
Ubeda, marqueses de Cantarasa, BRAL]. col. Salazar,B-24. fol. 73r’81r. También l-layward Kenistun
Francisco cíe los Cobos set re/ario de Carlos V Madrid, [980,PP. 1 82—1 83.

“El señoríode la OrdendeCalatravaen Andalucíaal término de La Edad Media”, Cuadernos sIc
Historia, Anexas de Hispania, VII, 977. epígrafesobre la villa. p. 124-125, y cuadrode propiedadesy
rentasde Sabiore,p. [60.

Otrosdatosenel artículodeJuanMuñoz’Cobo ‘Sabioteenel siglo XIV (Hornos,tiendasy mulinosj’
Ro/edn del les/ita/o de Estudias Griennenses, XCVII], 1978, Pp. 91-100.
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miento consagrado en las ediciones de otros fueros. Esta invocación está
partida por una cruz, presentando unas características peculiares.

tina vez guillotinados los folios han quedado de un tamaño dc 26’2 x
18 cm. Los folios lr-2r están escritos a una sola columna de 33 líneas; a
partir del 2v la página se divide en dos columnas, aunque conservando el
número dc lineas. La caja es de 6’5 x 18’20 cm. en cada columna.

La primera hoja del fuero es de pergamino más tosco y en ella hay
escritas diversas líneas en letra del siglo XV, cuya tinta está tan diluida
que queda ilegible: en el centro y en letra del XVIII se lee Libm del
Fuero, en mayúsculas. Hay otro folio de contraportada que presenta idén-
ticas caractcr<stícas. por lo que podemos deducir que éstas eran las tapas
primigenias del fuero.

Hay reclamos en los folios 8v, 16v, 32v, 40v, 48v (copiado también en
el folio siguiente en letra del siglo XV), 56v, 64v, 72v y 74v (éste en letra
del XV). El reclaíno del folio 24v es casi ilegible.

Las rúbricas van todas escritas en tinta roja, mientras que los incípits
van mndistintamente en morado, rojo y verde, con ligeros adornos, a veces,
siendo el texto de color ocre.

Todas las letras capitales están a comienzos del renglón, menos la del
artículo 379, cuyo incípit está a mitad del renglón.

El texto de los primeros folios está en mal estado debido a las fotoco-
pias realizadas en los últimos años y que han dañado más seriamente a los
epígrafes, y. en general, a la tinta roja. Asimismo, desde el folio 66r hasta
el SOr la mala calidad del pergamino ha hecho que las tintas del recto y el
vuelto se hayan superpuesto. De todas maneras, la legibilidad del texto, en
general, es aceptable y no ha planteado mayores problemas.

No parece que haya más de un copista en la escritura del fuero; sólo
hay que anotar unas pequeñas diferencias en las primeras hojas con res-
pecto al resto: al comienzo el trazo es más seguro, asimismo, en los prin-
cipios, además de copiarse en una columna, se utilizan formas de uso más
arcamco —quizá por influencia del texto copiado—, como la forma Callan-
no o la utilización de la forma minúscula de “a” como mayúscula a
comienzos de palabra.

Llama la atención el hecho dc la transcripción de las “z” del RB. corno
“s” en el F.S., mientras que la “y” queda igual, tal vez por sesear el copis-
ta.

La letra es una sencilla gótica, sin grandes diferencias con la corriente
dc la época.
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Fuerode Sabiotey FuerodeBaeza

Sustentamos la opinión de que el fuero de Sabiote procede del de
Baeza, copiado teniendo delante un texto sistemnático de Cuenca, con el
que rellenar las lagunas de aquél, o bien procede directamente de ese texto
sistemático.

Como botón de muestra se pueden mostrar las tres diferencias que Gar-
cía Ulecia presenta como extrañas al fuero de Baeza y que sí se hallan en
los otros textos conquenses y en el fuero sabioteño. Estas son: a) la inhabi-
lidad, a efectos judiciales, de las fiestas religiosas de los judíos (634e de
F.S.); b) la legislación sobre los baños (53): y e) el testimonio de las muje-
res por hechos acaecidos en ciertos lugares (54)1?,

Externamente, el orden de las leyes es prácticamente el mismo, si
exceptuamos el artículo 916 del F.B., que es colocado—quizás más siste-
máticamente— en el 172 del F.S., aunque no totalmente, sino en los apar-
tados a-b. Las variaciones que se producen son debidas a la mayor dlvi-
sion en artículos en el F.B., gracias a lo cual éste arroja un total de 916
artículos, mientras que el F.S. encierra 887.

Todos los artículos llevan un epígrafe. Las subdivisiones y párrafos que
faltan en F.S. son varios, pero de poca entidad.

En cuanto al cotejo interno, algunas de las diferencias ya han sido indi-
cadas mas arriba, aparte habría que citar las referentes a las disputas de los
concejos sobre heredades (51)’ de los hornos y los horneros (52) y de la
jura de los manquadra (886). Dc ellas sólo la última parece original, no
apareciendo en el E. de Alcaraz y similares18.

Otro hecho a destacar es la mayor subdivisión en epígrafes del PB.,
aunque no falten en el F.S. algunos artículos desglosados del anterior.

Las diferencias de menor importancia son fácilmente observables en la
tabla de concordancias.

Ciertamente, el F.S. se encuentra más elaborado, como correspondería
a la época en que creemos fue redactado, Y ello por diversas razones: lin-
gúisticamente, nuestro texto es más “moderno”, hecho fácilmente obser-
vable si se someten a un cotejo rápido algunas formas, corno “cuerno” por
“commo”; “t” final hace “d”, como “meatat” por “meatad”; “esti” por
“este”; “collation” por “colla~ión”; “maes” por “mas”, etc.

Hay una falta total de referencias a accidentes geográficos conquenses,
que aún permanecían en PB. y que en F.S. han sido substituidos por N.

Al belo García U leeia Los fhs/sae.sde rlfls.,ensis/s ido en/rs las pC/tgss,tasen lo,s ¡nerOs¿le /0 kv/,e—

/0</dra ci c Cts/J/ /ÚOo.s//5/g)//05d,Sevilla, 1 97.5, p. 425.
<JuanGarcíaGonzález tI juramentode la Manquadra’.Al/DE, XXV, 1955. pp. 211-255.
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La colocación del artículo 172 dentro del texto, estando en KB. al final
su correspondiente, también abunda en nuestra opinión de la mayor elabo-
ración del ES., como precepto asimilado, ya que en KB. y en E de Ubeda
debió de ser una adherencia posterior.

Fuero de Sahiote y Familia de Cuenca

Numerosos son los problemas que plantea esta familia de fueros en su
origen, elaboración y extensión. Como afirma Cacto Fernández, el fuero
de Cuenca “recoge en toda su plenitud el Derecho característico de la
Extremadura, cuyo núcleo original acaso haya que buscarlo en el Fuero de
Sepúlveda” 19 De todas formas, es un problema irresuelto, y su origen
quizá haya que buscarlo en otras zonas20.

Según Gibert “su estructura es la de una extensa y general disposición
legislativa, un código (coda y leges, en el prólogo en verso del Forum), si
bien inspirado en el derecho de la tierra; una suma de instituciones fora-
les”21.

En cuanto a su difusión hay varias posturas, según Gibert “la difusión
del fuero de Cuenca es la difusión de un texto”22.

Mientras que Roudil, luego de encontrar y publicar el ms. 8.331 de la
Biblioteca del Arsenal de Paris23 lanzó la hipótesis de la utilización de un
formulario de fueros, que sería el segundo texto base para la donación de
fueros de esta familia a los nuevos concejos de la Extremadura sin tradi-
ción jurídica. Esta hipótesis es compartida por García-Gallo24 y Cacto
Fernández25.

Más flexible parece una tercera solución, cual es la de establecer una
triple división de acuerdo con la cercanía al texto base: “Copias del mode-
lo [de Cuenca]: Adaptaciones que presentan grandes coincidencias con el
original: Textos que bajo la influencia de Cuenca conservan no obstante
instituciones peculiares”, teoría lanzada por Galo Sánchez y compartida
por Pérez-Prendes26.

1 cotas cíe Ili.scs,jio dcl Deres Izo s Dejesha Medie ‘sil, Sevi la, 1 977. p. 1 0(1, Tradición mantenisla
desde MartínezMarina. Las trabajosclásicossobre esta familia de lucros son los del profesorMartínez
Gijón <‘‘La familia del fuero deCuenca,estadodeunainvesligacióncientífica”, Firenze,Atti del Secando
CongressoIníemazionaledella SocietáItalianadi Storia del Diritto, 1971. pp. 41 5-439) y de Ana Barrero
(“La familia dc los fuerosdeCuenca”.AHIJE, XLVI. 1976, pp. 715-725>,

2<> P. J. Arroyal, “las tttentesdel derechode La tan,il ia de Cuenca-Teruel:el FuerodeJaca” Bac/isa

II, 1979.
“EL DerechoMunicipal en León y Caslilla”. AIIDIui. XXXI, 196l. p. 741.

22 Oír ¿it.. p. 744.

El ms, español8.331 dc la Bibliotecadel ArsenaldeParis”,Vox ksñnsinísa.XXII, n 1 y 2, 1963.
24 ‘Fueros deToledo”. AHIJE, XLV, 1973. p. 454.
25 Op. cii., p. 98-99.
25 /Iisíoris, dcl Deje> /to Espanol.Madrid, 1 973. Pp. 372—373
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Así, el F.S. al ser bastante similar al F.B., completando las partes que en
éste faltan, puede considerarse como un texto muy cercano al modelo siste-
mático conquense27.

Criterios de transcripción
El criterio principal que nos ha guiado en nuestro trabajo ha sido el de la

legibilidad, haciendo diversas concesiones en lo relativo a la acentuación y
puntuación, asimismo hemos evitado la proliferación de signos extraños al
texto, aunque siempre ciñéndonos a la letra del texto.

Las letras o palabras extrañas al texto t’iguran entre corchetes. Los epí-
grafes no legibles en el mexto han sido tomados del índice de rúbricas, y. si
bien no se han colocado entre paréntesis, se ha señalado la circunstancia en
nota a pie de página.

El cambio de folio se indica con doble barra II, y el camnbio dc columna
con una sola!. Hemos prescindido de indicar el paso de renglón para evitar
la multiplicación de los signos.

Los pronombres apocopados han sido separados por un apóstrofo, al
igual que los casos de elisión y contracción no utilizados en la actualidad.

Hemos acentuado para la más fácil lectura, todas las palabras que lo
hacen en la actualidad, incluso los casos en que el acento recaía sobre “y” o

El desarrollo de las abreviaturas se ha colocado en cursiva, considerán-
dose las vocales voladas corno abreviadas.

La abreviatura mr se ha desarrollado como marauedf, y el plural nírs,
corno marauedíes; la abreviatura ss es usada en el texto tanto en singular
como en plural, desarrollándose como sueldo-s.

Se han separado las l’oí’mas ala, de/a, e//la, etc.
La puntuación y el empleo dc las mayúsculas es conforme al uso actual.
Se ha numerado cada párrafo y subdividido por letras del alfabeto colo-

cadas entre paréntesis.
El desdoble de los párrafos largos llevado a cabo por Roudil en el KB.

no ha sido necesario en nuestro caso, ya que el F.S.. como texto más elabo-
rado, ya viene desdoblado.

Las notas son de carácter paleográfico, consignando lecturas dudosas,
diferencias con F.B. y escrituras de los márgenes, repartidas por todo el
texto.

22 Una descripciónde05. en eí esiaslodc la cuestiónsobreci Fuerocíe Cuerteaele Mariano <ese> l.I,s7o

ele Lbsslsí pp 24 25) II mismo en st’ eonsidci ieit$n eL los rostasdc ti <clic ion <íenense sentí It octe ni
entre E 5 y 1 fi píídteneloscr <¿<tic 1 cl modelo<It I,n ¡tal tI sicatro dc dic.h tr dicion seuoel mismo ,tt’iss¡
ES. setíattn texto tntoímcdio mu~ eeic mo 1 níoilclo canilin ~pp 87 1<17) el cstcnsadc os> t Lr,tclieion en
págia t 88 Dicho csbomtes aceptadocon proc ue¡oncspttr MT Nl ¿¡lii U Lot ¿(/os 1 ¿<<oscli chussí nsj s/c
flujo s [iris s Mi te t 1984 pp x xii) ‘ pat R ti cl Vaiia < Apíttxíínaeítsn al oonoetnltcnto del 1 tioro ele
l,nart,íal iii /oí «asíassIc siiicljs<s líjsjoí isa 0< (¿sus os ss)bji Isis >tsi/j,j <<lisis ¡cii 199<) Pp 1 tl~ l<)~J) 1 sIc
tesis lijo publio ícíi, par¿lar> Rl el 1 [icna(/ <sus> Ls 1 ítsiísci /‘ ¿<asíaspsatj:oísi s sjs/so,oassí lcr>, lsíono
(ros’ sc,sjshlsujiss5 as/sip/st ¿<st cli 11>1< a, sls / totoofl Mícítísí 19>5) ~ oit ticísí tcsttlic es telcizie it extsleo
cia de unosiucrs,scon unatridictiuí, texto 1 eliltroncíadíi~ ir i ci t¡ss,cío lo, iccibidos enol Reint¿ It J ¿en síu

mbargí> debe recoooocrse la títlíeti Li íd de e síibíoc e r ci proctse, ele ti ms tus <tui <le los tui isnbos cmi en e 1
que sólo se’ iicgarii u coneleisioncsclelirtirivas cuantío e publiquen asías los ie’xtíís esinservatiosy ert~tiielo
esiemosen condicionescíe lev ir a caboun cotejo mediante raiamion sí lol>,rniat yacio desim conleni¿lo. críes—
tión éstaespinoscipor lasdificulluides que pianle:> la ¿liversidasíelegrafíasesisiciro:.
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TEXTO DE FUERO

lnvocación(a)

J n illo tempore (b) (1) in principio er’at Uúí’bunm, et Uerbumn eral upad Deun,, [fol. 0v 1
et Deus erat Uerbuní. (2) Hee erat u principio apud Deum. (3) Ornííia pci’
ipsum facía sant, et sine ipso factuín est nichil, el quod foctuní es. (4) Imí

ipso ulta eraL. ci uita erat lux homjnum (5) Et lux ji> tenebris lucet et tcnebrra]e ean¡
non conprchenderunt. (6) Fuit homs missus a fleo cul nomen erat Johannes. (7) Hie
uenií in testimoííiunh ut testimonium perlh]iberet de lumine. (8) Non erat ille lux, set
ul restimonitíní perlhliberet de lumine. (9) Erar lux ucra qaac illumiuat oínnem homi-
nein ucuientenh in hunc muííduní. (ID) In mundo erat ct mundus pr>’ ipsum facías est,
et mundus cuní noii cognouit. (II) In propria ueiiit et sui eun] non rc’ceperant. (12)
Qaocl qíeod (O) aatcrn í’eceperunt cnn>, dedil cis porestaiern fi ¡los Dei fien, his qui cre-
duní in non¿Liae cias. (t3) Qui non ex sanguinibus. nequc cx ttolumptatc carnis, neqae
ex tíoluníptate uiri, set ex Dúo nati sunt. (14) Et Uerburn caro fcíctum es et habitaulí
in nobis, ct uldimus gloriam cius, glorian> quasi Unigeniti a Paire, plenus graci ¡ale et
uerjtalis,

(si) In lIb tetupore (1) estollens uocem quaedan mulier de turba dlxii ad Ihcsam
‘‘Ba¡/as ueuter qai te portauit ci ubera que subsisri’’, Ad lhesiís ant III ‘‘Quinninjínus
beati qui audiunt Uerburn Dei el cusiodiuní illud’.

Articulado del Fuero

1. AQUI COMIENCA EL PRIMERO OTORGAMIENTO DEL FUERO DEL ltd. Irí
GLORIOSO REY DON FERNANDO.

E n las pí’imeras cosas yo el Rey Don Alfonso do et otorgo a todos los que
moraren en Sauloie ct a los que des aquí uerrán morar. doles la nula de
Saulote con todo su término, con montes, et con fuentes, et con pastos. et

con ríos, el con salinas, et con uena.s de plata, el uenas de fierro el de qaal quier
netal. (b) Et si por auenmura uesino de Sauioie fallare omne estranno ení téirnino dc
Saujome nenando con aues o con canes o con redes, o con ballesta o pescando, o
madera talando, o llen¡¡a fasiendo, o sal o fierro o qaol quier otro metal, o a~ores
tornando, prenda’l sin calonna ningunna et sea preso fasta que se redima por aner. (e)
Et sin por atientura el ornnc estranno defendiéndose firiere o matare al uesino, peche

1 lIsta invc,cación esíá partida por una cruz litina, ele eximemasutpuntaclss.Los coloresson veicle y
acre,dei> tío ele unadlecc,ración sinuosuty de círculos.Al coní enza decacluí texto hay unaspalabrasenrojo
qcíe debenremit irníís al atitar del episodioevangélicaa que se hacerelerenc’i it. pera poreslumr crí nlsíy mal
estads,sólmí leemoscric> tíluIs, primero ‘‘ishannes’’.

Esteprimer les>0 coríespande,en efecto. a sti Evangelio, ecinercíamente, al prólogo. acinc
1ue sólo

í~ínscríbe las carisreeprimeros veisic ulos. He na is numeradoentreparéniesi s Leis veisfeulos de acuerde,
Omití luís normasacm¿males.Bibulcí So -sí ¡mv/a Vahufcí/an? C/cnmeuí/is//t,.nomo ss/ii>. por A. Colcmtíguí y L. rcírruí —

do. Madrid. MCMI III. Este tosíaviene en laspáginas1.377-1.378.
Las 1 íespi merit5 palabrasno cotí stumn enel livangelii>
Par ‘‘q us¿Lquoi‘1

15>) Este seaunclct párrafo correspondeal EvangeLi0 ríe San Lucas. 1 1 . 27. Bibí/sí .Ssis¡su’ p. 1 353
ríes primerasitalabíastama1)ctottaparecencii Las livaiigeliuts.
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las callonnas al fuero del Saulote. (d) Br si el uesino defendiendo estos derechos al
estranno firiere o matare, noii peche por ende catlonna.

2. DEL FIDALGO QUE FUERCAFISIEREEN EL TERMINO DE SAUIOTE.

(a) El om¡ie de linage o otro caualle,’o [que] fuerga fisiere en Saulote et fuere y
ferido o muerto, íio/¡ peche por ende callonna. (b) Ende mando que ningún omne que
en Sauioe fin> en su tñ’mino entrare en posada por fuer~a o prisiere cruel mientre
alguna cosa et fuere ferido o muerto, por esta rasón non peche callonna njnguna. (e)
Mas si él algún nesino t’iriere o matare, peche la callonna al fuero de Sauiotc.

3. QUE NINGUNO NON META GANADOS EN LOS PASTOS DEN.

(a) E oI.rossí, si ondas o uacas o otí’os ganados en los pastos de Saniote entraren a
pas~er. mando que el concejo que los quite et los saqueíí de todo el término sin
callonna ningunna.

4. DE PUEBLAS QUE EN TERMINO FUEREN FECHAS A PESAR DEL
CON~EIO.

(a) Et te)das las2 pueblas que en uaestro térmjno fuere¡i fechas non plasiendo al
con9ejo, non sean estables. Mas el con9ejo deríbelas sin callonna ningunna.

5. QUE DE LA UILLA NINGUNO NON PECHE PECHA.

(a) Et todo aquel que en Saulote casa poblada toujere, sea forro> de toda pecha,
assí que en ningunna cosa non peche si non en los muros ele la uuestra4 ujíla, et en los
muros eren las toiTes de uaesrro té¡’mjno. b) Enpero, el //cauallero que cauallo touje- ¡fol. ¡vI
í’e en su casa en la ullía que uala de ~inquenta me/leales ariba non peche en torres nj
en muros, njn en otí’as cosas njngunnas por todos tiempos.

6. TODOS LOS POBLADORES LAN FUERO AYAN ET .1. CALONNA.

(a) Br si algunos condes et podestades, o catíalleros o infanyoncs, si quier dc mjo
legno, si q¡íier d’orro. a Saulote ujuieren poblar, tales callonnas ayan commo los otros
pobladores tan bien de ulda, comnio de muerte.

‘7. EL REY ET EL OBISPO AYAN PALA§~íO SOLA MENTE

(a) Por ende mando yo que en Saujote non aya más de dos pala9ios sola mente: el
pala~io del Rey et el palacio del obispo. (b) Todas las otras casas, tan bien del pobre
comnio del rico, tan bici, del Iasdrado comnio del t’idalgo, un fuero ayan el un coto.

8. QUE LESINO DEN. NON DE PORTADGO NJN MONTADGO.

(a) El uesino de Saulote non dé montadgo njn portadgo en njngún logar del Tajo
aca.

No sc lee claramenteestapalabra,en E, ele Baeza o

— l .a ‘s’ sí,hreel renglón.
Difícil ele leer. En PB. “qciitci’.

La lectura dc la última palabrano quedaclara.
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9. DE LA FRANQUESA DE LOS POBLADORES.

(a) Et aun otorgo esta iranquesa a lodos los pobladores que a Saulote u mu ters2n
poblar, si quier sea christiano, si quier moro, si qtíier judío, si quier franco, si c]Uier
sleruo, uenga segura mente el non responda por eíiemistar. njn por clebda. nin por fia—
dura, nin por eren9ia. n¡n por mayordomja, ni,> por meriíídat, njn por otra cosa
ningunna que nujere fecho ante que Saulote fucsse presa. (b) Et si aq¡.ícl que fuere
eneín go ante que Saujote fuesse presa uluiere a poblar a Saulote er fallare y su ene-
tu¡go, den amos fiadodores ¡si cl de sal uo, a fuero de la cii 1 la que seatl en pas er aquél
quie tiadores (le sal rio non cluis ¡ere dar, nava fuera de la ni lía er de scí Iérínj no.

lO. DELL OMNE QUE FISIERE HOMICIDIO DE FUERA DE bILLA.

(a) Fr todo omne de otra ullía que omesil lo fisiere en Saulote sea iust¡~iado, njn le
nala iglesia, njn pala~ie), upu moncste~’io. maguer que el muerto sea enemigo ante que
Saulote fuessc presa.

II. DE LOS UISINOS EN LA bILLA,

(a) Eí qual quiere que cii Saulote muriere o’ 1 matareí, en Sauiote se ent¡cre si
uesino fuere.

12. DEL QUE EN TERMiNO OMNE MATARE O FIRIERE

(a) Fr qual quiere omne estranno qae en las aldeas o en el término de N. oínne
firiere o matare, o con bando uiniere el y fuesse fer¡do o muerlo, ninguna calonna non

fol. 2r1 aya. (b) Mas si el otmíe es-/¡tranno que del téí’mjno non sea, omne firiere o matare,
peche la calonna qae ilsiere doblada et el danno otros5. (c) Mas si algunos nesínos
fueren presentes y er a su uesuno non ayudaren, cada uno delIos que y fueren pechen
cíení mcíruueclíes al jues. et a los alcaldes, et al (juerel loso.

¡3. DEL QUE RECIBIERE EN SU CASA ENEMIGO DE SU LESINO OL DIERE
CONSEJO.

(a) Olrosy, si algún uesino rc~ibiere en su casa el enemigo de su ues¡no o diere
consejo o ay rtda, peche e le//t marauu’díes.

14. QUEL CONCEJO DEN. NON UAYA EN HUESTE SI NON CON EL REY,

(a) Et otorgo aun a uos que el conyejo de N. que non uaya en hueste sinos en su
fiontera couí cl Rey et no/u con otro. (b) Et que ayades un sennor del Rey ayuso, et rin
alcayal er un merino. (e) Er nesino de N . non sea portadgueí’o, njn meujno, un judío
otrosy.

15. DEL ALCAYAT QUE CASA CASA sic 1 CON PENNOS NON QUISIERE
DAR.

(a) Et quril quiere que alcayal ou¡ere ele seer en N. ante que rendas5 ningunas
prenda de la ullía. dé casa con pernios en con9cjo cl prenda la el jues. (b) Eí sí por
auentura, cl alcayat o omne suyo algún dan,uo lisiere o algunna calonna, picada el

EnF. B.
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jues en aquella casa fasta que el querelloso aya derecho al fuero de N. (e) Et si por
auentura el alcayat casa con pennos non quisiere dar, non lo re9iba el con9ejo nin le
den de las rentas ninguna cosa de la uilla. (d> Et el jues6 prende por las calonnas que
los omnes de pala9io fisieren contra los omnes de la ullía, et por las quales omne[s]
de la ullía fisieren contra palaqio (e) Mas si el jues pendrare a algún uesino por quere-
lía de pala9iO et él quisiere dar fiador a fuero de la ullía el non lo quisiere regebir el
jues, tuelgan le la pendra sin calonna.

16. QUE PALACIO NON FIRME SOBRE CONCEJONJN SOBRE UESINQ.

(a) Mas pala~io nunca firme sobre cesino. (b) Et en qual que quiere cosa que
pala9io derechos oujere de auer el con9ejo aya de cada una calonna la quarta parte et
el querelloso la quarta parte et el jues et los alcaldes la otra qaarta parte. (e) Et el
querelloso aya primera mente su quarto de la calonna que el jues sacare o auer pudie-
re et de confecha otrossst

17. EN QUALES CALONNAS A PARTE PALACIO.

(a) Et mas palayio non prenda ocbamo7 sinon de omesillo et de quebran/arujento
de casa et de muger foryada. (b) Et aun pala9io non prenda parte sinon en estas
catonizas sola miente quando II abinieren. (e) En calonna de omjyidio si al sennor de Ifol. 2v1
casa mataren ol firieren ol llagaren con armas nedadas. (d). Mas en denosteo5,
en pelleamjento, njn en riepto non aya pala~io nada. (e) Mas las calonnas de los otros
son de él cuyo pan comieren et en cuya heredal estudieren, fuera ende el logador de
la casa et el fijo. (O Et qual quier que logare casa sennor es de sí el de los suyos et
padre de sus fijos. (g) Toda calonna de furto es de palacio, mas si algunno furto fuere
uen~ido a de pechar a palacio las nouenas er al querelloso el furto doblado. (h) Et aun
pala9io a paz’te en la calonna de sennora for~ada et en la calonna de los sennores de
sus casas quando son yercados con armas uedadas. Et de casa quebrantada. Et de
plaga de sennor. Et en buelta de con~ejo o de mercado. Et de armas uedadas si en
mefeado o en con9ejo o en toda la ujíla fueren sacadas para ferir con ellas. Et en feri-
da de sennor con armas. Et en calonna de bando. Et en reptamiento de jues o de
alcaldes o de escriuano si a tuerto fueren reptados o denostados en la cámara seyendo
si quier de fuera por juysio que iudgaren a la puerta del jues o en otro logar. ¡ Et en
prisión del sennor sin derecho.

18. DEL SALTO DEL SENNOR.

(a) Er en salto de senrior tan bien en yermo comnio en poblado. (U Todas estas
calonnas sean parlidas en quatro partes, fuera ende la calonna de furto que es toda de
pala9io: la primera paire prendan el querelloso. Et dé confecha orrosj La segunda
pa’te prenda el con9ejo. La ter~era parte el jues. La quarta pala9io. Et la parte del
con~eio préndala el jues er los alcaldes, el ellos fagan todas las juntas fuera ende las
apoderadas que an de faser los concejos. Todas las demás fáganlas los alcaldes
comnío dicho es. Mas si en aquellas ¡juntas al con9ejo danízo uiniere por su culpa, los
alcaldes pechen la pérdida doblada9. (e) Et ninguno, njn sennor njn otí’o, non tenga

A¡ margen,selee enletra coetánea“Por calonnadepala~io.

~En PB.
Palabrasubrayadaposieriomieníeen el texto. Al margense lee en letra posterior“Pena de la pala-

bra”, y airaspalríbras. legiblesporestarcortadossuscomienzoscon la guillotina.

Párrafoúltimo casiilegible enel tcxío. reconstruido~egúríPB.
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uesíno en prisión por calonna en que pala9io a de coger de todos sinon sola mente el
jues. (d) Nin10 aun el sennor non prenda uesino por su calonna propria, aunque
uen~ido sea. Mas tengal el jues en su casa fasta que pague lo que deulere.

19. DEL QUE MORO COMPRARE QUE CHRISTIANO CATIUO DIEREN POR
EL.

(a) Mando aun que qual quier que en N. moro comprare el por aquel moro quisie-
llol. 3r] re dar christiano catiuo prenda el se-//nnor del moro lo quel costó cí dies marauedíes

de ganan~ia el délos. (b) Et después que el moro fuere testiguado si uendido fuere o
mal metido, pague el sennor del moro la redenup~ión et saque el caíiuo et prenda lo
que’l costó el catiuo er .X. marauedíes más, comnio dicho es.

20. DEL QUE CON MERCADURA LAINIERE.
(a) Et demás, mando que todo omne que con mercadura uiniere a N., si quier

christiano. si quier moro, si quier judío, que nol peyndre ninguno si él mismo non
fuere debdor o fiador. (b) Er quien otro peyndrare peche .C. marauedíes al concejo er
al querelloso la peyndra doblada.

21. DE LA POSTURA DE LA FERIA ET DEL COTO

(a) Et aun a pí’ouecho della ujíla el a onrra, otorgo a uos ferias que comienyen
ocho días antes de la fiesta de Pentecostés el duren ocho días depués de la fiesta. (b)
Br todo aquel que a estas ferias uiniere, si quier sea christiano, moro o ludio, uenga
segura mente. (e) Er si alguno’l empees~iere o enbargo’l t’isiere, peche mill mcíruíue-
¿/íes en coto al Rey et el danno que fisiere al querelloso doblado. (d) Et si non oujere
de qué pechar sea justi~iado. (e) Et si matare, metan el bjuo so el muerto. (f) Br todo
aquel que omne firiere en las ferias, corten-/le la1 1 mano. (g) Et quien alguna cosa
robare peche al Rey mill marauedíes en coto el el danno doblado. El si non oujere de
qué pechar sea justiyiado. (h) Et quien furlare otrosí sea jtístiyiado.

22. DEL ESTABLVIMIENTO DE LAS HEREDADES.

(a) Mando aun a uos que lodo aquel que ra~s ouieí’e que la aya firme et estable el
quel uala para siempre, assV que pueda della er en ella faser lo quel ploguyere. (b)
Et aya poder de la uender, et de dar, er de eamjar, el de prestar, et de enpennar el de
dar por su alma, si quier sea sano, si quier enfermo, o si quier morar o yr a otto logar.

23. QUE NINGUNO NON PUEDA UENDER RAYS A MONGES.

(a) Mas maguer a monges njn a orines de ordeíí que el sieglo ayan dexado, ningu-
no non pueda dar ra=snjn uender. (b) Ca assí commo a ellos defiende su orden que
non uendan n.in den ra~s, assí defiende a uos uuesrro fuero el uuesrra cosluníbre que
non uendades raVs a ellos njn de dar,

Borrosoen el texto,enPB. ‘nín

Esteartículo estásobreLa línea.



Fuerode Sabiote 259

24. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA RAYS.

(a) Et toda obra que cada uno fisiere en su rajs, firme sea er estable, assí que nin-
guno noní contralle, ni’l defienda que non faga qual obra quisiere: palayio12, banno,
forno, molino, huerto, II uinna o otra obra qual quier. (b) Et si por auentura alguno [fol. 3v!
demandare al sennor de la heredat er el demandador uengudo fuere de la cosa, peche
.X. marauedíes al sennor della, et al jues eta los alcaldes ería despensa13 doblada por
quanto jurare eí querelloso con un uesino.

25. DEL QUE A OTRO DEMANDA HEREDAT.

(a) Et por ende yo mando que qual quier que a olio heredar demandare primera
míentre dé fiador al que defiende, que peche el coto de los dies maraueriíes que son
dichos de suso er dé la despensa doblada si uen9udo fuere por sí del pleyto.

26. DEL QUE HEREDAT AJENA DEFENDIERE.

(a) Qual quier que heredar ajena defendiere el uenyudo fuere por ella, peche .X.
marauedtes et dexe la heredat al querelloso con todo el fructo el con las obras. (b) Et
la meytas>4 desta calonna aya el querelloso et la otra meytad los alcaldes.

27. DEL CONTENDER QUE AMOS AN UNA BOS.

(a) Br si dos contendieren sobre alguna heredar el cada uno delIos dixiere que la
ouo de quadrellería, aquel que primera mente labró en ella defienda et firme con dos
quadrelleros o con dos uesinos que de quadrellería lo ouo er a él peí’tenesqe.

28. DEL QUE SOBRE/ LAUOR AIENA ENTRARE.

(a) Et por esta rasón mandamos defender el firmar al que primera mientre labró en
ella, et si alguno sobre la lauor aiena entrare diés marauedíes a de pechar. (b) Et si el
defendedor firmar non pudiere dexe la heredar con la calonna de los .X. marauedíes.
(e) Mas si firmar pudiere aya su heredar.

29. DE LOS TESTIGOS DE LA HEREDAT.

(a) Br si los testigos los testigos15 de la heredar fasta en XX. mencales firmaren
sean cre~dos. (b) De .XX. mencales ariba sean reptados si quisiere el querelloso. Er si
cayeren pechen la heredar doblada. (e) Et si por auenlura al riepto non quisieren
responder o a la segunda inrerroga~ión non firmaren, el defendedor pierda la heredal
con la calonna de los .X. marauedíes,

30. DE LOS QUE AMOS UNA BOS DEFENDIEREN.

(a) El aun si cada uno de los contendores dixiere que de suerte o de quinonnía lo
ouo, o de quadlrlellería, er primero labré en ella, firme entoníe el defienda el tenedor

>2 En U,B., “casa”.

3 La primeras’ sobreel renglón.
~Corregidocoetáneameníe,“meytad.

>5 Borr¿teloIrí segundavezcon un trazoencima,
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de la heredar. (b) Fr si el uno o el ot~’ca dixieren que son tenedores de la heredar,
defienda el firme aquél que responde.

Ifol. 4r1 31. DE LA HEREDAT DE PATRIMONIO.!!

(a) Orross~, qual quier que de patrimonio o de derecho ouo heredarujento o otra
rajs, non responda a ninguno por ella. Si firmar pudiere que aquél de que él heredó
aquella rajs en pas la manrouo er non le fue demandada de ninguno. (b) Et si el
muerlo por aquella rajs pleitesía ouo el non fiso derecho por ella o por dicho fuero
que la uenyiera por sí, el heredero deue responder al fuero de la uilla. (e) Et si la
defendiere er depués fuere uen9udo, ala de dexar con la calonna de los .X,
mcírauedíes, comnio es dicho de suso.

32. DEL QUE SOBRE LAUOR AIENA ENTRARE O AL OTRO CABO
COMEN~ARE A LABRAR.

(a) Otros5, qual quier que sobre Jauor alena entrare o en otro cabo a refiería
comenqare de labrar, pierda bos de la heredar el peche ,X. marauedies en coto. (b) Et
esto es estable~ido por que los labradores noii se maten entre sí comnio el uno non
quiera obedecer al otro njn dexar la heredar el uno al otro.

33. EL QUERELLOSO APLASE SU CONTENDOR.

(a) Mas si algunno uiere labrar en la heredat que tiene que es suya, non entre
sobr’él, antes le prende cada día fasta que uenga con él ante ¡ los alcaldes jurados o
fechisos. Er estos alcaldes denles por juysio que nayan a desterminar la heredar. (b)
Fí denles aun plaso conííos9udo a ter9ero día a la puerta de la eglesia>6 que uengan
amos et descoian dos uesinos desterminadores que uayan a desterminar la heredat. (e)
Et el que al plaso non uíníere peche .V. sueldos a su coníendor.

34. CUEMO ES A DESTERMINAR LA HEREDAT.

(a) Quando fueren uenidos a la heredat, el querelloso derennine la toda en derre-
dor, andájnjdola por el pie. (b) Et si el labrador y luego la desmamparare, el querello-
so entrela sin calonna.

35. DEL QUE A LOS DESTERMINADORES LA HEREDAT DEFENDIERE.

(a) Er si luego non la desamparare a la ora17 er depués en otro logar la desanzpara-
re no’l uala. Mas pierda la ra~s er peche .X. marauedíes del coto. (b) Et si el labrador
la defendiere ante aquellos desrerminadores. aplase’l a primer ulernes a la cátnara de
los alcaldes et aya su fuero, (e) Et si algunno de aquellos conrendores al plaso non
uuníere, caya de la cosa.

36. DEL AUERSARIO DE LA RAYS QUE AL PLASO NON UINIERE.

Ifol. 4< (a) Et si el defendedor al plaso non uiniere dcxc la here-//dat con la calonna de .X.
marauedíes.

En PB. “eccíesía
7 Palabrapococlaraen ci texto;no hay nacíasimilaren PB.
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37. DE LOS CONTENDORES SOBRE HEREDAT.

(a) Et si los conrendores fueren aldeanos, el querelloso aplase su contendor pa;’a a
rer~er día a la puerta del jues. (b) Er el jues déles por juysio que uayan a desterminar
el póngales plaso ass5 comnio dicho es de suso.

38. DE LA LAUOR FECHA CON ARADRO O CON LEGON.

(a) Et saber deuedes que lauor fecha con aradro o con legón que alcan9e la tie/Ta
sulco a sulco, puede defender heredat. el otra presura non uala.

39. DEL QUE ALGUNO UTERE LABRAR EN SU HEREDAT.

(a) Orros~, todo aquél que en su heredar a oflo ulere labrar et ante que la obra sea
complida nol acotare, el el labrador estol pudiere prouar, no’l responda por la obra.
(b) Assí commo si alguno sembrase heredat agena maguer que por la ra5s sea uen9u-
do er la aya de perder, ass~ corumo es dicho por muchas uegadas con calonna de .X.
marauedíes. (e) Envero en este logar mando que el sennor de la ra5s ninguna cosa
non aya del fructo . (d) Mas si uinna plantare o casa fisiere o otra obra atal, si
depués por tal ra~5s uen~ido fuere, déxela con la calonna que es dicha. (e) Mas enpero
ante que la calonna cola ¡dé lo que costó la obra ass=commo dos alcaldes o dos uesi-
nos uiereíí por bien. Et si el labrador más quisiere, faga’l otra tanta obra er aral en
otro tal logar. (f) Fr si el labrador firmar non pudiere por auenrura. assí commo dicho
es, jure eí querelloso con un uesino que de aquel día quel uio labrar fasta en IX. días
gelo demande et responda el labrador por la raVs et por la obra. Mas sj jurar non qui-
sície o non pudiere, pierda la lauor assí comnío es dicho.

40. DEL QUE RAYS TENiENDO LA NEGARE O A OTRO LA DEMANDARE.

(a) Otrosí, qítal quier que en desena o en yinquanlena o en otra suene atal heredal
rouiere la negare, o tenjendo la negare o la demandare a otro, péchela doblada con las
nouenas. si los alcaldes jurados esto pudieren prouar.

41. DE QUE POR AGRAUANQ4 DE LA CARRERA, O POR PAUOR DE
RIEPTO, LA RAYS DE MENOR PREQIO LA FISIERE2<>.

(a) Si alguno heredat demandare el por temor de yr al Rey o por temor de riepro,
de menor pre9io la fisiere de XX. mencales, aprecien la los alcaldes si en la uilla fue-
ren. Mas si en las aldeas, apre~ien la los uesinos. (b) Et si de mayor precio fuere de
XX. mencales21 II uayan al Rey o rieplen si menester fuere. [fol. 5r1

< 1-lay algunaspalabrasde estepárralo borradas,rehechassegún liB,
~La ‘¼“ sobreel renglón.

2<t En mal estado,reconstruidosegúnel indice de rúbricas.
Buenapartede Las letrasde esteartículohan sidoreescritasposteriormente.En cl margeninferiorse

lee en letra dci siglo XV o principios del XVI, “Qus’ si algunohedificareen heredalajenaque aya díasy lo
demandeeel sennorquepecheLa lauor”,
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42. DE LA HEREDAT QUE NON OUJERE ENTRADA.

(a) Otrosj, rodas las heredades que non ouieren entrada njn exida, commo es here-
dar o uinna, los alcaldes jurados uayan a la heredal el en qual partida uleren que
menos dan,io fará en aquella paire gelo den. Er aquella carrera estable sea.

43. DE AQUEL QUE LA CARRERA QUE ALCALDES DIEREN, DEFENDIERE
O MUDARE NJN CERARE.

(a) Todo aquel que defendiere carrera que alcaldes dieren o la mudare o la yerare,
peche .X. marauedíes. (b) Er las carreras el los exidos que los alcaldes dieren firmes
sean er esíables.

44. DE LOS POBLADORES NUEUOS. DO22 AN DE FASER CASAS.

(a) Otrosí los pobladores que a N. er a sus aldeas uinieren poblar, fagan casas do
el con9ejo de aquel logar les diere. (b) Er si por auentura el con9ejo del aldea eslo non
quisiere faser, el jues et los alcaldes de la Llilla deíu logar a aquellos pobladores do
fagan casas a~erca de las otras en logar conuinjenle. (e) Mas enpero si alguno su casa
uendiere o en aquel logar otra quisiere faser. notí la faga sinon en solar comprado.

45. DE QUIEN RONPIERE EXIDO DE NUEUO.

(a) Rolura que faga qual quier fueras de exido o de ra5s agena aya/la firme.

46. DEL QUE LAS BESTIAS O BUEYES QUE AREN O TRILLAREN SACARE
DEL lUGO O LES ENBARGO FISIERE.

(a) Otrossí, qual quier que bestias o bueyes que que ¡sic ¡ aren o trilleíu, sacare tic
heredar o de hera o les t’isiere embargo que non aren o non trillen, pechen las bestias
o los bueyes doblados si el querelloso firmar pudiere. Et si non jure con dos uesunos
et sea creído.

47. DEL QUE BESTIASO BUEYES DEL JUGO MATARE.

(a) Aquél que besrias o bueyes del tigo matare peche .L. marauedfes et el danno
que por ende uiniere doblado.

48. DEL QUE LOS OMNES QUE LABRAREN ENBARGARE.

(a) Oírossi, todo aquél que los omnes que labraren sacare de alguna heredat o les
enpees~iere que non labren, peche XXX. marauedíes por cada un omne, sí prouar lo
pudiere el querelloso. Et si non jure con dos de quatro connonbrados de su colla~ién.

49. DE AQUEL QUE TODA SU HEREDAT UENDIERE EN LA ULLA.

(a) Mandamos que qual quier que toda su heredat uendiere, si quier en ullía. si
quier en aldea, mcta al conuprador en la una paí’tida de la heredar en bos de toda la
otra. Et tal metimiento firme sea er estable si fuere fecho ante testigos uesinos. (b) Et

fol. 5v] si por auentura una pieya sola uendiere er una o tnás II rcíouiere para sí, mcta al conF

22 “DO” estásobreel renglón.
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prador en cada una, destermina[n]do la toda en derredor ante testigos. Et tal
metimiento firme sea el estable.

50. DE LOS CONCEJOS QUE CONTENDIEREN SOBRE ALGUNNA HEREDAT.

(a) Er mando aun que si los eon~ejos de las aldeas sobre algunos términos
contendieren, que uayan el jues o los alcaldes a ueer los términos de cada una de las
aldeas er deslermjnen las segúnt que los molones fueren puestos. (b) Eí el conqejo
que uiere que entró en término del orto conyejo peche .X. marauedíes er dcxc el rér-
mino del otro con~ejo con frueto o con obras. Mas la calonna de los .X. marauedíes
entra¡u la el jues et los alcaldes con el eon~ejo querelloso eommo es fuero.

SI. DE LOS FORNOS ET DE LOS FORNEROS.

(a) El fomero calienre el forno el meta el pan ení er quando fuere cocho sáquelo.
(b) Los forneros cuegan a XXXII. panes er el fomero aya el quarto de la renta del
fomo. (e) Enpe,’o si el fornero o la fornera ganar mannana non se leuantaren a calen-
rar eí forno, peche el danno que por ende abinjere doblado por quanro lurare el sennor
del forno. (d) Et si el fornero mal calentare el forno et danno uiniere por ende! peche
lo la fomera doblado. (e) Ería fornera que su ues camjare a ninguna muger, peche .V.
sueldos, la meyrad a la querellosa ería meyrad al almotayén el el danno doblado.

52. EL BANNO.

(a) Los uarones uayan al banno enI día del martes eren el jucues er ení sábbado.
Ib) Las23 mugeres uayan el lunes el el miércoles. (e) Los judíos el ulernes er el
domingo. (d) El uarón o la muger non dé por la entrada del banno más de un pepián.
(e) Los sieruos de los uarones njn de las mugeres njn los ninnos non den nada. (t’) Si
algún uarón en los días de las muge¡’es entrare en el banno o en alguna casa del
banno, peche .X. marauedfes. Ningunno que ení banno asseehare las mugeres peche
.X. marauedíes. (g) Otross5, si algunna muger enlíare ení banno en el día de los
uarones o de noche fuere fallada en el banno er alguno la escarneciere non peche
calonna njn salga por enemigo. Uarón ninguno que fuerya tisiere a muger ení banno
en otro día o la escarneciere, sea iusti~iado.

53. DEL TESTIMONIO DE LAS MUGERES.

(a) Las mugeres24 testigúen25 en el banno, er en el II forno, et en la fuente, er en el [fol. 6r]
río, et en sus filanduras26 er en sus rededuras. (b) Enpero aquellas mugeí’es lque] fir-
men que sean mugeres de uesino.

54. QUE EL CHRISTIANO EN EL DíA DE LOS JUDIOS NON ENTRE EN’L
BANNO.

(a) Sy el christiano en el día de los judíos en el banno enrrare o el judío en el día
de los chrisrianos, er firieren los judíos al christiano o los ehristianos al judío, non
pechen calonna por ende.

23 La “s” sobreel renglón.
24 la “s” sobreel renglón.
2> La diéresisesnuestra.
2S L¿m’l” estásshrccl renglón.
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55. DEL [SENNOR DEL] BANNO.

(a) El sennor del banno ahonde a los que se bannaren de las cosas del que y fueren
menester. AssV comnuo de agua caliente er fría et de duernas el de cubos er de mandi-
les. Er si non lo fisiere, peche .V. suc/cias al querelloso el al almota~én. (b) Aquél que
de las cosas del banno alguna cosa furtare o Icuare, laienle las orejas. Fr si alguno lur-
tare de las cosas de los que se bannaren fasta en .X. meneales ariba, sea iusri~iado.

56. DEL QUE SU MIESSE FALLARE DANNADO ET COMMO SE DEUE GUAR-
DAR.

(a) Sy el senííor su miesse fallaí’e dannada, el meseguero peche todo el danno
sínon diere dan[n]ador manjt’iesro. (b) Si el meseguero fallare en la mies27! cauallo o
muía o buey o asno o puerco, de (lía pí’enda por cada uno media fanega de aquella
simiente que la ticíra fuere sembrada. Et por XII. ouejas o cabras media fanega. Et
por cada una ansar media fanega de día. (e) Er por el danno de denoche, una fanem¿a si
pí’ouar pudiere. Et sino/a iure el que ouiere sospecha co¡u un uesino el. sea cre5do.

57. DE QUAL TIEMPO SON DE APRE§7IAR LAS MIESES.

(a) Enpero de entrada de mayo fasta que las mieses sean cogidas enrie el coto o el
ap/’eyiamje/uto, qzíal más quisier el sennor de la mies er aquello prenda25.

58. DEL QUE NON QUISIERE YR A APRE§IAR.

(a) Mas si el sennor del ganado non quisiere yr apreciar la mies, peche por quanlo
el sennor de la mies lurare si uen~ido fuere por testigos.

59. DEL DERECHO QUE DEUE FASER EL SENNOR DE LA MIES.

(a) Ca el sennor de la mies deue urar por el danno et coger pecho (b) Onde pecho
non cogiere o dannador manifieslo non oujere, el meseguero a de pechar el danno.

60. DE COMMO A DE FASER DERECHO EL MESEGUERO.

¡fol. 6v] (a) Eí el meseguero a de jurar los pennos en la mano teniendo//creí sennor coger
el pecho. (b) Mas quando el sennor de la mjes firmar non pudiere, jure el que sospe-
cha ouiere por el danno de día con un uesino et por el danno de denoche con dos.

61. DEL QL/E CON PENNOS FUYERE.

(a) Et si el pastor o otro omne con los pernios fuyere en qual lugar quier quel
puedan alcan~ar, el meseguero o el sernuor de la mies ruelgan le penuos sin calonna.

<‘ En el margeninlerior se leeen letra del XVI “De los baños’’y “De Los panes
—s Al margenderechoselee en Letra del siglo XVIII “Ley cine trata del tiempo decogerLa míes
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(b) Mas si non lo pudieren alean9ar, pendren en la casa del sennor del ganado con un
uesíno tales pennos que ualan el doblo del danno.

62. DEL SENNOR DEL GANADO QUE PENNOS DEFENDIERE.

(a) Et si por auenlura el sennor del ganado pennos defendiere por aquello sólo
porfaga el danno et peche .V. sueldos al jues et al querelloso

2t (b) Si el pastor que el
ganado cunare pennos defendiere al meseguero o al sennor de la mies, peche cinco
sueldos el pendre por el danno en casa del sennor del ganado assí commo es dicho30.

63. DEL QUE DIXIERE QUE A TUERTO’L PENDRO.

(a) Et si por auentura el pendrado dixiere que a tuerto es pendrado, t’irme el sen-
nor los pennos tenjendo en la mano. (b) Mas el / meseguero lure la pendra tenjendo
en mano que a derecho pendró por el danno que su ganado liso er sea cre5do.

64. DEL31 SENNOR DE LA MIES O EL MESEGUERO COMMO ADUGA EL
GANADO A CORTE St EL PASTOR PENNOS DEFENDIERE.

(a) Quando el sennor de la mies o el meseguero ganado fallare en la mies et el pas-
tor o el sennor del ganado penín ¡os defendiere, traya el ganado a corral sin calonna.
(b) Er si alguno le rolliere el ganado, peche’l quanto el ganado ualiere doblado.

65. DEL QUE POR PENNOS NON QUISIERE DAR EL GANADO32

(a) Enpero si el pastor o el sennor del ganado los melores pennos que rouiere qui-
siere dar en la carrera er el meseguero o el sennor de la mies los pennos no’l quisiere
tomar ercl ganado enceraren, péchelo doblado.

66. DEL OMNE QUE DESPOIARE EL UESTIDO QUE TOUIERE A LA CARNE.

(a) Maguer que de suso es mandado al meseguero o al sennor de la mies tomar
pennos de los que danno fisieren, enpeí’o uedado sea que ningún meseguero njn otro
njnguno non sea osado de despolar a omne a la carne. Et quien lo fisiere peche cinco
marauedíes 1/ et rorne el uesrido doblado. (b) Eí si aquél que el dano fisiere otro tres- [fol. ‘Ir)
tido non touiere njn uisriere sinon el [quel 9erca la carne toujere, no’l despoie, mas
pendre en la casa commo dicho es.

67. DEL GANADO SIN PASTOR.

(a) Er si qual quier que ganado sin pastor fallare en su míes, adúgalo a corral el
luego fágalo pregonar. (b) Et si el sennor del ganado lo démandare peche el danno el
lieue su ganado. (e) Mas si el pregón dado ninguno non demandare el ganado sea
eu~erado fasta en ter9er día. Mas el tei’9er día pasado sáquerilo a pacer fuera fasta que
uenga su sennor. Et quando uiniere peche el danno el tome su ganado.

29 AL margenselee en letra coetánea“Del sennorquepennosdefendiere’.

~><En PB. ha de pechar“el duplo’.
3i La “O’ sobreel renglón, la “E”mayúscula.
32 Rúbricaen nial estado,comocasibodaslasdeestcfolio y el posterior.
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68. DEL QUE EL GANADO NON FISIERE PREGONAR.

(a) Et si por auentura el ganado non fisiere pregonar el trasnochare en su casa,
tórneiclo doblado. (b) Mas si depués que el pregón fuere dado el ganado muriere de
fambre o de sed o de otra occasión, demuestrel el cuero del ganado. Fí sobre esto
lure que por su culpa non murió njn se perdió, el cola el pecho et dé el cuero a su
duenno.

69. DEL QL/E DIXIERE QUE NON TROXO EL GANADO DE LA MIES.

(a) Er si alguno al meseguero dixiere que el ga-/nado de era lo troxo el no,? de
rujes, iure el meseguero que por danno que fiso lo aduxo el sea creVdo. (b) Er esto
mismo itire el sennor si sospecha 1 onjeren que non lo troxo de la mies el sea cre5do.

70. DEL QUE EL MESEGUERO FIRIERE CON ARMAS UEDADAS O OTRA
GUYSA.

(a) Otros5, todo aquel que al meseguero firiere con armas uedadas o sin armas
uedadas en qual quier guysa sobre pendra, peche la calonna doblada si prouar gelo
pudiere el sinon iure comnio fuero es».

71. DEL QUE POR SEMBRADA FISIERE SENDA34.

(a) Otrosí, rodo aquél que por sembrada ajena fisiere senda, peche .X. sueldos. (b)
Eí quien en sembrada agena andudiere tíenando con gauilán O con ayor peche .X.
marauedíes.

72. DEL QUE COGIERE GRANNAS EN MIES AIENA CON LA UNNA.

(a) Orros~, todo aquél que en mies alena cogiere granizas quantas en la mano
pudiere en~errar, non peche nada si una ues lo fisiere. (b) Et si por dos uegadas y
fuere fallado, peche .V. sueldos.

73. DEL QUE CON FOS COGIERE GRANNAS EN MIES AIENA.

(a) Mas si alguno con fos o con cuchiello o en otra manera grannas cogiere sí non
Ifol. 7v] la unna // peche .1. marauedí.

74. DEL QUE SEMBRADURA AIENA COGIERE O ARANCARE O SEGARE.

(a) Todo aquél que selm]brada alena segare o arancare a pesar de su duen[n]o35 o
de su sennor o él non lo sabiendo, peche .LX. mencales al jues el a los alcaldes el al
querelloso el danno doblado. (b) Mas si de noche fuere fecho peche la calonna dobla-
da. (e) Eí si por el dan/lo de dedía el acusado negare el nol pudiercua prouar, sáluese
con dos uesinos er sea cre~do. (d) Mas por el danno de denoche si negare et nol
pudieren prouar con testigos, sabe se comino de furto.

> Las dosúltimasp¿tlahras,en leira coetánea,seguidasal margen.
~ Ilegibleenel iexto, lomadodel indice derúbricas,
>~ Las palabras“sebrada’y “dueno” carecendesignodeabreviacion.
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75. DE AQUEL QL/E MIES AGENA ENCENDIERE.

(a) Otrosí, tod’aquél que mies aiena en9endiere en ero o en era, peche tresientos
sueldos si uen~ido fuere er si non salue se commo de furro.

76. DEL MANIFIESTO DEL ENCENDIMIENTO.

(a) Mas aquél que manit’iesto fuere del en9endimiento er enpero dixiere que por
ocasión abino er non de su grado, iure con dose uesinos er sea creVdo. (b) Et si coin-
plir non pudiere, peche .CCC. sueldos, comino dicho es.

77. DE LOS PENNOS QUE ANTE DE LA FESTA / DE SANT MIGEL NON FUE-
REN QL//TOS.

(a) Er demás sabuda cosa es que depués de la fiesta de Saní Migel ninguno non a
de responder por danno de mies. (b) Er aun el meseguero njn el sennor non an de res-
ponder por pennos que fasta aquel día non fueren quitos.

78. DE LOS QUE RESTOIO36 AJENO ENCENDIEREN.

(a) Orrossí, qual quier que restojo aieno en9endiere peche el danno que fisiere por
quanto los querellosos iuraren. Mas aquél que restojo aieno en9endiere o la paja aiena
amatare, pt2chelo por lura de su sennor.

79. DEL GANADO QUE DANNO FISIERE EN LA ERA.

(a) Si ganado aleno fisie[re] danno en la era de qual quier, el sennor del ganado pa-
gue el pecho o lure commo por mies. (b) Enpero fasta que el pastor del ganado rsalga]
cada uno curie su era er non coia pecho por danno que en la era sea fecho. (e) Mas si
depués que el pastor del ganado saliere, si danno fisiere cola pecho commoes dicho.

SO. DE LAS GALLINAS QUE DANNO FISIEREN EN ERA AJENA.

(a) Por gallinas que a era uengan ninguno non coia pecho.

Sí. DE LA FIALDAT DEL MESEGUERO37// [fol. Sr]

(a) Ei saber deuedes que qual quier que curiador fuere de las mieses a de jurar
fialdar que fiel mientre guarde las miesses de mar9o entrado fasta julio mediado.

82. DE LA SOLDADA DEL MESEGUERO.

(a) Et aya por soldada de su serui~io el meseguero de todos los que de un cafis
ariba sembraren media fanega, medio ende et medio ende. Et rodos quantos
sembraren de un cafís ayuso pechen la meytad. (b) Otrossí, si dos contendieren sobre
una sembrada en’l tiempo del segar er por auenrura por alongamiento del juysio la
simiente non se pierda. los alcaldes denles por juysio que den amos38 dos fieles que
cogan el frucro er guarden gelo para aquel que la ra~s uen~iere.

~ Por “restroin’’.
~>“SE’ sobreel renglón. En el margeninferiorseLee en Letradel XVt “Por gallinasquea erauengan

ninguno ...“, el restoquedacortadopor La guillolina.
~<La “a” sobreel renglón.
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83. DEL OFFICIO DE LOS YUUEROS.

(a) El yuuero siege el abienle con su sennor. (b) Et si comunal mientre logaren
obreros, el iuuero ponga su paí’íe de la despensa según rasón, que prisieren del frucro
de la lauor. (e) Et si por auentura non logaren obreros de común o non los fallaren, el
sennor ponga dos omnes et una bestia. Er el uno de los omnes siegue con el yuuero el
elí otro traya la bestia con la mies. / Et la bestia coma de común. Eí aun el sennor
ponga una muger que barra la era con la muger del yuuero. (d) Mas quando el
yuuero39 pan fuere cogido40, el yuuero cubra una cas.~~ en que condesen paja que
abonde a los bueyes con que siembren er demás cubra quatro cabriadas del paiar. Et
en estas cosas el yuuero a de poner todas las cosas que fueren meester41, fuera ende la
madera que ponga el sennor. Eí esto fecho si quisiere puede se partir. (e) Fr saber
deuedes que quando el yuuero non arare, deue estercolar er ronper er faser las cosas
que a la lauor pertenes~en. segúnd quel acomendare su sennor. (f) Et aun el yuuero
de toda cosa que fallare o que ganare en hueste o en otro logar, dé a su senzuor parle
assí commo del fructo que él sembrare.

84. DE LA ANNAFAGA ET DE LA SOLDADA DELL YUUERO.

(a) El sennor ponga aradro el yuuo con rodo su apareiamiento el ~euo para los
bueyes. (h) El yuuero guarde los bueyes con rodos sus aparelamiciutos noche el día

¡fol. 8v] fasta que de su sennor se parta. <e> Et el sennor dé al yuuero // por anafaga quatro
cafises, meyíad ende er meytad dent. Et media fanega de sal et una forca de ajos et
otra de Qebollas el dos solidos para queso et dos sueldos para auarcas. Er su parte de
lodo el fructo que sembrare, segúííl que pudo con su sennor, fuera ende alc¿wer o
ferrén. Et déstas non a de prender el yuuero nada.

85. DE LA GUARDA DE LAS UINNAS42.

(a) Los guardadores de las uinnas deuen lurar fieldal et deuen guardar leal mientre
del día que sobre las uinnas43 fueren puestos fasta que todas scan uendimjadas. (b)
Mas si algunno le amostrare su uínna anle dos uesinos en el tiempo de la uendimja o
ante, el dannada la fallare a de demandar geío al uinnadero. Ca él dene emendar todo
el dano que de día fuere fecho. Ca por el dano de denoche non a de responder.
Enpero si el danno de denoche conte~iere fasta en ler9er día er el uinnadero non lo
demostrare al sennor, peche el danno. (e) Otrossi. por el danno de dedía que non
diere pennos o dannador, péchelo el uinnadero. (d) Mas si por auenlura el sennor de
la uinna dixiere que / el danno non fue fecho de noche mas de día, por el danno que
fuere fecho que ualíe fasta .1. marauedí jure el uinnadero er sea cre5do. Et de 1.
marauedí ariba con .1. uesino er sea cre5do. Et si jurar non quisiere o non pudiere,
peche el danno.

>~ Clara equivocacióndel copista,la palabrahasiclo rayaday punleadapor abajo.
4<tEnFB “eoieeho’.

~>Por”nienester”.
42 Al margenizquierdoen Letra muy posleriorselee “viñas”.

~ La “s” sobreelrenglón.
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86. EL UINNADERO IURE LA PENDRA EN MANO TENIENDO.

(a) Por todo danno que el ninnadero inrare la pendra en teniendo, sea cre9do fasta
~incomarauedíes. Et de .V. marauedíes arriba firme con un uesino et sea cre~do el
coja pecho.

87. DEL QUE PENNOS DEFENDIERE AL UINNADERO.

(a) Todo aquél que fuera de la ullía al uinnadero pennos tolliere o defendiere,
peche un marauedí.Et pendre en la casa del que los pennos defendió. Er si casa non
onjere demande’l sobreleuador et aplasel a la puerta del jues el aya y derecho assí
comino fuero es.

88. DEL QUE AL UINNADERO FIRIERE O MATARE.

(a) Qual quier que al uinnadero firiere o matare, si quier de día, si quier de noche,
sobre las cosas de las uinnas peche la calonna que fisiere doblada si prouar pudiere.
Er si non iure aquél que an sospecha o fuere acusado assí como fuero es. (b) Et si por
auentura, el uinnadero firiere a alguno en44 // uinna agena ol matare, non peche [fol. 9r]
calonna njn salga enemigo.

89. DEL SENNOR DE LA UINNA QUE FIRME POR EL DANNO.

(a) Si el sennor de la uinna por el danno del ganado firmar pudiere, coja pecho. Et
si firmar non pudiere, jure aquél a quien ouiere sospecha por el danno de dedia con .1.
uesino et por el de denoche con .11. uesinos.

90. DEL GANADO QUE DANNO FISIERE EN LAS UINNAS.

(a) Sy buey o bestia45 danno tisiere de día, peche [el] sennor por tres uides y.
sueldos. Et por XII. ouejas o por VI. cabras otrossí. (b) Enpero si más pocas fueren,
peche segúní la cuenta de las uides que fueron dannadas.

91. CAN OPUERCO QUE DANNO FISIERE ENUINNA.

(a) Si can o puerco danno fisiere en la uinna, el sennor del can o del puerco peche
por cada una [9incol sueldos46. Enpero por el can que corno troxiere non peche la
calonna si el como ouiere en luengo dos cobdos el en como un cobdo [siel. (b) Ca en
logar de calonna a de majar el can mas non lo a de matar. Mas si coruo non troxiere
matel en la uinna. Et si non lo pudiere alcan~ar, peche el sennor del can ass~1 commo
dicho es. (e) Et si ganado o otra bestia entrare en la uinna, maguer que non faga
danno, por! sólo que lolló la uinna en entrado et en exida, peche .V. sueldos.

~ Al margeninferior, dentrode un recuadro,en letra coetánea,te Lee “uinna agena’,lasdos primeras
palabrasdel folio siguiente.

~ La “s” sobreel renglón.
4S Ilegible en el texto por estarsobreescrito,enPB. “.V. sueldos’.
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92. DEL SENNOR DE LA UINNA QUE ESCOIA ENTRE EL COTO ET EL
APRECIAMIENTO.

(a) Por rodo danuzo que en la uinna fuere fecho descoja el sennor de la uinna entre
el coto et el apregiamiento, qual más quisiere.

93. DEL QUE SIN MANDAMIENTO DEL SENNOR ENTRA EN LAINNA.

(a) Si omne eíílrare en la uinna sin mandamiento del sennor o del uinnadero de
entrada de enero fasta que las uinnas sean uendimiadas. peche .V. sueldos, maguer
que en la uinna ninguna cosa non coia. (b) Mas si uuas o otro fruclo cogiere de día,
peche .X. marauedíes, er si de noche, peche XX. si uengudo fue,’e. Et si non por cl
danno de dedía, sáluese con VI. uesinos. Et por el danno de denoche sáluese comino
de fuito.

94. DEL QUE UINNA AIENA CORTARE.

(a) Si alguno tajare uid en uinna aiena, peche .V. marauedíes. Br por el brago de

la uid .1. rnarauedí. El por el sarmiento .V. sueldos.

95. DEL QUE FARRA AJENA TAlARE.

(a) El que parra alena talare, peche .X. rnarauedíes. Et por brago de parra, y.
marauedíes. Er por otro sarmiento .V. sueldos. Et aquél que las forquitas de la parra
tomare, peche .V. sueldos.

¡fol. 9v] 96. DE LOS QUE AGRAS LAENDIEREN. //

(a) Todo aquél que agrás uendiere ante Iquel las uinnas sean uendimiadas, peche
.1. maraued(, siquier sea udio, si quier christiano. (b) Er esta calonna aya dl almo-
tagén47 el el querelloso, comnuo dicho es.

9’!. DEL QUE LIRIOS O ROSAS COGIERE EN UJNNA AIENA.

(a) Qual quier que en uinna aiena cogiere lirios o rosas o mjmbres o cardas o
cannas48, por cada una dellas peche .1. rnaruuedi, si prouar gelo pudieren, si non
sáluese comino de furto.

98. POR CUMAQUE.

(a) Todo aquél que gumaque aieno cogiere, peche .X. marauedíes si prouar gelo
pudieren, et si non sáluese comino de furlo.

99. DEL ACOTAMIENTO DE LAS UINNAS49.

(a) Todas las uinnas50 assi comino auemos dicho sean acoradas del primer día de
enero fasta que la bendiruja sea cogida. (b) Et desí fasta entrada de enero si huey o
cauallo o asno o puerco entrare en las uinnas. peche media fanega de trigo51.

~>La “1” estásobreel renglón.
~<La “s” sobre la línea.
~ La “s” sobre la línea.
~ La ‘s” sobre lalínea.
~> EsteariícuLo fue reescritoposteriorníente.
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100. QL/E NINGUNO NON RESPONDA POR DANNO DE UINNAS DE SANT
MARTIN ADELANTE NI EL UINNADERO POR LOS PENNOS.

(a) Otrossí, depués de la fiesta de Sant Marín por dan,uo que aya fecho qual quier
en las vinnas non responda. Et aun aquél que por danno de las uinnas pennos touje-/re
depués de la fiesta de Sant Martín non responda por ellos. (b) Otrossi, si uinna alguna
exida non oujere ay’la por el sulco de las uinnas que fueren más acerca de la carrera
sin calonna.

101. DE LA SOLDADA DEL UINNADERO.

(a) La soldada del uinnadero sea esta: quatro dineros de cada un omne que uinna
ouiere en el pago que él guardare. El tanto peche el que pocas uldes ouiere commo el
[que] muchas.

102. DEL COTO DE LOS HUERTOS ET DE LA GUARDA.

(a) Si ganado de alguno entrare en huerto aleno, el sennor del ganado peche el
danno que fisiere el .1. marauedí en coto si de día lo t’isiere. (b) Mas si denoche,
peche .11. marauedíes el el danno que fisiere doblado si uen9udo fuere. (e) Et si non
por el danno de dedia inre el sennor del ganado solo. Et por el danno de denoche .iure
con .1. uesino et sea creÑdo.

103. DELL OMNE QUE FASE DANNO EN HUERTO.

(a) Si algún omne en huerto ageno entrare er danno fisiere de día, peche .1.
marauedí el el danno que fisiere. (b) Mas si de noche fuete el danno, peche dos
marauedíes er el danno que fisiere doblado si uenyudo fuere. (e) El si non por el
danno de dedia salue se con .1. uesino el por el de!! denoche con dos uesinos. Ifol. br]

104. DE LOS QUE EL AGUA TOUIEREINJ PARA REGAR HUERTO O LINO.

(a) Si alguno regare huerto o lino o cánnamo o olio fructo qual quier, si depués
que el agua ouiere tenuda non la echare al albanar o al a~equia que uaya al río el
algún danno fisiere, peche el danno doblado et .X. marauedíes en coto si uen~udo
fuere. Er si non lure con dos uesinos et sea creVdo.

105. DEL QUE TOMA AGUA EN UES AGENA.

(a) Otrossi, todo aquél que en ues aiena el agua tomare o la tajare o fuer~a fisiere
sobre ella er a tuerto la defendie[re]52, peche .11. marauedíes si uengudo fuere, et si
non. lure con dos uesinos et sea cre~do. (b) Et aquél que sobre el agua lluores fisiere
o firiere, peche el coto de laullía.

106. DEL QUE FIRIERE AL ORTOLANO.

(a) Orrossj, qual quier que al ortolano t’iriere de noche ol matare en su huerto
peche la calonna que fisiere doblada. (b) Et si el orIolano en su huero denoehe algu-
no firiere o matare, non peche calonna njn salga enemigo. (e) Er den al ortolano por
annafaga .1. cafís, medio dent er medio denr53. (d) Mas las semilas et la bestia! er el

52 FaLta signo deabreviación.

~>En PB. “it. kemlizcs’.
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comer de la bestia, póngalo el sennor del huerto. (e) EII orolano labre elí huero et
prenda de los fructos el quaro o quanto abjniere con su sennor.

107. DEL AGUA QUE DE ALGUNA RAYS MANARE.

(a) Si agua manare de huerto o de uinna o de otra rajs. corra por las heredades
sulqueras por los logares conuinientes fasta que uaya al albannar er al uenajo del río,
onde a ninguno non faga mal.

108. DEL QUE NON QUISIERE RECEBIR ELL AGUA.

(a) Er si alguno non quisiere re9ebir elí agua de los herederos, peche .X. maraue-
díes et el danno doblado.

109. DEL54 QUE EN SU FRONTERA NON FISIERE CERADURA.

(a) Otrossi, qual quier que huerto o uinna o mjes oujere en frontera de algún exido
o de alguna defesa er non lo encerrare de seto o de parel o de acequia, non coja pecho
njn calonna por ella. (b) Er aquél que parel o seto o cárcaua fisiere tanto sea alía que
ningún ganado a la lauor non pueda passar.

110. DEL QUE SU FRONTERA NON QUISIERE ENCERAR.

(a) Et si alguno non quisiere encerar su frontera assí comnuo de suso es dicho, si
[fol. UNí quier la frontera //>55 sea labrada, siqzíier non, peche .1. marauedíer el danno doblado,

si por su frontera dan,ío uiniere a los otros. Mas el sennor del ganado noii peche nada.

III. DEL QUE ENCERRADURA AIENA ABRIERE.

(a) Qual quier que Qeradura aiena abriere peche y. marauedíes el cl danno que
fisiere doblado que por ende abiniere, si prouar gelo pudiere. Er si non sáluese con
.11. uesinos et sea creÑdo.

112. DELL ARBOL QUE EN HEREDAT AIENA ESTUDIERE.

(a) Si el árbol que56 ciz heredar aiena estudiere, el sennor de la heredar aya el
quarto del fructo. (b) Er si dl árbol sobre heredat aiena tendiere sus ramos, el sennor
de la heredat aya el quarto del fructo que en su tierra cayere. (e) Et el sennor de la
heredal guarde elí árbol que non se dame.

113. DEL QUE ARBOL AIENO CORTARE.

(a) Et si alguno raiare árbol aleno que fructo lieue, peche .XXX. marauedfes, si
uen

9udo fuere, si non sáluese comino de furo. (b) Todo aquél lque] noguera o árbol
ono descortezare

57, peche .X. marauedíes si prouar gelo pudiere. El si non lure con
.1. uesino er sea cre~do.

~ La “1’ sobreel renglón.
~ Leemosenel margensuperior ‘cortedeentinas,en letra del sigloXVIII.
56 “que’ sobre el renglón.
57 Palabraborrada,y posteriormentereescrita;lascuatroúltimas letrasestánescritasa continuaciónal

margenizquierdo.
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114. DEL QUE RAMO DE ARBOL TALARE QUE FRUCTO LIEUE.

(a) Er si alguno taiare ramo de árbol que fructo lieue, por / cada ramo peche y.

sue/dos si prouar lo58 pudieren, er si non jure sólo et sea cre~do.

115. DEL QUE ERUCTO DE ARBOL COGIERE.

(a) Si alguno fructo de árbol aieno cogiere fuera de la uinna de día, peche .X.
marauedíes si prouar gelo pudieren. Er por el danno de denoche peche XX. ntaraue-
díes si pí’ouar gelo pudieren. Et por el danno de dedía jure con VI. uesinos. Er por el
danno de denoche jure con XII. uesinos et sea creído.

116. DEL QUE FOJA DE MORAL COGIERE.

(a) Todo aquél que foia de moral aleno cogiere de día peche .1. marauedí, si
pí’ouar gelo pudieren el sinon jure solo el sea ereVdo. (b) Fr por el danno de denoche
peche .11. marauedíes si pu’ouar gelo pudieren. Er si non jure con .11. uesinos et sea
cre5do.

II’?. DEL QUE TAlARE ARBOL QUE FRUCTO NON LIEUE.

(a) Si alguno talare árbol aieno que frucro non lieue, peche y. marauedíes si
prouar gelo pudieren. Er sinon, jure con .11. nesinos et sea creVdo.

118. DEL QUE TALARE ENSINA

(a) Si alguno talare ensina o robre pa¡a landres, peche el coto comino por árbol
que lieue fructo.

119. DEL QUE A OTRO ENCERRARE CON ARMAS DEDADAS.

(a) Fí mando que ningunno omne que a otro encerrare con armas uedadas que
peche .CCC. sueldos. (b) Et a quantos omnes enqerrare que peche a tantos tresientos
sueldos.!! fol. 1 Ir]

120. DEL QUE CASA AIENA QUEBRANTARE.

(a) Todo aquél que casa alena quebrantare peche quinientos sueldos. (b) Et quan-
tos omnes fueren en la casa tantos quinientos sueldos peche et el danno doblado. (e)
El si por auenrura omne firiere o matare, peche la calonna que fisiere doblada al fuero
de N. er peche la calonna con los otros cotos. Lí estos cotos el estas calonnas pechen
quanros ayudadores fueren en el quebrantamiento, si prouar gelo pudieren con testi-
gos. Et sinon jure cada uno de los quebrantadores con XII. uesinos el sea cre>do.
Mas si alguno delIos non pudiere complir, peche assí comino es dicho.

121. QUE ES QUEBRANTAMIENTO DE CASA.

(a) Deuedes saber que aquél que quebranta casa sola mientre con uolunrad de ferir
et entra el fiere dentro con armas uedadas o pleno de yra, maguer que non fiera, cae

“lo’ sobre la línea.
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en la pena de aquel que sobre defendimiento del sennor de la casa enitral o está por
fuer~a dentro en Ira casal’9.

122. DEL QUE CASA ENCENDIERE.

(a) Otrosí, qual quier60 Lque] casa encendiere peche quinientos sue/dos si prouar
gelo pudiere/u, sinon jure con XII. uesinos o responda a su par. (b) Et si omne que-
mare dentro, peche los quinientos marauedíes et salga enemigo /61 si primar gelo
pudieren. Et si non salue se con XII. uesinos tantas ueses quanlos y fueren quemados
er sea cre~do o iure solo er responda a riepto. Et desto responda descoia62 el querello-
so qual más quisiere.

123. DEL QUE SELIJA O MONTE ENCENDIERE.

(a) Esto mismo desimos de aquél que monte o se!ua encendiere.

124. DEL QUE SOBRE DEFENDIMIENTO ENTRA EN CASA AIENA.

(a) Otrossí, todo aquél que sobre defendimiento del sennor de la casa entrare en la
casa, peche comnuo por quebrantamiento de casa. (b) Et si el sennor de casa depués
que 1 defendiere que non y entre, aquel porfioso entrare o estudiere en casa por
fuerya. si el sennor de la casa lo sacare ende por fuer~a ol firiere, o’l matare, non
peche caloníía por ende nin salga por enemigo. (c) Eí si aquel porfioso al sennor de la
casa firiere o matare o alguno de los suyos, peche la calonna que fisiere doblada.

125. DEL QUE CALONNA FISIERE O DEBDOR FUERE ET EN CASA ALENA
ESTUDIERE ET SOBRELEUADOR NON QUISIERE DAR.

(a) Si por auentura alguna calonna fisiere o debdor fuere o estudiere en alguna
Ifol. 1 Iví casa et non quisiere dar sobreleuador, fiándose en el coro de las casas. el sennor // de

la casa ol saque de su casa o’l dé li~encia que] prenda sin calonna ninguna. (b) Et si
non lo t’lsiere responda en bos del debdor o del que la calonna fisiere. (e) Et si uen~u-
do fuere peche así comnio el debdor deue pechar.

126. DEL QUE FURTARE MADERA O OTRA COSA.

(a) Otrossí, qualquier que furlare piedras o madera o teja o adriellos o soldada o
otro cubrirujento alguno de casa agena, péchelo comnío ladrón o salue se comnio de
furto, si con testigos no/u gelo pudieren prouar.

127. DEL QUE PAUOR OUJERE DE PARET O DE CASA AGENA.

(a) Todo aquél que pauor ouiere de pared de la casa que está 9erca la suya. o de
madera o de engendimiento de fuego dígalo al sennor cuya fuere la pared, o la made-
ra, con el jues o con los alcaldes, o con el con~ejo, que adobe su parer o su madera o
que la afirme et la guarde que non le faga mal. (b) Et si depués que gelo dixiere algún

~ Letrasentrecoretíele!:.horradasenel texto, tomadasdeEG.
~«La “r’ sobre elrenglón.

Enel margensuperior“EL queentrareencasaagena”.Letradel XVIII.
62 Equivocacióndei copista palabrarayaday punteadapor abajo.
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dan,uol fisiere péchelo doblado. (e) Er si por auentura omne matare depués que gelo
dixiere, peche la calonna doblada et salga enemigo por siempre. (d) Et por esto desi-
mos depués que gelo di-/xiere, por que ninguno ante que gelo digan non a de pechar
calonna por omne nin bestia que firiere o matare, o pared o madera o casa cayere o
cayere en poso o en foya o en otra aral cosa mal guysada que por estas cosas abiniere.
(e) Mas todo otro danno que una casa a otra fisiere si quier por agua, si quier por otra
cosa que acaesyiese, si depués que gelo dixieren luego non lo adobare, peche el
daníío doblado comnuo dicho es.

128. DEL QUE SOBRE CASA AGENA SUBIERE.

(a) Otrossí, qíual qumier que sobre casa agena subiere, peche .X. mararmed(es et el
danno doblado.

129. DE LA CASA QUE ARMAS UEDADAS FUEREN ECHADAS.

(a) Orrossí, si de alguna casa fueren echadas armas uedadas et danno fisieren al
querelloso o el dannador donna6 t’isiere et no/u sopieren quién lo fiso, jure el sennor
de la casa por sí el por todos los que su pan comiere¡u, comnuo fuero es.

130. DEL QUE POR FINIESTRA ECHARE AGUA O LIXO SOBRE OMNE.

(a) Otrossi, todaquél que por finiestra echare agua o lixo o saliua sobre omne
alguno, peche .X. marauedíes si prouar gelo pudiere. Er si non sáluese comino por
desondra de cuerno.

131. DEL QUE A PUERTA AIENA FISIERE LIXO. // (fol. 12r1

(a) Todo aquél que a puerta aiena lixo fisiere peche dos marauedíes, et el que lo
fisiere él mismo lo barra si prouar gelo pudieren et si non jure con .1. uesino er sea
cre~do.

132. DEL QUE CON PIEDRAS FIRIERE A PUERTA AJENA.

(a) Otrossí, qual[quier¡ que firiere a puerta aiena con piedras64 peche tresientos
sueldos si prouar gelo pudieren. Et sinon lure con .XII. uesinos er sea cre>~do.

133. DEL QUE CUERNOS O I-IUEUOS ECHARE SOBRE CASA AGENA.

(a) Todo aquél que cuernos o hueuos echare sobre casa alena o ante las puertas lo
pusiere, peche .V. marauedíes si el querelloso firmar gelo pudiere, et si non sáluese
con .1. uesino el sea cre~do. (b) Esto por tal es puesto por aquéllos que otra guysa non
osan denostar si non desta manera.

134. DEL QUE SOBRE CASA AIENA O POR FINIESTRA ECHAREPIEDRA.

(a) Qual quier que sobre casa alena o por finiestra echare piedra, peche .X.
marciuedíes er el danno doblado si p/’ouar gelo pudieren. Et si non sáluese con .11.
uesunos el sea creVdo.

En F.B.
~ La “a” sobreel renglón.
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135. DEL QUE SU CASA SEGUDANDO EN CASA AIENA.

(a) Et saber deuedes que qual quier que en la casa aiena entra segudando non a de
pechar ningunna calonna si por la puera abierta65 / entí’are. (b) Ca si por otro logar
enírare a de pechar quinientos sueldos, comino por quebrantamiento de casa.

1 36. DEL QUE POR GANADO PENDRADO ENTRARE EN CASA AIENA.

(a) Enpero por ganado pendrado ninguno non a de pendrar njn de entrar. (b) Ca si
alguno el ganado sacare a pesar del sennor de su casa o él non lo sabiendo, peche la
calonna de lacasa er el ganado tómelo doblado.

137. DEL QUE SOBRE OTRA OTRA PARET QUISIERE SU CASA CARGAR.

(a) Todo aquél que casa quisiere faser, faga la en alto quantol plogiere. (b) Qual
quier que su casa sobre alguna parer otra la quisiere poner, dé primera mientre la
mearad del precio que la paret costó, er desj assiente sobre auella paret. Enpero si la
paret fuere en la raVs de común. (e) Ca si la ra5s non fuere de comú,u ninguno non
puede sobre aquella pared asentar noíu plasiendo al sennor.

138. DEL QL/E EN EXIDO DEL CONCEJO LABRARE O EN CALLE.

(a) Todo aquél que en exido de eon9ejo o en calle de con9ejo labrare, si quier de
uilla, si quier de aldea, peche a aquel con9ejo LX. mencales et dexe la heredar quita.
(b) Er si alguno la defendiere er y fuere ferido o muerto non aya calonna por ende. (e)

[fol 12v] Et aun!! si alguna ra5s de con4ejo uendiere, peche tanta atal heredal a aquel eon9ejo.
Et el que la comprare pierda el precio que dio por ella et dexe la heredar assj commo
es dicho. (d) Ca heredat de conyejo ninguno non la puede uender nin enpennar njn
labrar fu faser salua.

139. DE LAS PEDRERAS ET GESSERAS ET MOLARES ET TElERAS.

(a) Todas las pedreras et gessares et molares et tejares el aun las fuentes perenna-
les, comunales sean todas de con9ejo. (b) Et aquél que en heredal o alguna cosa des-
tas que auemos dichas ouiere, uéndala al concejo por otra tanta heredal doblada el sea
comunal de concejo. (e) Et si alguno la defendiere a omne de concejo, peche cient
marauedks.

140. DEL QUE MOLAR TOUJERE ENCOBADO.

(a) Otrossj, todo aquél que molar o gessera o teiera o pedrera toujere encobada, de
XXX. días ariba pierda la lauor et sea de aquél que primera mientre enírare en ella.
(b) Er si alguno la defendiere, peche .X. marauedíes.

141. DE LAS FUENTES DEL CONCEJO.

(a) Toda fuente de con9ejo aya en espa4io en derredor tres estados.

63En el margen inferior se Lee en letradel XVt “el queentrapor la puertanon a calonna”.
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142. DE LOS POYOS DE LAS CALLES.

(a) Otrossj, todo aquél que poyo fisiere en lacalle de / con9ejo sea suyo et del
con9ejo, er sirua a lodos er non sea logado a ninguno. (b) Fr si alguno lo logare peche
LX. mencales al almotacén el al querelloso.

143. DEL QUE DEFESA FISIEREEN EL ALDEA.

(a) Todo aquél que en el aldea fisiere defessa, fágala a sabor de los uesinos dell
aldea, si non non uala. (b) Fr tod’aquél que defessa fisiere en exido de con9ejo o en
frontera de exido o de carrera, fagal uaíladar en derredor et si non lo fisiere non coja
pecho de rujnguno de los que danno’l fisieren. (e) Mas si pecho cogiere, peche .1.
marauedí al querelloso et torne los penínlos doblados.

144. DE LA DEFESA DE CONCEJO

(a) La defessa del concejo de la ullía todo tiempo sea defesada de todo ganado er
de toda bestia, fuera ende eauallo, o muía o asno. (b) Por el danno de la yegua peche
su sennor medio mencal; er por elbuey una quarta; por puerco .1. quarta; por .L. oue-
jas y. sueldos; por .V. ansares quatro dineros. (e) El aquél que en la deffesa yerua
sacare66, peche .V. sueldos. (d) Et todo danno que de noche fuere fecho aya la
calonna doblada. (e) Mas por ganado que por la carrera passando paciere en la deffe-
Sa, nííuguno non peche calonna.

145. QUE NINGUNO NON!! AYA DEFESA DE UENADO. [fol. ¡ 3r1

(a> El uedado sea que en término de N. ninguno non aya deffesa de conejos, nín
de uenado, nin de pasto.

146. QUE NINGUNO NON RESPONDA POR RAYS ROBRADA.

(a) Todo aquél que ra~s robrada rouiere anno el día passado, non responda por
ella si non fuere heredat de congejo o de eglesia, que njn se puede dar njn uender.

147. DE LA HEREDAT DEL CATIUO ODE OTRO OMNE.

(a) Et orrossj, del que fuere en romería o del catjuo o del huérfano que non a
hedat complida. (b) Mas por otra ra~s non a de responder en ningún Ijempo dando
rasen dónde la ouo. (e) Mas si alguno tal mala fecha fisiere por que iusti9iado a de
seer67, si depués del anno et día tomare et la heredat encobada la fallare non la aya.
(d) Todas las otras heredades apareiadas sean en todo tiempo quando el querelloso
quisier medir.

148. DEL QUE PAGADO FUERE DEL AUER ETNON QUISIERE ROBRAR.

(a) Tod’aquél que uendiere depu¿s que pagado fuere, róbregela al comprador
quando a él ploguyere en su collagión, el sábado a las biésp[erjasú8oel domingo a la

~ En FR. “yerbasegare”.
67 En el texto apareceu’, calderón.peronosotros,siguiendoel PB.,hemospreseineididodeél puesel

sentidode lafraseesúnico.
68 Falta eí signodeabreviación.
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míssa. (b) Mas depués que la raÑs fuere robrada el comprador faga ende carta et
escriua en ella y. uesinos o má~., o fijos de uesinos / de la colla~ión. (e) Lí quando
menester fuere firmen .V. de aquéllos quíe fuereíu escriptos que anno et día de pasado
que la tiene robrada er uensca ería coIla~ión sea cre~1da. Er si por auentura las firmas
escriplas fueren muertas, jure el conupi’ador con .11. uesino.s que aquellas en el logar
eran ueedores el oydores lde¡ aquella robra~ién ería carta es uerdadera et uala. (d) Li
si el uendedor robrar non quisiere quanros domingos pasare depués que gelo dixiere
tantos .V. marauedíes, peche al conuprador fasta que gela robre.

149. DEL QUE DANTE DE ANNO ET DíA DEMANDARE HEREDAT O RAYS
ROE RADA

(a) Eí aquél íue la í’a~s touiere robíada et ante de anno el día alguno gela deman-
dare, dé oror por ella assí comino fuero es. Eí el otor dado aya la í’a>s quilla er salua69.
Más si otor non diere, dexe la heredat co/u la calonna. de los .X. rnarauedíes. Er si olor
diere el. el oíoi’ uen~udo fuere, peche al tanto er tal i’a~s coz? la c¿tlowía de .X. marcía’-
ches. (b) Er si el uendedor (le la ra5s otor noii yxiere el el comprador con firmas70 lo
pudiere uen9er, pechel tanta et tal í’a~s doblada al comprador con la calonua de XX.
marauedíes. (e) Er si el uendedor la ra<s non pudicie faser sana. péchela doblada con

¡fol. 13v¡ // calonna de .X. marauedíes. (d) Otross5, si alguno ra~s uendiere er depués se are-
pintiere, peche el auer que tomé doblado. Ei. si el comprador se arepintiere, pierda el
auer que diere por ella.

150. DEL QUE POR RAYS OUJERE A DAR OTOR.

(a) Si alguno por heredar otor ouiere a dar dél sobre la heredat, elí olor oloigando
que él la uendié o la dió o laempennó el cunuple. (b) Er aun sj diere fiador uesino que
aya casa con pennos ualedera, que cumpla al fuero de N. Si uen~udo fuere que peche
la heredat doblada.

151. DE LOS MOLINOS ET DE LAS ACEQUIAS ET DE LOS CANNALES.

(a) El molino que qual quier fisiere en su heredal aya la carrera en ancho Ires pas-
sadas er aya el molino en espa~io en derredor nueue passadas, si non non uala.

152. DEL QUE EN MEDIO DEL UENA]O DEL RIO FISIER MOLINO.

(a) Si alguno en medio del uenajo molino quisiere faser fágalo sin calonna er sea
estable para siempre, si ouiere entrada el exida por lo suyo. qual ante dixiemos et si
non non uala.

153. DEL MOLINO DE NUEUO FASER.

(a) Er aun aquél que molino fase de nueuo cate que / non empeesca al molino que
ante fue fecho de qual parl.e quier, siquier de suso, siquier de yuso, si quier de diestro,
siquier de siniestro. (b) Ca si por auentura el molino nueuo enpees~iere o angostura
fisiere a los que ante luereuz fechos. derríbenle et non le uala.

En PB. “magna”.

»< Palabraborrosa; la“s” sobreel renglón.
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154. DEL QUE PRESA DE NUEUO FISIERE.

(a) Otrossí destruyan las presas nueuas si enbargo fisieren a las ujeias, si quier de

suso, si quier de yuso, siquier de diestfo, si quier de siniestro.

155. DEL IQUEI CAS DE NUEUO FISIERE.

(a) Et si alguno fisiere cas de nueuo, ninguno nou faga molino en él que enpeesca

al molino de aquél que fiso el cause.

156. DEL QUE CAUSE FISIERE DESCOJA MEIOR.

(a) Et aun aquél que cause fisiere faga quantos molinos pudiere faser en el lugar
melor que descogiere él. (b) Br assj comino los molinos ujejos an de deslruyr a los
nueuos que les enpees9ieren, otrossj las presas uiejas an de deslroyr las nueuas. (e) Et
otrossj las presas uiejas an de destroyr las nueuas. (e) El otu’ossj an a7t desúoyr los
causes uiejos a los nueuos que les enpees~ieren.

157. DEL QUE CAUSE FISIERE QL/E FAGA PUENTE SI MENESTER FISIERE
ri ¡fol. 14r]

(a) Et saber deuedes que qual quier que cause tisiere // o acequia él mismo faga
puente quando al concejo menester fuere. (b) Ca muchas ueses suele acaester que los
molinos de yuso enpeescen a los de suso por graní abondanga de agua. El por esto
mandamos que en el mes de agosto, quando las aguas fueren menguadas, finquen en
palo desde el cácauo del molino de yuso fasta .IX. passadas entre elí un molino el ell
otro er faga en él sennal. (e) Et esto fecho, si por auentura por culpa del molino de
yuso dl agua la sennal cublri ¡ere, el sennor del molino peche .X. marauedíes al que-
relloso. Et sobre esto faga el agua descender a la sennal luego. Et si non lo fisiere,
quantos días el agua sobre la sennal estudiere depués que gelo dixiere, peche .X.
maraudíes. (d) Er si el logar fuere atal que palo non pudiere y fincar, fagan la sennal
en otí’o logar do les ploguyere.

158. DE LOS QUE FASEN LOS MOLINOS FORNESINOS.

(a) Por que ay tales que tasen molinos72 euemisos73 por amor de manprender las
heredades, mandamos que qual quier que molinos quisiere faser, tal lo faga qual es
molino a que los orn/les suelen yr el! dar moleduras et si tal non fuere no’l uala.

159. DEL AGUA QUE DE LA PRESA TRASMANARE.

(a) Si agua manare de presa o del molino o del cause er danno fisiere en heredal
atena, el sennor que fuere del molino o de la presa o del cause peche todo el danno
que fisiere. Et desí uiédela que faga danno. (b) El si non lo pudiere uelar rsic], com-
pre la heredar por quanlo dos alcaldes uieren por derecho o dél tal er tanta heredal et
en tal logar doblada. Et desto descoja eí querelloso qual más quisiere.

» La “a” sobreel renglón,

72 La “s” sobreel reng)ón.

» En F.B. “iuernizos
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160. DE LOS QUE FUEREN PARTIDORES EN EL MOLINO.

(a) Si dos partidores o más fueren en el molino o en otra raVs, quando el uno qui-
siere labrar labren todos. (b) Mas aquél que non quisiere labrar quantos días mengua
fisiere, peche XII. dineros o la despe[n]sa74 doblada, segúnt que los otros partidores
fisieren cuenta de los obreros del molino. (e) Mas si los partidores desta guysa non lo
pudieren costrennjr, sea la su ragiót en pendra fasta que peche el cabdal doblado.

161. DE LOS QL/E LAS ACEQUIAS DE SUS FRONTERAS NON MONDAREN.

[fol. 14v] (a) Todo aquél que las a~equias de sus fronteras non mondare, peche // dos
marauedíes cada una semana que mengua fisiere.

162. DEL QUE MOLINO ENCENDIERE.

(a) Qual quier que molino aieno en~endiere peche tresientos sueldos et el el75
danno doblado, si prouar gelo pudieren, si non salue [se] cornmo de furo.

163. DEL QUE MOLINO QUEBRANTARE.

(a) Si alguno molino quebrantare, peche comino por casa quebrantada. (b) Si por
auenrura el moledor enyendiere el molino a non poder, peche el danno el non al. (e>
Mas si non fuere crevdo. peche el danno er sáluese con XII. uesinos el sea cre5do.

164. DEL QL/E RUEDA DE MOLINO QUEBRANTARE.

(a) Todo aquél que quebrantare la rueda del molino o muela o cannal o parafuso o
nadjia, peche .X. marauedíes, si non sáluese comnuo de furo. (b) Et si alguno alguna
cosa destas furtare si puouar gelo pudieren, peche commo ladrón, si non sáluese
comino de furo con . XII. uesinos el sea cre~do.

>65. DEL QUE RUEDA DE ACENNA O DE HUERTO O DE BANNO
QL/EBRANTARE.

(a) Otrossí. aquél que rueda de a~enlnla o del huerto o del banno o del poso que-
brantare, peche .X. marauedíes et el danno doblado si prouar gelo pudieren. Et si
non, sáluese commo de furo. (b) Eí si alguno furtare alguna cosa destas si prouar
gelo76 pu-/dieren, peche comino ladrón, si non salue se comino de furto.

166. DEL QUE PRESA AIENA QUEBRANTARE.

(a) Todo aquél que presa aiena quebrantare, peche .X. marauedíes el el danno

doblado si uenqudo fuere, el si non jure con II. uesinos er sea creVdo.

167. DE LOS MOLINOS ET DE LAS PRESAS ET DE LOS CAUSES QUE A LOS
UJEIOS ENPEESCIEREN.

(a) Todos los molinos er las presas et los causes que ha los ujeios enpees~ieren

aquél que los fisiere luego los destruya fasta en teryer día des que el iuysio fuere

>~ Falta el signodeabreviación.
‘~ El primerarticulo, casi ilegible, llevaunamanchadetinta encima.
76 La “o” sobreel renglón.
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dado. (b) Br si non lo quisiere faser, peche .X. marauedíes. La meatad al querelloso er
la mearad al jues el a los alcaldes et el danno doblado cada un día fasta que destruya
lo que a de desúuyr. Mas prenden por esta calorma los alcaldes fasta que peche.

168. DEL AGUA DE LOS MOLINOS QUE A LOS HUERTOS FUERE
MEESTER77.

(a) Si elí agua con que los molinos sueleiz moler a los huertos fuere menester,
ayan la los huertos .11. días en la semana: elí martes et el uiemes, si quier sea eH agua
de cause, si quier de río. (b) Mas las aguas prendan las por aquel logar et por aquella
parte que los alcaldes uieren que menos danno fará a los unos et// a los otros. ¡fol. ISrí

169. A QL/AL FUERO MUELAN LOS MOLINOS.

(a) De la fiesta de Sant lohán fasta Sant Migad mu[ejlan los molinos a quinse,
mas en el otro tiempo a XX. (b) Si alguno este coto quebrantare, peche .1. marauedí
a los alcaldes er al querelloso.

170. DE LA SOLDADA DE LOS MOLINEROS.

(a) El molinerrol toma el quarto de las moleduras

171. DEL QUE CASA O MOLINO FORADARE.

(a) Otrossj, qual quier que casa aiena o molino foradare peche comnuo por casa
quebrantada, maguer que non saque ende ninguna cosa. (b) Et si algún danno y lisie-
re, peche comino es fuero de ladrón.

172. DE PARTIR LAS QUINTAS.

(a) Maguer que el fuero mande al jues prender las quintas, nos el concejo de N.,
por consejo er por mandamiento de nuestro Sennor el Rey Don Femando, auemos por
costumbre el por fuero que las parta con los alcaldes por medio el de la parte de los
alcaldes aya tanto commo uno de los alcaldes. Er el esc,’iuano del con~ejo aya quanto
uno de los alcaldes. (b) Et por esta rasón es puesto por que los alcaldes uayaíí CO/u la
seníia el ayan sus passadas cerca el jues el sean más §ercanos78 en las cosas que
fuereiz menester / al con~ejo. (e) Er si fasie[n]da abiniere deue seer con la senna el
poner se fuerte mientre con los enemigos, maguer que de suso es dicho que la senua
aya dos pa/res si otra senna non ouiere que más prenda.

173. DEL DESPOSAMJENTO ET DE LAS ARRAS DE LA MANCEBA DE LA
UILLA.

(a) Mando aun que aquél que con manceba de la uilla se desposare, dé’l XX.
marauedíes en arras o apre

9iadura o pennos de XX. maruuedíes. (b) Et a la bibda .X.
marauedíes.

~ En lIB, seconservaLa forma “mister”.
>< ‘El sean apareceretocadoposteriormente,La “s” de‘\ereanos’,sobreeí renglón
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174. DE LOS DESPOSAMJENTOS DE LAS ALDEANAS.

(a) Mas79 aquél que con manceba aldeana se desposare dé’I .X. maravedíes en
arras, el a la bibda aldeana .V. marauedíes. (b) Et saber deuedes que depués de la
muerte del uarón ninguno non a de pechar arras; el maguer que la muger pennos
tenga, nol ualan por quanto no/u fueron demandados ante de la muerte del uarón.
Mas apreyiadr¡ra rodo tiempo ucla. <e) Er si por auentura depués del desposamie//to
elí esposo repoyare a la esposa o la esposa alí esposo, los fiadores del que repoyare
pechen .C. marauedíes er el danno doblado. (d) Et si por auenL.ura elí esposo yogere
con la esposa et después la repoyare, peche .C. marauedíes el salga enemigo. (e) Et si

¡fol. 15v] la es-//posa ante del uelar muriere, prenda elí esposo las uestiduras et todo lo quel
ouiere dado. (1) Mas si el esposo muriere, prenda elí esposa todo su axuar el sus alfa-
jas. (g) Mas depués que las bodas fueren fechas ería esposa desflorada, los panrn¡os
sean de la esposa quando quier que el uarón muera depués de la ueIa~ién. (h) Qual
quier que muera sin testamento, paIa~i() nouu aya manerja ninguna. (i) Mas si alguno
muriere que quiera faser manda, parra todo su auer segúnt fallare en su coraqón, ame-
ble el rays si parientes non ouiere et confessado fuere.

175. DEL QUE SIN LENGUA MURiERE.

(a) Et si muriere sin lengua que testamento non faga et parientes ouiere, dé el
quinto a su colla9ión. dé el ganado et de todas quantas bestias ouiere el non dé al. (b)
Es a saber de ouejas et de bueyes et de uacas et de todas bestias, fuera ende de caua-
lío de sjella, que lo ayan los parientes. el ellos fagan del cuerpo comnio quisiereiz. (e)
Et aquél que sin parientes muriere er non pudiere faser lesíamento, dé el quinto de su
ganado a la eolla~ión de su huésped o de su sennor. (d) Lo que fin-/care sea de su
huésped o de su sennor. (e) Mas aquél que testamento fisiere, njn el marido a la
muger, njíu la muger al marido non aya poder dcl mandar nada si non ploguyere a los
herederos o non fueí’en delante.

176. DEL QUE SUS MOROS FISIERE CHRlSTIANOS.

(a) Fr qual quier que sus moros fisiere chrisrianos et ellos non ouieren fijos, el
sennor delIos herede sus bienes. (b) Et si el sennor de los tornadisos o de sus sieruos
non fuere biuo, los fijos de los sennores hereden sus bienes.

177. DE LOS QUE EN RAYS O EN HEREDAT AIENA ESTUDIEREN.

(a) Otrossí de uuescros mancebos er de uues/ros criados et de uuestí’os fijos er de
todos los omnes que en uuestras casas fueren el sen/br de las casas en que estudieren
coja pecho por todas las calonnas et non otro. (b) Olrossj, sj los tornadisos fijos no/u
ouíeren, sus sennores o los fijos dc sus sen/lores hereden sus bienes.

178. QUE PALACIO NON COJA HOMiCIDIO SI NON DEL SENNOR DE LA
CASA.

(a) Mas palacio non coja homjcjdio si non de muerte de sennor de la casa
solamiente. (b) Todos aquéllos que en casas o en heredal aiena estudieren, sean uasa-

[fol. 16r] líos del sennor de la heredar. Era ellos //6íí respondan por pecho el por fasendera.

>~ El incípil esuna‘‘L”. perocLaríímeníesededuceque hadesertina ‘M’.

<>< En el margensuperior,en letradel XVII algoque,por estarguillotinadoenparte.carecede senmido.
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179. DEL HEREDAMiENTO DE LOS EI.IOSu<t ET DE PARIENTES.

(a) Mando aun que qual quier fijo herede la buena de su padre o de su madre, tan
bieíu en mueble comino en raVs. (b) Et el padre o la madre hereden la buena del fijo
en mueble. (e) Ca el padre noii a de heredar52 raft del fijo que él de su patrimonio
alcan~are. (d) Mas la otra ra~s que el padre er la madre ganaren en senble, ala de
heredar eí pariente que fuere biuo todos los días de su uida por derecho heredamjento
si el fijo IX. días uisquiere. (e) Mas depués de la muerte de pariente la ra>is tome a la
ra9s. Por ende mando yo que maguer que el pariente biuo aya de heredar esta raÑis
todos los días de su uida. (f) Enpero por que la raVs a de tornar a ra~is, dé fiadores que
la ra5s non se dan/ue. (g) Mas la í’a5s que al fijo del patrimoniol alcan~are, quando a
stí finamiento torne a la ra~s luego.

80. DE LOS PARIENTES MAS CERCANOS QUE HEREDEN.

(a) Mando aun que los parientes más gercanos hereden que fueren ues¡nos et que
hereden la buena de su pariente muerto [sic]. (b) Er si por auentura pariente mas cer-
/cano uiniere de alguna otra paire, herede la buena de su pariente muerto. (e) Mas
primera mientre dé fiadores natederos que al menos sea poblador en N. .X. annos et
sí non lo fisiere non herede.

íSI.DELQL/EEN ORDEN ENTRARE.

(a) El qual quier de uos que en orden entrare, lieue consigo el quinto del mueble
er non más. (b) Erío al con toda su ra~s finque a los herederos. Ca non es derecho njíu
cosa comunal que ninguno deserede sus fijos dando a las órdenes mueble el raft. (e)
Ca fuero es que ninguno non deserede sus t’ijos.

182. DE LOS FIJOS QUE SEAN EN PODER DE LOS PADRES FASTA QUE
SEAN CASADOS.

(a) Los fijos sean en poder de los padres el de las madres fasta que sean casados er
sennores de sus casas. (b) Er fasta en aquel tiempo quanlo los fijos ganaren todo sea
de sus padres. (e) Et aun lo que fallaren non ayan poder de retener ninguna cosa sin
amor del padre o de la madre.

183. QL/E EL PADREO LA MADRE RESPONDAN POR LAS MALAS FECHAS
LDE LOS FIJOSI

(a) Er el padre o la madre respondan por las malas fechas de los fijos, si quier
sean buenos, siquier sean malos. (b) Er si al-//guno con mala fecha entrare en casa de [fol. lóví
alguno ol/o si quier sea collayo, si quier non, de aquella casa, el sennor de la casa non
responda por él sinon le defendiere. (e) Ca si lo defendiere, responda por él o adúgalo
a derecho. (d) Mas si a la casa del sennor non tornare o el sennor non lo defendiere,
non responda por él mas responda por él el padre o la madre. (e) Enpero si el fijo
homicidio fisiere maguer que colla~o sea non responda por él ninguno sino,¡ el padre
er la madre sola mientre. Ca ellos deuen pechar las calonnas, mas enpeí’o non salgan

<~ l.a “s” sobreel renglón.
52 Párrafosubrayadoposteriormente.Todo el armiculo lleva tina señala La isjuierda.En el margen

interior en letra del XV “cómomoandeheredar”.
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enemigos si en el homicidio non fueren culpados. Ca si en’l homjcidio fueren a9ensa-
dos83 e uenyudos un de ezir enemigos. (1) Oirossí, sj el tij(3 huérfanoM fuere del padre
o de la madre, aquél que fuere biuo responda por él fasta quel dé su pare que’l
conuiene del pariente muero.

184. DEL PADRE O DE LA MADRE QL/E NON RESPONDAN POR LOS DEB-
DOS DE LOS FIJOS.

(a) Mas depués que partido ouieren non respondan por el lijo. (b) Mas enpero non
respondan los parientes por las cosas que a los fijos fuere,¡ enprestadas o acomenda-
das o acre5das.

185. DEL FIJO MALO.

(a) Si el padre o la madre fijo malo ouieren er de las calonnas que fa-/ra ouieren
pauor. tengan lo preso o ligado fasta que sea manso que noii faga danízo. (b) Ca por el
danno los parientes an de responder, e! nol uala a n¡nguno que stí fijo desafiare en
consejo ol deseredare. (e) Br esle coto es que ninguno non diga que su fijo es mal
acordado et soberuio el aquél desechen en concejo. (d) Et por este tal encubrimiento
con mal enganno faga a algún omuze matar o alguna cosa quemar o 01/o danno qual
quier.

186. DEL PARAMIENTO85 DEL MARIDO O DE LA MUGER.

(a) Quando el marido o la muger por alguna occasión partir se quisieren, entre sí
parlaiz egual mente lo que en uno ganaron. Eí aun partan la lauor que amos en la rais
dell uno fisieren. (b) El depués que oíl uno de aquéllos que en vida fueren depat’tidos
muriere. el que lucre biuo non pre~uda njnguna cosa de sil buena. (e) Mas hei’ederos
del muero prendan toda su buena e! parta¡u la entressí.

187. DE PARTICION DE PARIENTES ET DE FIJOS.
(a) Toda parti~ión que ante tres uesinos fue/e fecha et metida en escriplo, firme

sea et uala si la partición et los testigos fueren ese/iptos en la carta. (b) Er si alguno
de los testigos muriere o lodos, jure con II. uesinos que uerdadera es aquella carta er

[fol. IYrl sea cre~do, si por auenrura al-//guno de los herederos la partición negare. (e) Et
otrossj, aquella partición et aquella abenencía sea estable el firme que los parienles
t’isieren. o sus herederos si quier sean sanos sanos86, si quier enferínos, rodos los
herederos seyendo delante et otorgándola. Ca de otj’a manera non ualdría la partición
del pariente fecha. (d) Er aun el danno que el pariente biuoj3or srt jura firmare, sea
cre=doet nula. (e) Er la carta de J

0 partición esta mauieia aya

188. DE LA CARTA DE LA PARTICION.

(a) Connos~uda cosa sea a rodos lolsí que son en presente et a los que son por
uenir comino yo N., pe/usando la fin de toda carne comino onune nasco e! es a morir.

<~ Fi E,B. ‘‘accitsados.
1 dciii. ‘‘orphano

<~ Debeser tina equivocacióndelcopista:en F. B . ‘‘pani m cilio’, el sentidocii el texto esel misílio.
56 Repetidosenel texit,. Laúltima “s’’ sobreel renglótí.
87 En FR. estepárrafoalcomienzodel siguienteartículo.
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Ante que yo muera aparejo et comparto a los mis herederos que por derecho hereda-
miento er depués de las mis cosas an a heredar el mantener depués de la mj Un.
Departo quanto yo he que por s[er]ui9io88 er por mi sudor fasta agora gané tan bien
mueble comino ra5s. A C., mj fijo mayor, la uinna que es en el término N. cerca N.
con ell huerto que es entre la uluna el N. Et demás las cosas que yo fis o compré en
N. dógelas quitas er magnas. A N., el mj fijo menor, elí ero89 de N. o la uin-/na con
su parte que’l pe~’tenesge. Desta cosa son testigos P. 5. 0. Sub era tal, sub rege N.,
sub domino nos/ro, sub iudice N., sub merino N., sub sayón N.

189. DE LA PARTICION. COMMO ANDE PARTIR.

(a) Sy los que fuereiz casados fijos ouieren er en uida fueren departidos er ninguno
delios non ouiere otros fijos, quando elí uno murIere, pagadas todas las debdas de
comúíu que uno fisiere, el aun pagada el almosna de la patte del muerto el los pannos
de la mortaja, los fijos o los herederos partan toda su buena enrressí del muero tan
bien mueble comino ra~s. (b) Fr si el fijo muriere el pariente biuo herede la buena tan
bien mueble comino ra9s. (e) Mas sj el fijo ouiere fijo o fija que hereden su buena,
ayan la que non padre njn madre.

190. OTROSSJ DE LA PARTICION.

(a) Quando el pariente biuo finare otrossí pagadas todas las debdas er las almos-
nas comino dicho es, los t’ijos o los herederos partan lodo lo suyo.

191. OTROSSJ DEPARTICION.

(a) Otrossj, qual quier que muriere el fijos non ouiere, los más ~ercanosparienles
hereden toda su buena. (b) Otrossí, el fijo non // parra la ra9s del pariente biuo que la Ifol. 12v]
ouiere ganada ante de las bodas o la ouiere de su pal/imonio. (e) Otrossj, nin los fijos
njn los herederos non den parte al pariente biuo de la ra~s del pariente muerto que
nuiere ganado ante de las bodas o la oujere de su palzimomo.

192. DE LAS COSAS QUE A LOS ESPOSOS FUEREN MANDADAS EL DíA DE
LAS BODAS.

(a) Br qual cosa quier que sea maíudada en el día de las bodas donado a los espo-
sos en senble o a cada uno por s~, todo sea de amos tan bien en uida comino en muer-
te.

193. DEL DEEDO QL/E FINCARE DEPUES DE LA PARTICION.

(a) Er si por auciulura depués de la parti~ión algún debdo remanes9iere, el pariente
biuo con los herederos pague cada uno segúnd prisiere del pariente muero. (b) Er
maguer que el muero ninguna cosa non aya que hereden los fijos, enpero an de res-
ponder por su debdo. (c) Mas la muger o el marido aquél que9t> más uisqu¡ere, si fijos
non ouiere, peche todo el debdo que en uno fisieren et non (>1/O.

~< Falta el signodeabreviación.

~‘> EnF.B. “tierra”.
“58c’ sobreel rcngtóts.
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194. DE LOS BIBDOS QUE CASAR QUISIEREN.

(a) Aun el bibdo que fijos ouiere el muger quisiere prender, primera mieíure dé a
sus fijos / la pa/te dell auer o dell heredamjento que les acaes~iere de su madre el
dessí préndala. (b) Otrossí, si en la .11. fijos ouiere et aquella muerta la ler~era quisie-
re prender, primera mientre pa¡’ta con los fijos de la .11. er déles quanto les copiere el
qua/uto les alcancaí’e de derecho heredamie/ulo de su madre, er depués préndala sj qui-
sIere. El assí faga de las otras que prisiere. (e) Esto mismo desimos que faga la bibda
sj casar quisiere.

195. COMMO DEUEN PARTIR LOS FIJOS CON EL PADRE ET CON LA
MADRASTRA.

(a) Er si por auentura el bibdo por trasacuerdo o por otra priesa non partiere con
los fijos de la primera, quando ellos pu/’tir qí.¡isieren, prendan la meatad de todelí
auer que depués de la muerte de su madre ganare o ante mueble o ravs, fueí’a sacada
ende la ra5s de la madrastra de su panimonio el de sus cosas que fueron connossuu-
das. (b) Eí eslo fecho parra desta misma manera con los fijos de la segunda, et depués
con los de la rer~era, si algunos ouiere que la madre fuere muerta. (e) Er assí degrado
en grado cada uno a su ues partaiu con los filos de las madres muertas.

lt’oI. ISrí 196. DE LA PARTICION DE LOS FIJOS CON LA MADRASTRA, fi

(a) Otrossí, si el padre murriere [sic] el la .11. muger o la tercera o la quarta fuere
biua, ma~uer que della fijos aya, enpero ante que la madrasíra, njn sus fijos njngutia
njnguna9 cosa prendaíí, el rijo de la p/’imera madre prenda la meytad de lodo el auer
que el padre con la madre ganó o después. (b) Fr des], el fijo de la segunda prenda
p/.enda92lameatad de los que remanes9iere de lodo. (e) Et assí pagados los fijos de
las madres»3 muertas, la muger

91r,e fuere biua p/’enda la meatad dell auer que que
94

í’emanesyiere. (d) Desí, todos 105=fijos del muerto tan bie// los de las tuadres ínter-
tas comino los de las biuas, partan entressí lo que les remanes~iere egual mciute. (e)
Esto mismo desimos del bibdo que fijos de muchas madres oujere el la postrimera
muerta aun non fiso partiyión.

197. DE LA PARTICION DE LOS HEREDEROS CON LA MADRASTRA ET
CON EL PADRASTRO.

(a) Er otrossí, si el uarón en muchas muge/es fisiere fijos el la mugier otrossj
oniere fijos en muchos maridos et ío.s fijos dell uno el dell olio casar quisiere’? o par-
tir quisieren con sus parientes, los fijos de la primera mueer et los et los fijos del pri—
/mer~ marido puendan la mealad de todo dl auer er para/u lo entressí. (b) Et des ende
los fijos de la .11. muger eríos fijos del segundo marido prendan la meatad de toda la
mearad que remanes~iere de mueble o de raVs et assí de cada unos. (e) Mas si alguno

9> La segundatieneun trazoenctma,comoborrándola.

92 La segundaiicne un trazocíleinía, igualmente.

‘>~ A coníi nuaci ón hay un monosilat30 ilegible. Nadaen E.E.
‘~ La segLinda Li eneun trazoeneini a, comobí3rrándoLa.

» La ‘<sobreel renglón.
~ En el iii argeít iii ferior se Leeen Le ti—a cte1 XV ‘cdn aro andeparir etiríe los eredetosy lasrn>tctrsístrsts

o padrastros”.
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de los fijos que son dichos algo connoscíere de las cosas del pariente muerto, prénda-
la para sí et non sea parida.

198. DE LA PARTICION DE UN ANTENADO CON MUCHOS.

(a) Si alguno de los casados ouiere fijos en otra muger et la muger ouiere uno solo
de otro marido er el marido otrossí, quando con sus parientes quisieren partir, aquel
uno solo el con los muchos prendan la meatad de todo elí auer de sus parientes mue-
ble e rajs. (b) Er desí aquel que uno fuere solo prenda la meatad dell auer que puso
con los otros he/manos ella otra meatad partan la los otí’os he/manos entressj. (e) Ca
este que solo es alcan9a la meatad de derecho heredamiento de su pariente. (d) Eríos
otros orrossí an la meatad de la meatad de derecho heredamiento de sutadre et non
más. (e) Mas toda la otra meatad ayan los parientes biuos con los fijos

9 !/ que atuos [fol. 18v]
ouieren. (f) Mas depués98 de la muerte de los parientes todos los fijos que amos ouíe-
rcíu tan bien comnuo los que aufen parte re~ebida, parran todo el auer que remanesyie-
re todos egual mente.

199. DE LOS MENORES99 QUE CAMJO O COMPRA FISIEREN.

(a) Si el uarón o la muger manneros fueren el en uno fisieren camio o conípra,
maguer que en uno fagan casas en la ra2s del uno o molinos o oria lauor o plantaren
alguna otra cosa. pareia mientre lo partan quando meester fuere, tan bien en uida taíu
bien en muerte. (b) Et quando elí uno muriere, eh otro aya la meatad de la lauor
comino anemos dicho. (e) E los más cercanos parientes del muerto ayan la otra mea-
tad. mas la otra ra~s tome a su raft.

200. DE LOS DONES QUE OLEREN LOS PADRES O LAS MADRES A LOS
FIJOS EL DíA DE LAS BODAS.

(a) Quando los padres o las madres bodas fisieren a sus fijos, quanto les diereíu
firme sea er estable, si los otros he/’manos de otro tanto se pudieren entregar. (b) Ca
quando a parti

9ión uinieren pareia mientre denen heredar el auer aquellasííít) co-/sas
de los parientes muertos. (e) Mas si el día de la partkión los otros hertnanos que non
prisieron no/u ouieren dónde se entregar, trayan a partiyién quaíuro dell auer de su
padre o de su madre leuó demás de los otros, assj que se pueda enparejar. (d) Enpero
pfimera mientre se paguen las dehdas assí como dicho es.

201. DE LA SOSPECHA DE LOS PADRES ET DE LAS MADRES.

(a) Si los fijos sospecha ouieren al padre o a la madre que alguna cosa les
encubren de lo que ellos an de parir, iure el padre o la madre que ninguna cosa non
les encubre. (b) Enpe/’o si depués de la parti9ión er de la iura los herederos alguna
cosa connosgieren de los bienes que ellos an de partir, prendan la sin calonna el
partan la entressí. (e) Mas si el padre o la madre gelo negó, nort ayan parte dello.

q~ Lastres últimas letrasbajo el renglón.
‘>~ La “s’ sobreel renglón.
~> Equivocacióndel copista.enF.B, yen texto ‘manneros
ro Tanto en estacolumnacomo enlas dos siguientesen el margeninferior hayen leira del XV indi-

cactonessobre los artíctilos correspondientes,quesel~ai lanen mal estado.
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202. DEL PADRASTRO O DE LA MADRASTRA QUE SOSPECHA OUIEREN
LOS HEREDEROS.

(a) Si los herederos sospecha ouieren que el padrastro o la madrastra alguna cosa
les encubren de Jo que an de parlir, fasta en 9inco mencaJes jure solo et sea cre5do el

[fol. 19r¡ de .V. fasta en .X. ure con un uesino. Er de .X. ariba iure con .11. uesinos !/ er sea
cre~do.

203. DE LA SOSPECHA DE LOS FIJOS.

(a) Otrossi, silos fijos o los herederos sospecha ouieren al padre o al padrastro o a
la madrastra, que mjenten de la debda que non es tanta, firmen commo fuero es. Fr
respondan las firmas a riepto comino fue/o es.

204. DE LOS HEREDEROS QUE PARTAN QUAN[D]O A UNO DE LOS HERE-
DEROS PLOGERE.

(a) Et la partiión sea fecha de la muerte del padre o de la madre quando alí uno
de los herederos plogere. (b) El si alguno esto non loquisiere faser, peche cada un día
.X. marauedíes a los alcaldes et al querelloso fasta que partaíu si gelo pudieren
prouar.

205. QUE LOS PARIENTES NON PUEDAN DAR A NINGUN HEREDERO.

(a) Er por estas rasones que auemos dichas mandamos que ningún padre nin
madre non puedan dar a ninguno delIos fijos ninguna cosa nin sanos nl/u enfermos.
Mas todos prendan egual mente mueble et r<s.

206. DEL TESTAMENTO COMMO ES DE FASER.

(a) Qual quier que a su passamiento
1<11 alguna cosa mandare dar por su alma,

firme sea el uala. fuera ende que el marido a la muger. njn la muger al marido non
aya poder de dar ninguna cosa / si los herederos non fueren delante et non lo
otorgaren.

207. DE LOS HEREDEROS QUE EL TESTAMENTO NEGAREN.

(a) Er si por auentura los heredc/’os la ma/uda
9ion negareíu firmen las alba~easiñ?

el sean creVdos. Mas las albageas ahondan a firmar el el maestro. COl? .11. tJCSlI/05.

208. DE LA MUGER QL/E FINCARE PRENNADA DEL MARIDO.

(a) Si el marido muriere el non ot¡iere f’ijos er la muger prennada dexare o barra-
gana, aquélla tenga todas las cosas del muerto con escripto et aun dé fiadores que las
guarde sin ningún dan/uo

11~. (b) Et si a los IX. meses pariere guárdelo pa/a el fijo. el
ella hiua toda uía en ello.

En ~ B. ‘‘Lestamento’’,
«<2 En V.B. “cabe~aLcs’,

<O Al margenderechounaanotaciónen letra del XVIII “Ley...
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209. QUE LOS PARIENTES NON HEREDEN LA BUENA DEL FIJO SI IX. DíAS
NON UIUIERE104.

(a) Er si por auentura el fijo fasta .IX. días non uisquiere, todo lo dé a paitiqión a
los herederos del muerto. (b) Mas si IX. días uisquiere la madre aya todo el mueble
del filo por derecho heredamiento. (e) El el día que el fijo muriere la raíz tome a su
ra)~Z.

210. DEL TESTAMENTO105 QUE EL FIJO FISIERE ESTANDO EN PODER DEL
PADRE.

(a) Todo testamento que el fijo t’isiere ante que sea casado uano sea et non uala.
(b) Ca quando él sea en poder!! del padre ninguna cosa noii puede dar nin mandar, ca Ifol. 19v1
rodo lo suyo quanto dell otro pariente le alcan~are lodo sea del parieíute biuo; fuera
ende la ra~s que ouiere de patrimonio del muerto assí comino dicho es. (e) Mas la
otra raVs que el fijo1<16 ganare ande seer del pariente hiuo, assj comino el mueble.

211. DE LA MUGER QL/E DIXIERE QUE ES PRENNADA.

(a) Si por auentura la muger o la barragana dixiere que es prennada et non lo
fuere. quanto despendiere en esto atendiendo todo lo peche doblado a los herederos
del muerto.

212. DELL HUERFANO COMMO ES DE CRIAR.

(a) El t’ijo que en pos la muere del padre o de la madre ninno resmanes9iere
tengal un parie/ute con todo lo suyo que oniere del pariente muerto por escripto fasta
XII. annos. (b) Et cada un anno dé cuenta del peguiar del njnno a los más cercanos

parientes del njnno. (e) Er enton~e si los parientes dell huérfano uieren que el peguiar
del ninno más lo derrama que non lo acre9e, fágale defendedor uno de los más 9erca-
nos parie//tes que fueren et prenda en guarda el njnno er su auer. (d) Er éste otrossj
dé cada anno cuenta dell auer del njnno a los parientes otros. (e) Et si en la cuenta
uieren que más amengua que non lo crece, tuelgan le el njnno et el auer el déngelo a
aquél que uerán que más leal mientre leuará el pegujar a bien. (f) Mas todo danno que
fisier qual quier en el pegujar dell huérfano, péchelo doblado. (g) Mas después que el
njnno de XII. annos fuere aya poder de estar el de yr con quien a él plogujre.

213. DEL NJNNO QUE A LA TETA FINCARE.

(a) Si el ninno a la teta fincare huérfano la su nodricia107 aya .XII. mencales de su
auer fasta en tres annos cada un anno. (b) Et los tres annos passados parta le de la
nodrisa. (e) Er el njnno aya comer el beuer er uestir er calcar de su p/’oprio.

«4 rítulo y buenaparedel artículoretocadoscon posterioridad.
<<~ “lo” sobreel renglón. EL titulo fue reescritoposteriormente
>«~ 1-lay unamanchasobrela quesehan reescritolaspalabrasquefaltan.

>«~ En F.B. “nodriza’; másabajo“nodri,<a”.



290 PedroA. Poí’ras Arboledas

214. DE LA UNEDAT DEL UARON ET DE LA MUGER.

(a) Maguera ¡sicj que de suso es dicho que después de la muerte del marido o de
la muger. los herederos partan con el biuo. Enpe/’o si el uarón et la muger fisieren
unedal comino fuero es, nj/uguno de los herederos njiu de los fijos non paraíu con el
parie/ute biuo de mje/ltre uisquiere.

215. DEL FUERO DE LA UNEDAT.

[fol 20r1 (a) Mas el fuero de la unedat es que la unedal sea firme er es-//table, conuiene que
sea fecha eíi con~eio o en la colla9ié/u et sea otorgada de todos los herederos. (h) Et
todos digo que njílguno de los herederos non sea menos. (e) Ca si alguno de los
herede/os noii fuere y o alguno de los que y fueren lo contradixiere uano sea et non
uala.

216. DEL FIJO QUE AL PADRE POBRE RECIBIERE.

(a) Si el fijo ouiere piedal del padre pobre o de la madre e’l re~ibiere en su casa er
y finare, njnguno nol demande partición por rasón del padre si non fuere por las
cosas que el padre leuare consigo. (b) Enpero. si el fijo las cosas que el padre leuare
consigo en sus huebos las despendiere o el fijo siruje/udo al padre, non respo/uda por
ellas. (e) Enpero, si los herederos o 01/os sospecha’l onjeren, jure solo que de las
cosas del padre non retouo para sí ninguna cosa. (d) Eí este mismo iuysio damos del
fijo que con el padre o con la madre remanes~iere er para huebos del los algunas
cosas uendiere por que los otros sospechal ouieren.

217. DEL FIJO QUE NON OUJERE PIEDAT DE PADRE POBRE.

(a) Si el fijo rico non oujere / piedal del padre pobre o de la madre, el el pobre
pariente al jues er a los alcaldes se querellare. pré/Idale con toda su riquesa er métanle
en poder del padre. (b) Mas el padre o la madre en elí auer del fijo biuan mucho
mesurada mientre en todos los días de su uida’10. (e> Assj que flO?? aya poder de ue~u-
der njn de dar njn de malmeter njn de faser testatwnto de aquella riquesa, mas beuir
en ello escassa mentre. (d) Et depués de la muerte del padre o de la madre, el fijo aya
sennorjo el podestadía1«9 sobre todas las cosas que remanes~ieren. (e) Assj que a los
otros he/’ederos non dé njnguna cosa a partiyión.

218. DE AQUEL QUE SU FIJO METIERE EN REFENES POR Si.
(a) Todo aquél que su fijo metiere por sí en refenes en tierra de moros et fasta en

tres annos non lo saque, prendal el iues et los alcaldes con todo quanto ouiere et
metan lo en su lugar en tierra de moros et saquen a él de la prisión. (bí Por esto man-
damos que todo aquél que fijo enpennare en tierra de moros sin mandado del co/uyejo
o’l metiere en refenes, si non por tal manera comino ante dixiemos, muerlo de enasia-
do muera.

¡fbI. 20v¡ 219. DE LA FIJA!! QL/E NON SEA METIDA EN REFENES.

(a) La fija por ninguna mane/a non es a enpennar njn de meter en refenes. (h) Er
si alguno la enpennare. quémenlo. (e) Et si el iues el los alcaldes esta justiyia non

«< 1-lay unamanchaqueocultala última palabra.
[<<9En ¡4, B. ‘aya poderel fijo sobre...’’.En F. U besia.igual que en ¡4. 5. En ¡4. A Icaraz. ‘ay a seononoe
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fisieren, el co/uyejo préndenlos por1 LO la redenpeión de la refena o de la fija enpenna-
da. (d) Er lo que desimos por la fija maíudamos que sea por toda muger que fue/e
enpennada o echada en refenas. (e) Er este coto es por esto que los moros non ap/e-
mien a los chí’istianos. (1) Ca assí comino los sabios disen nunca los moros abayrí-
en1 Li a los christianos si non fuesse por la osadía de los fijos que ellos an en las
christianas.

220. DE LA SOLDADA QUE EL FIJO GANARE.

(a) Qual cosa quier que el fijo ganare si quier de soldada si quier de otra manera,
rodo sea del padre o de la madre assi comino dicho es. (b) Et assj comino ellos se sue-
len doler por su mal andar o por sus malas obras, assj es derecho que de sus
ganancias er de sus soldadas que se gosen de auer alguna cosa. (c) Et demás qual
cosa quier que ganare el fijo fuera de casa del padre o de la madre todo lo traya a par-
ti~ión a sus hermanos si casado /non fuere o casada. Ca pues que casados fueren no/u
an ele dar a pai-t.i~ión njnguna cosa de lo que ganaren.

221. DEL FIJO QUE SU PADREO MADRE FIRIERE.

(a) Maguer que uedado sea que njn padre njn madre non deserede su fijo, enpero
mandamos deseredar a aquél que a su padre o a su madre firiere. (b) Et demas sea
enemigo de sus he/manos por sienupre.

222. DE LA BIBDEDAT.

(a) Si el bibdo o la bibda bibdedat quisieren mantener estas cosas les den sin suer-
te: al hihdo su cauallo er sus armas de fust er de fierro el el lecho en que yoguyere
con su muger, et arores; a la bibda non le metan en suerte el lecho en que con su
marido solie yaser, el aun denle un ero de cafis sembradura et un yugo de bueyes el
una aranyada de uinna, mas non de parral. (b) Er esto an los bibdos de bibdedat el non
al. (e) Et estas bibdedades sean dadas a ellos de las cosas que amos en semble
ranaren et non de otras. (d) Fr si por auentura quando el día de la parliyión uiniere el
algunas destas cosas que auemos dichas non1 12 oujeren, den la que ouieren de aqué-
lías er non otra tales quales fueren.

223. DEL BIBDO QL/E NON QU/SIERE MANTENER BIBDEDAT113 // [fol. 21 r]

(a) Mas si el bibdo o la hibda non quisieren mantener bibdedat njn en castidad
durar, quanto en bibdedat aujen preso todo lo den a pa/’ti9ion quando ploguyere a los
herederos. (b) Er quanto que depués del partimiento del patrimonio ganaren en uno
los hermanos de amos1 4 sea todo cominunal tan bien en muerte comino en uida. Et
aquella ganaíí9ia partan la quando a uno delIos ploguyre.

Palabraborrosaporuna mancha.
En PB. “empeecerien’.

>2 ‘‘non’’ sobreel renglón.

>3 Borradoenel texto; tomadodel úidieede rdbricas.
>~ La “s” sobrecl renglón.
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224. QUE NINGUNO NON PECHE OMICIDIO POR OMNE QUE EN DEPUERTO
MURIERE.

(a) Mando aun a uos que ninguno non peche omigidio nin calonna por om//e que
en bofordo de congejo o en depuerto de bodas por erpellamiento de canallo o con
asta o con escudo o en otra manera fuere ferido o muerto fuera de los muros de la
ni lía.

225. DEL QUE DE LOS MUROS ADENTRO DE LA UILLA BOFORDARE.

(a) Ca si alguno de dentro de los muros de la uilla bofordare er orn//e firiere o
matare, peche la calonna que fisiere el el daníuo. (b) Et qual quier que echare piedía o
saeta o astil o olra cosa desta manera el omiíe t’iriere o matare o otro dan/uo t’isiere
peche la calonna et el danno que fisiere olrossí. (e) Mas si alguno fuera de los muros
bofordare o echare piedra o saeta o astil o otra cosa deportando se el omne firicie o
matare o ot/o danno fisiere, non peche calonna. (d) Enpero si sospechal ouiere,u que
de su uolu/utad fiso aquel danno, salue se comnuo fue,o es.

226. DE LA BESTIA115 QL/E A OTRA FIRIERE O MATARE.

(a) Si alguna bestia firiere a otra o la matare, el sennor peche el danno que fisiere
por iura del querelloso el de un nesíno o mcta el dannador en mano del querelloso, si
el querelloso firmar pudiere, er si no;?, sáluese cO/u .1. uesi/uo er sea cre~do.

227. DE LA BESTIA QUE A OMNE FIRIERE O PLAGARE.

(a) Mas la bestia que a omííe f’iriere o plagare, dé el sennor de la bestia al
monge1 16 el pregio que constare el sannar. (b) Et esto mismo desimos e ma/Idamos
del brago er de la pierna quebrada.

228. DE LA BESTIA QL/E OMNE MATARE.

(a) Et si por auentura omne matare, peche el sennor de la beslia tresie/utos sueldos
o dé el dannador en mano del querelloso. (b) Eres a saber que el sennor de la bestia a
adescoger si dará el pecho o el dannador, assí por la muerte commo por el daníuo.

229. DEL DANNO DEL CAN ET DE LA BESTIA17

[fol. 21v¡ (a) El mando que ninguno non responda por danno de can nin de bestia!! si de
aquel día que el danno fisiere faLsíta en nueue días non fuere demandado.

230. DE LA BESTIA ESPANTADA.

(a) Enpero si la bestia espantada l’uere por alguna cosa o bulelyes por táuano o
por otra mosca et algún danno fisiere/u, su sennor no/i dé dannador niuu peche nada.
(b) Ca dl espantador a de pechar la calonna el el daniío que fisiere.

Hay despuésunapalabrailegible. qt]e no c3nslani enel indice de túbricasni enPB.
Debede ser tín error del copista;enPB. “maestro”,
Título horrado:tomadodel índicede rúbricas.
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231. DEL CAUALLO MAL DOMADO.

(a) Otrossj. si cauallo mal domado o mal enfrenado omne matare o otro danno
fisiere, el quel caualgare njn el sennor non pechen calonna njn salga enemigo. (b)
Enpero si sospechal ouiereuí que de su uotuntad lo fiso, iure con XII. uesinos et sea
creVdo. (e) El este mismo juysio damos de aquél que en bofordo o en depuero de
bodas o en echo de astil o piedras o saeta omne matare o algún danno fisiere. (d) Este
tal juysio damos alí espantador que dixiere que non a saber lo fiso: salue se segúnt la
demaíuda fuere, comino fuero manda.

232. DEL QUE OMNE FIRIERE CON ARMAS118 UEDADAS.

(a) Et qual quier que a otro t’iriere con armas uedadas er liuores fisiere, peche
XXX. marauedies. (b) Et si hueso quebrantare / sesenta. (e) Mas si coíu armas ueda-

das firiere el liuores non t’isiere, peche XX. marauedíes. (d) Mas si las armas sacare
maguer que con ellas non fiera, peche .X. marauedíes.

233. DE LAS ARMAS UEDADAS QUALES SON.

(a) Las armas uedadas que en todo el cuerpo de la uilla por ninguna manera nin a
desdén non son a sacar it/u a ferir con ellas, que non sufran pena o non pechen calon-
na si firieren con ellas o las sacaren, estas son: todo fierlrlo et todo palo er qual pie-
dra quier et aun qual cosa quier con que omne pueda ferir o matar.

234. DEL QL/E EN BANDO UINJERE.

(a) Qual quier que en bando uiniere el armas sacare et firiere o liuores fisiere,
peche la calonna doblada si uenqudo fuere, er si non, sáluese con dos de quatro con-
nombrados de su collagión.

235. POR DESONRRA DE CUERPO EN ELL ALDEA.

(a) Por toda desonrra de cuerpo que a los aldeanos fuere fecha en aldea, y con-
nombren iuradores fuera ende por omi~idio. (b) Er aquellos connombrados en el día
del niernes uengan iurar a la cámara de los alcaldes. (e) Er el que non niniere assj
comino fuere judgado, caya de la cosa.

236. DEL QUE METIERE QUERELLA A LOS ALCALDES.!! rfol. 22r1

(a) Eí todo aquél que a los alcaldes querella metiere el sin ellos fisiere confecha o
al plaso noíu uiniere, peche toda la demanda. (b) El sj sospecha’l ouieren por calonna
judgada, el que confecha tisiere, sáluese con un uesino el sea creVdo.

237. DEL QUE BANDO FISIERE DENTRO EN LA UILLA.

(a) Orrossí, lodo aquél que sobre consejo en la uilla bando f’isiere, peche todas
las1 19 calonnas dobladas, tan bien rodos sus aiudadores comnuo él. (b) El si alguno
armas uedadas sacare, peche XX. marauedíes. Eí si firiere, peche quarenta maraue-

5 LaS” sobre el renglón.
9 La “a” sobrecl renglón.
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díes. Et si llaga fisiere. peche LX. marauedíes. (e> Mas aquél que negare er no’I
pudiereíu prouar, jure con dose uésunos o responda a su par. (d) El el que con punno
firiere o mesare o denostare, doble otrossí. Er si negare. re con dos uesi/uos de qua-
1ro connombrados de su colla~ión. (e) •Et si jues o alcalde uinjere en aquel bando,
doble otrossj et pierda el portiello que toujere.

238. DEL QUE COMBIDADO A SU CASA MATARE.

(a) Todo aquél que omne coníbidare a su casa a comer o a beuer o a consejo et lo
matare, sotierren el bino so el muerto. (b) [it es—/la misma penna 121< aya aquél que su
sennor. cuyo pan comiere et cuyo mandado fisiere, matare. (e) 01 metan en mano de
sus enemigos que fagan dél lo que quisiere//.

239. DEL QL/E SU CONPANNERO MATARE.

(a) Todo aquél que su conpannero en que él se fiare malai’e, hiuo’ 1 melan so el
muerto. (b> Et si alguno desros negare el firmar 401 pudieren. súluese cada. uno cotu
XII. uesinos er sea cregdo, et si saluar non saluar non121 se pudiere, sea iustigiadoír

assj comino dicho es. (e) Enpe~’o el querelloso descoja si quisiere recebir las juras o
que responda a su par aqi.¡él a que ouieren sospecha.

240. DEL QUE AL SENNOR MATARE O TRAXIERE CASTIELLO’23.

(a) Otrossj, tod aquél que al seníuor de la uilla matare o firiere o troxiere castiello.
sea despeda9ado por mjembros.

241. DEL QUE SALTO DIERE EN YERMO O EN POBLADO.

(a) Qual quier que salto diere en yermo o en poblado de noche o de día a omne
que noíu fuere desafiado o fuere saludado o sobre fiadores de saluo, peche LX. mcii-
cales. (b) Mas si firiere o alguna cosal tolliere. peche la calonna que fisiere doblada

fol 22v1 et el danno doblado con la calonna de los!! sesenta mencales, si píouar gelo pudiere
el querelloso, el si non sáluese cotí dos de quatro con/lor//brados de su colla~ión el sea
cre5do. (e) Et si matare sea íusti~iado si preso fuere. Et si por anentura fuxiere, pierda
quanto ouiere por calonna de qual/ocientos marauedíes. Et ntiííca sea mas en la uilla
re~ebido, mas sienupie ande desterrado si prouar gelo pudieren. Eí si non sáluese CO/l

dose tíesuuos o respo/ida a su par; er esto sea en uolunrad del qucíelloso 124 lo que más
quisiele.

242. DEL FURTO ET DEL LADRON.

(a) Todo aquél que de furo o de ladroniyio fuere uen§udo sea iustiyiado. (b) Mas
sí negare et firmar no’l pudieren falsíta en yinco mencales. jure solo er sea crejdo. Et
de yinco fa[s]ta en .X.. iure co/u un uesirio. El de .X. fal 5 ¡la en XX. iure CO/b dos uesi-

2» Por ‘pena’’: sobrael signodeabreviación.
12> Laspalabrasepelidaspor errortienen un trazoene[ma.
22 “us” sobieel renglón.

[23Porerror ci coí3istaha ¿¡jitepuestouti caIdetú 3 al iii ti lo.

t24‘so” sobreel renglón.
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nos. Et de XX. arriba descoia el querelloso o que infe él de quien ouiere sospecha
co/u dose uesunos et sea cre~7do o que iure solo er responda a rieplo. (e) Mas si lidiare
el uengudo fuere, peche la demanda doblada er last25 nouenas a pala9io.

243. DEL QUE LADRON PRISIERE FUERA DE LA UILLA.

(a) Qual quier que fuera de la uilla p/’isiere ladrón, aduga’l al con~ejo de la uilla et
sea ¡usti~iado. (b) Er / si noii lo troxiere el fuera de la uilla lo iusti4iare, peche ciení
marauedíes al jues eta los alcaldes.

244. DEL QUE MORO AIENO MATARE O FIRIERE.

(a) Si alguno moro aíeno firiere o mataret26, peche cinco sueldos. (b) Er si’ 1 mata-
re, peche quinse marauedíes127. (e) Mas si de rendi~ión fuere el el sennor fiadores
ouiere re~ebidos, peche la redempeién et [si] firmar pudiere comnuo fuero es, el que
matare peche la redemp~ión. (d) Mas por otro moro si quier sea menestral, si quier
no/u. non peche más de .XV. marauedíes comino dicho es.

245. DEL QUE MORO DE FAS FIRIERE O MATARE.

(a) Fr todo aquél que moro de pas firiere o matare, peche comino por christiano.
(b) Er si el moro de pas a chrisriano firiere o matare, peche la calon/ua al fuero de N.
(e) Por el matar sea metido en mano del querelloso quel demande las calonnas oque
faga del cuerpo commo se qu/slere.

246. DEL QUE MORA AIENA FORCARE ET FIJO FISIER EN ELLA.

(a) Otrossj, qual quier que mora ajena for9are, pechel arras comino por ma/uceba
escosa. (b) Otrossí. aquél que en mora aiena fisiere fijo, sea sieruo aquel fijo del
sennor de la mora fasla quel remidai2S por auer el padre. (e) Fr demás, aral fijo non
para con los // otros hermanos del padre en tanto que píeso fuere. Mas depués que [fol. 23r]
quilo fuere aya su paile de la buena de su padre.

247. DEL QUE MUGER FORCARE O RABIERE.

(a) Qual quier que muger for~are o la rabiere a pesar del padre o de la madre,
peche tresienlos sueldos er salga enemigo. (b) Otrossí, peche tresientos sue/dos cada
uno de sus aiudadores et salgan enemigos. (e) Et si aquella muger de cabo consinliere
a su rabidor, sea enemiga co~u él.

248. DEL QUE FORCARE MUGER DE SU MARIDO.

(a) Si alguno for~are muger de su marido o la rabiere, sea quemado. (b) Et si non
lo pudieren prender, todo quanto él ouiere sea del marido de la muger for~ada el
salga enemigo por sienupre. (e) Et si la muger de su grado fuere con él el en la uilla o
en’l rénnino fuere presa con él, sean amos quemados.

>25 La “s” sobreel renglón.
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249. DE LA MUGER QL/E POR FORCAMIENTO SEA CREYDA.

(a) Otrossj, muger que por for9ada se llamare elt29 fa[s¡ta en ter~er día se quere-
llare al jues er a los alcaldes et la cara touiere rascada, fagal derecho el que la for9ó
COi/ dose uesinos o respoiída a su par, qual más quisiere ella. (b) Fí si lidiare er caye-
re, salga enemigo por siempre el los aiuda-!dores por un an/jo, pechando cada uno de
los tresientos sueldos.

250. DEL QUE MUGER DE ORDEN FORCARE.

(a) Todo aquél que muger de ordeíu fornare sea iustiyiado si prender le pudieren et
si non peche quinientos sueldos de las cosas que ouíere.

251. DEL QUE SU MUGER FALLARE CON OTRO.

(a) Otrossí, todo aquél que su muger fallare con otro fasie/udo nemiga el la matare,
non peche calonna njui salga enemigo el sj a él matare otrossj o escapare ferido o pla-
gado. (b) Et si de otra guysa la matare a ella et non a él, peche la calonna et salga ene-
migo. (e) Otrossj, sj a él matare el flO/2 a la mugier et la plagare, peche todas las
calonnas.

252. DEL QUE DENOSTARE A LA MUGER.

(a) Qual quier que a la muger denostare, llamándola “puta o “roginada” o “gafa’,
peche dos marauedíes et sobresto jure que aquel mal que dixo non lo sable en ella. Et
si jurar non quisiere salga enemigo.

253. DE LA PUTA PALADINA.

(a) Enpe/’o si alguno for
9are puta paladina o la denostara, non peche nada. (b) Et

todo aquél que a la muger tomare por los cabeijos. peche .X. maravedíes si proríar
gelo pudiere, er si noii jure dl acusado col? dos de quatro coníuonbrados de su
col 1 ayión.

[fol. 23v] 254. DEL QUE ENPELLARE MUGER. //

(a) Todo aquél que a la muger enpellare por fuer~a, peche .V. maravedíes. (b)
Mas si por I’uerya del enpellamiento cayere mugen

30 que liuores tiol faga, peche .X.
marauedíes. Er si la plagare, peche treynta marcuuedues.

255. DEL QUE FURTARE PANNOS A LA MIJGER QUE SE BANNARE.

(a) Otrossí, todo aquél que a la muger qu.e se bannare JurIare pannos o gelos roba-
re o la despoiare. peche tresientos sueldos. (b) Ei si negare et el querelloso firmar no/u
pudiere, jure con dos uesinos el sea crevdo. (e) Fuera ende a la pula paladina que no~í
a calonuía. assj comino dicho es.

25 “el’ sobreel renglón.
t3t< Error delcopista:enFB. “rttaguer’.
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256. DEL QUE LAS TETAS TALARE A LA MUGER.

(a) Otrossj, qual quier que las tetas tajas131 taiare a la muger, peche dosientos
marauedíes el salga enemigo. (b) Er si negare, descoja la querellosa o las juras con
XII. uesinos o el riepro, qual más quisiere.

25’?. DEL QL/E TAlARE FARAPOS.

(a) Todo aquél que los farapos tajare a la muger sjn mandamjento del jues o de
los alcaldes, peche dosientos marauedíes er salga enemigo. (b) Et si negare, sáluese
con XII. uesinos et sea cre=doo responda a su par.

258. DE LA MUGER QL/E SU FIJO ECHARE.

(a) Toda muger jue su fijo echare en algún logar, sea fostigada. (b) Br sobre esto!
fagan le c/’iar su t’ijo 32,

259. DEL QUE EN OTRAS TiERRAS MUGER UELADA OLIERE.

(a) Tod’aquél que en otras tierras muger uelada oujere er en N. con ot/’a se uelare,
sea quemado. (b) Otrossj, sj la muger marido uelado ouiere en otra tierra et en N. otro
tomare, sea quemada. (c) Mas si ensennorada se fisiere, sea fostigada por todas las
playas133 er por toda la uilla el sea echada de la uilla.

260. DEL QUE MUGER OUJERE ET TOUIER BARRAGANA PALADINA.

(a) El aun el uarón que muger uelada ouiere en qual quier logar et barragana pala-
dina toujere, amos ligados sean fostigados.

261. DE LA MUGER QUE EL FIJO ECHA AL PADRE.

(a) Toda muger que el fijo echare al padre, él dandol ocho mencales por un anno,
sea fostigada. (b) Ende mandamos que la muger que de alg[u]no se enprennare, que
e/le su fijo er el padre dé’l ocho mencales por un anno fasta en tres annos comino es
fuero de las nodricas134. (e) Mas si el padre esta soldada nol quisiere dar, dél sufijo
ella sin calonna.

262. DE LA MUGER QUE ABORTARE.

(a) Otrossj, toda muger que a sabiendas abortare, sea quemada si manifiesta fuere

el si non, sáluese por fierro caliente.
263. DE LA // MUGER QL/E DIXIERE QUE ES PRENNADA DE ALGUNO. [fol. 24rJ

(a) Mugier que dixiere que de alguno es prennada et él non lo creyere, prenda fie-
no caliente, er [si] se quemare non sea crey5da, mas si sana fuere, el padre críe el fijo
er recíbalo comino fuero es.

t3t La últimapalabradebesererrordel copista,at cambiarderenglón.Nadaparecidoen FR.
32 En FR. sedalaposibilidaddeentregarloa nodriza.

t33Falta la cedilla.

>34 Por “nodriqas”.
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264. DE LOS LIGADORES.

(a) Mugier que ligare omnes o otras135 cosas, sea quemada. (b) Eí si non gelo
pudiere/u pi’ouar, sáluese por fierro calieííte. (e) Er si el legador uarón fucie, sea des-
quilado en cruses et a~oíado el sacado de la uilla. Et si negare sáluese por lit.

265. DE LAS ERBOLERAS.

(a) Otrossj, muger que fuelrel erbolera o fechisera sea quemada o sáluese por fie-
rro13Q (b) Ca por esta cosa atal cada muger deue prender fierro.

266. DE LA MUGER QUE SU MARIDO MATARE.

(a) Toda muger que su marido matare sea quemada et sáluese por fierro Hiel. (b>
En otra cosa niíuguna no/í a de prender fierro si noíu fuere puta que aya yasido con
yínco uarones.

267. DE LAS MEDIANERAS ET DE LAS ALCAUETAS.

(a) Toda muger que fuere medianera o alcaueta sea quemada. (b) Et si sospecha 1
ouieren et negare, sáluese por Iteiro caliente.

268. DE LA FECHURA DEL FIERRO.

(a) El fierro que ustigia ouier / de faser aya quatro pies el sean lan altos que las
manos137 pueda meter de yuso la quue a saluar se ouiere. (E) Et aya en luengo un
palmo el en ancho dos dedos. (e) Mas aquélla que el fierro ouiere de prender. Iiéuelo
en la mano VIII. pies er ponga 1 en nc/ra suaue mientre. (d) Mas enpero primero lo
bendiga el missa cantano.

269. DEL CALENTAR DEL FIERRO.

(a) Mas el jues et el missacantano calienten el fierro el demientre que el fierro
calentaren ni/uguno non se llegue al fierro que por auentura alguna mala fecha faga.
(b) Mas aqué/la que fierro ouiere a lomar p/’imera mientre sea bie/u catada que non
faga ningúnmal ¡‘echo. Fr desj I¿íue las manos ante todos el las manos lanadas prenda
el fierro. (e) Et depués que el fierro pí’isiere er lo pusiere en tierra, luego cl jues
cúbrale la mano con tera el sobre la yei’a pongal estopa de lino el depués sea ligada
Iinpia mientre con un panno. (d) El esto fecho, adúgala el jues a su casa el a cabo de
los tres días cátela el jues la mano el si la mano’l fallaren quemada queme a ella o

¡fol. 24vJ sufra la pena que es judgada. (e) Et aquella muger prenda fierro !/ que fuere p/’ouada
medianera o que yogé con yinco uarones. Mas otra muger de furlo o de
acendimjento138 o de omi

9idio, sil ouieren sospecha, ¡jurel’
39 o dé lidiador comino

fuero es.

~ La ‘‘s’ sobre el retíglón
st, tinade las“r” sobreelretíglón.

~ Las dos últimas“s” sobreel renglón.
35 En PB. “encendiíiiienio’.Tantoel folio 24v comoel 25r sehallanen muy nial estadodecoTiserva-

cion.

>~ Paltaevidentemente“jure” por La presenciade la“o” disyuntivadetrás.En cualquiercaso, así esen
FB.
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270. DEL QUE UENDIERE CHRISTIANO.

(a) Orrossí, si algún uarón o muger christiano uendiere, sea quemado si prouado’I

fuere. (b) Er si non el uarón lidie ería muger prenda fierro.

271. DE LA MUGER QUE CON MORO O CONJUDíO FUERE PRESSA.

(a) Mugier que con moro o con judío fuere presa, sean amos quemados.

272. DEL QUE MUGER PRENNADA FIRIEREO MATARE.

(a) Ninguno que muger p/’ennada matare elí omi~illo doblado lo peche si el quere-
lIoso firmar pudiere. Et si non, sáluese comino por omi~idios. (b) Mas si la firiere o
por aquella occasión fijo echare, peche la calonna por la ferida et peche elí omisillo si
uen~udo fuere. El si non sáluese commo fuero es del omi9idio el dc la ferida.

273. DEL QL/E A SOSPECHA DE SU MUGIER.

(a) Otrossj, si algún marido a su muger sospechal ouiere quel fase nemiga er
cosa de uerdat non pudicie p/ouar, fagal derecho con XII. muge/es uesinas er sea
cre5da.

274. DE LA NODRICA QUE LECHE MALA DIERE A SU CRIADO.

(a) Si por auentura. la nodrta leche ! mala
140 diere al criado et por aquella

ocasión muriere, peche las calonnas er salga enemiga.

275. DE LOS DENOSTEOS DE LOS UARONES.

(a) Todo aquél que al uarón llamare “aleuoso” o ‘traydor’ ante su cara, peche .X.
marauedíes si p/’ouar non pudiere co/u tres testigos aquello que dixo de nemiga 141

276. DEL QUE DE TRAYCION FUERE ACUSADO.

(a) El que acusado fuere de trayyión sáluese por it. (b) Fr si uen~iere sea desrrep-
tado en el canípo er aya la calonna de los .X. marauedíes. (e) El si uen9udo fuere o
lidiar non quisiere, sáquenle de toda la uilla. Et sobre todo esto derriequen le las
casas. (d) Enpero si la acusaQión de tray9ión de castiello o de ferida de sennor fuere o
de muerte, aya la iusticia que es dicha dessuso.

277. DEL QUE DIXIERE GAFO O OTRAS COSAS’42.

(a) Todo aquél que a otro dixiere “gafo” o “cornudo” o “fodudo” o “fijo de fodu-
do”, peche dos marauedíes si p/’ouar gelo pudiere el querelloso. (b) Et sobre esto iure
con dos uesinos que aquella mala palabra non dixo por que en’l la sopiesse. (e) Er si
iurar non quisiere salga enemigo. (d) El si negare el non lo pudiere firmar, jure con
dos uesinos que non la dixo aquella palabra et sea cre~~do.

>4« En F.B. “enterma
>4t En PB. no seespecificael núníerode testigos.
42 Borradoenel texto; lomado del indicede rúbricas.



300 PedroA. Pori’as A//mIedos

[fol. 25r] 278. DEL QL/E ECHARE MANO EN LOS CABELLOS143!!

(a) Aquél que por yra. manos echare en los cabellos aienos, peche y. marauedí-
es. (b) Er si a tierra lo echare, peche .X. marauedíes si el querelloso firmar gelo
pudiere, et si non sáluese co/u dos de quatro coil/ioinbrados de su colla~ión.

279. DEL QUE ENPELLAREA OTRO.

(a) Qual quier que a otro a desdén enpellare, peche dos maravedíes. (b) Et si en
tierra cayere, peche .X. marauedíes si firmar gelo pudiere. (e) Er si non, sáluese con
dos de quatro connonubrados de su collayión el sea cre~do.

280. DEL QUE CON PUNNO FIRIERE.

(a) Todo aquél que a otro firiere con punno o con palmada de los onubros ariba.
peche .X. marauedíes por cada un punno et por cada una palmada. (b) Fr si liuores
t’isiere, peche XX. marauedíes sj manifiesto fuere, et si non. sáluese con dos de qua-
1ro connoinbrados de su collaqión.

281. DEL QUE DE LOS OMBROS AYUSO DIERE PUNNO O PALMADA.

(a) Qual quier que de los onubros ayuso diere puníuo o palmada, por cada ferida
peche .1]. marauedíes. (b) Mas si negare, sáluese con dos de quatio coníuonubrados de
su colla9ión et sea creído.

282. DEL QUE RASCADURA FISIERE A OTRO.

(a) Et si alguno fisiere rascadura a otro en el cuello o en la cara, peche II.
marauedíes. (b) Et si negare, sáluese con dos de quutro / connoníbrados.

283. DEL QUE QUEBRARE 010.

(a) Qual quier que oio quebrare a otro, peche .C. maravedíes. (h) Et si negare,
sáluese con XII. uesinos et sea cre~do.

?J~4~ flR.0hlEl’)IENTF. tOlJFRRAREI

(a) El que diente quebrare a otro, peche XX. marauedíes. (b) Et si negare,
sáluese144 con XII. uesinos o respoíída a su par.

285. DEL QUE DEDO TAlARE.

(a) Qual quier que a otro dedo taiare, peche XX. marauedíes. (b) Er si negare,
sáluese con dose uesi/¡os o responda a su par.

286. DEL QUE PULGAR TAlARE.

(a) El que pulgar taiare, peche 9inquenta marauedíes. (b) Et si negare, sáluese CO/?
dose uesinos o responda a su par.

>43 Borrado,ha sido tomadodel índicede rúbricas.

t”se” sobre el renglón.
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287. DEL QUE BRACO TAlARE.

(a) Aquél que brago quebrantare, peche .L. maravedíes. (b) Et si taiare, peche .C.
marauedíes. (e) Er si negare, sáluese con dose uesinos o responda a su par.

288. DE LA PIERNA [QUEBRANTADA].

(a) Qual quier que pierna quebrantare a otro, peche .L. maravedíes. (b) Et si’l
íaiare el pie, peche .C. marauedíes. (e) Et si negare, sáluese con dose unmnos o
responda a su par.

289. DEL QUE OREJA TAJARE.

(a) El que oreja tajare, peche .X. maravedíes. (b) Et si amas las tajare peche XX.

maravedíes. (e) Et si negare, sáluese con dose o responda a su par.

290. DEL QUE LAS NARISES TAJARE.

(a) Qual quier que narises taiare, peche .L. maravedíes. (b) Et si con el rostro fue-
reti taiadas, peche .C. maravedíes. (e) Et si negare, sál-//uese con dose uesinos ores- [fol. 25v1
ponda a su par.

291. DEL QUE OMNE CASTRARE.

(a) Todo aquél que omne castrare, peche dosientos maravedíes el salga enemigo.
(b) Et si negare, sáluese con XII. uesinos o lidie. (e) Mas enpero, si con su muger o
con su fija fuere preso e’l castraren, non pechen nada.

292. DEL QUE OMNE DESQUILARE.

(a) Otrossí, qual quier que omne desquilare, peche .X. maravedíes. (b) Et aun dé’l
a comer et a beuer en su casa, fasta que los cabellos sean eguales. (e) Et si negare,
sáluese con dos de quatro connombrados de su colla~ión er sea cre~do.

293. DEL QUE BARUA MESARE A OTRO.

(a) Todo aquél que barua mesare a ot/’o peche dosientos maravedíes et salga ene-
migo si el querelloso firmar pudiere. (b) Et si non sáluese con dose uesinos o respon-
da a su par.

294. DEL QUE EN LA CAMARA FIRIERE ALGUNO.

(a) Tod’aquél que en los plasos de la puerta del jues o en la cámara de los alcaldes
o en con9ejo o en meí’cado calon[n]a fisiere péchela doblada.

295. DEL QUE ARMAS UEDADAS SACARE.

(a) Otrossí, si annas uedadas sacare, peche ueynte maravedíes. (b) Et si firiere,
peche quarenta marauedíes. (c) Et si liuores fisiere, peche .L. marauedíes. (d) Si
plaga fisiere et huesso quebrare peche .C. maravedíes. (e) Si / matare, peche qua-
tro9ientos marauedíes. Si negare, sáluese con dose uesinos et sea cre~do. (f) Er el que
con punno firiere o mesare o desonrrare, peche otrossj. Si negare, sáluese con dos de
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quatro connonubrados. (g) Et desla misma manera peche el jues o elí alcalde que en la
cámara firiere o denostare a su companín¡ero.

296. DEL QUE CON MALA FECHA FUERE PRESO.

(a) Tod’aquél que fuere preso por mal que aya fecho et ante que el congejo lo aya
judgado algunol firiere, peche .C. marauedíes al jues et a los alcaldes. Mas sí non
ouiere dónde pechar, pierda la mano diestra.

297. DEL QUE REPTARE A OTRO.

(a) Otrossí, qual quier que en eon~ejo o en n3e/’cado o a la puerta del jues o en la
cámara [de los alcaldes] o en las’45 ferias sin mandamiento de los alcaldes í’eptare a
alguno, peche .C. marauedíes. Et quantos al reptador bandearen pechelní cinquenta
marauedíes. (b) Et sobre todo esto. el reprador ante que se part.a del concejo o de la
puerta del jues o de la cámara o del meu’cado o de las ferias, desrreptel. (e) [it si non
lo quisiere faser el jues metal en el yepo el non salga dende fasta quel desrriepte gr

¡fol. 26r] peche la calonna. (d) Mas palabras de denosteo que!! son eguales a riepto son éstas:
“nientirajureste”, “mentira firmesre”; sil llamare “falso’ o “rraydor. o’l dixiere ‘yo
te faré esto uerdar” o “esto te lidiaré a ti”’: et otras cosas muchas ql/e semeía/u a estas.

298. DEL COTO DEL FRENO.

(a) Orrossí todo aquél que manos echare en las riendas del cauallo o en el fi’eno,
peche tresientos sue/dos, si el caualíero firmar pudiere, el si noíu, sáltíese coíu dose
ues/nos er sea cre~do.

299. DEL COTO DEL CAUALLERO.

(a) Qual quier que al cauallero descendiere del cauallo, peche quinientos sueldos,
si el caualle/’o firmar pudiere, el si noii sáluese coíu dose uesínos el sea creVdo.

300. DEL QL/E A OTRO FIRIERE DE ESPUELAS O DE AGIIONES14<’.

(a) Qual quier que a otro firiere con espuelas o con aguyiones, peche tresientos
sueldos, si el querelloso firmar pudiere, er si non, sáluese con dose uesinos el sea
crqdo.

301. DEL QUE CON COS A OMNE FIRIERE EN TIERRA

(a) Qual quier que a otro firicie en tie/Ta a coges, peche .X. marauedíes. (b) Er si
liuores fisiere. peche .XX. marauedi’es si el_querelloso firmar pudiere, eí si non,
sáluese con dos de quatro connombrados de su colla9ión. (e) Mas si arecho seyendo’l
firiere, por cada cos peche .1. marauedí, si firmar pudiere el querelloso, ! si non,
sáluese con dos de quatro connoníbrados de su colla~ión et sea cre~do.

>45 Las” sobreel renglón.
46 Una “i” sobreel renglón.
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302. DEL QUE DIERE A OTRO NALGADAS.

(a) Si alguno a otro diere a nalgadas, por cada una peche .V. sue/dos, si el quere-
lioso firmar pudiere, el si non, súluese con dos de quatro connombrados et sea
cre~do.

303. DEL QUE OREJAS TIRARE A OTRO.

(a) Qual quier que orejas tiraret47 a otro, peche la calonna comino por los cabe-
líos.

304. DEL QUE A lUEGO FIRIERE.

(a) Er si alguno en depuerto a alguno firiere cO/¡ cos o de otra guysa, non peche
calon/ua njnguna njn njnguna cosa, si el ferido firmar non pudiere que despedido era
del juego. (b) Ca sj depués que despedido fuere dé’l, le firmare alguno, a de pechar la
calon/2a que fisiere al fuero de N.

305. DEL QUE EN PECCADO SODOMITICO FUERE PRESO.

(a) Todo aquél que en peccado contra natura fuere preso sea quemado.

306. DEL QUE DIXIERE UILLAN[A A OTRO.

(a) Si alguno dixiere uillania a otro “todo un anno te fis esto”, si prouar se pudie-
re, seaíí amos quemados. (b) Et si non, sea quemado el que tal cosa et tal nemiga
dixo.

307. DEL QUE PEDOS DIERE A OTRO OL PUSIERE EL FONDON EN LA
CARA.

(a) Tod’aquél que el fondón pusiere a otro!! en la cara o’l fisiere pedos a uillanía, [fol. 26vj
peche tresientos sueldos el salga enemigo si prouar gelo pudieren. (b) Er si non, jure
con dose ueyinos et sea creyido.

308. DEL QUE CON HUEUO FIRIERE O CON BADEFA.

(a) Qual quier que con hueuo o con badefa o con cogonbro a otra metat48 o con
otra cosa que a omne pueda ensusiar, peche .X. marauedíes, si el querelloso firmar
gelo pudiere. Et si non, sáluese con dos de quatro connoinbrados de su colla~ión, el
sea creído.

309. DEL QUE FISIERE A OTRO COMER ALGUNA COSA SUSIA

(a) Aun si alguno fisiere comer a otro alguna cosa susia por engano o por fuer9a o
en la boca gela metiere o en la cara gela pusiere, peche tresientos sueldos. Et si non,
sáluese comino por omi9idio.

t47 En PB.eneltitulo “tomare’ yentexto “trauare

>‘8”meía” estásobreel renglón, escrito posteriormente. EnFil. “f’iriere”.
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310, DE LA MALA CANCION.

(a) Otrossí, qual quier que rasón o can§ién mala leua[nltare de alguno, peche .X.
maravedíes si el querelloso firmar gelo pudiere, er si non, jure con dos de quatro
connonihrados de su collaqión et sea cre~do.

311. DEL MIEMBRO TOLLIDO.

(a) Todo omne que a otro firiere en algún miembro et por aquella ferida la fuer~a
pe/’diere, peche el coro que de suso es dichodel mienubio taiado.

312. DEL PALO METER.

(a) Otrossj, qual quier que fuera de su casa a alguno me-/tiere palo por el fondón,
peche dosientos maravedíes el salga enemigo si el querelloso firmar pudiere; et si
non, sáluese con dose uesínos et sea ere~2do. O iure solo el responda a riepto, lo que
más ploguyere al querelloso.

313. QUE NINGUNO NON RESPONDA SIN QUERELLOSO [sicí.

(a) Et mando que ninguno non responda por consejo njn peche calonna. (b)
Fnpeí’o responda el que diere consejo de ebrixtiano nender. (e) Br aun mando que
cada uno por sj peche calonna maguer que la baraja sea agena. sj en aiuda de otro
uiniere.

314. DE AQUEL QUE EN BANDO UINIERE FUERAS LA MUGER.

(a) [it aquél que en bando uíníere a ayudar a otro, peche la calonna que Visiere
doblada. (b) Er maguer que la muger uenga en bando de su marido o el marido en
bando de la muger, non deuen pechar calon/ta ninguno delios.

315, DEL QUE MUGE!? AIENA DEFENDIERE.

(a) Et aun si alguno muger aiena defendiere, peche tresientos sueldos el salga ene-
migo.

316. DEL QUE CONDUCHO O ARMAS UENDIERE A MOROS.

(a) Qual quier que a moros armas o conducho uendiere o leuare sea justigiado si
prouar gelo pudieren el si non sáluese con dose uesinos el sea creVdo o res¿onda a

Ifol. 27r] riepto, lo que al concejo más ploguyere. (b) Conducho desimos // pan quitot4 et toda
cosa que omne puede comer fuera ende los ganados biuos.

317. DEL QUE SIERUO O MORO FIRIERE.

(a) Todo siruiente aieno o moro que a omne firiere o matare, su sennor peche la
calonna que fisiere al fuero de N. o dé el dannador en la mano del querelloso el sen-
nor del sieruo, escogiendo qual más quisiere150.

49 En FR. “ujno’. Debedesererrordel copista.En F. Ubeday Alcaraz“queso
St/El sentidoen F.B. esciertamentedistinto a F. S., Ubedao Alearaz.



Fuerode Sabiote 305

318. EN QL/ALES CALONNAS NON AN PARTE PALACIO NJN LOS
ALCALDES.

(a) Et demás mando que pala~io fin los alcaldes non ayan parte en calonna de
denosteo njn de enpellamjento njn de cabellos njn de riepto, si non fuere fecho en
concejo o en me/cado o en la cámara de ¡os alcaldes o a la puerta del jues. Las otras
calonnas que ante dixiemos son del querelloso151. (b) Enpero la quarta pahe desras
calonnas son del querelloso et deueíu las dar a los alcaldes el condesarl§2 para los
muros de la uilla er dar cuenta dell auer que fuere de las calonnas que uinieren desta
manera al concejo.

319. DEL QUEBRANTAMIENTO DE LAS FUESAS153.

(a) Mando aun que todo aquél que omne dessorerrare que peche quinientos
sueldos, ca sacolo por fuer9a de su casa. (b) Et aun si alguno las piedras del sepulcro
furtare o de otra guysa las tomare, a de responder por rasón de furto.

320. DEL QL/E LOS PANNOS DE LOS MUERTOS FURTARE.!

(a) Todo aquél que los pannos de los muertos furtare, peche quinientos sueldos, ca
quebrantó el sepulcro. Er si non por qual quier déstas, sáluese con dose uesinos er sea
cre9do.

321. DEL QUE DE MUGER AIENA SE ALABARE.

(a) Qual quier que de muger aiena se alabare, peche tresientos sueldos et salga
enemigo, o si non, sáluese con dose uesinos o responda a su par.

322. DE LA MUGE!? QUE A PESAR DEL PADRE SE CASARE.

(a) Otrossí, la muger que a pesar del padre o de la madre se casare sea deseredada
et demás sea enemiga de sus hermanos.

323. QUE NINGUNO NON RESPONDA SIN QUERELLOSO.

(a) Er mando que ninguno sin querelloso non responda, njn por el debdo si el
demandador noii diere fiadores, non dé la calonna más del debdo. Que qual quier que
aquel debdo demandare depués los fiadores pechen el debdo doblado a aquél que lo
demandaron.

324. DE LOS CONFRADRES QUE A LOS ALCALDES SE ECHAREN O SE
QUERELLAREN.

(a) Er demás mando que qual quier confradre que por paramiento de confradía154
peyndrare al confradre et a los alcaldes et al jues se querellare, peche la pendra dobla-
da, et demás peche .X. marvuedíes al jues er a los alcaldes.

~ En F.B. sondel padrey la madre.

>52”Ouardar”enFR., esun sinónimo.
t53 Ilegible en el texto; lomado del índicederúbricas.
54 La “i” sobre el renglón.
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[fol. 27v¡ 325. DEL MENESTRAL155 ESTRANNO DE OTRO TERMINO.!!

(a) Todo aquél que menestral estranno de otro ré,’mino fallare en té/mino de N.
labrando, prenda’l fasta que se remida156 por auer. (b) Esto flaslemos lo por amor de
los uesinos menestrales que gane/u más. Er aun que las aldeas uengan al fuero de la
uilla.

326. DEL MUERTO QL/E MATAREN QUE NON A PARIENTES.

(a) Todaquél que omne matare que parientes nouu ouiere, el sennor en cuya ra~s
estudiere desafíe el coja calonnas. (b) Mas sj e/u ra5s de njnguno non estudiere, aquél
que 1 enterrare el mayor onrra’l fisiere. desafíe por él er coja calo/unas a aquél que el
muerto fisiere pariente et las calonnas ma/udare coger. (e) Et sj por auciutura sin len-
gua muriere el en ninguna ra>is aiena non estu(liere, desafíe por él ci coja calonnas
aquél que 1 enterrare el mayor onrraI fisiere.

327. DEL QL/E DA SU BESTIA A MEDIAS.

(a) Et qual quier que bestia diere a medias ería pc/diere, peche la meatad et non
mas. (b) Mas si muriere non peche nada, enpero jurando que por su culpa non es
muertat 57,

328. DEL QUE SU COSA TENIENDO OTRA UES LA DEMANDARE.

(a> Qual quier que su cosa teniendo otra ues la demandare, péchela doblada a
aquél a quien la demandare el a pala

9io las nouenas
158 ! si el que la cosa touiere de

alguno no/u la ouiere comprada.

329. DEL QUE EL PRESTAMO NEGARE.

(a) Todaquel que el préstamo negare quel prestaren, assí comino uienlo o forca o
atadro o estas cosas arales, quando gelo demandaren no/u lo diere peche el danno que
por ende uiniere por ura del querelloso fasta en cinco mencales; er de .V. fasta en .X.
por iura del querelloso et de un ueslno; el de .X. arriba, por iura del querelloso el de
.11. uesinos.

330. DEL BETALME159.

(a) Orrossí, todo aquél que el betalme touiere descubierto a uista de alguna calle,
por cada día peche Qinco marnued/es fasta que lo cubra. (b) Fr aun la p/’iuada que
pudor fisiere a la calílle o a la uesindat er gelo dixiere/u fasta en ler~ero día, et el
pudor non uedare, el sennor del hetalme peche por cada un día un maravedí (e) El
por estas calonnas pendre eh almota~én et para con el querelloso comino fuero es.

<55 t,a “1.” sobreelrenglón.
~< Por “redima.

~ El último párrafono cotístaenFR.Sí esrecogidoen Ubeda.
>~ La “s” sobreel renglón.
>59 En Fil. “betamel y “berame.En F. Ubeda“beltame.
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331. DE LAS FINIESTRAS ET DE LOS IUDGAMIENTOS DE LAS CASAS.

(a) Qual quier que parer o casa ouíere en cámara aiena si finiestra quisiere faser en
ella, ábrala en alto fasta en los pechos el sennor de la pared. (b) Mas la finiestra aya
en ancho una mano er non más. Er si II más ancha [a fisiere o más baxa, peche un (fol. 28r1
maravedí por cada un día al sennor de la cámara et al jues et a los alcaldes fasta que
la 9ierre.

332. DE LOS ALBOLLONES DE LAS CASAS.

(a) Otrossj, mando que la una casa reciba elí albollón de la otra, assí comino eí
jues et los alcaldes uieren por bien fasta que elí agua salga a la calle el uaya al logar
do ouiere a yr.

333. DEL MURADAL.

(a) Ninguno non faga estercolero en ravs aiena si non fuere ení exido de conQejo.

334. DEL QL/E CASA QUISIER FASER.

(a) Et qual quier que casa quisiere faser, prenda tierra ení exido de con9ejo. (b)
Mas si alguno este coto deste fuero quebrantare, peche un rnarauedí cada día fasta
que lo enmende segúní que puesto es.

335. DEL DESPEDIMIENTO DEL UESINO EN LA COLLACION.

(a) Mando aun que en ninguna colla9ión non responda por uesino que nol fuere
dado eseripto en padrón. (b) Otrossí, uesino nunca se despida de la collagión fasta
que toda la debda que deuiere sea pagada por onde la collayión fue adebdada él
seyendo uesino. Mas después que se despidiere non a de responder por debda de la
collagió/u que depués fuere fecha. (e) Et el despedimiento sea fecho / a las biésperas
el sábado o el domingo a la missa.

336. QUE TODO OMISERO PECHE DOSIENTOS MARAL/EDIES ET LA
OCHAUA PARTE DE TRESIENTOS SUELDOS ET SALGA ENEMIGO.

(a) Mando aun que aquél que omicidio t’isiere que peche dosientos maravedíes de
caloniuas er a mí la ochanua parte de tresientos sueldos. Et lo que remanes9iere de
estos tresientos sueldos peudono a uos por cli amor de Dios et por la

1~~<1 uuestra bien
querenyia. Ca estos tresientos sueldos míos son de mío derecho por faser delios lo
que a mí plogere. (b) Mas el omisero, depués que las calonnas pagadast6t ouiere et a
mí la ochaua parle dell omi~idio, salga enemigo. (e) Fnpero ante que peche et salga
enemigo, deue seer desafiado el día del domingo en con9eio desta mane/’a.

337. DE LOS MAS CERCANOS PARIENTES DEL MUERTO QL/E DESAFEJEN
ET NON OTROS.

(a) Los más 9e/’canos parientes del muerto desaffíen aquel día en con9ejo desta
manera: fasta en 9inco de todos los que mataren o firieren o mandaren ferir Ct non

60 “la sobreel renglón.
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mas; et si quarro o tres o dos fuere/u los desafiadores162, los que fisieren dl omi~idio
sean desaffiados sola mjentre et non más~,’ otrossj, si uno solo fueje elí omisero. aquél

¡fol. 28v] solo sea desaffiado et non otro. (b) Por la qual cosa !! mando yo que ninguno non
desaffie a aquéllos163 que non an culpa en el omicidi9ia [sic] njn por malqueren~ia,
njn por cobdi~ia de atíer. (e) Ca qual quier que desaffiado fue/e et elí omi~idio nega-
re, uayan los alcaldes el dema/uden muy sabia mientre si eh acusado ouiere culpa en
el omi9illio o non. Et si culpa oujere, peche et salga enemigo assj comino dicho es.
Mas si no/u ouíere culpa, non peche njn salga enemigo. (d) Mas enpero, si desaf’t’iado
fuere el prometiere que prouará con testigos que non ouo culpa en elí omi~idio,
prueue fasta en el te/’9ero uiemes el responda a riepto, si non non uala.

338. DEL QUE QUISIER DESAFIAR AL NON CONNOSCU DO.

(a) Mas por que son muchos omnes que non son parientes del muerto, por cob-
di~ia de las calonnas fasen se sus parientes. (b) Er aun puede acaes~er que elí omisero
misma mjeritre por amor de mejor se componer, fáscsse desafiar sabuda mie/utir de
un pariente non connoscido.

339. POR SACAR ESCATIMA.

(a) Et por amor de sacar toda eseatima, mandamos que qual quier que non fue,’e
pariente connos

9udo er non deuiere/a desaftiar al uesino, que dé primera mientre fia-
dores nalederos en concejo que a todo pariente faga pagado por el derecho que él
Ieuare. Assj ¡ que ninguno desra cosa jamás non demande. (b) Et si esto non fisiere,
njn a éste uala el desaifiar njn al otro el derecho faser. (c) Et assj los fiadores dados
aun iure con dos uesinos que non a en el término más gercano pariente que él. (d) Et
esto fecho responda el que ouiere sospecha.

340. DEL QUE A SU ENEMIGO ODIERE A SALUDAR.

(a) Er aun manda que aquél que assu enemigo ouiere a saludar, salude’l en conye-
lo en día de domingo et non en otro logar.

341. QUE POR UN OMICIDIO NON DESAFIEN MAS DE UNA UES.

(a) Bí ninguno por un omi9idio non desaffíe más de una ues en concejo.

342. DEL QUE DESAFFIARE QUE ATREGUE.

(a) Depuési
64 que el querelloso el día del domingo desaffiare sus enemigos, assj

comino dicho es, atrégtielos165 luego fasta el uiernes p/’imero. (b) Et sj el uiernes
p/’imero non niniere a faser derecho. matel el que1 desaffió sin calonna. (e) Enpero
non caya del pleyto fasta que el te/sero uiemes sea passado desde el día que’I desaf-
fiare assí comnio dicho es et se a dicho cabadelante.

62 La ‘s” final sobreel renglón.
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343. DE UN DESAFFIADO MANJEIESTO.

(a) Si uno solo fuere desaffiado ení uiernes ante los alcaldes et fuere manit’iesto,
peche las calonnas er sea enemigo por siempre. (b) Et si negare, iure con dose uesinos
et !! saluden le, o jure solo er sea reptado. Er esto sea a uoluntad del querelloso. (e) ¡fol. 29r1
Mas [si] reptado fuere el cayere en el campo peche las calonnas et salga enemigo por
síenupre. Et si por auentura uen~iere, sea desrieptado en el campo et saludado en
con~ejo.

344. DE DOS DESAFFIADOS MANJFIESTOS.

(a) Si dos fueren desaffiados et amos166 ení día del uiemes fueren manifiestos,
amos pechen las calonnas todas. (b) Er dessj descoia el querelloso qudí de los desa-
fiados salga enemigo por sien/pre et qudí por an/lo.

345. DE DOS ELL UNO MANJRESTO.

(a) Et si elí uno fuere manifiesto er elí ono non, el manifiesto peche la meatadt67
de las calonnas et salga enemigo por sienupre. Er elí otro jure con XII. ue.sinos er
salude// le. O jure solo el responda a riepto, lo que el querelloso más quisiere. (b) Er
si lidiare et uen9iere, sea desrreptado ení campo et saludado en con9ejo. Et si uen~i-
do fue/e, peche la meatad de las calonnas et salga enemigo por un anno. (e) Mas lsi]
amos negaren, descoja el querelloso qudí delios lidie. Et sj uen~iere sea desrreptado
ení canupo el saludado en con9ejo. Et si uen9udo fuere, peche la meytad de las
calonnas el salga enemigo por siempre. (d) Mas elí otro sáluese con dose uesinos el!
saluden le. Et si complir non pudiere, peche la meatad de las calonnas et salga enemi-
go por un anno.

346. DE TRES DESAFIADOS MANJEJESTOS.

(a) Si tres fueren desaff’iados et todos tres en’l día del uiernes uinieren manifies-
tos, pechen todos tres las calonnas. Et desj descoia elí enemigo querelloso quál delios
salgaenemigo por un anno el quál por siempre. Mas el tercero sea saludado. (b) En si
uno de los tres dessafiados fuere manifiesto et los otros non, el manifiesto peche la
mearad de las calonnas el salga enemigo por siempre. El dessí descoja el querelloso
quál de aquéllos dos que remanieron, lidiará. Et sj uen~udo fue/’e, peche la meatad de
las calonnas et salga enemigo por un anno. El si uenqiere sea desrreptado en el campo
el saludado en conqejo. (e) Et el ter

9ero sáluese con dose uesinos et sea saludado, el
sí complir non pudiere, salga enemigo por un anno.

347. DE LOS TRES DESAFFIADO[SJ ET LOS DOS FUEREN MANiFIESTOS.

(a) Et si de los tres, los dos fueren manifiestos et el ter9ero non, los manifiestos
pechen todas las calonnas et desí descoja el querelloso quál de los manifiestos salga
enemigo por anno er quál por siempre. (b) Et el terqero sáluese con XII. uesinos et
sea saludado!! et si cotnplir non pudiere, salga enemigo un anno. [fol. 29v]

>~La“s” sobreel renglón.
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348. DE QUATRO DESAFFIADOS MANJFIESTOS.

(a) Si quarro fueren dessafiados el rodos el día del uiernes fuere/u manifiestos,
todos en senble pechen las calonnas el desí descoja el querelloso quál de los desaffia-
dos salga enemigo por un an/uo el quál por sienípre. (b) Mas los dos que remanesyie-
ren sean saludados.

349. DEL UNO MANiFIESTO ET LOS TRES NON.

(a) Et si dl uno fue/e manifiesto et los tres non, el manifiesto peche la meatad de
las calonas er salga enemigo por sienupre. (b) Eí desí descoia el querelloso quál de los
tres que remanes~iere lidie. Et sj ue~utpere sea desrieptado en el canipo el saludado en
con~ejo. Et si uen~udo fueu’e, peche la meatad de las calonnas el salga enemigo por
un anuo. Mas cada uno de los otros dos sáluese con XII. uesinos el sea saludado. Et
el que no/u pudiere coníphir salga enemigo por un al/no.

350. DE LOS QL/ATRO DESAFFIADOS ET DOS MANiFIESTOS.

(a) Et si los dos fueren manifiestos el los dos non, los manifiestos pechen las
calonnas todas. Et desí descoja el querelloso quál de los enemigos manifiestos salga
enemígo por un anno el quál por siempre. Et desí ca-!da uno de los dos que tema-
nes~ieren. sáluese con XII. uesinos er sean saludados. Er el que co/nplir no/u pudiere
salga enemigo por un anno.

351. DE QUATRO LOS TRES MANiFIESTOS.

(a) Si los tres fueren manifiestos er elí uno non, los manifiestos pechen lodas las
calonnas. Et desj descoja el querelloso quál de aquellos tres salga enemigo por anno
el quál por siempre. Et el remero manifiesto sea saludado. Mas el quarro que negó
sáluese con XII. uesinos er sea saludado. Er si conuplir non pudiere, salga enemigo
por un am/o.

352. DE CINCO DESAFIADOS MANIFIESTOS.

(a) Si yinco fueren desafiados er Lodos ení día del uiernes uinieren manifiestos
todos en senhle pechen las calonnas. Eí desí descoia el querelloso quál de los desalia-
dos salga enemigo por anno el quál por siempre. Et los tres que remanesyen sean
saludados.

353. DE LOS .V. DESAFIADOS SI ELL UNO FUERE MANIFIESTO ET LOS
OTROS NON.

(a) Mas si elí uno fuere manifiesto el los otros non, el manifiesto peche las
calonnnas todas el salga enemigo por sienupie. Eí desí descoia el querelloso quál de
los 01/os lidie. Et si uengiere, sea desrreptado ení campo el saludado e/u conyejo. Er

¡fol 30r¡ si cayere, peche la meatad !! de las calonnas er salga enemigo por un anno. Er cada
uno de los otros sáluese con .XH. uesinos et saluden le. Et el que complir non pudiere
salga enemigo por un anno. (b) Er si dos fueren manifiestos el los otros non, los
manifiestos pechen todas las calonnas. Er desí descoia el querelloso quil de los mani-
fiestos salga enemigo por anno el quál por siempre. Mas cada uno de los otros sáluese
con XII. uesinos et sea saludado. Et el Iquel complir noíu pudiere salga enemigo por
un anno.
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354. DE LOS .V. MANiFIESTOS LOS TRES ET LOS .11. NON.

(a) Et si los tres fuereíí manifiestos el los otros non, los manifiestos pechen todas
las calonnas. Et desj descoja el querelloso quál de los manifiestos salga por anno el
quál por sienupre. (b) El el tercero manifiesto sea saludado. Et cada uno de los otros
sáluese con XII. uesinos er sea saludado. Et el que cornplir non pudiere, salga enemi-
go por un anno.

355. DE LOS .V. DESAFIADOS LOS QUIlTRO FUEREN MANIFIESTOS ET ELL
UNO NON.

(a) Mas si los quatro fueren manifiestos el elí uno non, los manifiestos pecheíu
todas las caloníuas. Er desj descoja el querelloso quál de los manjfiestos salga enemi-
go por an/uo et quál por siempre. Et los ! ot/’os dos manifiestos sean saludados. (b) Et
el quinto que negó quando uniere, sáluese con XII. uesinos el sea saludado. Et si
coinplir no/u pudiere, salga enemigo por un an/uo.

356. DE UNO QUE FUERE DESAFFIADO ET AL PLASO NON UJNIERE.

(a) Otrossj, sj uno fue,’e desaffiado et aquel día del uiernes non uiniere a faser
derecho, por aquello sólo peche las calonnnas el salga enemigo por sienupre.

357. DE LOS DESAFIADOS QL/E AL PLASO NON UINIEREN.

(a) Et sj dos fueren desaffiados el niíuguíuo delIos al plaso non uinieren, descoia el
querelloso quál delios salga enemigo por anno er quál por siempre. Er aun peche
todas las calonnas comino fuero es.

358. DEL UNO QUE UNIERE AL1(t~ PLASO ET ELL OTRO NON.

(a) Mas sj elí uno uiniere al plaso er eh otro non, et aquél que uniere fue/e mani-
fiesto, peche la meatad de las calonnas et salga enemigo por un anno. (b) Et si esto
negare, aquél que non uino peche la meatad de las calonnnas et salga enemigo por
siempre. Mas el que negare sáluese con XII. uesinos o iure solo er responda a riepto.
lo que más ploguyere al querelloso. (e) Et si lidiare el uen~iere, sea desreptado ení
canupo et saludado en con9ejo. Mas si uen~udo fuere peche la !! meatad de las Ifol .30v¡
calonnas el salta enemigo por un anno.

359. DE TRES DESAFFIADOS ET ELL UNO UINIERE AL PLASO ET LOS DOS
NON.

(a) Mas si tres fueren desaffiados er elí uno uiniere al plaso et los trest69 non,
aquéllos que non uinieren pechen todas las calonnas el salgan enemigos elí uno por .1.
anno el elí otro por siempre. (b) Er aquél que uiniere al plaso sáluese con XII. uesi-
nos er sea saludado. Et si por auentura complir non pudiere salga enemigo por un
anno.

>6S La “L sobreel renglón.
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360. DE TRES DESAFIADOS SI LOS DOS UINJEREN AL PLASO ET ELL UNO
NON.

(a) Mas si los dos uinieren er el te/yero no/u, aquél que non uiniere peche la mea-
tad de las calonnas et salga enemigo por siempre. (b) Et Idel los dos que uíníeren,
deseoia el querelloso quál lidiará. El si uenyiere sea desreprado en el campo et saluda-
do en conyejo. Et si ue/uyudo fuere peche la meatad de las calonnas170 el salga enemi-
go por un anno. (e) Er el teryero sáluese con XII. uesinos et sea saludado. Et si coin-
plir non pudiere, salga enemigo por un anno.

361. DE TRES DESAFEIADOS QL/E AL PLASO NON UINIEREN.

(a) Et si ninguno de los tres dessaffiados non uinieren al plaso, todos en senble
pechen las caioníuas. El desj descoia el querelloso quál delIos salga enemigo ! por un
anno et quál por siempre. (b) Et el te¡’yero quando uiniere si las calon/unas1t fueren
pagadas sea saludado.

362. DE QUIlTRO DESAFIADOS Sí ELL UNO UINIERE AL PLASO ET LOS
TRES NON.

(a) Si quarro fueren desaffiados el eh uno delios uiniere al plaso el los 01/os no/u,
aquéllos que non uinieren pechen todas las calonnas et dl uno salga enemigo por un
anno el elí otro por siempre. (b) Et el Icuyero quando uiniere, si las calonnas fueren
pagadas, sea saludado. (e) Er el quarto quando uniere sáluese con XII. uesinos et sea
saludado. Et si por auentura conpiir non pudiere salga enemigo por un anno.

363. DE QUIlTRO DESAFIADOS SI LOS DOS UINIEREN ET LOS DOS NON.

(a) Er si los dos uinieren er los dos non, aquéllos que non uinieren salgan enemi-
gos cli uno por un anno er dl ono por siempre el pechen amos todas las calonnas. (b)
Mas los dos que uinieren saluen se cada uno con XII. uesinos et sean saludados. Et el
que complir non pudiere salga enemigo por un an/uo.

364. DE QUIlTRO DESAFFIADOS SILOS TRES UINIEREN ET ELL .1. NON.

(a) Er si los tres uinieren et eh uno non, aquél que no/u uinjere. peche la meatad de
las calonnas el salga enemigo por siempre. (b) El eh uno de los tres que uínleren,

Ifol. 31r] peche la mealad de las calonnas el salga!! enemigo por sienupre172 si lidiare et uencu-
do fuere. Mas si ue/uyiere sea desreptado en el canupo er saludado en concejo. Enpe/’o
descoia el querelloso quál delios lidiará. (e) Mas los dos que fincan sáluese cada uno
con .XII. uesinos er sean saludados. Et el que por auentura complir non pudiere,

173
salga enemígo por un anno.

365. DE LOS QUATRO QL/E NON UINIEREN AL PLASO.

(a) Et si nenguno de los quatro desaffiados non uinieren al piaso, todos en senble
pechen las calonnas assj comino son dichas de suso. (b) Et eh uno delios salga enemi-
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go por rtn anno el eh otro por siempre. (e) Mas los dos que non fueren enemigos, las
calonnas pagadas, quando ninieren, sean saludados.

366. DE .V. DESAFFTADOS ET ELL .1. LINIERE ET LOS QUATRO NON.

(a) Si ~inco fueren desafiados er el uno uiniere et los quatro non, aquéllos que non
utniereíu pechen todas las calonnas er el uno delIos salga enemigo por un anno el eh
otro por siempre. (b) Mas los dos quando uinieren, pagadas iuts calonnas, sean saluda-
dos. (e) El el quinto quando uiniere, sáluese con XII. uesinos el sea saludado. Et si
coinplir no/u pudiere saiga enemigo por un anno. (d) Er si los quatro uiniere/u el eh
uno non, aquél que non uinjere peche la meatad de las calonnas el salga enemigo por
siempre. ! Et descoia el querelloso quál de los que uinieren lidiará. Et si uentiere sea
desreptado en el canípo et saludado en consejo. Er si cayere peche la meatad de las
calon//as el salga enemigo por un anno. (e> Er los otros tres cada uno sáluese CO/u
XII. uesinos er sea saludado. Er el que complir non pudiere sea enemigo por un anno.

367. DE y. DESAFiADaS Si LOS TRES UINIEREN AL PLASO ET LOS DOS
NON.

(a) Si tres uinjeren al plaso et los dos no/u, aquéllos que non uiniereiu pechen todas
las calonnas et sean enemigos dl uno por un anno er elí otro por siempre. (b) Er los
tres que uinieren cada uno sáluese coíí .XII. uesinos et-uíea saludadcft el-que coniplir
non pudiere sea enemigo por un anno.

368. DE LOS .V. DESAFIADOS SI LOS DOS UINJEREN ET LOS TRES NON.

(a) Et sj los dos174 uinjeren el los tres non, aquéllos que non uinjeren pechen todas
las calonnas et salga enemigo eh uno por un anno er eh 01/o por siempre. (b) Et el
te/’qero de aquéllos que non uinieren, las calonnas pagadas quiando uiniere, sea salu-
dado. (e) De los dos que uinieren cada uno sáluese con XII. uesinos et sea saludado.
El el que por auentura complir non pudiere, salga enemigo por un anno.

369. DE .V. DESAFIADOS QUE NJNGUNO NON UINO AL PLASO.

(a) Si de los cinco desaffiados ninguno non !! uiniere al píaso, todos en senbie [fol. 31v1
pechen todas las calonnas, er dl uno delios salga enemigo por un anno el eh otro por
sie//upre. (b) Mas los Ires quando uinieren pagadas todas las calontuas, sean saludados.

370. QL/AL DíA EL QUERELLOSO CONOMBRE EN CONCEJO QUAL SEA
ENEMIGO POR ANNO ET QL/AL [POR SIEMPREI.

(a) Et quando el querelloso ení ter~ero niernes plaso en~errare por aquéllos que
non uinieron, enron

9e en’l primer domingo depués del plaso connoníbre quól sea ene-
migo por anno et quál por siempre.

371. QL/AL DESAFIADO A DE PERDER SI AL PLASO NON HINIERE.

(a) Mas qual quier de los desaffiados que al piaso non uiniere. pierda todo quanto
ouíere por las calonnas que son dichas mueble el ra9s fasta que todas las calon//as
sean pagadas.

>74 ‘‘>los sobreel renglón.
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372. DEL QUE BUENA DE OMISERO DEFENDIERE.

(a) Er qual quier que defendiere de su buena dell omisero, aquél peche todas las
calonnas dell omisero que fuxiere.

373. DE PLEYTESIA DE COSAS DELL OMISERO.

(a) Fr aun sj alguno touiere alguna cosa dell enemigo que fuxiere, délaal jues el a
los alcaldes. (b) Er ellos ayan poder de ue/uder er de enpennar er de robrar quanro de
sus cosas pudicíen auer fasta que ayan enrrega de las calonnas.

374. DEL QL/E A SOSPECHA QUE ALGUNA COSA LE ESCONDEN DE
BUENA DELL OMISERO. /

(a) Fr aquél a quien sospechal ouiereíí que alguna cosa encubre dcli omisero,
faga derecho jura/udo coiu dos uextuo.s et sea creydo.

375. DEL QL/E COMPRARE DE BUENA DE OMJSERO.

(a) Fr aun si alguno comprare de la buena dell omisero algunas cosas ante que las
calon/uas peche, nol uala.

376. DE COMMO A DE PECHAR LAS CALONNAS ELL OMISERO.

(a) Mas las calonnas dell omi9idio péchelas eh omisero depués que tucie uen~udo
a tres nueue días. Assj que en la p/’imera nouena peche la re/’yera parte de las calon-
tías e/u ropa. Et la otra tergera paute en la segunda nouena en ganado. Et la otra teíye-
ra paule en la lei’~era nouena lení oro. (b) Mas si por atíentura lasta en ríes nuerte días
todas las calonnas notu pagare assj comino dicho es, los parie/utes del muerto taienie la
mano diestra por lo que falles~iere et sobresto salga enemigo.

377. QL/ANTO UALE EL MARAL/EDI DE LAS CALONNAS.

(a) Qual quier que marauedí ouiere a pechar de calonna. péchelos a rasón de tres
mencales ci medio por rin uflard//tJI

378. EL IUES TENGA ELL OMISERO EN PRISION.

(a) Mas el jues tenga dl omisero en la prisión sj non diere sobreleuadores por la
calonna comtno de suso es dicho.

379. Sl LOS SOBRELEUADORES ELL OMISERO NON PUEDEN AUER
175.

Ifol. 32r¡ (a) Mas si los sobrele-!!uadores elí omisero no/u pudieren dar comnuo fuero es,
pecheíu todas las calonnas que sobi’eíeuaron. (b) Er si pechar non las pudiereíu, enrrcíu
en la prisión del jues fasta que las pechen.
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380. LOS DESAEFIADORES QUE COJAN LA CALONNA.

(a) Er aun aquéllos que desafilare/u si quier sea uno, si quier muchos, ellos cojan
su pa/te de las caloníuas que aican~aren si derecha mjentre desaifiaren et non otro
ninguno.

381. DEL QL/E CALONNA FISIERE ET FUYENDO FUERE PRESO.

(a) Si alguno omne firiere o matare et él fuyendo fueu’e preso dcl jues et dc los
alcaldes et en aquella prisión alguno de los parientes de aquél que él matare o firiere
o alguno otrol firiere ol matare ante que por derecho sea uen~udo. peche la calonna
que fisiete doblada et salga enemigo. (b) Mas si algunos otros lo prisieren, que non
sean alcaldes, el no’l defendieren fasta que dé sobrelcuador al fuero de N., el ferido
fuere o muerto en su poder de aquéllos quel pu’isieron, los feridores eríos matadores
pechen las calon//as que fisieren dobladas.

382. DEL QL/E ELL OMISERO FUYENDO PRISIERE.

(a) Mas los prendedores sj el preso touieren et no’i guardaren bien fasta que’l den
al iries et a los alcaides, si por aue/utura se fuxiere, los prendedores pechen lodas las
calonnas. ! (b) Mas los prendedores por esto non pechen por las feridas njn por la
muerte nada, por que a pesar delIos fue ferido o muerto.

383. DEL QUE OMNE PRESO MATARE.

(a) Otrossí, todo aquél que omne preso firiere o176 matare, si quier en uilia, si
quier fuera, peche la calonna doblada.

384. DEL QL/E MATA SOBRE FIADORES DE SALUO.

(a) Fr mando que rodo aquél que omne matare sobre fiadores de saiuo o saludado
o fiado, que peche quatro

9ientos maravedíes si fuxiere, assí comino dicho es, et si
preso fuere sea iusri9iado. (b) Mas si por auentura los alcaldes non fallaren en qué
ayan entrega de las calonnas, los fiadores de saluo pechen todas las calonnas fasta en
tres nueue días. La te,~era pa/te en ropa er la tercera pa/te en ganado et la te/gera
pa/te en oro. (e) El si fasta tres nueuc días esta calonna non pagaren, assí comnuo
dicho es, el plaso pasado, uiédenie comer el beuer fasta que muera en la prisión de
fambre er de sed.

385. DE LOS FIADORES DE SALUD QL/E EL CULPADO PUDIEREN AUER.

(a) Enpe/o si los fiadores de saluo el malfechor pudieren auer et meterlo en mano
del jues, sueltos sean er quilos de la fiadura.

386. DEL OMISERO QL/E LA FIADURA NEGARE.

(a) Et si por auentura eh omisero !I negare la fiadura de saiuo, firme elí esc/’iuano Ifol. 32v]
con el jues et cou los alcaldes er peche comino dicho es. (b) Eí si cli esc/’iuano o el
jues la fiaduta de saluo non uieren firme, peche comino dicho es el los alcaldes dos

Las dosúltimas palabrasllevan un trazoencima,comopor error.



316 Ped/’o A. Poí’/’as Arboledas

peche comnuo dicho es17’. (e) Et si por auentura la fiadura de saluo non pudieren fir-
mar comino dicho es, el el matador manifestase la muerte, peche dosientos
maravedíes. (d) Mas por La fiadura de saluo descoja el querelloso o que iuí’e eh omi-
sero con dose uesinos el sea cre5do o que jure solo et respo~uda a su par et lidie. Et si
uenqudo fuere sea justiciado comino dicho es. Er si por auentu/’a uen~iere, peche
dosientos marauedíes er salga enemigo comino fue,’o es, enpero de la tray~ián sea
saludado el saiuo. (e) El si por auentura la muerte et la fiadura de saluo negare et nol
pudiere/u firmar, sáluese coil dose uesinos o respo/uda a su par. Eí. j uen9udo fuere
sea iusri~iado. Et sj uen~iere, sea desrepíado en el campo et saludado en con9ejo. (t’)
El si por auentura el traydor fuxiere et los fiadores de saluo la fiadura negare/u, l’ii’me
el jues firme el jues ¡sicí er aquellos alcaldes que los reyibieron pechen quatrocientos
marau,edíes. (g) Mas sj fir-!mar no/u pudieren. dexen le en pas et njnguno jaínás por
aquella pleytesia noii les demande más por aquella cosa. (h) Si por auenrura el jues o
los alcaides que los fiadores reyibieroiu no/u fueren biuos, cada uno de los fiadores
Sáluese con Xli. u<?si/2os et sean cre~idos. Et si non se pudiere/u saluar pechen quia-
tro~ientos maravedíes por las calon/unas que son ante dichas.

387. EN QL/AL TIEMPO SON A RENOUAR LOS FIADORES DE SALUO.

(a) Por estas rasones que auemos dichas que las tiaduras desta mane/’a no/u sean
oluidadas, tenemos por bien ení luego que todas las l’iadríras de saluo sean renouadas
cada un anno en co/uyejo, el seaiu esc/iptas dell esc/iuano de conyejo desde el día de
Sant Migel fasta en rreynta días.

388. DE COMMO SE DEUEN TOMAR LOS FIADORES DE SALUO.

(a) Qual quier que fiadores de saluo ouiere a dar al fuero de N., délos por él el por
todos sus parientes que ení térmjno de N. fuereíu.

389. DEL QL/E NON QUISIERE DAR FIADORES DE SALUO.

(a) Et d’aquél que sospechal ouieren el fiadores de saluo no/u quisiere dar al fuero
de N. si más ¡que] non de los amidos fasta en teryer día. (b) Mas si en tanto fuere por-
fioso que los non quisiere dar, prenda’i el jues el los alcaldes fasta en te/’9er día el

Lfol. 33r¡ yaga en el cepo. Et el terger día178!! passado sáquenle de la uiiia. (c) Et depués que
echado fue/t de la uilia, si de cabo fuere en la uiila fallado o ení té/mino. prendal el
Jues por .C. marauedíes de calonna. Ei al la/utos peche el sennor de la casa do fuere
testiguado.

390. DEL QL/E ANTE DEL SALUDAMIENTO EN ALGUNA CASA FUERE TES-
TIGUADO.

(a) Er aun rodo enemigo depués que paladina mientre yxiere de la uilia, si de cabo
fueu’e resriguado en la uihia o en las aldeas de sus enemigos179 ante que sea saludado,
el sennor de la casa do fue/’e testiguado peche .C. maravedíes. (b) Er maguer que cii
enemigo testiguar nol puedan en alguna casa, enpero si sospechal onieren a alguno

~ La redaccióndeeMe apartadoesdislitíta enFR. y Ubedaporerrordel copisiasiel lIS.
~ Etí el margeni n erior, dentro(tel ¡cenadro, sc lee ‘‘passadsísáqoenle’’.
O La ‘s” sobrecl renglón.
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que en su casa lo re9ibe, déuese saluar con XII. uesinos que depués que de la uilla lo
echaro/u que non entró en su casa et sea creÑdo. Et sj iurar no/u quisiere o conuplir non
pudiere. peche .C. maravedíes assj comino es ante dicho.

391. POR TODO OMNE QUE TORNA SOBRE Si.

(a) Maguer que desusso manda el fue,o pechar calonna a todo omne que a ot/’o
firiere o matare, enpero si alguno’l firiere p/’imera mjeíutre con armas uedadas o en su
barua le echare mano con yra, si aquél que fue herido o aluo/.radolRt> en su barua et
tornare sobre sj et firiere o matare al maifechor, non peche calon/una njn salga enemI-
go.

392. QL/E ! TODAS LAS COSAS DEL OMISIDIO SEAN PRESAS POR
CALONNA.

(a) Por que son logares er gentes arales que an en constu[m]bre et fuero que sj el
marido omigidio fisiere o otra mala fecha o ladronigio por que a de pe/’der quanto
ouíere, enton9e la muger p/’imera mieíutre saque la mearad de quanto auer amos en
uno ouieren, ería otra meatad es pu’esa por la caionnna. (b) Ende por esta costu¡m]bre
toller, mandamos que qual quier que orine matare o’i uendiere o otra mala fecha
desta manera fisiere er fuxiere, que el jues entre todo quanto oujere tan bien lo de la
muger comino lo del uaróíu, por la caloníua que fisiere, maguer que la raVs o el mueble
sea de la muger el non del marido. (e) Ca la muger que muchas uegadas se suele
gosar co/u la ganancia que el marido le trae, non es marauilla que a las uegadas se
duela de la pé/dida que por el maridol uiniere. Ca derecho es que los que el goso
suelen punir en senble, que el daníuo quando abiniere que lo partan otrossí. (d) Mas
aquello que fincare

181, la calonna complida, de mueble er de ra32s o de ganado dénge-
lo a la muger o a aquéllos que su buena he/edaren. Enpe/’o si aquél que la mala fecha
fisiere iusti9iado fuere, los más ~ercanosparientes hereden su buena mueble el rays.

393. DEL QUE TRESORO UIEJO FALLARE182!! [fol. 33v]

(a) Er aun otorgo a uos que qual quier que tresoro uiejo fallare áyalo quito er
magno et no/u responda por ello a Rey nj/u a otro sen/lot. (b) Mas enpero, sj en here-
dar ajena alguno fallare tresoro, el seníuor de la heredal aya la meatad.

394. DEL PORTADGUERO.

(a) Er aun otorgo a uos que qual quier que fuere portadguero de N. non demande
más portadgo de comino puesto es, en la uiila et fuera de la uilla. (b) Et maguer que el
me/cador el porradgo non aya pagado er el portadgero fue/’e en pos dél el en la
carrera lo alcan~are, tome a tanto de portadgo quanto derecho a de tomar et non otra
cosa njíu otra calonna. Njn aun non lo faga tornar.

~oEn PB. “aoíítado”.

Palabraborrosaenel texto: cii PB. ‘‘romaniere’’.

~ En cl tilaigelí iíílerit,r sc lee etí letra del XV “cotíí/oo los bienes:de La mitger..
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395. DEL DESCOGiMIENTO DE FASER JUES ET ALCALDES.

(a) Mando aun que el primer domiiugo depués de la fiesta de Sant Migael, el
conyejo ponga lues et alcaldes er escriuano el andadores et sayón el almotagén cada
LIII anno por fuero. (b) Et por esto desimos cada un anno por que ninguno non deue
tener offiyio de con~ejo njn portiello sinon por un anno, si ende el conyejo non logare
por él. (e) Otrossi, en aquel día del domingo la qual coiiayio/u onde fuere el judgado
que de aquel anno fuere a seer, de/u jues ibuenolt83! er enle//dudo, sabidor de departir
la mentira de la ue/dar, et el rueflo del derecho, et que aya casa poblada en la uilla et
eauaílo dell antuo de ante passado.

396. DEL QUE NON A CASA POBLADA EN LA UILLA.

(a) Et tod’aquél que casa poblada no/u toujere en la uilla er cauailo dc un anno
ante non sea jues. (b) Otrossj. non sea lues njn alcalde, ninguno que lo quisiere auer
por fuer~a. (e) Otrossí, cada una colíayio/u dé su alcalde aquel día atal comnuo dixie-
mos del jues, qute aya caualio el casa poblada en la uilla de un anno ante. (d) Mas sj
aquel día la coilagión donde el judgado oujcre a seer, non fuereíí acordados en dar
jues, el jues el los alcaldes del anno de ante escójanle echando suertes sobre .V.
omnes buenos de aquella colla~ió/u donde ttLe/’e cl judgado el sean buenos el entendu-
dos comttuo ante lo mostramos. Er sobre aquél que la suerte cayere aquél sea jues el
no/u otro. (e) Otrossj, los alcaldes dell anno de anle descoja/u alcalde de la coIla~iáii
que non fueren abenjdos a dar alcaide. (1) Et aun aquél que judgado o alcaldía quisie-
re auer por fuer~a de parientes o de Rey o de sen/br de la uiiia, ol uendiere o parti-

Ifol. 34r] dor fisiere en él ante de la iura, non sea jues en todos los días de su!! uida njn tenga
offi~io njn portielio de conyejo.

397. DE LA JURA DEL JUES ET DE LOS ALCADES ET DELL ESCRIUANO El’
DELL ALMOTACEN ET DEL SAYON ET DE LOS ANDADORES.

(a) Et quundo el descogimiento fuere fecho et confirmado de todo el pueblo, jure
el jues sobre Sa,íc/os Euangeiios que nin por amor de pariciutes, nj’u por bie/u que-
ren~ia de fijos, njn por cobdi~ia de auer. njn por ueu’gúe/u~a184 de alía persona, nJ/u
por ruego njn por dones de amigos185 njn de uesinos njn de estrannos, non quebranle
el fuero nj/u la carrera de la uerdat non dexe. (h) Er luego en presenle jure/u los alcal-
des aquella misma jura. (e) Desende jure eh escriuano, er elí almotayén, et cli sayón.
Fr éstos juren eíí con~ejo. Et aun deuen jurar que sea/u fieles al con~ejo cl deuen guar-
darse que non fallescan, salva la onra del Rey el la fe. (d) Los andadores siquier iuren
en coi/~ejo. síqu/er cuí la cámara, ca /iOi/ es mucho cuydado si non que juren. (e) Si
por aueníura el jues o los alcaldes depués que ouieren jurado, de mentira o de faisedal
fueren prouados, aquél que lo fisiere pierda el offi~io el el portielio de congejo. Et
sobre esto sea encadado que más en testimonio non sea re§ebido a firmar. Er quanto!
danno por ende abiniere, péchelo doblado. (1’) Eí esta pena aya el jues o ell alcalde
que la uerdaí escondiere ería mentira firmare o non fuere fiel al con9ejo. O si el juy-
sto de la carta despre~iare o lo uedare que non se lea. amenasando al escruano
disiendol áspeí’as palabras.

~ L’áírafos e xtraordinariamente ilegibles; hay un acijeLiv o cíoc no sc lcc. Fu T Fil. nada parecido.T>¡ 1

vez sea “bueno. En eí artículo siguientesehabla de “omoes buenos... bueiíos el entendudo>.En F.
Ubeda“sabidorel cuerdoel eiíiendudo”,

~ La cl E resis esnuestra.
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398. QL/E EL JUES ET LOS ALCALDES PECHEN .C. MARAL/EDJES AL REY.

(a) Et aun mando al jues el a los alcaldes que sean comunales a los pobres cí a los
ricos et a los altos et a los baxos. (b) Et si por auentura, por su culpa delIos alguno
non ouiere derecho et por aquella rasón su querella uinjere a mí, er yo prouar pudiere
que segúní fuero non se ajudgado, el jues et los alcaldes pechen al Rey .C. maravedí-
es er al querelloso la demanda doblada.

399. DEL QL/E METIERE QUERELLA EN CONCEIO AL JUES ET A LOS
ALCALDES, ET EL JUES ANDADOR NON QUISIERE EMBIAR.

(a) Orrossj, todo aquél que quereila metiere al jues o a los alcaides o al conqejo
por el que jues andador aya de enhiar el luego otro día non156 lo enhiare, el querello-
so queréllese a los alcaldes et el jues peche .X. maravedíes a los alcaides el al quere-
lioso la demanda doblada. (b) El si los alcaldes al jues non quisieren costrennir,
pechen .X. maravedíes al con~ej() el al querelloso la demanda doblada.

400. DEL QUE QUERELLA ME-!!TIERE A CONCEJO ANTE QL/E LO [fol. 34v¡
DEMUESTRE AL JUES ET A LOS ALCALDES.

(a) Et todo aquél que quereila metiere en conyejo ante que al jues er a los alcaldes
la demuestre, peche .X. rnaranedíes al jues cl a los alcaldes. (b) Er aquél de quien se
querellare, aya su pa/te comino uno de los alcaides.

401. DE LA SOLDADA DEL lLES.

(a) Et tnando que el jues prenda por soldada del seruicio que fisiere quarenla
mencales er dégelos el concejo. Et aun prenda el séptimo de las quintas de todas
aquellas cosas que el con~ejo diere al Rey o al sennor de la uilla de su ooluntad. (b)
Por esto es dicho de su noluntad ea nunca el con~ejo de N. non an a dar njnguna cosa
al Rey por pecho njn por fuero, njn a sen/uor njn a otro njnguno. (e) Ca franco lo t’ago
de toda p/’emia157 de Rey er de sennor el de rodo pecho er de toda effur9ión el de toda
fasendera. (d) Enpero do el Rey o el sennor mayor de la uilla fuere, el jues non a el
sielmo de las quintas, er por esto a el jues los y. sueldos de la puerta et aun la serena
pa/te de las caloníuas que pertenes9eíí a paiayio de las que él cogiere.

402. DE LAS COSAS QUE AL lLES UIEJO REMANESCEN.

(a) Et si por auenrura, al jues uiejo alguna cosal remanes~ierelss de donadío que
el conyejo al sennor de la uilla diere! de quintas o de con9ejo que non sea pagado el
domiíígo de su exida, páguelo el jues nueuo er prenda ende su derecho qual peite-
nesy. (b) Et si el jues o los alcaldes uiejos en aquel día omne preso touieren por
calonna que non fuere judgada njn manifiesta, el jues et los alcaldes nueuos la iud-
guen et la coian as] comino derecho es. (e) Mas18~ si en aquel día del domingo que
auemos dicho, el jues eríos alcaldes uiejos om/ue preso toujeren por calonna uenyuda
el manifiesta, ellos la cojan o fagan comino a ellos piogere. (d) Eí todas las otras

~ tas res úLtitíías palabrascasiborradas.
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calonnas páralas el jues con los alcaldes el los alcaldes con el jues fuera ende aque-
lías que dichas son.

403. QUE EL IUES NiN LOS ALCALDES NON IUDGUEN A NINGUNO POR
FUERCA.

(a) ~r saber deuedes que jues nin alcaldes non an de judgar ~inon a aquéllos que a
su ~uysio ulnjere/u. (b) Et esto es dicho por aquéllos que an poder de ap/’emjar a los
que uíenen ante ellos a juysio.

404. DE LO QUE EL JUES DEUE FASER.

(a) Et aun el jues esto deue faser: re9ebir fiadores’9tt de saluo por las calo/unas de
conyejo; et aun deue coger quintas er calonnas et aquellas cosas que el con~cio diere
en se/’ui~io al Rey o a otro; et reyiba sobreleuadores por las calonnas er por las quere-

¡fol. 35r] lías que a él uinieren; et aun reciban sobreie-!!uadores de los andadores et casas con
pennos por quales el congejo aya sus derechos; el deue dar derecho a torIos aquéllos
que a él se le querellareíu er deue pre/udar a aquél que pennos defe/udiere o los toiliere;
-el deue judgar a su puerta a aquéllos que uiniere/u ante’l a los plasos.

405. DEL PREGON DE LOS PLASOS.

(a) Mas la ora del pu’egonar de los piasos el. del ~erar sea de te/’gia fasta ora de
sesta. (b) Et el p/’egón de los plasos sea e191 del eomen~amiento sea p/egonado en
amost92 los plasas193. (e) Et el jues judgue a su puerta con un alcalde jurado et non
Con otro.

406. 51 EL JUES FUERE FUERA DE LA UILLA.

(a) Et si por auenrura el jues fuere fuera de la uilla por alguna pírilesa. dexe en su
logar uno de los alcaldes jurados que iudgue en su lugar el cumpla lo que éJ deule
complir ahondada mientre. (b) Er si el jues fechiso esto noíu fisiere, peche todo el
danno que por su culpa uinjere en la uilla. (e) Estas son las cosas que el jues jurado a
de faser por sí, et todas las otras pe/’tenes~en al jues er a los alcaides, assí comino es a
faser iusti~ia de los malfechores et dar juysios por toda la uilla, et judgar el uiernes en
la cámara todos en semble.

407. DEL QUERELLOSO QUE POR CULPA DEL JUES ! O DE LOS ALCALDES
NON PUDIERE AUER DERECHO194.

(a) Er si por auentura alguno se querellare al jues er a los alcaldes que’l fisieron
algunos tuertos et luego non le fisieren auer derecho, pechen le la demanda doblada
el el daninlo que por ende le abiniere doblado. Et esta calonna para el con~ejo con el
querelloso.

~> Laúltitiia palabraescritasobre el englón.
Las dos úit i maspitLabras1 acliadasy puntcadas,

>92 La “s” sobreel reglón.
Testuatrtíente.En IB. “las placas”.

>‘>4 La primeraparleborrosa,tontadadel índicede rúbricas.
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408. DEL JUES FECHISO QUE EL JUES ANNAL ENBIARE PENDRAR FUERA
DE LA UILLA A PRENDAR ET LA PRENDA LE TOLLIEREN.

(a) Si el jues annal en su lugar alguno enbiare a las aldeas a prendar eríos pennos
le roilieren, el jues annal prende por .X. sue/dos de calonna sj aquel jues fechiso fir-
mar pudiere con un uesuno.

409. DEL QUE AL JUES ANNAL PENNOS LE TOLLIERE FUERA DE LA
UILLA.

(a) Er si por auenrura el jues aníuai la prendal tollieren, peche/u .V. marauedíes er
los alcaides prenden por amas las calonnas.

410. DEL QUE A LOS ALCALDES PENNOS TOLLIERE FUERAS DE LA
UILLA.

(a) Er si por auentura aquel pofioso a los alcaides los195 pennos les toiliere, peche
.X. maravedíes er el con9ejo pendre por todas las calonnas, así comino será dicho
adelante.

411. DEL IUES FECHISO QUE COSA HA EN LA CALONNA.196

(a) Er sabida cosa sea que el jues fechiso a en su calonna la meatad et el jues
annal la otra meatad.

412. DELL ANDADOR QUE COSA A EN SU CALONNA.!! lt’ol. 135v]

(a) El andador o el querelloso a en su calonna la quarta parte.

413. EL JUES QUE A PARTE EN LAS CALONNAS DE LOS ALCALDES.

(a) Las calonnas del jues er de los alcaldes partan las el jues el los alcaldes, fuera
ende la calonna de los .X. marauedies, comino dicho es.

414. DEL CORREDOR DE MERCADURAS DE CONCEJO.

(a) El jues el los alcaldes pongan un corredor connosQudo que uenda las mercadu-
ras que fueren de uender, si quier sea christiano, si quier moro, si quier judío, et si a
ot/’o fallaren uendiendo estas me/’caduras, tuelgan gelas sin calonna.

415. DEL JUES O DE LOS ALCALDES QUE POR JUYSIO TOMAREN DON.

(a) Er si el jues o los alcaldes por juysio presente ldon]197 tomaren encubierta
mjentre de alguno de los contendores, non uaia su juysio. Et sobre esto peche la
demanda doblada por qual el juysio fuere dado.

~ “Los’’ sobre elrenglón.
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416. DELL OFFICIO DEL ESCRJUANO.

(a) Eh escriuano que en contenimiento de la uilia, segundo es puesto del jues et
de los alcaides, por esto es a desir dél en el segundo logar. (b) El escriuano sea fiel
ení libro leer et en la cuenta de congeio et en el padrón de con9ejo. que sien/pre lo
tenga leal mientre aral comn/o los jurados lo esc/iuere/u. (e) Er aun guárdese que en el
libro de los juysios ninguna cosa non raya nj/u escriua! sin mandamiento del Rey o de
rodo el con9ejo. (d) Ot/ossí, las cuentas del jues et de los alcaides téngalas fiel mien-
tre. que non faga en ellas ningún enganiuo.

417. DE LA SOLDADA DELL ESCRIUANO.

(a) Eh escriuano si estas cosas que dichas son fiel mie/utre las guardare, denle el
conyejo quai’e~ta meíícales. Eí quando hueste fisieren er algo ganaren, dél el concejo
un moresno. Et aun un pedido que encabo dell anrn]o fisiere, ororgadol sea.

418. DE LA PENA DELL ESCRIIJANO.

(a) Si eh escriuano de falsedad el de enganno fue/e uen~udo, fasta en ginco men-
cales péchelos doblados comnuo ladrón. Fr de .V. arriba ~i p~’eso fuere en eíuganíío o
ení libro de los juysios alguna cosa rayere o pusiere demás, tajen le el pulgar diestro.
El el danno que fisiere péchelo doblado.198

419. DE LA SOLDADA DE LOS ALCALDES.

(a) El concejo dé a cada uno de los alcaides dies mencales por el serui~io que
ouieren fecho al conyejo. (b) Et mando que qual quier que de algún alcaide ouiere
quereila. luego el jues et los otros alcaides le constrin~an en ¡a c4mara que ¡fagal
derecho al querelloso. Et fasta quel fagan sin quereila1 ~, ninguna otra cosa non sea
judgada.

1101 .36r1 420. DELL OFFICIO DELL ALMOTACEN.!!

(a) EII aimota9én sea sobre las mesuras de la ~iuera et del uino ct dell olio el de la
sal; el sobre las pesas er sobre las libras. (b) Er sobie los cami~eros er los tenderos et
sobre los tauerne/’os er panaderas el pescadores er moíutaníueros et olleros el tejeros el
sobre los que fasen los adrielios el los que trahe,u la caya et eh agua et lennadores el
madereros er reue/udedores er sobre los tenderos de las espe~ias. (e) Et esto jure en
con~ejo que sea fiel e las cosas que la carta mandare el el concejo acotare.

421. DEL QL/E SE QUERELLARE ALL ALMOTACEN.
(a) Si alguno se querella[re] por alguna destas cosas al aImota§é/u comino las aue-

mos dichas, luego prende por la calonna del coto que será dicho adelante.

422. DE LA CALONNA DELL ALMOTACEN COMMO A DE SEER PARTIDA.
(a) Br esta calonna sea pa/’tida en tres pa/les: la una pa/’te ahí aimota~én con el

querelloso, el. las otras dos pautes sean del con9ejo pa/’a cerrar los porielios de la
uilla et para los muros.

~ En F.B. sehacereferenciaa cien meíícales.

~‘ Las dos últimas palabrasno constanen 1’.B. ni cii E. Ubeda,pero síen 1znatoíafy en el supuesto

fonau1 ario.
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423. DELL ALMOTACEN DESSACORDADO.

(a) Et si dl almotacén en estas cosas que auemos dichas non fuere acordado er al
querelloso no’l fisiere auer derecho o confecha fisiere con alguno encubierta mjentre,
peche dies ¡ morauedíes al jues er a los alcaldes er al querelloso. (b) Otrossí, si elí
almotagén non fuere en la pia~a el al querelloso non ouiere quién faser derecho de las
cosas que auemos dichas, peche .X. maravedíes al jues er a los alcaldes el al querello-
so. (e) Er demás, dé cuenta elí almota9én al conyejo dell aimota~enia. (d) Er si en
algunas cosas destas de enganno que aya fecho fuere uen~udo. tajen le las orejas el
desquilen le er sea fostigado por todas las pia~as el por todas las calles o remídasse?Út>
por .C. marauedíes, lo que más ploguyere al con9ejo. (e) Todas las pesas et las medi-
das de las tauerneras el de las panaderas et de los tenderos el de los cami~e/’os sean
mesuradas er pesadas cada semnuana. (1’) Et aquél o aquélla ¡que] aquella medida
fallaren menguada, préndenie por .X. marauedíes de calonnna el quebranten gela
todos delante’<3’ sin calonna. (g) Fr eh almotacén cate que alguno non eche estiércol
nin lixo en las calles.

424. POR ESTIERCOL ET POR SU202 SUSIEDAT CON QUE ENSUSIAREN LAS
CALLES.

(a) Et si alguno has calles ensusiare, prendel elí almotacén por y. sue/dos.

425. QL/E TODO OMNE TENGA MESURAS ET PESAS EN SU CASA.

(a) Fr cada uno uesino de N. tenga en su casa mesuras et pesas sin calonna si las
touiere derechas. Et todo aquel que!! mesuras o pesas touiere que non sean derechas, ¡fol. 36v]
peche la calonna doblada al fuero de N.

426. DEL OFFICIO ET DE LA SOLDADA DE LOS ANDADORES.

(a) Los andadores deuen yr en los mensages de con9ejo et en los mensages del
lues et de los alcaldes. Ca ellos deuen seruir en rodas2m las cosas que fueren menes-
ter. (b) Et aun por fuero uno de los andadores sea con el jues desde la mannana
fasta’04 en la noche. (e) El aun los andadores fagan iusti~ia de los maifechores cí
guarríden los presos que el jues toviere por calonnas o por algún mal que ayan fecho.
(d) Eí aun todos los andadores deuen seer prestos en la cámara en el día del uiernes
demjentre que los alcaldes en la cámara esrudieren.

427. DE LOS ANDADORES QUE PRESTOS NON ESTUDIEREN EN LA CAMA-
RA.

(a) Et si los andadores todos el día del uiernes prestos2t>S noiu estudieren er alguna
mengua uiniere por ellos en la cámara, pechen un marauedí a aquél que la mengua
fisieren. (b) Otrossj, si alguno de los andadores que [non] estudiere cada un dfa anrel
jues, comino dicho es, rodos los andadores en semble peche¡u le un maravedí. (e) Et

20» Por ‘‘red ímasse’’.

20> Estapalabraesiáescritaal margen.
102 ‘‘~~“ tieneun trazoencima.
2»3 La “s~’ sobieel renglón.
2>14 La ‘s sobreel renglón.
205 La úLtitíía “Y’ sobrecl renglón.
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aun si alguno de los andadores los mandamientos del jues el de los alcaldes non qui-
síere faser, loguen otro sobrel el enbíen le al lugar do él aule de yr.

428. DELL ANDADOR QUE EL MENSAJE DEL! JUES NON FISIERE BIEN.

(a) Et si alguno de los andadores el mensaje del jues mal lo recahdare et de los
alcaldes en el té/mino, peche y. marauedíes a los alcaldes el al querelloso. Er si
fuera del té/’mino fuere, peche .X. maíauediés.

429. DEL FALSO ANDADOR.

(a) Er si alguno de los andadores por fiel fuere enbiado a casa del Rey, el el juysio
que en casa del Rey fuere dado mudare, taien le la lengua.

430. DELL ANDADOR QL/E SIN MANDAMIENTO PRENDARE.

(a) El andador que sin mandamiento del jues o de los alcaldes pendrare, torne la
pendra doblada et peche a los alcaides un maravedí

431. DELL ANDADOR QUE POR MANDADO PRENDARE.

(a) Mas quando el andador por mandado del jues et de los alcaldes pendrare, dé
los pennos a aquél quel mandó pendrar, si quier sea jues. si quier sea alcalde. <b)
Mas aquél que los pennos tomare, salga otor alí andador qual de aquella pendra, si
menester le fuere. (e) Mas si esto non fisiere eh andador el los pennos en otro lugar
los pusiere o los enpennare o los malmetiere, doble la pendra al querelloso er peche
un marauedí al jues el a los alcaides.

432. Sl ELL ANDADOR DE LA CAMARA FUERE A PENDRAR.

(a) Si el jues o los alcaides demientra que en la cámara estudieren andador
[fol. 37r] enbiaren a pendrar er pennos le tollieren en la uilia, aquél que gelos rolliere !! peche

cinco sueldos. (b) Mas si en las aldeas la prendal tolliere, peche .X. sueldos aquél
que gela tolliere si con uesino pudiere prouar. si quier en la uiila, si quier fuera.

433. DE LA SOLDADA DE LOS ANDADORES.

(a) El conyejo dé a los andadores por soldada de cada un he/’edero el de cada un
menestral que de ueynte mencales arriba auiere, una ochaua fue,’a ende los caualie,’os
eríos aporrellados.

434. DEL ANDADOR QUE PRESO GUARDARE.

(a) Si alguno de los andadores preso guardare el por auentura se fuxiere de la pri-
síon. elí andador entre en la prisión en su logar et peche lo que él deule pechar o sufra
la pena que el preso deuie auer.

435. DEL CORREDOR DEL CONCEJO QL/E LOS ALCALDES ESTABLECIEREN.

(a) Et aun el corredor que los alcaldes pusieren p/’imera mjenlre, jure en la cámara
ante los alcaldes que sea fiel.
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436. DE LA PENA DEL CORREDOR.

(a) Eí de que ouiere jurado, si de faisedat o de furto fuere p/’ouado fasta en 9inco
mencales, tajen le las orejas. Et de .V. fasta en .X. sáquenle el ojo diestro. Et de .X.
fasta en ueyrne, sáquenle amos los ojos. Er de ueynte arriba, sea lusriciado.

437. LO QUE A DE PRENDER EL CORREDOR DE LAS COSAS QL/E UENDIE-
RE.

(a) Et aya el corredor de las cosas que uendiere un dinero de cada maravedí.

438. QUE EL CORREDOR NON COMPRE DE LAS COSAS ¡ QUE’L DIEREN
PARA UENDER.

(a) Et esta rasón aya de las otras cosas que uendiere. (b) Enpero uedadol sea al
corredor que nunca compre nj/u retenga pa/’a sí ningunas de las cosas que dadas le
fueren pa~’a ue/uder. (e) Si moro uendiere o ot/’a heredal aya medio mencal.

439. DE LA BESTIA QUE UENDIERE EL CORREDOR.

(a) Del caualio aya ocho dine/os, de asno quatro dine/os er si buey oendiere, qua-
1ro dineros. (b) El uendedor salga otor por las cosas que uendiere. (e) Li si olor non
quisiere sallir et el otro firmargelo pudiere, peche el uendedor la demanda doblada.

440. DELL OFFICIO DEL SAYON.

(a) El sayón o el pregonero p/’egonen a con~ejo por mandado del jues er non por
otro ninguno. (b) Enpero pregone/u por tres ueses en amas las pia9as. (c) Er otrossj
pregonen los plasos de la puerta del jues. (d) Et pregone todas las cosas que los alcah-
des les mandaren fuera ende que non pregone a con9ejo njn los plasos de la puerta del
jues, sinoíu por man2tl6 mandamjento del jues.

441. POR PREGONAR LAS PERDIDAS.

(a) Er pregone orrossj todas las pérdidas por quahes los omnes querellosos
uinieren a él et aun lo que fallaren. (b) Br píegone orrossj todas las almonedas en la
uiila o fuera. Et demás teilga la puera de la cámara en el uiernes et non en otro día.
(e) El pregón !! de las almonedas: si bestia cauallar uendiere, aya quatro dineros, de LfoI. 37v]
buey el de asno, dos dineros, de moro un meneal et non más. (d) Li si de algún
pregón más demaíudare, peche un marauedí. (e) Er si bestia pe/’dida pareres~iere Isiel
por su pregón, si quier de uihia, si quier de fuera, aya dos dineros. (f) Por moro que
fuere uesino de la uiila o del té/mino aya quatro dineros, por moro que non fuere del
té/’mino aya un mencal. (g) Et de las otías cosas segúní su cuenta de un maravedí,
aya una meaja.

442. DE LA SOLDADA DEL SAYON.

(a) El sayón prenda por soldada del con9ejo en cabo del anno ueynte mencales.
(b) Mas si por auentura en estas cosas que de su offiyio son mandadas, por su culpa
alguna mengua uiniere, peche un maravedí al jues el a los alcaides et al querelloso.

206La úiiiníapalabraesunaeqtíivocacióndel copisía.
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443. DE COMMO PUEDA AUER DERECHO CADA UNO DE SU DEEDOR O
DE AQUEL QL/E ALGUNA DEMANDA OUJERE CONTRA EL.

(a) Et demás mando que rodo aquél que de otro ouiere querella el casa poblada
orísere en la tulIa, el primer día prenda paja por sen;ual con un uesi,uo de la collayión
que more a te/’gera o a quarta casa. Et por esto maíudamos prender sennal el primer
día, que si el pendrado sobre aquella sen,ual quisiere auer fuero noíu sea pre//dado
mas. (b) Mas si el pen-!drador sobreste dicho pendíare et sobre~ ~‘~q/tellaseniual non
quisiere re~ebir derecho, torne la pendra coíu .V. sueldos. lEí lo que desimos de la
sennal desimos de los otros pennos. (e) Mas aquél que sobre la senuual non quisiere
sallir a fuero, prendel su contendor cada día sin calonna fasta que salga a fuero. (d)
Enpero nol pendre massa njn ropa de lecho en que enfermo yoguyere nj¡u pendra
biua fallando muerta. (e) Mas— si pen/uos muertos no/u tallare, pe/ucíre biuos. (E) Et si
or/os pennos non fallare si non aquéllos en que la masa estudiere, póngala en un
panno Iinpio et lieue la otra pendra. (g) Er si ot/’a pendra no~u fallare si non la que en
el lecho del enfermo estudiere, demuestre lo al uesino con quien prendrare el luego
Jieue las puerlas quales más quisiere de lodas las casas o de la cámara. (ti) Ei las puer-
tas leuadas apiascí luego a la puerta del jues comnuo fuero es. (i) Et si por auentura
las puertas non pudiere sacar, demuéstrelo al ue.s’ino con quien pendrare er luego apia-
se a su coiutendor comnuo dicho es.

444. DEL QUE FUERE A PRENDRAR ET FERIDO FUERE.

(a) Et si por auentura aquél que pend/’are en casa de su conlendor et ferido friere
[fol. 38r1 o’l defendiere que noíu pendre, el aquél que ha pendra defendiere pe-!!che la calonna

doblada que fisiere por firma de aquel uesi¡uo con que pendrare en ues de sayón.

445. QUE EL TESTIMONIO DEL UESINO SEA CREYDO.

(a) Mas el testimonjo desre uesi/uo sienupie sea creÑdo eíu estas cosas que por pen-
dra uinieren raíu bien por los pennos comnuo por las calonnas.

446. DEL QUE PENDRARE ET NON OIJIERE CASA.

(a) Si el que pendrare casa non ouiere en la uiila o non fuere conos9rído. el uesino
con quien pendrare tenga la pendra. (b) Er si no/u lo quisiere faser et el pendrado los
pennos perdiere, el que fuere en ues de sayón a pendra los peche.

447. DEL PENDRADO QUE SALLIERE A FUERO.

(a) Mas quando el pendrado a fuero salliere, el que pendrare faga alcaldes con él
que los judguen. (b) Mas si amos tomaren cl juysio luego sean los pennos quilos el
fasta el sol puesto sean tornados assu duen[n]o. (e) Mas si ah uno ion ploguyere el
juysio, échese al día del uiemes. (d) Enpero si el que pendrare se echare al uiernes,
los pennos sean tornados comino dicho es. (e) Mas si el pe/idrado se echare al uier-
nes, nol tomen los pennos.

448. DE LOS PENNOS QUE POR JUYSIO DE ALCALDES SON QL/JTOS.

(a) Los pennos que por juysio de alcaides fechisos o de jurados. fueren quitos, en
esse día fasta el sol puesto scan! tornados. (b) Et si el que prendare aquel día non los
tornare, peche el pendrador y. sueldos por cada noche que Irasnochare.

20? L.a “s” sobteel renglón.
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449. DEL UESINO QUE CON SU UESINO NON QUISIERE YR A PRENDAR.

(a) Et si el uesino con su uesíno non quisiere yr a prendar, peche .V. sueldos.

450. DEL PENDRADOR QUE NON QUISIERE SALLIR AL FUERO SOBRE LOS
PENNOS.

(a) Si el pe/udrador non quisiere sallir al fuero al pendrado sobre sus pennos,
fagal testigos. (b) Er si esse día nol yxiere a fuero, otro día peche .V. sueldos er
toine la pendra. (e) Si por auentura el pendrador aquel día los pennos non tornare et
en casa trasnocharen, prendel cada día el que fuere prendado e no’I saiga a fuero nil
faga derecho, njn responda por ni/uguna cosa fasta quel tome sus pennos con y.
sueldos. (d) Et quando los pennos oniere recombrados, fagal derecho si comnuo de
cabo’ 1 dema/udare.

451. DEL QUE A REFIERTA PRENDARE.

(a) Todo aquél que ¡al reffiera pendrare al al [sic] pendrador o’i aplasare, peche
y. su.íeldos el aquel día tome los pennos. (b) Et si non los tornare aquel día de cabo,

peche .V. sue/dos quantas noches trasnocharen en su casa. (e) Aquél que pendrare a
reifierta ante que faga derecho o ante que le llame a fuero él pendra [a] co/Itra.

452. DEL QUE!! TOLLIERE PENNOS AL UESINO EN LA HILLA. [fol. 38v]

(a) Qual quier que pennos roiliere al uesino o deffendiere en la uiiia, peche medio
mencal. (b) Ei el jues pendre pennos ualederos por la demanda et por la calonna. El
aquella calonna pártala con el querelloso.

453. DEL QUE DEFFEND[ERE PENNOS AL JUES EN LA UILLA.

(a) Er si al jues deffendiere pennos en la uilla, peche un marauedí. (b) Et los
alcaldes pendreíu al deffendedor por la calonna et por la demanda pennos ualederos.

454. DEL QL/E A LOS ALCALDES DEFEENDIERE PENNOS.

(a) Todaquél que a los alcalídes ¡sic] deffendiere pennos en la uilia, peche .X.
marauedíes. (b) Et el conyejo pendre por la demannda et por la calon/ta er aun por la
calonna de LX. mencales.

455. DE LA CALONNA DEL CONCEJO QL/ANDO PRENDRARE.

(a) Et qual quier que por pennos tollidos el conyejo mouiere a pendrar, a de
pechar por calonna sesenta mencales. Ca la calonna de los mencales que el conyejo
pe/udrare por ella del concejo es er non de otro, por faser della lo quel ploguyere.

456. DEL QUERELLOSO QUE NON AYA PARTE EN LA CALONNA DEL
JUES.

(a) Et el querelloso non prenda ninguna cosa de la calonna que por pendra del jues
o de los alcaides aparesgiere2<B, ante la partan el jues et los alcaides entre sj.

205 La ‘‘s sobreel renglón.
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457. QUANDO EL JUES ET LOS ALCALDES PENDRA NON FALLAREN
D’ENTREGA.!

(a) Quando el bues] o los alcaldes a pendrar fueren por las calonnas que auemos
dichas tan bien en la uilla comnuo en las aldeas et non faiiareLnJ pennos a
coinplimiento por la demanda et por las calonnas, pre/idan el cuerpo del maifechor.
Er non salga de la prisión del jues fasta que peche las calonnas que son dichas el faga
derecho al querelloso ol peche la dema/uda.

458. DEL QUE AL CONCEJO PENNOS DEFENDIERE.

(a) Si alguno con soberuia o con bando, se toí’nare a defender pennos al concejo,
peche .C. maravedíes. Et al tantos peche cada uno de los ajudadores. (b) Et sobre esto
todo el jues er el con~ejo prendan les las casas eríos aueres ellos cuerpos de aquellos
sobe/’uios fasta que pechen todas las calonnas et la demanda. (e) Er demás si e/u aque-
lía mouida del con9ejo alguno de aquellos sobei’ujos fuere tejido o muerto, nO// peche
caloníua njn salga enemigo el que firiere o matare. (d) Et si por auentura alguno de
aquellos soberuios algún omne de con~ejo firiere o matare, peche la calonna doblada
segúní el fuero et los paramientos de N. (e) Mas si matare sea iustiyiado.

459. DEL PENDRADOR QL/E LA PUERTA FALLARE CERADA TRES UESES
AL DíA.

(a) Si el querelloso en casa de su contendor quisiere pe/idrar et la puerta fallare
[fol. 39r] ~erra-!!da tres ueses en el día, en la mannana el al medio día er a ora de nona,

demuéstrelo al uesino co/u quien loe/e pendrar er desí llame al jues. (b) Et el jues abra
la puerta sin caloníua el dé pennos uaiederos al querelloso de la demanda. (e) Et aun
luego y pendre por medio mencal de calonna assj comnuo dicho es dessuso.

460. DEL QUE OMNES TESTIGUARE EN CASA CERRADA.

(a) Si eJ querelloso en alguna destas tres oras que auemos dichas onines lestigtíare
dentro en la casa con aquel uesino, llame a la puerta et, si abrir no/u quisere/u, luego
llame al jues er el jues abra la puerta et pendre por la demanda el por la calonna,
comino por pennos toilidos.

461. DEL QL/E TOLLIERE PENNOS ET NEGARE.

(a) Quando el pendrado por auenrura dixiere al pendrador que nol tolló pennos
njn gelos defendió et que a tuerto le troxo el jues a pendrar, enton~e tirme el pendra-
dor co/u aquel uesino con quien pendró que pennos le tolió el enron~e quite sus pen-
nos de mano del jues. (h) Eí si por auentura el pendrador esto no/u pudiere firmar, él
quite los pen/uos de mano del jues.

462. DEMIENTRE EL JUES ANNAL EN LA UILLA FUERE SANO EL FECHISO
NON UALA.

(a) Quando el jues anual en la odia fuere er sano er otro enhiare a pendrar en su
lugar el pennos le toilieren, no/u peche calonna el que gelos toiliere.!
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463. DEL JUES’09 ANNAL SI ANTE DEL2t0 TIEMPO MURIERE.

(a) Si por auentura el jues annal fuere enfermo en la uilla o fuera de la uiila fuere
ydo, aquél que en su logar dexare aya aquel mismo poder que el jues an//al a fasta
que tome. (b) Er si por auentura el jues annal muriere ante que el término del judgado
se cunupla sea jues en su logar aquél que sus bienes ouiere de heredar. Et quanto el
heredero ganare en el judgado pártalo con sus herede/’os comino toda la otra buena.
(e) Er si por auentura ningún he/edero non ouiere, el congejo ponga jues de aquella
colla~ión onde el judgado fuere, qual ellos quisieren.

464. COMMO DEUE APLASAR CADA UNO AL DE LA UILLA O AL DELL
ALDEA. ET DEL PREGON DE LOS PLASOS.

(a) Si el querelloso fallare su conrendor que non ouiere casa en la uiiia, apiase’l
ante tres uesinos para ot/’o día a la puerta del jues. (b) Et al otro día si aquél que
fuere aplasado al plaso uiniere, aduga pen[n]os de .V. sue/dos et ante que responda,
méralos en mano del jues en fialdar et aya desj su juysio. (e) Et si alguno delios nol
pioguyere el juysio, échese al uiemes. (d) Enpe/’o si el pe/Idrado se echare al uiemes,
el jues dé los pennos al querelloso. Mas si el querelloso se echare al21 uiernes, los
pennos sean qrutos.

465. DEL QUE AL PLASO NON UINIERE.!! [fol. 39v]

(a) Si alguno de los contendores non uinieren al piaso, assj comino dicho es,
peche .V. sueldos. (b) El destos .V. sueldos aya el jues la meatad et el que uiniere al
plaso la otra meatad.

466. DEL QUE AL PLASO PENNOS NON ADUXIERE.

(a) Si el que fuere apiasado pennos non aduxiere comino dicho es peche cinco
sueldos et aya el jues la meatad et el jues la otra meatad212.

467. DEL QUE DIXIERE QUE A AMO O SENNOR.

(a) Mas si por auenrura el que fuere apiasado [dixiereJ “amo he o sennor’, non le
uaia si non fuere mancebo soidadado o a yuuero o ortelano o pastor, et si tal non
fuere et al plaso non uinjere peche .V. sueldos. (b) Mas si ortelano o pastor o yuuero
fuere o ma/ucebo soldado2t’ fuere pendren en las casas de sus sennores fasta que aya
derecho o peche.

468. DEL QUE CASA CON PENNOS DEMOSTRARE.

(a) Si alguno casa agena demostrare2t4 al querelloso con pennos, no’l uala, mas
uaya al píaso o peche commo dicho es.

~ ‘1/liES sobreel renglón.
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469.DEL QUE POR OTRO CASA CON PENNOSDIERE.

(a) Todo aquél que casa con pernios diere por otro, peche dies maraued íes. si non

fuere por Rey o por sennor de la ullía.

470. DEL QUE SU215DEBDOR FUERA DE LA UILLA PALLARE.
(a) Si el querelloso su debdor o otro alguno que que ¡ sic] aya alguna demanda

contra él fallare en la ulhla o fuera. ct ca-/sa non aujere en la ujhla, aplasel a terLer día
a la puerta del jues. (b) Quando el que aplasado fuere uiniere al terLer día al pLiso.
aduga consigo petinos de qinco sueldos ualederos el métalos en mano del jues. (e) Et
desí aya el iues las rasones de la una parte et de la otra et júdgueies lo que fuere dere-
cha. Cd) Et aquél que noii ploguyere el juysio échesse al ulemes. (e) Mas enpero si el
demandador se echare al uiernes, luego sean dados los pennos al que fue enplasado.
(f) Et si por auentura el que fuere aplasado se echare al uiemes, el jues dé los pernios
al querelloso. (g) Et demás saber deuedes que aquél que aplasare, si quier sea de ulíla,
si quier de aldeas, quando los perníos le fueren dados déuelos bien guardar que non se
malmetan fasta que sean quflos por juysio del jues o de los alcaides.

471.DEL QUE LOS PENNOS MALMETIERE.
(a) Mas si alguno los pennos malmetiere o los dannare o los cnpennare en algún

logar. tórnelos doblados.

472. DE LOS PENNOS QUE POR JUYSIO DEL JUES O DE LOS ALCAIDES

FUEREN QUI1’OS.
(a) Toda pendra que por juysio de jues o de los alcaldes fuere quita, si aquel día

non fuere rendida, aquél que la taulere peche cada un día Lineo sueldos, así comino
dicho es en ante.

Ifol. 4Orj 473. DE PRENDER II SOBRELEUADORES A LOS QUE CASAS CON PENNOS
NON OUIEREN.

(a) Et demás mando que si el querelloso su dehdor o otro que alguna demanda
oujere contra él fallare, demande’I sobrelcuador. (b) Et si non lo quisiere dar o non
pudiere, y luego’I diga que tuya con él a entrar en la prisión. (e) Et si non lo quisiere
faser, peche .X. marauedfes a los alcaldes et al querelloso. Et aun al tantos peche
aquél que’l defendiere et el jues pendre por estas calonnas. (d) Et sobre todo esto pen-
dra216 el debdor si non diere sobrelcuador por el debdo et por la la Isiel calonna. (e>
Mas aquél que sobrelcuador diere non sea preso, mas iuego’l apiasen para el uicmes
et y peche la calonna al jues, et aun faga derecho al querelloso ct otra guysa non se
parta dc la cámara que non sea preso.

474. DEL QUESOBRELBUADOR QUISIERE DAR.

(a) Todo aquél que omne prisiere, él dando sobrelcuador a fuero de N., peche tre-
sientas sueldos, si non fuere ladrón o encartado, ca a éstos nos ualan sobrelcuadores.

265 “SU” sobre el rwgl6n.
216La”r”sobrcel renglón.
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Er otrossj aquél que dixiere “ven conmigo er dar te [he] sobreleuador non sea preso.
(b) Mas enpero, en aquel logar deue connombrar tres uesinos uaiederos dentro en la
uilia. Er quando los ouiere connounbrados uaya con él a demanda[r]los. ¡ (e) Er si por
auentura, alguno de aquéllos que fuereñ cononubrados non fallaren en casa quel fíe,
sea preso sin calonna. Orrossj, si en casa’l fallaren et nol quisiere sobrelcuar, pren-
dal. (d) Enpeu’o. si en la carrera otra fallare quel quiera sobrelcuar, non lo prendan.
(e) El quando ouiere res~ebido el sobreleuador el querelloso pendre en casa de su
contendor si casa ouiere et aya fuero comino dicho es. Mas si casa non loluiere, apia-
sel pa/a la puerta del jues. (fO Fr si non uiniere, el jues con el querelloso pendren al
sobreicuador cada día por la demanda el por 9inco sueldos fasta que aduga el debdor
a derecho. (g) Et quando uiniere ayan amos fuero comino dicho es de suso.

475. DEL QL/E POR MENGUA DE SOBRELEUADOR FUERE PRESO.

(a) Todo aquél que por mengua de sobreieuador fuere presso quando pudiere
auer el sob/’eleuador2 ~ salga de la prisión. (b) Er aquel que regebir non lo quisiere,
peche tresienros sueldos si non fuere preso por debdo uenqudo et manifiesto.

476. DEL QL/E DEUE SEER RECEBIDO EN SOBRELFUADURA.

(a) Mas ninguno non sea re~ebido en sobreleuadura si casa con pennos non ouiere
en la uiila. (b) Pc/o que muger casada a ninguno non puede sobreleuar ca en poder
del marido es. Nin fijo demientre !! que en el poder del padre estudiere. Et esta misma [fol. 40v]
rason njn sierno. Nin jues njn alcalde de conqejo jurado njn escriuano ca todos
estos son acorados. Nin clérigo si non fuere por mandado del obispo o dell ar~idiano
o dell ar9ip/’este, ca el jues seglar non a poder en cié/’igo ninguno. (e) Enpero todos
estos: jues er alcalde er esc/’iuano et clérigo, pueden sobreleuar a aquéllos que su pan
comieren, jurando p/’imera mientre que su pan comen et su mandado fasen. Mas ante
de la jura no/u sean re~ebidos.

477. QL/E SOBRELEUADURA DEPUES DE MEDIO ANNO NON UALA.

(a) Sobreieuadura que por omne fuere fecha depués de medio anno non uala, fue-
ras218 ende sobreieuadura de colia~o o siruiente.

478. DEL QUE DEBDOR MANIFIESTO SOBRELEUARE.

(a) Fr aquél que debdor manifiesto sobreleuare, aya plaso de tres nueue días por
demandar el debdor que sobreleuare.

479. QUE EN CADA UNA NOUENA UENGA JURAR EL SOBRELEUADOR.

(a) Et aun uenga juraln Ido en cada nouena el sobreleuador quel buscó quanro
quanto Isie] pudo el non lo pudo fallar. (b) Et todo aquél que sobreleuador fuere de
debdor manifiesto er piaso de tres nueue días ouiere por demandar el debdor, si en
cada nouena non uiniere jurar, caya ! de la demanda et luego peche la sobreieuadura.

‘>7 La “e” sobre el renglón.
~ Lii ‘s sobrecl rcngtón.
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480. DEL SOBRELEUADOR QUE EL DEBDOR NON PUDIERE AUER.

(a) Mas si aquél, comazo dicho es, uiniere jurar et en la te/’9era nouena non pudie-
re auer el debdor, peche en ues del debdor loda la sobrelcuadura el non aya más plaso
de njn de adosir debdor.

481. DEL SOBRELEUADOR QL/E DEL DEBDOR NADA NON PUDIERE AUER.

(a) Si el sobreieuador el debdor2t9 non pudiere auer dondel, prendal el jues et
metail en la prisión del querelloso.

482. DEL SOBRELFUADOR QL/E ANTE DE LA PRISION EL DEBDOR PUEDE
AUER.

(a) Si el sobreleuador el debdor pudiere auer manit’iesto sea recebido en el lugar
dell sobreleuador et el sobreleuador salga de la prisión el el debdor yaga en la prisión
fasta que pague todo el debdo. (b) Si el sobreieuador ante quel prendan el debdor
pudiere auer manjt’iesro et adosir le antel querelloso el ante el jues el los alcaides.
luego sea suelto de la fiadura.

483. EL SOBRELEUADOR QL/ANDO DEXA LA SOBRELEUADURA.

(a) Quando el sobreleuador suelto fuere de la sobreieuadura, luego sea preso el
debdor et non salga de la prisión fals jta que pague. (b) Et maguer que otro sobreieua-
dor quiera dar non gelo re¡iban.

484. DEL SOBRELFUADOR QUE ALGO PECHA.

Lfol. 41r1 (a) Si el sobreieuador alguna cosa pechare22t~!! aquél que en la22t sohreleuadura le
metiere peche quanto él diere doblarlo. Ib) Si el sobrelcuador entrare en piaso de ado-
sir el debdor a día sabido et con él non quisiere yr. faga’l testigos et si pagare el
sobreleuador dobre el debdor. (e) Et qual quier que por sobreleuaduí’a pechare, si el
debdor fuxiere, la muger eríos fijos si los ouiere. pechen doblado.

485. DEL QUE DEBDOR MANIFIESTO222 SOBRELEUARE.

(a) Si ante que el sobrelcuador peche eí debdor non pudiere fallar njn adosir,
comino dicho es et el sobreleuador la muger el los fijos del debdor pudiere auer
manifiestos del debdo re~íbalos el querelloso en lugar del debdor. (b) Si la muger el
los fijos del debdor la sobrelcuadura negaren demándeles el sobreicuador por el
fuero así comino si fuesse el debdor mismo. (e) Er si por aue/utura fijos njn muger
non ouiere, responda por él reí] que su buena ouiere. (d) El aquél que omne sobre-
icuare que moni223 fuere manifiesto el al plaso de los tres nueue días non lo pudiere
auer, responda el querelloso en su logar de aquél que sobreicuare. (e) Er aquello que
firmare a su contendor, fírmelo al contendor comnio fuero es. El si firmar non pudie-
re, jure en iauosdei otro el sea ae5doy

2t9 Palabraretocada.

22» En el margeninferior dentrode recuadro“aquélqueen la.
22> “La’ sobre el renglón.
222 La “s’ sobreel renglón.
223 Encima hay escrito“non en letramuy borrosa.
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486. CADA UNO DEXE LA SOBRELEUADURA ANTE LOS ALCALDES. 1

(a) Qual quier que de la sobreieuadura quisiere sailir, ayunte el contendor ante el
querelloso et ante dos alcaldes o ante tres uesinos et disiendo “Salgo’m desta sobre-
ieuadura” et sea suelto et de otra guysa non.

487. DEL QUE SOBRELEUADURA NEGARE.

(a) Si el sobrelcuador negare la fiadura, firme el querelloso comino fuero es el el
sobreleuador doble la demanda. (b) Mas si el querelloso firmar non pudiere, caya del
pieyto.

488. DEL QUE LADRON SOBRELEUARE.

(a) Qual quier que sobreleuare ladrón o omjsero o encanado o otro omne con
mala fecha, el jues o los alcaides manden le que’l aduga antel con~ejo o antel Rey.
Et si al plaso non lo pudiere traer, él suffra la penna que aquel malfechor aula de sof-
frir.

489. DEL QUE AUER SOBRELEU ARE.

(a) Qual quier que aner sobreleuare, o fiador o debdor fue/’e de auer, o dixiere
“Yo pagaré este auer, ante alcaldes jurados o ante alcaides fechisos, enron9e aque-
líos alcaldes den le por juysio que aquel1 auer que lo pague a .IX. días. (b) Et si a IX.
días et si a IX. días224 non lo pagare, péchelo doblado el un marauedí en coto a los
alcaldes sj el juysio le dieren.

490. DEL DEHDOR DE .IX. DíAS QUE AL PLASO NON UNIERE.

(a) Et por quantas uegadas el querelloso touiere aquel debdor en piaso et dixiere
quéi firmará luego’l den plaso de firmar. //(b) Et si echare al uiemes, o al Rey, o a [fol. 41v1
la carta, nol uala. (c) Fr si al plaso non uiniere caya et péndrenie los alcaldes por la
demanda et por el doble et por un marauedí del coto. (d) Otrossj pendren le cada día
quantas uegadas225 eh apiasado al piaso non niniere por un marauedí de coto fasta
que uenga al piaso.

491. DEL QUE SU DEBDOR TEMJER QUE FUYRA.

(a) Et es de pensar que depués que el debdor en la cámara ante los alcaldes fuere
manifiesto non se pasta ende fasta que pague o si non sea preso si non pagare. (b) Si
el querelloso por auentura pauor ouiere que el debdor se fuyrá o que se yrá, o aun si
al plaso non uiniere, demande 1 sobreleuador que si al plaso non pagare, el sobreleua-
dor peche en su logar al plaso de los IX. días el aun el coto de los alcaldes et del
plaso en9errado.

224 Laparterepelidaestárayada.
225 La “s” sobre el renglón.
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492. QUE AL SOBRELEUADOR DE IX. DíAS NON LE DEN ESPACIO SINON
ASSJ COMMO AL DEBDOR.

(a) El sobrelcuador del debdor de IX. días acotado. nol den otro plaso sinon
comnuo al debdor mismo. (b) Et si al día del plaso non pagare peche la demanda
doblada el el coro a los alcaldes comnio el debdor farie.

493. DEL QUE NON QUISIERE DAR SOBRELEUADOR O NON PUDIERE.

(a) Si el querelloso al debdor acotado sobreleuador le dema¡u-/dare el non lo qui-
síere dar o non pudiere, prendal sin calonna. (b) Si el debdor acotado al plaso non
pagare o al piaso non uiniere o casa non ouiere o pennos no/u toujerc. njn cl queteilo-
so sobreleuador non toujere, prendal el jues er délo al querelloso por la demanda et
por el doblo er por el coto de los plasos en qual logar lo fallare.

494. DEL DEBDOR DE IX. DíAS QUE AL PLASO NON UINJERE.

(a) Si el debdor acotado de IX. días al plaso non uinjere et fuera del té/mino
fuere, njn fijos njn muger ninguno non eníre en piaso por él, antes doblen dl auer er
el marauedí del coto assj comino dicho es.

495. DE QL/AL MANERA A DE FIRMAR EL QUERELLOSO AL DEBDOR ACO-
TADO QUE NEGARE.

(a) Si el debdor acotado el debdo o elí acotamjento negare, firme el querelloso
con aquellos alcaldes que les judgaron. (b) El sj firmare, el debdor doble la demanda
et a los alcaldes un maraued¡ cíe coto el aun V. sueldos.

496. DEL QUERELLOSO QUE OUJER A FIRMAR A SU DEBDOR.

(a) Sj el querelloso a firmar oujere por auer o por algún debdo. p/’imera mjentí’e
aquél que niega meta pennos uaiederos del doblo por la demanda o cli auer o al pie
en mano del jues o delIos alcaldes er depués firme el querelloso.

¡fol. 42r1 497. DEL QUE PENNOS NON QUISIERE DAR.!!

(a) Qual quier que pennos auiendo el pie quisiere meter en mano del jues o de los
alcaldes, non sea reyebido. (b) Mas el jues er los alcaldes fagan le dar pennos. Fr sj
por auentura, pennos non oujere, jure que los no/u a et meta el pie.

498. DEL QUE FIRMAS OUIERE DE RESCEBIR.

(a) Qual quier que firmas ouiere de res~ebir el pennos non quusíere meter o las fir-
mas res~ebir, caya de la demanda. Et luego el jues prenda’i et fasta que pague todo el
debdo non salga de la prisión.

499. DEL QUE AL PLASO DE LAS FIRMAS NON UINIERE.

(a) Si alguno firmas oujere de resyebir er al plaso non quisiere uenir, si en lauiila
fuere, prenda’l el lues el non salga de la p/’isión fasta que todo el debdo pague.
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500. DEL DEMANDADOR QUE DIXIERE QL/E FIRMARA ET NON FIRMARE.

(a) Sj el que demandare dixiere que firmará er non firmare con aquellas firmas
caya de la demanda.

501. DEL SOBRELEUADOR DEL DEBDOR DE NUEUE DíAS226.

(a) Sj el debdor sobreleuador diere el al piaso non uiniere et non pagare et en la
uilia non fuere, el sobreleuador pague el debdo et el coto, asj comino dicho es.

502. DEL QL/E LA SOBRELEUADURA DE IX. DíAS NEGARE.

(a) Mas si la sobreleuadura negare, f’ir-/mel el querelloso comino farie a su deb-
dor. (b) Si el sobreieuador del debdor acotado las firmas non quisiere res9ebir o
pennos del doblo meter o al piaso non quisiere uenir, caya de la demanda. Er
sobreslo prendal el .iues et metal en la prisión del querelloso.

503. DEL DEBDOR O SOERELEUADOR DE IX. DíAS QL/E DE LA PRISION O
DE LA UILLA FUXIERE.

(a) Si el debdor acotado o su sobreicuador fuera de la uilia uilla [sic] o de la pu’i-
sion fuyeren, prendal el querelloso do quier quel pueda auer sin calonna.

504. DEL QUE POR AUER DE .IX. DíAS FIRMAS NON QUISIERE RESCEBIR.

(a) Qual quier que alcaldes o f’irmas ouiere de res9ebir primera mjentre mcta
pennos que uaian toda la demanda en doblo o auer que uala la demanda o su pie
jurando que non a pennos. (b) Et si esto non fisiere caya de la cosa y luego sea preso
et non saiga de la prisión fasta que todo el debdo sea pagado.

505. QL/lEN FIRMAS AJUNTADAS DESECHARE.

(a) Otrossj caya de la cosa todo aquél que firmas ouiere de res9ebir el las dese-
chare seyendo derechas. (b) Mas aquél que a firmar ouiere er testigos derecheros non
oulere al día del plaso. así comino fuero es caya de la demanda. (e) Manda el fuero et
los esrabie~imientos del derecho que los uesinos de la uiila ¡lo los fijos de los uesinos fol. 42v]
de la uilla juren et firmen contra uesino de la uiiia o del fijo del uesino dc la ujila et
no/u otro. (d) Lesinos de la ulila desimos que son todos aquéllos de la uilla o de las
aldeas que son escriptos en padrón.

506. [DE LOS TESTIGOS DERECHOS 1227

(a) Los testigos derechos deuen seer: aten¡plauutes. mediane/’os caualle/’os et cléri-
gos et par~ione/’os, el éstos tales firmen contra uesino et contra 01/o om/ue qual quier.
(b) Mas el morador firme cont/’a el morador.

26 La “s’ sobreel renglón.
~ Título tomadodel índicede rúbricas. En el texto “Que los escríptosseanderechos’,teniendoun

trazoencima‘esc,ito.s scan
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507. LAS FIRMAS QUE UALAN EN LA UILLA ETFUERA.

(a) Todo aquél que por debdo o por otra demanda oujere de firmar, firme en la

uilia con tres uesinos el fuera de la uiila con dos.

508. POR DEBDO.

(a) Qual quier que algún debdo o demanda negare et el querelloso firmar pudiere

comino fuero es péchela doblada.

509. DEL QL/E CON ALCALDES OUIERE DE FIRMAR.

(a) Qual quier que debdo o oria demanda negare el el querelloso con los alcaides
jurados o fechisos pudiere firmar, peche lademanda al contendor con el doblo et a los
alcaldes .V. sueldos. (b) Ca todos los alcaldes si quier jurados, si quier fechisos con-
t/’a qual quier que ouiere/l de firmar si uen>iere coian y. sueldos del que negare por
sus derechos.

510. DEL QL/E SOBRE PENNOS FIRMARE.!

(a) Si el querelloso sobre pennos en doblo firmare, luego dé el jues los pennos al
que firmare. (b) Et si fasta en IX. días aquellos pennos non fuere,> quítos. sean
tranQados, assj comnuo si éste los uendiesse er aquél los conuprasse.

511. QUE DOS ALCALDES PUEDEN FIRMAR.

(a) Maguer que ante de este capítulo que dixiemos, manda en la uiíla firmar con
tres uesinos et defuera con dos enpe/’o dos alcaldes sj quiera sean jurados siquier
fechisos, pueden firmar en la uiila el fuera.

512. DEL DEBDOR QUE DIXIERE QUE PAGO.

(a) Qual quier que dixiere que al demandor228 pagó o por su mandado pagó a otro
o en algún logar dió el debdo por su mandado, et el que demanda negare, firme el
debdor et sea creVdo. (b) Mas sj firmar non pudiere, jure aquél que demanda el el
debdor pague la demanda doblada. (e) Por amor de las contenyiones desra manera
escusar, coto es que qual quier que debdo quisiere pagar. paguel ante alcaldes o ante
uesinos que firmen con ¿1 sjmenestcrfuere.

513. DE LOS MOCOS DE DOSE ANNOS QL/E SEAN RESCEBIDOS EN FIR-
MAS.

(a) Los fijos de los uesinos que fueren de dose annos, firmen fasta en XX. men-
cales. (b) Mas de XX. ariba aquél firme que a riepto quisiere responder el si respon-

[fol. 43r] der II non quisiere non abonda a firmar.

514. TESTIMONIO DE FIELES O ALCALDES FECHISOS.
22(a) Quando [quier] aun que testigos ‘> o fieles o alcaides fechisos firmaren, fasta

en XX. mencales sean cre~dos.

228 Por “demandador’.

229 La “s’ sobreel renglón. Se establece en los demás textos que por encima de los 20 mencales,si las
firmas no fuerencreídas,seansometidasa riepto.
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515. DEL TESTIMONIO DE LOS JURADOS.

(a) Mas sj alcaides jurados o jues o esc/’iuano dixieren su testimonjo en senble

non sean reptados er sean cre~dos.

516. DEL TESTJMONJO DE LOS JURADOS ET DE LOS NON JURADOS.

(a) Mas sj alguno de los alcaldes o escríuanocon otros que non son jurados firma-
re de XX. mencales ariba, sj creVdos non fueren230 sean reptados. (b) Et aquél que de
XX. mencales ayuso las firmas reptare o alcaldes fechisos o fieles peche LX. men-
cales.

517. DEL CLERIGO QUE CON LEGO FIRMARE.

(a) Oírossi, si clérigo firmare con lego de XX. mencales ariba si cre~do non
fuere sea reptado con ci lego. (b) El si la suerte sobr’eI lego cayere lidie comino
fuero es. (e) Mas si sobre el clérigo cayere púrguese con séptima mano de clérigos
que ayan tamanna orden comino él o mayor. (d) Ot/’ossí, sj con muerto firmare, ptir-
guesse con séptima mano.

518. DEL CLERIGO QUE LEGO REPTARE.

(a) Si el clérigo reptare al lego súluese con XII. uesinos el depués que se saluare
sea desreptado et cre=-/do.

519. DEL LEGO QUE CON MUERTO FIRMARE.

(a) Si el lego con muerto firmare, de XX. mencales ariba sea reptado si cre~do
non fuere.

520. DEL JUES QUE JUYSIO DE SU PUERTA FIRMARE.

(a) Quando el jues el juysio de su puerta firmare con alcaldes jurados o non jura-

dos sea creVdo et non sea reptado.
521. DE COMMO ECHEN SUERTES LOS REPTADOS.

(a) Las firmas que reptadas fueren echen suertes por mano de los alcaldes. (b) Et
sobre aquél que la suerte cayere lidie. Mas si uen

9iere sea cre=doel desreprado. Et si
uen9udo fuere, doble la demanda por que fue reptado.

522. DE LOS COMPANNEROS QUE AYUDEN EN LAS DESPENSAS ET LAS
CALONNAS AL QL/E LA SUERTE CAYERE.

(a) Fr en todas las despensas et en la calonna pechar, ayúdenle los conpanneros,
assj que maguer que él sea uen4udo non peche más que sus conpanneros reptados. (b)
Si el clérigo el el lego fueren reptados et el clé/’igo a purgarse oniere, comino dicho
es, el lego ayude’l en todas las despensas dando’l toda la meatad. (e) Orrossj sj el
Lego se oujere a saluar por [it que por suerte le aya caydo, el clérigo ayude 1 en todas
las despensas dandol toda lameatad. (d) Si clérigo o lego por muerto ouiere a firmar
et reptado fuere, el clérigo con ninguno non echen suenes. ¡1(e) Mas si clérigo fuere [fol. 43v]

230 “fueren” con un trazo encima.
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et purgar non se pudiere, peche la demanda doblada, comino fuero es, que ninguno
no’l ayude. (1) Ol/ossi. si lego fuere este mismo iuysio aya.

523. QUAL DíA DEUEN APAREJAR LOS LIDIADORES23t.

(a) Et qual quiere que a lidiar oujere. aparégenle en el día del sábado er non uler-
nes, assj como dessuso es dicho. (b) Mas enpero sj el reptado fuere linen9ioso en
aquella ora que fue/e reptado, y luego demuestre la iinenGizt si de fuera la oujere. (e)
Mas si de dentro fuere la unen it (le luar ‘ ‘~ n g qu~ uerguen9a- a ya de la mosl.r~.,,’, jure
que por aquella uergíien~a de la ijne/uyia dexa de lidiar et non por otra rasón. et sea
cre5do. (d) Mas si en aquella ora non la demostrare et noíu dixiere la linens¾a,non
uala aquella escusayión mas aparégenle er lidie.

524. DEL PLASO DEL LINENCIOSO.

(a) Mas aquél que por la linen~ia dexare de lidiar, denle plaso los alcaldes (le IX.
día que dé en su ues otro lidiador comunal, alal com//uo diremos adelante.

525. DEL REPTADO SOBRE QL//EN SUERTE CAYERE.

(a) Er demás qual quiere que reptado fuere depués que la suerte cayere sobre’éi.
cotnnio dicho es luego en aquel logar diga si quiere lidiar de pico de cauallo.

526. DEL QUE LIDIAR QUISIERE DE CAUALLO. 1

(a) Er si dixiere que de caualio quiere lidiar, los alcaldes denle piaso de tres nueue
días.

527. DE LAS EGUALDADES DE LOS LIDIADORES.

(a) Et aquél que dema/ada aduga en cada una nouena ~incocaualleros que no/u
sean soidadados njn bra~eros njn sinjestros sj non quia1 el reptado fuere. (b) Eí quati-
do fuere/u aduchos, el jues cO/i los alcaides calen fiel mjentre quál de los lidiadores
fuere en senhie del reptado de todas cosas. (e) Et si alguno de aquellos XV. cauaiie-
ros en aquellas tres nouenas non se aparejare al reptado, jure luego el reptado et sea
cre~3do el desrreptado. (d) Mas sj alguno se aparciare al riepto, essa noche uele/u er
otro día a la missa dicha ármense. et depués jure el reptado que uerdat deflie/ude, el
luego aquéil que dema/uda rieplel el deN jure que el reptado ¡‘also juró. (e) Et estas
juras scan fechas sobre airar et sobre Sa,ictos Eua/ígelios. (f) Esto fecho uayan al
campo. Mas quando frieren en el campo, el jues er los alcaldes demuestre¡/ les los
mojones del campo, desj partan les el sol. (g) Mas depués que comen~aren a lidiar, sj

fol. 44r1 alguno el moión passare sea uenyudo. (h) Mas aquél que ¡¡¿33 demauuda cncai9e sienu-
pre leí] el reptado deffienda. (i) Ej s~j tor aue,íiura, el que demanda derrocare al repta-
do, des~enda a él qua¡udol piogiere ~

La “s sobre el renglón.

22 La diéresisesnuestra.

—~ Entre Los dos fol os hay uno corlado que no a cetaparanadaa iii compaginación.

~ La ‘‘i’’ sobreci renglón.



Fuerode Sabicte 339

528. DEL REPTADO QUE FA[S ITA EN TERCER DíA NON FUERE UENyUDO.

(a) Et sj fasta en te/ser día el sol puesto no’l pudieren uenqer el reptado sea
cre~do et desreptado luego ení canípo. (b) Er sj el reptado uen9iere luego sea des-
reptado.

529. DEL REPTADO UENCUDO.

(a) Mas si el reptado uencudo fuere, et la hl por falso teslimonjo fuere, peche la
demauuda doblada er tengal el querelloso fasta que peche.

530. DEL REPTADO UENCUDO EN QL/E A PARTE PALACIO.

(a) Et sj por calonna que en palagio aya parte fuere uenyudo tenga’l el jues fasta
que peche si non diere fiadores uaiederos por toda la demanda. Mas palayio nunca
meta la mano en él.

531. DEL REPTADO QL/E DESROCARE AL REPTADOR.

(a) Si el reptado derocare al reptador el fasta en terQer día durare la iit, en el ter§er
día a ora de nona descenda del cauallo et eh otro segudel fasta el sol puesto. (b) Et sj
fasta aquella ora la lit fuere en manna o uen~uda, fagan de los lidiadores assj commo
es dichode suso.

532. DEL REPTADO QUE DIXIERE QUE QUIERE LIDIAR DE PIE.!

(a) Si el reptado dixiere que de pie quiere lidiar los alcaides den al reprador plaso
de tres

235 .IX. días er en cada una nonena fasta en tres nouenas aduga 9inco peones
que non sean braceros njn sinjestros njn ferreros, sinon qual fuere cl reptado, njn aun
omne que en N. otra ues lidiare. (b) Fr aquellos 9inco peones que en cada una nouena
aduxiere cate el jues con los alcaldes fiel mjenrre quál de los peones que fueren adu-
chos será en senble el reptado en todas cosas, et sil fallaren egual luchen. (e) Mas
enpe/’o primera mjentre jure cada uno que toda su fuer9a demuestra en aquella lucha.
(d) Et sj el reptador echare al reptado dos uegadas o tres, aquél que demanda aduga
otros cinco peones en la segunda nouena el fagan otrossí. (e) Fr si fasta en la ter9era
nouena non los pudieren enparejar, jure el reptado solo er sea creVdo. (f) Et si fasta en
la te/5era nouena fueren enparejados asj comnuo dicho es, uelen et juren el uayan al
campo assj commo dessuso es dicho.

533. DE LAS ARMAS DE LOS LIDIADORES ET DE LOS QUE LAS METIEREN
EN EL CAMPO ESCONDIDAS.

(a) Por luero estas sean las armas del cauailero: loriga. brafu-//funeras236 lan9a, [fol. 44v]
escudo er dos espadas. (b) Estas armas mismas sean del peón mas non aya si non una
espada. (e) Si por auenrura, alguno otras armas diere en el campo a alguno de los
lidiadores sabida mientre, peche .C. marauedíes.

235 Estapalabraestáescritacoetáneamentesobrecl renglón. No constaenF.B.ni enUbeda.
236 En FB. “brafoneras”.La repeticiónde la sílaba ‘fu’ debede ser una equivocacióndebidaal cam-

bio defolio.
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534. DEL QUE AL LIDIADOR PALABRA ALGUNA DIXIERE.

(a) Et aun ninguno que a los237 lidiadores alguna palabra les dixiere depués que ha
lit comen~aren, peche LX. mencales et las calonnas sean de los alcaldes et del quere-
lioso. (b) Enpero los fieles entren el estén do ellos quisjeren.

535. QUE LOS MOtONES DEL CAMPO NON SE AMENGUEN~8.

(a) De aquellos moiones que aquellos alcaldes en el primer día pusieren a los
cauahleros o a los peones, non se amenglien fasta que la hit sea finada. (b) El aun por
fuero los cauallos de los caualleros el las naturas atreguadas sean siempre.

536. DEL QUE EL MOJON DEL CAMPO TRASPASARE.

(a) Et aun aquél que de los mojones del canupo adentro [traspasarel,peche LX.
mencales et las calonnas sean de los alcaides et del querelloso.

537. DE LA GUARDA DE LOS LIDIADORES.

(a) Er los lidiadores en senhle coman et beuan en casa del jues fasta que la lit sea
uen

9uda. (b) Er él los guarde de toda tabla de los otros omnes. (e) Et ahí otro día el
jues et los al-/caldes metan los lidiadores en el cainpo armados de aquella misma
manera que los sacaron. Et sus armas pongan las orrossj ení campo de aquella mane-
ra que las fallaren.

538. DE LA CO[N]POSTURA DE LOS LIDIADORES.

(a) Mas los lidiadores conpongan se entressj quando les pioguyere, si quier en el
campo, si quier en la lit, si quier ante de la hil, si noii fuere el riepto por furto o por
omi~idio. (b) Ca si por esto fuere non se pueden conponer sin pala~io de que la hit
fuere comen~ada.

539. DEL PRECIO DE LOS LIDIADORES ALQUILADOS.

(a) Mas el p~’e~io del lidiador logado
239 sea ueynre mencales. Eí si uen9udo fuere,

aya .X. mencales. Et si por auentura, muerto fuere aquelLíjos .X. mencales denios a la
muger o a los herederos. (b) Mas depués que en el campo fueren et la ¡it comenqaren,
aya .X. meíucales maguer que Ja lit por conupusiQión finque. Mas sj ante que sea arma-
da compussición t’isieren. non prenda ninguna cosa. (c) Depués que fuere armado
fasta que la hl comjencen, sj conupussi~ión ouieren, aya .X. mencales.

540. DEL LIDIADOR MUERTO241>.

(a) Eí demás mandamos que aquél que en el campo muriere, por uen
9udo sea el eh

Ifol. 45r] quel matare non peche calonna por ende njn salga//enemigo.

237 La “s sobreel renglón.
23» Título raspadoy reescritocoetáneamente.

-~ Bajo la “1’ hayescritauna“r.
240 Delantede la rúbricahay un calderón.
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541. DE LAS LANCAS DE LOS LIDIADORES.

(a) Mas aun por fuero, las24t puntas de las ian~as de los lidiadores sean botas242.

542. DE LOS ANDADORES QUE GUARDEN243 LAS ARMAS DE LOS LIDIA-
DORES.

(a) Depués que los lidiadores metidos fueren en el campo, los andadores guarden
sus armas el por soldada desta lasería ayan un men9ai. (b) El si por auentura algunas
armas fueren pe/’dudas o furtadas, los andadores las pechen.

543. DEL PREGONAR DEL CAMPO.

(a) Et el sayón p/’egOne en el campo las cosas que menester fueren, assj comino
aquellas¿~»~ cosas que dixiemos dessuso. (b) Er el lidiador que por mandamiento del
jues el de los alcaldes a su contendor non quisiere desreptar en el campo, peche .C.
marnuedíes a los alcaldes et al querelloso.

544. DEL FUERO POR TODA DEBDA.

(a) Fr mando que si por auentura el debdor se fuere de la nilia, ante que se uaya dé
sobreleuador. Fí el querelloso pendre en la casa de su debdor así comino es dicho
dessuso.

545. DE LA MUGER QUE DIXIERE QUE SU MARIDO NON ES EN EL TERMI-
NO.

(a) Fr aun si la muger dixiere que su marido non es en el término, jure ante los
alcaldes que uerdat dis. Er aun meta en la jura que non se fue por mjedo de aquel
debdo. (b) Fr enlon9e los 1 alcaldes denle piaso de tres nueue días que aduga su mart-
do a derecho.

546. QUE LA MUGER JURE ENCADA UNA NOUENA.

(a) Fr si la muger en alguna destas nouenas non aduxiere su marido uenga jurar
en cada una nouena que su marido non uino et non es en el término.

547. DE LA MUGER QUE NON UINIERE JURAR.

(a) Mas si a estos plasos non uiniere jurar, pendre el querelloso cada día fasta que
cobre su auer o aquello que’! deuiere, si la muger manifiesta fuere.

548. DE LA MUGER QUE NON PUEDE JURAR.

(a) Mas si la muger del debdor non fuere manifiesta responda en bos de su marido
et qual pieyto pusiere el querelloso con ella firme sea et uaia.

24> La “s” sobreel renglón.
242 En PB. “enbotadas”.
243 La “r” sobreel renglón.
244 La “s’ sobreel renglón.
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549. DE LOS FJIOS DEL DEBDOR.

(a) Et si el debdor muger non ouiere el ouiere fijos aya aquel fuero con los fijos

que con la muger dixiemos que ouiere.

550. DEL DEBDOR QUE MUGER NJN FIJOS NON OUJERIB.

(a) Si el debdor muger njn fijos non ouieí’e responda en bos del debdor quien su

buena oujere, assj comnuo la muger el los fijos.

551. DEL QL/IB UNA tIES EN BOS DE DEBDOR EN PLASO ENTRARE.

(a) Fr el que una ues entrare en plaso, otro non sea res9ebido por aquella cosa.

[fol. 45v1 552. DEL MARtDO QUE AL PLASO UINIERE. //

(a) Si en los plasos que auemos dichos el marido uiniere por sí o la muger muger
[sicí lo aduxiere, el luego non pagare el debdo o al querelloso noiu fisiere derecho et
de la uilla se fuere. ni/uguno depués non entre en piaso por él. (b) Ante el querelloso
pendre cada día l’asta que la muger pechee! debdo o faga derecho en bos del marido.

553. DEL DEBDOR QUE EN EL TERMINO FUERE.

(a) Mas por el debdor que en el t.érmjno fuete, ninguno non etitre en plaso. mas
pendie el querelloso cada día fasla que aya derecho et cobre su debdo.

554. DEL DEBDOR QL/E AL REY FUERE YDO.

(a) Si la muger o los fijos o el que la buena del dehdor ouiere dixere que el debdor
non es en el término, ca al Rey es ydo. o en romería, o a uenar esperel fasta su uení-
da.

555. DEL QL/E FUERE EN HUESTE O EN REQUA.

(a) Olrossj, si dixiere que en hueste o en requa es ydo. (b) Mas qua/udo dixiei’e
que a uenado es ydo. espere 1 assj comnuo dicho es. enpe/o jurando la muger que do
quier que sea nol enhie pan nj/u. otro conducho. (e) Mas quando dixiere que en
requa espere

245 fasta que torne dl axea. (d) Si en hueste, espere fasta la ucuida del
adalil /et de sus conpannneu’os.

556. DEPUES QL/E ELL ADALIL O ELL AXEA TORNARE.

(a) Ca depués que cii adalil o eh axea uinieren, o los conpannones de la caualgada
o de la hueste et el debdor non uiniere el querelloso pendre en casa del debdor fasta
que aya derecho o reconibre su debdo.

557. DEL DEBDOR CATIUO O ENFERMO.

(a) Si lamuger del debdor dixiere que su marido es caliuo o enfermo, aya plaso de
treynla días. (b) Fr estos treynta días passadolsl sj el debdor non uinjere. responda

24.5 f~ay una manchasobrela “r.
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por él, et quando alguna destas escusariones pusiere, jure que dise uerdat el sea
cre5da. (e) Et todas las cosas que establecidas son de la muger del debdor sea esta-
bie~ido et judgado de los fijos de la barragana que la buena del debdor ma/uloujeren o
otro ql/al quiere.

558. DEL DEBDOR ENFERMO.

(a) Er aun rodos los enfermos ayan piaso de XXX. días si quier sean en el té/mi-
no si quier fuera. (b) Si el debdor en requa o en mercaduras quisiere yr, o al Rey, et
ante que salga el querelloso lo pudiere testiguar con tres ueslnos o co/u dos alcaides,
disiendol que pague. et él se fuere el querelloso pendre cada día donde//adelante en 1 fol. 46r1
casa del debdor el non salga a fuero a la muger njn a otro fasta que su aucr reconubre.

559. DE LAS PRISIONES DE LOS UARONES ET DE LAS MUGERES.

(a) Si la muger uen~uda fuere por su propuio debdo o por dehdo de su marido et
luego non pagare, sea 1)u’esa sin calon/ua. (b) Mas mucho es a guardar que ni/uguno
non mcta en prisión muger n¡n njnno faslíal que sea de dose annos ariba sino/u en
cadena. Et quíA quier que en otra p/’isión los metiere peche .X. marauedíes al jues el
a los alcaldes et al querelloso. (e) Las prisiones de los otros omnes son aquestas: cár-
cel cepo, cadenas, cormas, ferros esposas manos er pies legar adelante eta pro.

560. DEL QL/E OMNE PRESO POR DEBDO SACARE FUERA DE LA IJILLA.

(a) Qual quier que omne preso por debdo sacare de la uilia peche .X. marauedíes
en coto, la meatad al jues er a los alcaldes el la obra meatad al querelloso. (b) El quíA
quier que por mengua de sobreleuador omne pUsiere fuera de la uilia, adugal a la
uilia fasta en terqer día. (e) El quandol ouiere aducho, ponga’l ante el jues et el jues
cate si será culpado de seer preso o noii. (d) Et si cul-/pado fuere sea preso er retenj-
do en la uiila. Et sj culpado no/u fuere, dexen le en pas. (e) Er quc/l que om//e lonjere
por algú/u debdo nol uiede comer njn beuer njn salir fuera a cámaja. (f) Er quien esto
uedare peche .X. marauedíes, si el querelloso pudiere firmar con dos uesinos que
ayan casas cabo las suyas de aquél que el preso toujere. (g) Eí si la muger o los fijos
del preso por debdo manifiesto l’asiéndose debdor enriar quisiere en logar del padre.
sea res~ebido. Et aquél que lo non quisiere res~ebir. peche .CCC. sueldos. (h) Enpe/’o
aquél ~ue en el logar del preso quisiere entrar, entre una ues et non salga dende
fasta

2t que todo el debdo pague si quiere sea padre, si quiere fijo, si quiere muge>’.
(i) Et quíA quier que dcbdor manifiesto en prisión del querelloso entrare fasta tres
nueue días, pague todo cl debdo. (j) Et a los tres IX. días passados doble todo el
debdo que deuiere, assi que sj por debdo fuere preso et el pLiso passado quatro
doblos peche. (k) Ca ninguno que dixiere “Non entraré en prisión ca preso so’ no/u
demostrando dl armella en la mano o en el pie non le uala. (1) Olrossi njnguno non
pueda defender debdor de aquéllos a que debdo deujere fuera de su casa, fuera ende
quando yxiere con II él a can/po. (m) Er sj fuera de su casal fallaren, maguer que [fol. 46v]
diga que su preso es, et la sennal dell armella demuestre. (n) Ende es a guardar el es
bien paladina et abierta cosa que ninguno no// puede deffender preso fuera de su casa
sj non en tanto comino fuere a salir de l’uera.

~> La “a” sobreel renglón.
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561. DE LOS PRESOS QUE SE FUYEN.

(a) Et si por auentura el debdor manifiesto o el ladrón o el traydor fuxiere de la
prisión del querelloso, o aun el sobreleuador fuxiere et en eglesia o en pala~io se
metiere, saquen le dende sin calonna. (b) Br si alguno 1 quisiere deffender, responda
en logar de aquél que fuyó.

562. DE LOS DEBDORES DE LOS SIERUOS CATIUOS.

(a) Todo aquél que fijo o sieruo ouiere catiuo el algunol deuiere debda, sj mani-
fiesto fuere, páguele al padre o al sennor. Mas sj negare, responda al sennor o al
padre, assj commo faría al catiuo. (b) Et eslo mismo desimos del mangebo que
responda en su logar a aquél cuyo pan comiere er cuyo mandado fasiere sj otros
parientes non ouiere. Ca sj el mancebo parientes ouíere. a aquéllos respo/uda el deb-
dor et non a otro. (e) Enpero el sennor del man9ebo o el pariente que el debdo
demandare p/’imera mjen-/tre dé fiadores que del pagamiento o del derecho que él
res§ibiere faga al caliuo pagado.

563. DELOS QUE SE ECHAREN POR PLASO AL ULERNES.

(a) Qual quier que al uiernes se echare, si quier sea de la uilla, si quier dell aldea
nol sea uedada appella~ión. Er en aquel día del uiemes aya juysio ante los alcaldes
en la cámara.

564. DEL QL/E DEL JUYSIO NOL PLOGUYERE.

(a) Enpero si alguno de los contendores del juysio nol plogere, échese a la carta

en que el juysio de todas las cosas ayan fin.
565. QL/E EL LUNES LEAN LA CARTA POR FUERO.

(a) Mas el día del lunes siempre por fuero sea le>1da la carta a aquéllos que a ella

se echaren.
566. DEL QL/E EL JUYSIO DE LA CARTA DESPRECIARE.

(a) Et todo aquél que juysio de la carta despreyiare ol quisiere quebrantar, si
quier sea jues, si quier alcalde o otro qual quiere, peche .C. marauedíes. la mearad al
Rey et la meritad al querelloso.

567. QUE NINGUNO EL JUYSIO DE LA CARTA NON ENBARGUE.

(a) Otrossí, jues o alcalde que oria cosa judgare sinon lo que la carta maridare,

toda otra contrasta departida, peche .C. marauedíes.
568. DEL JUYSIO QUE LA CARTA NON DEPARTE247.

(a) Enpero si tal caso abiniere que la carta non lo destermjne, sea en aluedrio del
[fol. 47r] jues o de los alcaldes. (b) Et si por auentura a alguno de los con-//rendores nol pío-

guyere el juysio de los alcaldes échese al con~ejo assj comino de comien~o es dicho.

247 Las dos últimaspalabrasilegibles tomadasdel índicede rúbricas.
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569. EL DíA DEL UIERNES EN LA CAMARA DE LOS ALCALDES.

(a) Mas ení uiemes en la cámara njnguna ot/’a co5a non sea fecha sinon dar juy-
sios et res~ebir firmas er dar plasos a los que firmas o juras oujeren de res9ebir al
uiernes en adelante.

570. DE QUIEN POR UNA COSA DOS LESES SE ECHARE.

(a) Todo aquél que por una cosa dos ueses se echare a la carta o al uiernes, caya
de la cosa. Er qual quier que juysio uencudo renouare, peche .X. marauedíes el caya
de la cosa.

571. DEL QUE EL JUYSIO PORLONGARE DE UN DíA A OTRO.

(a) Er si el jues o los alcaldes el juysio de la cámara o de la carta de un día en otro
lo aiorugaren peche la demanda por que fue/’e la pleytesía fuera ende si fuera por cosa
que non fuere en esta carta. (b) Fr esto establesco por atal que los querellosos en el
uternes todos puedan auer derecho.

572. QUE TODOS LOS ALCALDES UENOAN A LA CAMARAEL UIERNES.

(a) Et aun por esto mandamos que los aparejaínjentos er los eguallalmjentos248 de
los lidiadores sean fechos en el sábbado er non en el uiernes. (b) Et el jues et todos
los alcaldes uengan a La cámara en el día del uiernes a judgar Las cosas que di-/chas
son. Er si alguno de los alcaldes en el término fuere el a la cámara non uiniere peche
un marauedu’ a los otros alcaides sj p/’imera mjenrre non se despidiere de los mayor-
domos. (e) Depués que el jues et los alcaldes en la cámara estudieren, todos sean
acordados a judgar et el que mejor pudiere departir et más a~3na de dos en dos,
comino mejor uieren.

573. DEL ALCALDE QUE ASSU CONPANERO DENOSTARE.

(a) El sj alguno de los alcaldes desmintiere a su conpannero ol dixiere otra pala-
bra de denosreo, peche .X. marauedíes. (b) Er sj a su conpanero demandare a lir,
peche XX. marauedíes. Et estas calonnas ayan las el jues er los alcaides. Mas aquél
que la calonna fisiere non aya ende parte. (e) Et lo que desimos dell alcalde desimos
del jues.

574. DE LA ONRA DE LOS ALCALDES EN LA CAMARA.

(a) Mas a los alcaldes demjeníra en la cámara estudieren, ninguno non los
denueste. njn los riepte njn los desmienta sobre juysio. Ca el que esto fisiere peche
sesenta mencales. Fí el jues er elí Csc/’itlanO este coto ayan otrossj. (b) QuíA quier que
alcalde o jues o esc/’iuano firjere en la cámara o sobre pendra a jues o alcaide o anda-
dor, peche la calonna que fisiere doblada por firma de aquel uesino coíu quien pendra-
re II en bos del sayón. [fol. 47v]

575. QUE NINGUNO APORTELLADO NON PRENDRE SIN UESiNO.

(a) Por esto se a estahie9ido que njn alcalde, njn andadores non prenden sin
ues¡no, comino fuero es. (b) El jues, enpe/’o en que el mayor cuydado yase, pendre

24» Hay dos manchas más adelante.
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con qual uesino quier. (e) Fr si por auenlura el jues o alcalde o andador sin ues//uo
peuudrare er los pennos le fuere/u tollidos o deffendidos249 no/u ayan por ende calonna
ninguna.

576. QUE ELL ESCRIUANO PENDRE CON EL JUES ET CON LOS ALCALDES.

(a) Quando el jues o los alcaides a pendí’ar ouieren por las cosas de conyejo. peíu-
dre el escriuano con ellos et esc/iua la pendra de cada unos. (b) Et si por auentui’a.
por culpa del escriuano los pennos fueren perdidos, él los peche.

577. DE LOS COGEDORES DE CONCEJO.

(a) Otrossí quando los cogedores de convcio ariel’ de convelo olíiereíu de coger. et
sobre la pendra alguno los denostare o los firiere, peche la calonna que lisiere dobla-
da por firma de aquel uesino co/u quien pendraren en bos de sayón.

578. FUERO ES QL/E EL SENNOR DE LA UILLA NON ENTRE EN LA CAMA-
RA EL DíA DEL UIERNES.

(a) El sennor de N. en el ujernes non eníre en la cámara co/u los alcaldes. mas en
los oti’os días entre quando quisiere. /(b) Enpe/’o demientra que el sen/uor en la cáma-
ra estudiere. ninguno non judgue. Et si jues o alcalde judgare demientre el sen/br en
la cámara estudiere. peche la demanda al querelloso por que el juysio fuere dado. (e)
Esto por esto tal es establecido que pat’ aueníura el jues o alcaldes por temor del
sen/uor o por uergtien~a no/u judgue/u ttterto.

579. DEL MERiNO.

(a) Mas si el merino en la cámara de los alcaldes quisiere entrar en el día del uier-
nes, entre et sea y fasta que los juysios sean dados et Íjnados. (b) Et los olios días
defendemos al merino la entrada de la cámara. (e) Et quando el lues calonnas outere
de coger a prouecho de congejo er de palayio el juias ouiere y non es menester que
en la cámara entre. (d) Ca en los otros días que él y uiene más entía por assechar qu.e
non por judgar. (e) Eí en el ulernes por esto mandamos que entre que el merjno siem-
pre deue seer en los eonponjmjentos et en los quitamientos de las calon,uas de
palavío.

580. DE LA PORiDAT DE LA CAMARA.

(a) Quando el jues et los alcaides de poridat quisiere/u fabiar, el me~jno, er el
[fbi 48rj sayón et todos los andadores salgan fuera de la cámara. (b) Ca nunca sen ‘ /1 ~pori-

dar] lo que a las orejas de alguno déstos uíníere.

581. DELL ANDADOR QUE ANTE LOS ALCALDES JLJDGARE.

(a) Qual quiere cíe los andadores que ante los alcaldes jrídgare o bos agena loujere.
peche un rnarauedí.

—~“ La ‘s’ sobreel renglón.
‘-~>> En el margeninferior, en letradcl sip lo XV ‘‘i ue, nl avor’.
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582. DEL QUE DESCUBRIERE LA PORIDAT DE LA CAMARA.

(a) Eí qual quier que la poridal de la cámara descublri ¡ere, peche .C. marauedíes

et sea encartado et iamás non sea res9ebido en lestjmonio.

583. COMMO AN DE ENTRAR LOS CONTENDORES EN LA CAMARA.

(a) Todos los conlendores que al juysio del día del uiernes uinieren, entren en la

cámara por mandamjento del jues el de los mayordomos.

584. DEL QUE SIN MANDAMIENTO EN LA CAMARA ENTRARE.

(a) Et s.j alguno sin su ma/udamje/ulo [etirrare]el fuerya fisiere al portero. peche
medio mencal. (b) Er si por aue/utura el poNe/o a alguno metiere sin mandamiento a
lacámara, al tanto peche.

585. DE LA JURA DE CALONNA.

(a) Quando los conlendores ante el jues et los alcaides estudieren, aquél que
demanda deue jurar primera mjentre la manquadra sobre crus, sj la denla/uda ualiere
de me,ucal et medio ariba. (b) Ca por todas cosas de juysio aquél que demanda deue
jurar la manquadra sobre erus.

586. DEL QL/E SU BOS NON SOPIERE DEFENDER.!

(a) Enpero si los contendores su bos non sopiereiu tener o defender dé bosero por
sj qual él quisiere, fuera que non sea jues njn alcalde. (b) Et la manquadra fecha, res-
ponda su adue/’sario otorgando o negando. (e) Mas enpero ante que niegue o mani-
fieste, diga el querelloso qué demanda o quánto et dé rasó/u dónde es aquella cosa que
demanda. (d) Mas quando la rasón fuere toda complida. judguen los alcaldes que nie-
gue o manjfieste.

587. DE LAQUEL] QUE LA DEMANDA NON OTORGARE ET NON NEGAR
NJN A LA CARTA APELLAR.

(a) Er sj por auentura, aquél que lacosa deffendiere non quisere negar o manifes-
tar njn a la carta non se echare, caya de la cosa. (b) Esto mismo desimos del que en
los plasos de la puerta del jues negar nin manjfestar non quisiere njn al uiernes se
echar.

588. DE LOS ALCALDES FECHISOS.

(a) Et orrossi si ante alcaldes fechisos oujeren juysio el el que deffendiere negar o
manjfesíar non quisiere o al uiemes non se echare. caya de la cosa. (b) Et si de los
dos contendores eh uno resvibiere el juysio de la puerta del jues o de los alcaldes
fechisos el elí otro no/u el al uiernes non se echare caya de la cosa. (e) Todo aquél
que depués que el juysio ouiere res-//yebido a la puerta del jues o de los alcaides [fol. 48v1
fechisos se echare, al uiernes o otra pu/te caya de la cosa sinon en tres cosas

251 que
son dichas ante.

25> La s’ sobre elrenglón.
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589. DEL QUE AL JUYSIO DEL UIERNES NJN AL DE LA CARTA NON SE
ECHARE.

(a) De los dos contendores, si eh uno res~ibiere el juysio del uiernes et eh otro
non, er a la carta non echare, caya de la cosa. (b) Maguer que aquél que deifendiere
aya de negar o manifestar, enpe/’o si aquél que deffendiere sopiere alguna cosa ante
poner por que el fue,’o uiede de respo/uder, dígalo el non responda. (e) Assí comnuo sj
el que demanda dixiere “Tú esto non demandando et yo nega/udo tu bos niega tú o
manifiesta si ouiemos alcaldes o non’. (d) Enlonve judgue/u los alcaldes a aquél que
demanda que niegue o manifieste er aun que diga quál juysio o quál piaso les dieron.
(e) Er si por auentura esto otorgare et al piaso no/u uiniere, caya de la cosa. (1) Mas si
negare alguna cosa del juysio o del piaso el su aduersario firmar lo pudiere cotí aque-
líos alcaldes. otrossí caya de la cosa er 9eche yinco sueldos a los alcaldes que
firmaron. (g) Mas si firmar non pudiere

25 peche la demanda doblada por que se
sobrepuso a tuerto sin detecho a su debdor.

590. DEL QUE/NIEGA LOS ALCALDES.

(a) Si por auentura el deffendedor del debdo los alcaldes negare firme’l conten-
dor co~u los alcaldes, et el que demanda caya de la cosa er peche .V. sueldos. (b) Mas
si el que deffiende firmar non pudiere, peche la demanda doblada por que a tuerto se
sobrepuso. (e) Enpeuo al debdor de IX. días ni’l uaia esta bos njn otra fasta que
pague el debdo. (d) Mas sj el deffendedor njnguna cosa nol ante pusiere assu aduer-
sano niegue o manifieste comnio dicho es. (e) Si manjfestare el debdor fuere. sea
acolado al plaso de IX. días. (f) Mas si otra querella fuere que to¡u sea dehdo. acoten
le segúnr uoiuntad de los alcaldes et aquel acoiamien.l.o peche si a IX. días non paga-
re o non fisiere derecho. (g) Mas sj negale. firmel comino fuero es et las firmas
dadas, coja doblo. (h) Mas sj el querelloso firmar non pudiere. jure solo aquel que
negare er sea cre~do.

591. QL/ALES FIRMAR SON DECONTRADESIR.

(a) Otrossj, qual quier que firmas ouiere de resyebir, non resyiba bosero que es o
que fue en aquella cosa njn su enemigo, njn aquél que paire ouiere, njn parle espera
en aquella demanda, fuera ende los alcaldes et el concejo. (b) Ca los alcaldes puede/u

Ifol. 49rJ firmar por su juysio tan sola mjentre. (e) Et fuera ende conpanneros que íisieren2>3 II
conpanruía para fuera de la uilia a ganar, assj comino en mercadura, o en caualgada, o
en requa o en recloua el en las olras cosas atales.

592. DEL QL/E CON TESTIGOS CONOMBRADOS OUIERE A FIRMAR.

(a) Si alguno con testigos connonbrados ouiere de firmar o coíu alcaides, connon-
bre los testigos ante del día del piaso. (b) Et sj depués alguno de los testigos al plaso
non uinjere firmar, peche la demanda por que auje de firmar. (e) Er por que254 pueda
seer entenduda mejor esta palabu-a, ma/udamos que por quantas uegadas fuere a algu-
no de firmar ellas firmas non uinieren al piaso pechen assj comnio dicho es.

—52 EL signodeabreviaciónsobrela última ‘cita sido emborronado.

-~ Ert el margeninferior se lee entrerecuadro‘conpanoíapoía”. en letra coetánea.En el folio iguietl-
te estácopiadoperocon letra del XV.

‘~ ‘‘que’ obreel renglón.
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593. DE LOS TESTIGOS ENFERMOS.

(a) Si por auenrura alguno de los testigos enfermo fuere el querelloso faga gelo
saber a su contendor un día ante. (b) Et entonve ninguno de los conrendores non caya
del plaso njn uenga al plaso. (e) El aun sj dolor le enbargare en la carrera al testigo
assj comnuo muchas uegadas suele contescer o de noche enfermare en la uigilia del
plaso, orrossj. njnguno non caya del plaso, maguer que el querelloso un día ante non
lo diga njn lo faga saber assu contendor. /(d) Er si por auenlura el testigo non fuere
cre~1do que enfermedat o dolor le enbargó por que al plaso non pudo uenjr, jure eh
enfermo depués que fuere guarido comrno fue/-o es, que por dolor o por enfermedal
que en la carrera le abino ol encobó que non pudo uenir al plaso, et entonve ninguno
de los contendores non caya de la cosa.

594. DEL TESTIGO QUE NON FUERE EN EL TERMINO.

(a) Otrossi, si alguno de los testigos connornbrados non fueren en el té/mino, el
querelloso fágalo saber assu contendor un día ante er ninguno non uenga al plaso njn
eaya de la cosa. (b) Quando el querelloso sus testigos o alcaldes outere sanos en el
lé/-mino, ponga de cabo plaso con su adue/’sario. (e) Er el que non lo quisiere faser o
al plaso puesto non ulnlere, caya de la demanda. (d) Si el debdor dixiere al que
demandare quel pagó et dixiere que firmará, conno/lbre los testigos er adúgalos al
te/\er día a la puerta del jues si sanos fueren er en el término.

595. DEL TESTIGO QUE EN EL TERMINO NON FUERE255.

(a) Er sj en el té/’mjno non fuere el testigo fagan gelo saber al querelloso. assí
comino lo auemos mostralo de suso. <b) Et si el querelloso las firmas pudiere tes-
¡¡tiguar en el término eral plaso non uiniere, caya de la cosa aquél que lo auía de fir- [fol. 49v1
mar.

596. POR FIRMAS QUE NON SON EN EL TERMINO.

(a) Et si cosa con uerdat fuere que las firmas non fueren en el térmjno qual ora el
querelloso los pudiere ueer, ponga de cabo plaso con su contendor. Er aquel que plaso
non quisiere poner njn al plaso puesto non uiniere eaya de la cosa.

597. DEL QL/E TESTIGOS OUIERE DE DAR POR JUYSIO DE UIERNES.

(a) Qual quier que por juysio de uiernes finnas o juras ouiere a dar. délas al otro
uiemes adelante. Todas las otras firmas el juras ayan plaso al ter

9er día a la puerta del
jues.

598. DE LAS TERROGATIONES ET CONJURATIONES DE LOS TESTIGOS.

(a) Los testigos quando uinieren a firmar delante los fieles, o los alcaldes, o del
jues, o de los que el juysio les judgaren, ante que firmen deuen los terrogar et conju-
rar disiendo assj: “Si uos destas cosas que uos terrogaremos el uos dixiéremos, nos
dixiéredes uerdat, Deus Omnipotens que es Rey de los Reyes, et Sennor de los Sen-
nores ci Jues de los Jueses, uos ajude et uos uala en este sieglo et en elí otro. Et si uos

255 La repeticiónde larúbricaseda tambiénen EH. y en Alcaraz.Enel índicede rúbricasno aparece
másquesma.
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en estas cosas que uos te/-rogaremos ¡ la tíeu’dat ~eláredespor uergúenva o por auer o
por temor o por ruego, Deus Omnipote¡/s, que es Rey de los Reyes et Sen//oc de los
Sennores el Jues de los Jueses, uos destruya et uos confonda en la carne, el en el
alma, con fijos et co/u muger el por aquellas cosas que por coravón amades. (b) Et
respondan lodos los testigos “Amén.

599. DEL TESTIGO QUE “AMEN” NON QUISIERE DESIR.

(a) Eí si por auentura “amén’ non quisiere desir alguno non sea resvebido a fir-
mar. (b) Et si todos dixiere/í “amé/u pregunten los alcaldes si eran en aquel logar
ueyendo er oyendo aquella cosa. (e) Er sj olorgaren que sj, mándenies los alcaldes
que digan sobre esto lo que ulelon et lo que oyeron. (d) Eí aun cada uno de los testi-
gos diga que por aquella cosa que uleron et que oyeron, assj que njnguno nol amues-
tre. (e) Eí njnguno que al testigo amostrare, peche al querelloso la demanda doblada
er la firma no/u uaia. (1) Er quando las firmas ouieren dicho uean los alcaides si son
semejaln]res las firmas. Ca si non son semejantes, non ahonda su testimonio. (g) Mas
si por auentura alguno oluidare de desir “Uj’, “Oy’ o alguna cosa otra, pregunten le

jfol. Sorí de cabo ji si la uidó o la oyó aquella cosa, el si la otorgare// cumple et Siflo// 110/u
cunuple. (h) Por esto es puesto a firma oyr et ucer, que njnguno por oyr solo o por
ueer non deue seer resvebido a firma. (i) Ca njiuguno en esta íasó,u no/u quiera meter
sordo o mudo o yiego njn sea resvehido en resl¡monjo.

600. DEL QUE NON QUISIERE TESTIMONIAR CON SU LESINO.

(a) Por esto es puesto en coto que njnguno no/u firme sinon aquél que dixiere “Uj
et o~ aquella cosa que uos me te/’l’ogades et ftíere sano, assj que non sea loco njn
alunado, njuu demoniado, njn enredada.

GOl. DE LAS JURAS RESCEBIR.

(a) Todo aquél que a jurar ouieíe, jure Isobre] crus desla manera pu’eguiutandoi el
querelloso: “¿Uienes jurar comino los alcaides lo mandaron?256. Estonce aquél que
ouueí’e a jurar diga “Uengo.

602. DE LA MALDICION DE LAS JURAS.

(a) Er dessj, el querelloso maidigal a su uoluntad fuera ende que nol diga que
algunol fiso lo que non conujene a uarón faser. (b) Mas (odas las otras maidi

9iones
que’i ploguyere le diga er el jurador calle (‘asta que el querelloso le mande desir
amen.

603. DEL JURADOR REFERTADOR.

(a) Et sj por aue/utura, quando al jura-/dor mandare el querelloso desir amén. et
non lo quisiere desir o en las maidi~iones maldesir refertare en alguna cosa al quere-
lioso caya de la cosa.

256 Los signoscíe ititerrogación sOn nuestros.



Fuerode Sabiote 351

604. DEL QUE AL JURADOR DIXIERE PECCADO SODOMITICO.

(a) Olrossí si el querelloso dixiere al jurador que aiguno’l fiso lo que non conuic-

ne a faser a uaró,u, caya de la cosa el peche la demanda doblada al jurador.

605. DE LOS DíAS FERIADOS ET DE LOS PLASOS Si AN DE PENDRAR O
NON.

(a) Mando aun que Imaguer] que dado le252 sea a los querellosos de pendrar er de
aplasar a los querellosos a sus debdores en personas días el oras en que a ninguno
non conuiene dc pendrar njn de apíasar25t: assj comino el domingo por reuere//Qia del
día. nin el día de martes por el coto del me/-cado, nin el día de Natal de nuestro Sen-
nor nin el día de Circungisión nin el día de Appari~ione Doinini fin en Pascua de
Resurrectión, nin el día de Ascensione Donrini nin en día de Pentecosté. En estas
seys fiestas de soliepnidades njn en sus ochauas non es dado a ninguno de pendrar.
(b) Er otrossí en la fiesta de Sant Johán. el Sancta Maria de agosto mediado. et Sant
Migael. Er II en estos sane/os días non conuiene a ninguno de pendrar nin de aplasar. [fol. 50v3
(e) Nin el día de ayunar depués de 9ena nin en los otros días ante de las missas marx’-
tiales nin después de biésperas de las egiesias parrochiales. En estos días ni/u en estas
oras qual quier que prendrare, peche .V. sueldos al que pendrare. El que pennos le
rolliere ol deffe/udiere non peche calonna ni¡uguna.

606. DEL QL/E PENDRA EN OlAS UEDADOS.

(a) Er aun por fuero establevemos ferias en el tiempo de la quarentena del primer
domingo de la Quarema fasta el uiernes de las ochauas de Resurreclión. Et en estas
ferias ninguno non pendre ni,u aya plaso a la puerta del jues nin el uiernes en la cáma-
u. (b) Erspe/-o por cosa de hertuaridar de otra uilla o por desonra de cuerpo o por
loguer de sus manos o por debdo de pan er de uino, tenga/u plasos. (c) Er demas son
días feriados ení tiempo del pan coger. Er en estas ferias piaso el pendras sean que-
dadas fuera ende el danno de las miesses er de las otras sembradas eL todas las cosas
de las eras et el regar et desonrra de cuerpo et hermandar. Eí los días desras ferias son
1 del día de 5am Pedro fasta el primer uiernes de agosto. (ci) Fr demás son días feria-
dos en que todas pendías el de todas cosas es de retener, fuera ende las que pci-te-
nes~en a la uendimia assí comnuo son cuéuanos et carrales et las otras cosas que son
desta manera. Las ferias de las uendimias son estas: de Sant Miguel fasta el primer de
nouienubre.

607. DEL QL/E POR FERIAS NON PAGARE EL DEBDO.

(a) Todo aquél que alguna cosa deuiere er por ferias pagar nin pechar nin uenir al
piaso. lagal testigos el querelloso detuandandol su auer o lo quel deuiere. (b) Fr si
fasta en IX. días PO/u lo pagare, las ferias passadas peche el auer doblado o otra cosa
quel deuiere.

608. DEL ALCALDE QL/E A LOS CONTENDORES CONSEJA.

(a) Depués que los alcaldes antellos estudieren los contendores en la cámara,
ni/uguno de los alcaldes non sea osado de Ieua/ltarse a co//sejar ni¡u a deffe,uder de nin-

2>7 “le’ sobtecl renglón.
25» El últimopárrafo presentaunaclara divergenciacon Ubedao Alean,,petocoincidecon t,natoraf.
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guna partida de los contendores. (b) Er si esto fisiere, peche .1. marauedí a los
conpanneros que esrudieren en la cámara. Et aquella partida que deffendiere o conse-
jare, caya de la cosa. (e) Ca el alcalde a ninguno non a de consejar en hos nin a de

¡fol. Sir] ensen/lar, mas II judgar sola mientre segúnt las boses que oyeron.

609. QUE ESCATIMAS DE BOSERIAS NON UALAN.

(a) Entre las otras cosas esto deue seer mucho guardado: que escatimas no/u uala/u
a ninguno, mas fuero et derecho juysio. (b) Los conrendores et todos los boseros ere-
chos estando rasonen sus boses. (e) Et las boses dichas salgan de la cámara el dessj
judgue/u los alcaldes segúut las boses comnuo mandara el fuero. (d) Er depués que el
juysio departieren dos de aquellos alcaldes digan les el juysio a la puerta. (e) Et si
alguno delios del juysio no’l ploguyere échesse a la carta comino dicho es. (f) Er
aquél que plaso del uiernes o de la carta ouiere el ante que los plasos seauí enverrados
non uiniere, caya de la cosa.

610. DE LOS ALDEANOS.

(a) Otrossí, quíando los aldeanos fuera de la uilla alcaildes fisiere/u et alí otro no/i
ploguyere el juysio dehese al uiernes et ue/uga al piaso al primer día del uiernes el el
que no/u uiniere caya de la cosa. (b) Er si~or aueníura la pleytesia al uiernes fueu’e.
uenga al piaso al uiernes puimero p/’imero-’ adelante el el que non uiniere caya de la
cosa. (e) Más quando leí conveio o los alcaldes a las uegadas ouieren a echar los pía-
sos echen los el primer uiernes. (e) Er el día del uiernes de los plasos fagan los pre-
gonar.

611. DE LOS PLASOS POR APELLIDO ECHADOS.

(a) Et si los plasos por apellido fueren echados en tierra a te/ver día que la senna
enírare, uenga cada uno a su plaso ta/u bien los de la puerta del jues. comino los del
uiernes. (b) Et si por auentura, por eaualgada fueren en tierra los plasos. uenga cada
uno a su piaso de IX. días después que la sentía entrare, los de la puerta del jues et
del uiemes.

612. EN QUALES COSAS ANDE ECHARSE AL REY.

(a) Er aun ma/udo que qual quiera que al Rey se echare sinon por demanda de .X.
mencales ariba, caya de la cosa et su apellación non uala. (h) Ca por la carta de uues-
rro fuero uos acomiendo que todas las otras cosas sabia mjente por fuero sean affina-
das260.

613. DE LOS PLASOS DE LOS QUE AL REY SE ECHAREN.

(a) Mas de aquéllos que en las cosas que auemos dichas al Rey se echaren, de/u les
plaso a te’~er día de la puerta del jues. (b) Et este plaso por esto es dado a ellos por

1 fol. Si < que si co/uponer se quisieren entressj non uayan al Rey. (e) Mas II si non pudieren
conponer entressí, uengan al plaso al plaso hiel a la puerta del jues et el que notu
uíníere, caya de la cosa. (d) Mas quondo amos uinieren sj por auentura aquél que al

~~‘> La segundavez tachadoenel texto,
~»En F.B. “finadas”.
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Rey se echó se repintiere por que apeiló et el juysio de la carta quisiere prender, non
uaya al Rey. Fr sj non el jues déles fiel un andador.

614. DEL FIEL DAR A LOS QUE AL REY SE ECHAREN.

(a) Mas atal sea el fiel en que amos se fien por él et que ninguno de los conte,udo-
res non aya sospecha d’él. (b) Et el fiel dado faga la manquadra el que demanda sj
non fuere fecha. Er aquel piaso passado, ninguno non responda por manquadra. (e) Et
depués que los contendores el fiel res~ibieren, el fiel demuéstreles piaso a que uengan
amos. Et aquél que no/u ulmere al plaso aparejado pa’a yr, caya de la cosa.

615. DEL QUE BOSERO QUiSIERE DAR POR SJ.

(a) Et de los contendores aquél que bosero quisiere dar por sí délo a la puerta del
jues ante el fiel et non en otro logar. (b) Er el fiel dado, sj por auentura alguno de los
contendores por temor de enemigos non fuere osado paladina mientre de yr con los
conpan/ueros. jure que ue,-dadera mientre a enemigos et uaya al ¡ Rey por qual parte
quisiere.

616. DEL QUE ANTE ALLEGARE AL REY.

(a) Más aqutél que más a~Ina allegare al Rey, espere a su aduersario tres días sj
ante que se departan sopiere el logar do es el Rey. Mas sj logar 9ierto non sopieren,
aquél que ante llegare espere alí otro .1V. días. (b) Mas sj el adue/’sario con el fiel
uiníere al Rey el eh otro non, el plaso passado caya de la cosa por testimonio del fiel.
(e) Si los contendores que al Rey ouieren de yr, por auentura mal se quisieren entres-
si, den amos fiadores de saluo al jues en el día del plaso el uayan en sembie con el
fiel. (d) Mas depués que en la carrera entrare/u anden er posen segúíut les maridare el
fiel fasta que al Rey fallen dentro en los térmjnos de su Regno. (e) Ca fuera del
Regno njnguno nol demande, mas rómesse. (f> Et quanldol en el Regno fuere de
cabo, ayan piaso el uayan al Rey comnuo dicho es.

617. DEL QUE A SU ADUERSARIO FIRIERE EN CARRERA.

(a) Et sj alguno firiere a su adue/’sario en la carrera, o’l matare o’i denostare,
peche la calonna que fisiere doblada. (b) Et sj ai-//guno de los contendores o el fiel en Lfoi. 52r]
la carrera enfermare espérenlo los que fueren sanos fasta que sane o muera. Et sj
sanaren, anden su carrera. Mas sj el fiel muriere, tómen se de la carrera er el jues
déles otro ¡‘leí. (e) Mas si por auentura alguno de los contendores muriere en la carre-
ra, otrossí tomen se er cunupla en su ues aquél que su buena ouiere por derecho de
heredar.

618. DE LOS QUE EN LA CARRERA LES AGRAUJAREN.

(a) Si a los contendores depués que el fiel fuere res9ebido et en la carrera les
agraues~ieren ería uenida del Rey quisieren amos esperar pongan de cabo otro plaso
ante el fiel o ante los alcaldes o ante el jues el un alcalde o ante alcaldes jurados del
Rey. (b) Er quando al uno ploguyere de yr al Rey, ponga de cabo aquel plaso comí//o
dicho es. Fí el que non quisiere yr eaya de la cosa. (e) Olrossj si a los contendores la
carrera les agLra]ues~ieren

26t o otro quisieren poner que les iudgue en logar del Rey

26> F>tttu cl signodeabreviación..
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en la uiiia o fuera, fagan lo sin calonna. (d) Et aun los conrendores quando en sembie
uinieren al Rey, amos entren en senhie co/u su fiel quan-/lo más a~na pudiere/u.

619. DEL FIEL QUE EL JUYSiO MUDARE.

(a) Mas el fiel que por logar de fiaidat p/’iso nombre, entre las otras cosas deue
mayor mientre guardar que el juysio que [ante] él fuere judgado, non lo mude, que si
por auentura el juysio mudare et p/ouado fuere de aquél que lojudgare, sea iustiviado
et ragen le la lengua comnio a falso más que fiel. (b) Qual quier de los contendores
que ení juysio uenyudo fuere, peche la despensa quanta su aduersario fisiere a la yda
el a la uenjda. Et aun dé al fiel unos vapatos dos sueldos el non más. Mas los conten-
dores en senhle den a comer el a beuer al fiel en la carrera a la yda el a la ucnida.

620. QUE DESPUES DE MEDIO ANNO QL/E ELL OFEICIO DEXARE ELL
APORTELLADO NON RESPONDA.

(a) Mando aun que si el jues o el! alcalde o eH esc/’iuano o cogedor o almotavén o
andador casas pobladas touieren en la uilla, de que eh offivio dexaron, depués que
medio anno ouiere, non respondan por pennos. (b) Mas si casas pobladas no/u
totíjeren respondan por ellos todo tiempo.

621. DEL QUE AUER DE CONCEJO TOUJERE MANIFIESTO.

fol .52v] (a) Et ma/udo aun que qual quier que auer de co/uyejo II ltouiere] manifiesto.
responda por él todo tienupo. (b) Ende mandamos por fuero que cada colla~ión aya su
cogedor. (e) Er cada cogedor dé dos sobreleuadores ualdederos, que ayan casas262
con pennos uaiederos onde el jues aya derecho por eh auer de co¡uyejo. (d) Er estos
sobreleuadores non salgan de la sobrelenadura fasta que los pechos de con~ejo sean
cogidos er pagados. (e) Fr demientre que el jues en estas casas de los sobreleuadores
pennos fallare, non pendre en otra casa de la coila~ión. (1’) Más sil en éstas non falla-
re pennos, pe/udre toda la collayión onde pennos fallare.

622. QUE LOS COGEDORES QL/E RESPONDAN AL JUES.

(a) Mas estos cogedores respo/udan al jues por elí auer de conyCio et enlre/u debdo-
res do el jues les ma/udare. (b) Et aquéllos a quien se fisieren debdores, prenden en
bos del jues en sus casas. (e) El quando non fallaren pennos, el jues pre/udie en toda
la coiiavión.

623. DEL QL/E AL COGEDOR DE CONCEJO TOLLIERE PENNOS.

(a) Qual quier que al cogedor de concejo peiudra toiliere por pecho de con~ejo
peche un marauedf (B) Qual quier que la pendra fasta en treynta días de mano del
cogedor non la quita-/re, piérdala. (e) Si la pendra de los sobreleuadores por culpa del
cogedor se pc/diere, el cogedor la peche doblada. (d) Si el cogedor pecho cogiele de
otro sinon del que en padrón yoguyere. dóblelo el demás peche un marauedí en eolo.

624. DEL COGEDOR QUE EL PADRON DE CONCEJO MUDARE.
(a) El cogedor que ení padró¡u que cíe con9ejo ltouierel alguna cosa annadiere o

menguare, peche y. morauedíes el el danno doblado.

202 La “s” sobreel renglón.
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625. DE LOS FASEDORES DEL PADRON.

(a) Si los juradores del padrón, si quier de la uilla, si quier de la uiila [sic] si quier
de las aldeas en falsedal fueren prouados, peche cada uno delios dies marauedíes. Et
sobre esto sean encartados por falsos prouados. (b) Et los juradores que una ues263
fisieren el padrón, non lo fagan otra ues mas.

626. DE LOS CONTENDORES ENTRE JUDíO ET CHRíSTIANO.
(a) Er demás mando que sj christiano el judío sobre alguna cosa ouieren

entengión¿M fagan dos alcaldes uesinos eh uno eh/’istiano et cli otro judío, que los
judguen. (b) Er sj alguno delIos nol ploguyere el juysio éehese a quatro alcaldes
que sean los dos ch/’istianos eríos dos judíos. Et en aquellos quatro alcaldes aya fin el
su juysio. (b) Et el que de estos quatro alcaldes se echare a otra//parte, pierda la cosa [fol. 53rJ
por que aujan la pieytesía. Mas estos alcaides bien se guarde¡u el caten que no/u jud-
guen otra cosa sinon lo que el fuero de N. manda.

627. DE LAS FIRMAS ENTRE CHRISTJANO ET JUDíO.

(a) Mas si las firmas entre judío el ch/’istiano, sean christiano er judío nesinos, el
por testimonio delios todas las cosas que negadas fueren, sean creVdas el manifiestas.
(b) El qual quier que a firmar ouiere firme sobre pennos en doblo o sobre su pie,
comrno fuero manda, comino fuero deN. manda Isicí. (e) Si el christiano sobre su pie
firmare er su pie metiere el uenqudo fuere, el jues rengal preso en la cárcel del Rey
fasta que pague. (d) Er sj el judío fuera de la cáryel del Rey testiguare el preso, metal
el jues en la prisión fasta que pague. (e) Otrossj el judío que uenvudo fuere er su pie
metiere. tengal el que fuere albedin preso en la cár~el del Rey. (fl El sj el ch/’istiano
el preso fuera de la cár~ei le pudiere testiguar. metal eh albedin en la prisión del
chris/iano el non saiga dende fasta que pague.

628. DE LOS PENNOS SOBRE LA FIRMA.

(a) Er aquél que sobre las firmas pennos en doblo metie-/re, si quiere sea ch/istia-
no, si quier judío, et a .IX. días non los quitare sean pe/didos. Et sj esto non fisiere dl
albedín peche al jues dies marauedíes. Et aun sobresto pendre el querelloso quanto
fallare de los judíos fuera dell alcás~ar2M, sin calonna. Otrossí, si el jues non quisiere
faser derecho, comino dicho es, peche .X. marauedíes al albedín. (b) Et sobresto
pendre el judío quanto de las cosas de los christianos fallare et pudiere auer.

629. DE LAS PENDRAS ENTRE CHRISTIANOS ET JUDíOS.

(a) Si el christiano al judío non quisiere faser derecho comnio dicho es, pendre el
judío en su casa con un uesino ch/’isíiano, assí comino dicho es er fue/-o es de N. (b)
Er si el judío uesino raygado fuere, tenga la pendra. Mas si raygado non fuere, tenga
los pennos el uesino con quien pendrare. (e) Et ot/’ossj, sj el judío alcaldes non quisie-
re Ifaserí, el christiano pendre en casa del judío con .1. uesino judío. Er sj el christia-
no raygado fuere en la uiila, él tenga los pen/uos. Et sj non fuere raygado, tenga los

2&3 Despttéshay un signoen forma de“e» aunque,por estarunido a la“s no quedamuy claro.Debe

ser errordecopia.
-64 En EH. “contention’.
>5 Sóloen lznatorafserecogeestelugar,en los demássehablade la alcaicería.En los artículos63t) y
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Ifol. 53v] pennos el judío con quien pendrare. (d) Si el ch/’istiano o el judío que los pennos II
íoujere. sin mandamiento del querelloso los pennos tornare a su sennor, peche dies
marauedíes al albedín et al querelloso. (e) Et sj el chu’istiano uesino co/u el judío que-
relloso non quisiere yr pendrar, peche sineo sueldos et por esta calonna pendre el jues
er pártala con el querelloso. Otrossí, si 66 el judío uesino con el chuistiano querelloso
non quisiere yr pendrar, peche .V. sueldos. Et por esta calon/ua pendre el! albedín el
párlala con el querelloso.

630. DEL CHRISTIANO QL/E PENNOS DEFEENDIERE AL JUDíO.

(a) Si el ch/istiano deffendiere al judío o la puerta no/u quisiere abrir, pendre el
jues por la demanda et. por la calonna de vinco sue/dos pen/u05 ualederos. Er esla
calonna pártala el jues con el querelloso. (b) Er olrossi, si el judío pennos deffendiere
al chu-istiano o gelos toiliere, pendre cli albedín por la demanda et por la penna de los
y. sueldospennos uaiederos. (e) Fr sj el jues non quisiere pendrar con el judío, assi
comnuo dicho es. peche .X. marauedíes ah albedín er al querelloso. (d) Otrossj. eh
albedín sj co¡u el christiano pendrar non quisiere assj comnuo dicho es. peche dies
marauedíes al jues et al querelloso. (e) Eí los ¡ plasos entre judíos et chuisuianos sean
a la puerta dell alcaveria et non a la puerta de la sinagoga. (f) Et la ora de los plasos
sea de la misal maylinal dicha en la eglesia de la calo/ugía fasta lervia. Mas quando a
tervia tannieren, envieren los plasos el el que al plaso non uiniere caya de la cosa. (g)
Et por cada267 que dema¡uda que demande si qu.¡ier sea christiano, si quier judío, fasl.a
en quatr() mencales, jure el christiano sin crus et el judío sin atorá. Et si la demanda
de quatro me/ucales ariba ualiere, el ch,-istiano jure sobre crus ercí judío sobrel atorá.

63 IDE LOS PARAMJENTOS DE LOS CHRISTIANOS ET DE LOS JUDíOS.

(a) Si el christiano judío res~ibiere por debdor por su auer el el judío muger O
fijos ouiere fagan se debdores con él. Ca si debdores non se fisicíen con él el el judío
debdor muriere o fuyere njn la muger njn los fijos non respo/idan. (b) Mas si el
ch/-istiano, assj comino es dicho, los resvibiere por debdores el el judío muriere o
fuyere, la muger el los fijos pechen aquel debdo. (e) Eí otrossí, si el judío por su auer

¡fol. 54r] resvibi-¡/ere christiano debdor et la muger er los fijos non se fisieren debdores con él,
sj el eh/-isíiano muriere o fuyere la muger njn los fijos non respondan al judío por
aquel debdo. (d) Mas sj debdores se fisiere,í, pague/u quanto fuere menester. (e) Et
todo paramiento que fuere fecho entre judío el christiano ante testigos. comnuo dicho
es, sea estable er firme, fuera ende paramiento de logro que no/u cresca por ni/lguna
inane/-a más268 del doblo en cabo dell an/uo. (f) Et segání desta rasón demande judío
logro de un mes o de otro rieinpo, taeu bien por luengo tienupo comnuo por poco el que
su auer diera a logro.

632. DELL AUER DEL LOGRO.

(a) Mas dl aucr del logro depués que fuere doblado non logre.

266 “si’’ sobre el religlon,
267 Error dcl copista,enFR. “Por todademandaque demande.
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633. DEL JUDíO QL/E USARE LOS PENNOS DEL CHRISTIANO.

(a) Et si por augntura, el judío los pennos del ehristiano usare et prouar gelo
pudiere en la alcascería o fuera peche los pennos doblados. (b) Enpero si tal
paramjento ouiere entre ellos que los pennos use el judío puédelos usar sin calonna,
si el judío el paramiento pudiere prouar con chris/iano el con judío, comnuo fuero es.
1 (e) Et depués que los pennos fueren doblados fágalos uender al corredor et
lrayalos~’9 tres días. Er si alguna cosa sobrare des que elí auer fuere pagado, rórnelo
al sennor de los pennos.

634. DEL CHR/ST/ANO QUE SUS PENNOS QUISIERE UENDER.

(a) Otrossj si el ch/-i,stiano sus pennos quisiere uender délos el judío al corredor
el el corredor responda al judío el el judío prenda su auer et lo que sobrare délo al
sennoi’ de los pennos. (b) Si el judío el el ebrístíano sobre alguna cosa contendieren
que co¡u testigos non lo pueda prouar, fasta en quatro mencales jure el judío los pen-
¡uos teniejudo en la mano que tanto a sobre ellos, er sea cre5do. Er de quatro me/ucales
ariba, jure sobre eh arorá los peunos teniendo en la mano. (e) Si el judío con el
christiano non quisiere firmar lo que ujere, peche toda la dema/uda doblada. Este
mismo270 juysio aya el ch/-istiano que con el judío non quisiere firmar. (d) Mas quan-
do los chu-istianos non ouieren plasos njn los judíos con los eh/istianos non los aya
ot¡-ossj. (e) Los judíos ayan piasos segúnt el fueto fuera ende ení sábbado el en sus
pascuas. (f) Et ¡¡demás, sabuda cosa sea es [sic] que en N. sobre judío uesino no/u a fol. 54v1
de firmar sino,u judío et ch/-istiano uesinos. Ni/u sobre ch,istiano sinon christiano et
judío uesiuuos. (g) Mas las firmas entre ch¡-istiano el judit) non respondan a riepto.

635. DEL27’ QUE NINGUNO NON SAQUE ARMAS FUERA DE LA UiLLA.

(a) A p-ouecho de la vibdat et a guarnes~imienlo mandamos por fuero que nin
chuistiano, njn moro njn judío non saque armas de fuste nj/u de fierro de la uilla el
qual quier que las sacare a uender a christianos o a moros, peche .XX. marauedíes. Et
todo aquél que fueryal fisiere el las armas le tolliere, non peche calonna por enó. (b)
Ol/’ossí ninguna arma njn uasos de oro nj/u de plata non se tran~en272 en N. (e) Er
demás rodo juysio que fuere dado a christiano o a judío en la cámara, firme sea el
uala. (d) Er ninguno non se pueda echar a otra parte adelante.

636. DEL JUDJO QUE LOS PENNOS NON QUISIERE DEMOSTRAR.

(a) Si el judío pennos touiere er el ch/’istiano los quisiere quitar er luego non gelos
demostrare, pierda la ganancia del auer. (b) Mas enpero, conuiene quel demuestre dl
auer, casi ell auer nol demostrare el judío no/u a por qué amostrar los pennos. (e) Si
por auentura el chu-istiano non di-/xiere que los dé al corredor.

637. DEL CHRISTIANO QUE AL JUDíO FIRIERE O MATARE.

(a) Si el ch/’istiano al judío firiere o matare, peche qu/inientos sue/dos al Rey si
prouar gelo pudieren comino fuero es entre judío et ehristiano. Et si non, por la feri-

La segunda“a sobreel renglón.
~ La “s” sobreel renglón.
27> Con un trazoenctma.
272 En F.B y Ubeda“amonigssen”.
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da sáluese con dos de quatro connonbrados. Er por la muelle sáluese con Xli.
ues¡nos er sea ere5do. (b) Et si el judío firiere al chr/stiano o! matare, peche la
calonna que fisiere al fue/-o de N. Er si non por la ferida sáluese coiu dos de quatro
eonnonbrados judíos el sea cre~3do. Mas por la muerte sáluese con dose uesinos judí-
os el sea cre9do. (e) Eí es sabuda cosa que el judío e¡u su calonna non a paute ningrí-
na. calos judíos sieruos son del Rey el dados a su tesoro. Et otrossí el jues non a sép-
timo en la calonna del judío. canon a lasería ninguna en demandarla.

638. DE LA GUARDA DE LA UILLA ET DE LA HUESTE.

(a) Quando el convejo hueste o cauaigada quisiere faser. ante que salgan de la
uiila pongan guardas de cada collagión quede día et de noche guarde/u la uiila. (b) Et
aun finquen dos alcaldes jurados con el jues fechiso que el jues annal dexare en su

Lfol. SSr] ues, et //estos alcaldes et este jues fagan guardar la uiila assj comnío dicho es. (e) Er
sea por fuero que depués que el co~u~ejo salliere que todos los onínes ql/e non fuere/u
connosvudos rodos los saquen de la uilla. (d) Et depués que el sol •fuere puesto qual
quier que las guardas fallaren de noche andando por las calles, meta¡u le ení vepo
fasta en la mannana. Et quando fuere de día trayan lo a co/uyejo. (e) Et s~j fue/-e ttesuuuo
o fijo de uesino despoge/¡ le er sea suelto. Eí si por aue/utura non fuere conno/usvttdo,
sea justi~iado. (fO Er aun estas guardas guarde/u la uilla de encendimjeíuro et castigue/u
los omnes que guarden el fuego por las calles er por las casas. (g) Fr si por auentura,
lo que non plega a Dios aigLi/u encendimiento acaesviere todos puimera mjentre ue/u-
gan a las puertas de la uilia el ponga/u guaí’das er desj torne/u al fuego amarar. (h) Eslo
por tal es dicho que muchas ueses contesye que ay algunos quie quieren traer la uilla
er fisieron encendimiento de fuego et que demientre los omnes fuesse,í el fuego ama-
tar ellos ab/’iero¡u las puertas el í’esvibieron los enemigos. (i) Et demás, si por auenru-
ra, alguno ouiere en la uiiia que ayan pauor que algún mal fará /en la uiiia, el jues el
los alcaldes saquen le de la uilia ol tengan preso fasl.a que el con~ejo lome. U) El
otrossí, en el tiempo del pan coger desta inane/a sea guardada lauiila.

639. DE LA SOLDADA DE LAS GUARDAS QL/E FINCAREN EN LA UILLA
POR MANDAMIENTO DEL CONCEJO.

(a) Aquéllos que de la cauaigada que por mandante/lío dcl co/uyejo remanes
9ieren

en la uilla ayan sendas cauaiierías de la hueste. (b) Fr esto es pueslo por tal que
por

273 aquéllos que remanesyieren non cresca pecho en la uilla.

640. DEL CAUALLERO QUE NON FUERE274 EN HUESTE.

(a) Todo caualle,’o que non fuere en hLíeste et fincare si quier sea de la uilla, si
quier de la las aldeas peche .1. marauedí. sj fiO// fuere enfermo o fuera del lérmjno.

641. DEL SENNOR DE CASA QUE UAYA A LA HUESTE.

(a) El sennor de la casa uaya a la hueste el non ni¡uguno olio por él. (b) Mas si por
aue/utura. el sen/br de la casa uiejo fuere. enbie en su logar fijo o sobrino uaiíeníe et
non colla9o. Et el collavo no// aya poder de escusar su sennor de la hrueste.

277 PaLabraraspaday recaerita coetáncansente.
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642. DE LAS ARMAS QUE AN PARTEEN LA CAUALGADA.

(a) El cauallero que en la hueste non leuare escudo el Ian~a et espada media pa/te

prenda. (b) El peón. otrossí, que lanya o dardo o porra//non leuare non prenda nada. [fol. 55v1

643. DEL BALLESTERO.

(a) El ballestero de pie que icuare ballesta con yienl saetas, prenda media parte
por ella mas por otra non prenda nada. (b) Mas ballestero de cauallo sabidor de
ballesta que dos cuerdas er dosientas saetas leuare prenda por ella parte éntrega cf

por otra 00/u prenda nada.

644. POR ARMAS SACAR RACION.

(a) Loriga con almofar prenda parre éntrega. Lorigón con capiello de fierro prenda
parte énírega. Loriga con capiello de fierro prenda parte éntrega. Loriga por sí o Ion-
gó/u aya media parte. (b) Mas el capiello de fierro por si aya quarta pa/le énlrega. (e)
Cadena CO/¡ dose colleras aya paule dotrega. El segúnt esta cuenta pre/uda aquél que
menos colleras icuare.

645. QUE MUGERES ET NJNNOS NON UAYAN EN CAUALGADA.

(a) Mugieres er njnnos non uayan en eaualgada ~tn ayan parte. (b) Do la caualga-
da fuere toda ajuntada el jues el los alcaldes descojan de cada colla~ión talaeros que
ayan buenos cauallos en buena fe leal mjenlre. (e) Et si por auentura el jues er los
alcaldes ui-/eren algún atalaero que non a buen eauailo o que es flaco, saquen le er
metan otro en su logar.

646. DE LA SOLDADA DE LOS ATALAEROS.

(a) Estos atalaeros ayan por soldada sendos bueyes o cada quatro marauedíes. Et
si por auentura. la caualgada a tanta gananvia non fisiere, aya cada uno dos marauedí-
es. Et si por auentura, La caualgada ninguna cosa non pudiere ganar nada, los talaeros
non ayan nada. (b) Mas los talaeros deuen yr do los ma/udaren los alcaldes.

647. DEL TALAERO QL/E FALLA FISIERE.

(a) Mas el lalaero que alguna falia fisiere pierda la soldada. (b) El sennor de la
uilia con el jues er con los alcaldes guyen la caualgada er aquéllos que ellos
mandaren.

648. DEL QUE ALL ADALIL FIRIERE.

(a) Er si alguno en el guyamiento firiere al cabdieilo pierda la mano diestra.

649. DE LOS QUE LENGUA FUEREN PRENDER.

(a) Si el sennor con los alcaldes alguno enhiaren a lengua prender, prenda la mea-
rad de quanlo ganare. er la otra mearad aya el con~ejo.

650. DO SE DEUEN ESCRIUIR LAS POSADAS ET LAS OTRAS COSAS.

(a) Mas allí do la caualgada tisieren por trasnochar, y eseriua //el escriuano el los fol. 56r1
alcaldes el el jues las posadas el las bestias er las armas. (b) Por esto mandamos estas
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cosas esertuir en la entrada, que si alguno con furto fuyere de la eauaigada o a moros
enhiare mensagero, por las posadas lo pueden saber. (e) Mas por que enteíudemos que
non pod/’íe seer de los eonpannones que ninguno de los connpanneros que ninguno
con furlo Isicí se pudiesse salir sin co/usejo delios, njn faser mansage a moros por
esto mandamos que los malos fechos que desta manera fuereiz fechos los co¡upan~ueros
quíe remanes9ieren ayan la pena que aurie de sofrir, sj prender le pudiereíu.

651. DEL PARTIR DEL ALGARA.

(a) Quando eh algara quisieren departir, la mearad de cada uno de los conpan/ue-
ros de cada posada uayan en el algara er la otra meatad finque en la vaga. (b) Er sj por
auentura de275 la meatad de la posada alguno fuere demás finque en la ~aga.

652. DEL QUINTO DELL ALGARA.

(a) Mas aquéllos que en eh algara fuere/u prendan la quinta de qí.íanro ganal-en.

653. DE LOS ALGAREROS QL/E HERECHEN LAS BESTIAS.

(a) Er los algareros herechen las beslias de la quinla que resvibiere/u assj ¡ com/uuo
dicho es. (b) El día que cli algara destajare,>276 todas las coliaviones den sendos qua-
dreileros que partan la presa pareja mientre er fiel en el día de la partivión et den a
cada uno su parte.

654. DELL ESCRIUIR DE LA GANANCIA.

(a) Er aun ellos fagan escriuir toda la ganan~ia por cue/lla. (b) Et sobre tales
omnes lo fagan escriuir que si por auentura alguna cosa se pci-diere, dende ellos que
lo puedan pechar. (e) Otí’ossj. los quadreileros fagan esc/’iuir todos los moros et guar-
dar Ja presa el los n]oros. (d) Et qual quiere de los quadrelle;’os que al día (le la par—
ligión por ese/ipto non diere aquello que rouiere péchelo segúnt que el congejo man-
dare.

655. DE LAS BESTIAS QL/E SEAN EN PODER DE LOS QUADRELLEROS El

DE LOS ALCALDES.

(a) Las caualgadas277 sean en poder de los quadrelleros et del jues el de los alcal-
cíes. (b) El sj éstos ujeren a alguno que la bestia mal la trahe, luelgan gela a aquél et
den la a otro que la guarde bien.

656. QUE LOS QUADRELLEROS DEN BESTIAS A LOS PLAGADOS. ET A

LOS UIEJOS ET A LOS ENFERMOS.

(a) Et demás, los quadrelleros uean los enlenros. et los feridos, el los flacos el los
fol. 56v] uiejos de toda la caual-//gada er denles bestias que les trayan hasta el día de la par-

ri
9ión. (b) Et sj por auentura los quadrehleros esto assí non lo fisieren el jues er los

ajealdes pe;udren los cada día por sendos me,ucales. Et de estos dineros alquilen bes-

275 ‘‘de’’ escritocoeláneamenteeneí osargeni ,quierdo.
276 Fn Fu, y Ubeda ‘descebraren”.

227 En Fu. ‘eauatgaduras”.Aquí no hay signodeabreviación.
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tias que los trayan a los plagados, el a los enfermos, et a los uiejos er a los cansados
que non pudieren uenír.

657. DEL DíA DE LA PARTICION.

(a) Quando uiniere el día de la parti9ión primera mientre herechen las bestias el
las plagas el depués sexmen. (b) Por esto es dicho sexmar que eaualleros er peones
quando en sembie fueren non an de dar al sennor et al jues sinon el sexmo. (e) Et
quando los cauaileros solos fueren, den quinto. Quando los peones solos fueren sin
caualios den sielmo.

658. QUE NON DEN QUíNTO POR EL MORO QL/E POR CATIUO FUERE
DADO.

(a) Enpe/’o. del moro que por eariuo fuere dado, tan bie¡u cauaileros comino peo-
nes non den quinto. (b) Nin aun de otras cosas non an de dar quinto njn sexmo njn
sielmo sinouí sola mientre de moros, el de bestias, el de onejas, el de cabras er de
uacas.

659. QUALES BESTIAS HERECHEN ET QUALES NON.

(a) Mas herechen las bestias de la vaga, las que los moros firieren o / mataren o
quebrare/u.

660. DEL PRECIO DE LAS HERECI-IAS.

(a) Mas bestias que desta manera fueren perdidas en algara, herechen las de su
quinta. (b) Las herechas de los cauallos non pugen de LX. mencales. De .LX. menca-
les ayuso, quanto jurare cada uno con dos uesinos tanto tome por cauallo. (e) Mas las
otras bestias non pugen de XX. marauedíes. Ei fasta en XX. marauedíes por qumanlo
jurare con dos uesinos ta/uto tome. (d) Asno noii aya herecha ninguna. Enpero aya su
parte assj comino los caualios.

661. DEL PRECIO DE LAS LLAGAS.

(a) La llaga que huesso oujere quebrado, aya XX. marauedies. La ilaga que pas-
sare de parre en parte aya .X. maruuedíes. Ería otra llaga qual quiere aya .V. menca-
les. (b) Estas son las herechas tan bien de los omnes comino de las bestias que llaga-
das fueren tan bien en la uiíla comino de fuera.

662. DEL PRECIO DEL MAESTRO.

(a) Este previo prenda el maestro de las llagas: por haga que huesso quebrantado
ouiere lome XX. marauedíes el non por otra; por llaga que passare que dos fuetes

278
ouiere menester .X. mencales; por otra haga que non lraspassare njn huesso quebrado
non ouiere non tome sinon 9iflco mencales.

En 1<8. ‘fustes”.
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fol. S7rj 663. DE LA SOLDADA DE LOS PASTORES. II

(a) Los pastores de las ouejas et de las uacas ayan sendas ouejas2?’~ quales desco-

gieren. (U Los guardador-es de los catirios ayan al tanto comnio los pastores.

664. DE LOS SOBRELEUADORES DE LOS PASTORES.

(a) Los pastores eríos guardadores primera mje/utre den sobíelcuadores ríalederos
por que el con~ejo pueda auer derecho, sj menester fuere.

665. DEL QUE CAUALLERO DERROCARE.

(a) Si caualiero o peó/u Lcauallero 1 derrocare a la puerta de la uiila o del casliello,
aya el caualio por suyo. (b) Dei que en ono logar lo derrocare, aya eh escudo ola sie-
lía o la espada, qual él más quisiere. (e) Et aun caual ero o peón que primera mie/utre
entrare en castiello o en torre, aya un moro de los que y fallaren. Et si dos o mús
entraren en semble, ayan aquel moro de mauucomdn todos.

666. DE LAS HERECHAS DE LAS ARMAS.

(a) Cauailero o peón que ianva con pendó/u o sin pendón perdiere en cuerpo de
moro2X» a la puerta de la uilla o del castiello. por la lanva con pendómu aya dos
maraued/es, por la sin pendó/u tín tnarauedii (b) Fí aun las armas que en campo et en
fasienda se pe/’diere/u sean herechadas.

667. DEL QUE CATiUARE DE LA HUESTE.

(a) Sj eauallero o peón caliuar’e de la cauaigada. las armas ¡ er la c~tuaigadura sean
herechadas.

668. DEL CATIUO REDEMIR.

(a) Si eaualiero catiuare de la huesle el caualiero y ouiere ealiuo por que lo
puedan auer, den le por el otro cauallero moro catiuo. (U Otrossj. peo~u por peó/l
catiuo sea dado.

669. DEL ALCAYAT CATIUO.

(a) Si moro alcayar o sennor que enlonce tenga castiello fuere preso. si el Rey lo
quisiere para sj, remidal por .C. marauedíes et sea del Rey. (It Mas los otros catruos
tan bien los pobres comino los ricos. ayan J

05 aquéllos que los pudieren ganar.

670. DE LAS CARNES DAR EN CAUALGADA.

(a) Los alcaldes et los quadreileros den carne a toda la cauaigada egual mientrea
todas las collaviones et al sennor de N. (b) El si alguno de otra guysa tomare carne,
tagen le has orejas.

279 La “Y’ sobreel renglón.

28>> Pareceque de primera intención seescribió ‘muro” redondeándoseposteriormentela “u’. En PB.

rt~orts
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671. DE LO QUE DEUEN ADOSIR A PARTICION.

(a) Quando el día de la partición uiniere, toda la ganancia adugan la a parti9ión,
mucho o poco. aquello que Dios y diere: ganados bestias, uaeas uestiduras, sobrele-
chos aucres oro, plata et armas lodo uenga a partivión.

672. DE LA POSADA ESCODRINNAR.

(a) Otrossí, todas las posadas escodrínnelas el jues et los aical-//des si sospecha rfol. 57v]
oujere/u de furro. Et aquél a quien gelo fallaren sea desonrrado el desquillado en cru-
ses er tagen le las orejas.

673. DEL QL/E DOS UESES SE FISIERE ESCRIUIR.

(a) Otra tal pena aya aquél que dos ueses se fisiere escu’iuir, et las orejas tajadas et
pierda la suerte.

674. DE LAS PARTES DE LA SENNA.

(a) La senna de concejo aya dos partes: estas dos partes préndalas el jues; Cnpe/’o,
sj senna de otro convejo o de sennor más partes tomare, al tantas tome la senna de N.
Fr desras aya el jues las dos partes et las otras el congejo.

675. DE LAS PARTES DE LOS ADALILES.

(a) Todo cabdiello o adalil que connosgudo fue,e aya dos partes. (b) Todo aquél
que en la caualgada “tala clamare, pierda la parte et peche .X. marauedíes.

676. DEL QUE NON ADUXIERE LA GANANCIA A PARTICION.

(a) Aquél que de la caualgada alguna cosa roujere el en el día de la parti9ión non
la aduxiere a los quadrelieros péchelo doblado comino ladrón. (b) Qual quiere que
de almoneda alguna cosa conuprai’e er a IX. días non Lauare péchelo doblado. (e) Et
los IX. días passados, el querelloso prendre pennos ~ biuos et muertos fasta que
peche / eh auer doblado. (d) Fr aquél que elí auer negare firme el querello[sol con
dos caualieros.

677. DEL QL/E POR AUER DE ALMONEDA FIADOR METiERE.

(a) Todo aquél que por auer de almoneda fiadores metiere et a nueue días non les
acorriere, et por auentura el fiador doblado pechare, el debdor quatro doblado

282
peche al fiador. (b) Er si el fiador pechare el cabdal, el debdor peche al fiador dobla-
do. (e) El demás, sabida cosa sea que fiador de almoneda a njngún plaso non a de
adosir fiador njn debdor.

678. DEL QUE OMNE FIRIERE.

(a) Qual quier que a otro firiere con armas uedadas pierda la mano diestra. (b) Et
el que en otra manera firiere sin armas uedadas, peche la calonna que fisiere doblada
al fuero de N.

28> La “s’ sobreel renglón.

282 Fn FR. “.1V. duplos’.
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679. DEL QUE OMNE MATARE.

(a) Mas el que omne matare, sotiereiu le el biuo so el muerlo.

680. DEL QUE FURTARE.

(a) Dei que furíare fasta en vinco mencales péchelos doblados si pm’ouar gelo
pudieren. Et si non, sáluese co/u dose uesi/uos er sea creÑdo. (b) Mas de gituco ariba
responda a su par. Mas si el furto pudieren prouar, peehelo doblado co¡u nouenas a

[fol. 58r] paiayio assi co,n-/fl83 eommo fuero es.

681. DEL QL/E PETICION QUISIERE FASER.

(a) Qual quier que petivión quisiere faser en con~ejo, si quier sea sen/uor, si quier
jues si quier alcalde o otro qual quiere fágala en el pm’imer día de la partición. (It Er
si todo el conqejo fueren acordados en gelo dar, áyalo firme el estable. (e) Mas si el
convejo non fuere acordado en gelo dar. assj que alguno lo coníradixiere, la petivión
uana sea el non uala.

682. DEL QL/E SIN MANDAMIENTO DE CONCEJO DIERE ALGUNA COSA.

(a) Mandavión njn donadío de otro día no/u uaia. (b) Et si por aue¡utura el jues o
los alcaldes o el sennor o quadrel ero o otro qual quiere en aquel día o en otro, sin
ma/udamiento del concejo alguna cosa diere, péchela doblada comnuo ladrón. (e) Er
qual quier que en este caso querelloso se fisiere por el convelo let.l él uenyiere al
donador o al resyibidor, coja la caion/ua er áyaia para sj.

683. DE LA SOLDADA DEL CAPELLAN El DEL ESCRIUANO.

(a) El capellán den le por soldada un moro er al escritíano un moresno. (b) Et al
capellán el alí esc/’iuano non les den nada de la caualgada, sinon en la caualga284 do
ellos fueren. /

684. LOS QUADRELLEROS CON ELL ESCR/UANO APAREGEN LAS
COLLACIONES.

(a) Et los quadreileros parra/u por collavio/ues aparejándolas con elí escriuano.

685. DEL QUE FASTA IX. DíAS NON OUJERE SU PARTE.

(a) Et sj por auenlura, el quadreilem’o fasta en IX. días non pagare la parte qume
cayere a cada uno, la parre quel cayere dóhíela al querelloso et peche un marauedí al
jues et a los alcaides. (b) El sj por culpa dell esc/’iuano fuere, elí ese/’iuano peche toda
la demanda doblada et un marauedí de coro. assí comino dicho es.

686. QUE EL QUERELLOSO OTRO DEBDOR NON RESCIBA.

(a) Et los nueue días passados. el querelloso njnguno otro debdor non resviba.
ante doble ci quadrellero, ca ante de los IX. días a dc res

4ibir debdor. (b) El quadre-

283 La palabrahaquedadoa ¡nedioescribirpor olvidodcl copistaal cambiardefolio.
284 Por “eauatgada”,
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llero que furto o enganno fisiere en la partivión, peche por furto commo ladrón si
prouadol fuere. Et demás sea pregonado que jamás non tenga officio de con~ejo njn
sea res~ebido en testimonio.

687. DE LA SOLDADA DE LOS QUADRELLEROS ET DEL JUES ET DE LOS
ALCALDES.

(a) Et los quadrelleros ayan por soldada del afán que trayen, demás de sus partes
sendas caualierías. (b) Et los alcaides el el jues ayan cada uno quatro marauedíes, si
la 1/ caualgada buena fuere. Mas sj pequena fuere, aya cada uno de dos marauedíes et ¡fol. 58v]
non más. Et sj por auentura, en lacauaigada non ganaren nada, ellos otrossj non ayan
nada. (e) Los caualleros et peones que en sembie fueren en la caualgada, den sexmo.

688. QUE YDEN QUINTO DO TOMAREN LAS TALEGAS285.

(a) Mas los caualleros el los peones y den quinto 0286 sexmo o sielmo de la eaual-
gada que troxieren segúnr fuero manda do tomaren las talegas. (b) Fuero es que quan-
do los caualleros solos fueren, que den quinto et non más. (e) Cauaiieros et peones en
senhle den sexmo. (d) Mas los peones solos sin cauaiieros den sietmo.

689. DELL ADALIL QL/E CADALGADA GUYARE.

(a) Er eh adalil que caualgada guyare aya dos partes, si uno solo fuere. Ca sj
muchos adaliles fueren non prendan más de sendas partes y non más si por amor non
gelo dieren. (b) Eríos adaliles cojan las quintas et respondan con ellas al jues. Et lodo
aquél que all adalil deffendiere quinto, o sexmo o sietmo, peche dies rnarauedíes.

690. DELL ALMONEDA QUE SIN EL JUES FUERE FECHA.

(a) El almoneda que sin el jues fue/-e / fecha, non nala. (b) Et qual quier que auer
de almoneda ouiere a dar, délo a cuenta de quatro mencales por un marauedf

691. DEL QUE SU CAUALLO DIERE EN LA CAUALGADA287.

(a) Qual quier que su caualio diere a caualgador a ganancia, depués que el eauai-
gador el caualio resgibiere, maguer que con eh adalil non uaya, enpero que con288 él
sea folgado. peche al sennor del cauallo lo que con él abinjere, segúnr el adalil uiere
por bien. (b) Et loque desimos del caualio desimos de las talegas.

692. DEL QUE SU CAUALLO PERDIERE EN CAUALGADA.

(a) Et demás todo aquél que en la caualgada su cauallo pe/-diere de la manera
comm[oj dicho es, tome por él quanto es dicho fasta en sesenta marauedíes, sj con
dos conpan[n)ones jurare.

285 La “s’ sobreel renglón.

286 La “o” sobreel renglón.
287 Tienenun trazoencimalas letras“en 1”.
288 La última palabraestáborrada.
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693. DE LOS ADALILES PARTAN LAS CAUALGADAS ET DEN SUS PARTES
A LOS CAUALGADORES.

(a) Er los adaliles partan las caualgadas et ellos judguen a aquél los que sobre
alguna cosa contendieren entressi.

694. DELL ADALIL QL/E A IX. DíAS NON PAGARE.

(a) Er todo adalil que fasta en IX. días non pagare, peche la pa/te doblada. (b) Et
los IX. días passados el querelloso njngún otro debdor non resviba sino/u al adalil o

[fol. 59r] aquél que en ues del 1/ adalil partiere.

695. DEL QL/E ESCULCA DE CAUALGADORES ROBARE.

(a) Todo aquél que escuica de los caualgadorcs robare, peche dosie/utos marauedí-
es el salga enemigo por siempre. si manit’iesto fuere, más si negare, sáluese comino
de omesiello.

696. DEL QUE EN APELLIDO DE CONCEJO NON SALLIERE.

(a) Todo aquél que en apellido de eon~ejo non salliere. si eauailero fuere peche
dos marauedíes, el si peón .1. marauedi? (b) Eí sj alguno eh apellido oyere et luego
non fuere en Iposí de la289 senna día et noche fasta el día29» logar do ella fuere peche
dos marauedíes, si eaualleío fuere, el si peón un marauedí, eomnuo dicho es. (e) Fr si
por aue/llura, alguno dixiere que andudo día el noche et másQUI ante non pudo llegar
jure solo et sea cre~do.

697. DEL QUE DIXIERE QUE NON OYO ELL APELLIDO.

(a) Er si alguno dixiere que el pregón dell apellido non oyó, jure solo et sea
cre=do.(b) Mas aquél que fuera de la uilla fuere quando elí apellido pregonaren. si
quando uiniere co/upanna non pudiere auer cotí quien uaya non peche nacía. (e) Fr
aun el cauallero que su cauaiio toujere en alcasver o el cauallo ouiere linenviado, no/u
uaya en apellido. (d) Quando dl apellido ujnjere alí aldea do non ouiere conpanna
los esrrannos den apellido en los logares prime-/ros, ci si non peche comino dicho es.
(e) Mas aquéllos que dixieren que ante no/u pudieron llegar o non fueroui en la nilla
quando eh apellido fue pregonado jure/u assí comino dicho es el sean creídos.

698. DE LOS PR!MEROS APELLIDEROS.

(a) Si por auentura los p/’imeros apellideros desbarato fisiere/u, los postremeros
que en la fasienda non fueren non. ayan njnguna cosa de la ganan~ia que los p/’imet’os
fisiere/u, si non fuere por su amor.

699. DEL CAUALLERO QUE EN APELLIDO MURIERE292.

(a) Si cauallo de alguno en apellido muriere péchelo el eonveio. si el sennor del

eaualio pm’ouar pudiere. comnio dicho es, cotí dos uesinos. (b) Fr fuero es que firmen
•289 En F.B. “en pos;tic la”.

290 Palabratachadaen el texto.

29> La “s” sobre el renglón.
292 lanto el F.H. comoel indice de rúbricashacenreterenciaa “cauailo’ no a “eauallo-o’.Fi texto es

clarotambién.Sobra,por tanto cl signodeabreviación.
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los testigos que ellos uieron morir el caualio et non segudando uenado, njn de uolu/u-
tad del sennor del cauallo, mas en pro293 del consejo.

700. DE LAS FIRMAS QUE NON FUEREN CREYDAS.

(a) El si las firmas non fueren cre5das respondan a riepto, sj non notu cunuplen.

701. DE LAS FIRMAS QUE FUEREN CREYDAS.

(a) Mas sj las firmas ereVdas fueren, jure el sennor del cauallo con dos uesínos
que non murió por su culpa er meta en aquella jura el p/’e-//vio que costó si aun eh Ifol. 59vJ
an/lo non fuere passado. Et puédelo faser con dos uesinos fasta en sesenta et recoin-
brar su cauailo.

702. DE COMMO DEUE DEMOSTRAR EL CAUALLERO.

(a) Fr si por auentura, el caualio de alguno quebrare o linenyia fisiere, el sen/uor
del cauallo demuéstreio al conyejo er el jues tengal fasta treynta días. (b) Eí si gua-
resviere. tome su sennor su caualio; er si non guares~iere péchelo el concejo.

703. DEL QL/E FASTA EN TERCER DíA NON DEMOSTRARE EL CAUALLO.

(a) Fí si el sennor del cauallo fasta en ter~er día depués que tomare/u del apellido
non demostrare su cauallo al jues o a los alcaldes, pierdal.

704. DEL QUE EN APELLIDO NON SALLIERE.

(a) Mas aquél que en apellido no/u salliere, depués que tornaren fasta en lerver día
sea pretídado. (b) Et de le/ver día adelante non a de responder ninguno.

705. DE AQUEL QUE ROBAR EL CAMPO DE BATALLA UENCUDA.

(a) Si el concejo o cauaigadores o apellidores fasie/uda uenvieren en eanupo er ante
que la sentía torne de la seguda alguno robare el canupo o fisiere furto. peche qua-
trovientos 1 marauedíes et sea echado de toda la tierra por sieinpre. (b) Er si non ouie-
re qué pechar, sea jusligiado. Fr sj sospecha’i ouieren el firmar non pudieren, sáluese
con dose uesinos.

706. DE LOS QL/E NON AJUDAREN A LOS QL/E LiDIAREN.

(a) Esto mismo desimos de aquél que a [o]jo estudiere et non quisiere ajudar a los
que lidiaren o se escondiere o fuyere de la lit. (b) Todo aquél que fasta en IX. días
alguna cosa fallare del desbarato, rraya lo a parrivión et aya la quarta parte de todo lo
que fallare.

707. DEL QUE CONCEJO DE BANDO FISIERE.

(a) Todo aquél que con~ejo de bando fisiere sin mandamiento del jues o de los
alcaldes, si quier sea aldeano si quier de uilla, para desonrrar sen[n]or o otro qual

293 En texto sólo apareceuna “p’ consigno dcabreviación.En V.B. “prouceliu’.
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quiere, o a faser fuerva a alguno peche quinjenros marauedíes. (h) Er al tantos pechen
quantos fueren en el con~ejo consentjdores de aquéllos que el jues el los alcaldes uer-
dat pudieren saber de la cosa que fueren fasedores et consentidores et co/usejadores.

708. DEL QUE DEL DESBARATO O DE LA HUESTE ALGO FURTARE.

[fol. 60r1 (a) Qual quier que de las cosas de los moros algo furtare er del día que la sen-//na
en la uilia entrare fasta en tres nueue días non gelo demandaren eríos tres nueue días
fueren passados, non responda.

709. DELL ADALIL QUE HUESTE TROXIERE A CASTIELLO.

(a) Qual quiere adalil eh,’istiano qume hueste traxiere a castiello o a uiíia, si p/’esa
fuere, aya una cosa qual él quisiere de las que y fueren con quanto y fuere. (b) Et sj
por auentura eh adalil moro fuere, aya orrossj la cosa con quantas cosas y fueren. Et
sobre esto todo los parientes dél más vercanos sean saluos el segurados.

710. DE LOS APELLIDORES QUE GANADO SEGUDIEREN.

(a) Caualgadores el apeilidores que ganado segudiere/u de N. a los moros de los
mojones adentro, tomen de las ouejas de XXX. una er de las uacas otrossi. Er sj fuera
de los mojones lo sagudieren tomen el diesmo de qual quier ganado. (b) Er de los
moros que fisiere/u tornar si quier fuera de los mojones, si quier de dentro. ayan de
cada uno vi/uco mencales. Et de enualio el de muía otrossí. (e) Mas de ganado que
ganaretí depués que en la uiila o en el castiello entrareuí. non respondan por ello. De
bestias et de mo-lros otrossí. (d) Et de ganado de Tajo acá tome/u comn/o por ganado
de N. Er de ganado de Tajo allá tome,i el quinto do qui sic] quier que gelo
sagudieren si quier de dentro de los mojones, si quier de fuera.

711. DEL QUE MENSAJE DE ADALIL TROXIERE.

(a) Todo aquél que mensaje de cauaigada de tierra de moros o de hueste aduxiere,
si el con~ejo los uenyiere aya .V. marauedíes.

712. DEL QUE MORO ADALIL O CABESCA DE ENASIADO ADUXIERE.

(a) El qu e n-noro adahil aduxiere a concejo aya .X. marauedíes el leí! que cabesva
de enasiado aduxiere aya vinco marauedíes. Er estos marauedíes délos el co/igejo.

713. DE LA MtJERTE DE LOS MOROS ADALILES.

(a) Los moros adaliles el con9ejo los faga iustiviar de qual manera quisieren.

714. DEL FUERO DE COMPRAR ET DE UENDER.

(a) Todo aquél que sus cosas quisiere uender, su eoinprador res~ibaii por fiador o
por debdor. ca si otro resvibiere nol uala.

715. DEL TOMAR FIADOR.

(a) Enpero si el uendedor pauor ouiere que el conuprador se yrá o que no/u le
pagará al plaso demande’l sobreleuador al fuero de N. que pague e] debdo al día del

[fol, 60v] piaso, si por auenrura el debdor II fuyere er non pagare.
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716. DEL QUE ALGUNA COSA QUíSIERE COMPRAR.

(a) Aquél que alguna cosa quisiere conuprar, cóinprela con fiador que gela faga
salua de toda demanda et de toda calonna, sj menester fuere. (b) Et sj alguno desta
mane/a non resvibiere fiador et deptiés sobre aquella compra algunol demandare,
piérdala si non diere olor al fuero de N.

717. DEL QUE ALGO COMPRAREO UENDIERE RAYS O MUEBLE.

(a) Qual quier que alguna cosa comprare o uendiere o camiare si quier mueble si
quier raÑs, firme sea et uala fuera ende a los monges. (b) Assj que ninguno non se
pueda arepenlir depués que mercaren.

718. DEL QL/E RAYS QUISIERE UENDER.

(a) Enpeu’o, aquél que raVs quisiere uender fágala pregonar tres días en la uilia. (b)
Et entonee si alguno de sus parientes la quisiere comprar, cómprela por quanto aquél
que más cara la quisiere comprar. Eríos tres días passados uéndaia a quien quustere.

719. QUE NiNGUNO NON SE REPIENTA DE LA PLEYTESIA DEL MERCADO.

(a) Er el mercado fecho njnguno non se pueda repenrir. (b) Et sj por auenrura no la
fisiere pregonar et la uendiere, los parientes del uetídedor non pue-ldan por esto
demandar al coinprador. más al uendedor por que uendió la raVs ascondida mente non
lo sabiendo los parientes. (e) Ende por fuero a [al dar al tanta ra9s el aral por quanlo
la otra uendiere. (d) Mas sj pregonada fuere comino dicho es non a de responder por
ella a ninguno. Ca si fuero fuese que njnguno non pudiese294 uender raVs sinon a sus
parientes assj serien abiltadas las ra~ses el las heredades todas que non podrían su
previo ualer njn a catiuo, njn a omisero.

720. DEL QUE RAYS ENPENNARE O MORO MENESTRAL.

(a) Qual quier que uinnas enpennare o otra heredat o moro menestral, si la heredat
o el moro renta pudieren dar, a aquél que la en pennos prisiere téngala er aya elí
esquilmo el non se desquite fasta que reconibre todo su auer que dio por ella. (b) Er
qucundo el sennor de la cosa quitar la quisiere qnuítela de enero fasta enero sj uinmía
fuere el non depués. Mas295 si canípo fue/-e quitelo de Sant Migael fasta Sant Migael.
(e) Er si non fuere uinna o tierra, quitela quando quisiere et pudiere. Ca la raVs en N.
nunca se trance njn logre.

721. DEL QUESU RAYS ENPENNADA QUfSIEREUENDER. 1/ Itol. 6 Ir]

(a) Si por auentura aquél que la heredat toujere en pennos o otra cosa alguna de
las que auemos dichas, er uender la quisiere por ira del Rey o de omicidio, o por
cariuidat, digalo al sennor de los pennos que los quite. (b) Et si non pudiere o non
quisiere uenda la pendra eltome a su aue/’ et lo que remanesQiere den gelo al sennor
de los pennos. (e) Mas si la pendra non la pudieren uender, enpenne la a quien él qui-
siere en aquella rasón que la él tenie, er esta atal uendida firme sea et uala. (d) Et

294 Las tres últimas letrasescritasposteriormentesobreel renglón.
295 La “s sobreel renglón.
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otrossí enpentua que desta manera fuere fecha firme sea el tiala que njn el conípra-
dor njn eh enpennador por esto non pierdan njnguna cosa njn peche/u calonna. (e) Et
si aquél que la enpenna uendiere el todo su auer notu pudiere cobrar, nol responda
por esto aquél que eh enpentuamjetulo fisiere. sj nol pudiere firmar que aquel pleyío
pusieron amos que el senuor de los pen/los enlregasse el menoscabo que y uiniesse.

722. DE ENPENNAMIENTO DE HEREDAT O DE BESTIA.

(a) Et aun enpennamjento (le heredar o de beslia o de otra cosa qual quiere que a
día de plaso fuere puesla er aquel día non fuere quita, sea uendida sj no/u fuere oro o
plata, o ra5s, o piedras preyio-/sas er armas de fien-ro o (le fuste. (b) Et de aquellas
cosas que el fuero ma/uda uender, lo (luJe demá.s de la paga fuere, de/u gelo a su sennor
de los pennos.

723. POR CASA LOGAR O TIENDA.

(a) Olrossí, qual quier que sri casa o tienda logare por an/uo o por tres, léngala
l’asra el postremero día del plaso assj que njn el sennor de la casa, njn el logador no/u
se puedan del paramjetulo arepe/utir, njtu qí.mebranlar la abene/uvia que ouiel’on fecha.
(b) Enpe/’o si el logador dexar la quisiere por alguna cueyta quel uinjere o por que
en su casa non a uentura o nol ua bien, logue la a otro el responda en su bos con el
loguer que él auja a dar al sennor de la casa et otra guysa non la dexe la casa.

724. DEL LOGADOR QUE EN CASA AJENA FISIERE DANNO.

(a) Si alguno en la casa que touiere logada algún danno fisiere en ella, emjéndeio
segúnt (los uesinos ujeren por derecho.

725. DEL LOGADOR QL/E2~ EN CASA ALGUNA OBRA FISIERE.

(a) Mas aquél que en la casa qume íouiere logada alguna obra fisiere por
ma¡udamje/uto del sen/uor de la casa. aquella espetísa ería obra que fisiere/u cuente/u la
en el p~’e~io del loguer et resvíbajelo en cuenta el sennor de la casa.

(fol. 61v) 726. DE CASA ENFENNADA DEL // SENNOR QUE ALQUiLAR LA QU/SiERE.

(a) Olrossj si alguno su casa e/upennare el al sennor del atier logar gela quisiere.
iogue la sj ploguyere al que la touiere en pen~uos et otra guysa non. (b) Mas sj a él
Pioqu~’ere. pague el precio del loguer que abiniere/u amos el sea en ella el sea en
ella ~ quanlo ah enpennador plogiere et non más?>~>~. (e) Er qual quier que casa rouie-
re logada et la dexare non lo sabiendo el sen/uor de la casa et non paga/udc) el loguer
peche el loguer doblado

727. DEL FUERO DE ENPENNAR ET DE UENDER299.

(a) Mando que qual quier que bestia uendiere a su uesino al fuero de N. téngala el
coinprador IX. días, el eníre tanto cate el conprador si es sana o non.

-9» “que sobreel renglón.

-~ “seaenella” de atrásaparecetachada.
296 ta “s” sobree] renglón.

-~ Al margenen letra del siglo XVtII se lee “Esta ci no seguardaen Ca9orlay 1-lúbeda’.
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728. DEL QUE A LA BESTIA LINENCIAL FALLARE.

(a) Et si por auentura el coinprador fasta en IX. días uiere que la bestia es
linetuviosa tórnegela al uendedor er cobre el pre9io que diere por ella. (b) Mas sj de
IX. días adelante la íouiere, non se pueda repenrir del mercado por ninguna manera.
(e) Enpero. si el uendedor dixiere que sana gela uendió aquella bestia, jure con dos
uesnnos que uerdat dise et non resviha la bestia njn torne el pregio. Mas sj jurar non
quisie-lre o non pudiere, lome el previo et tenga la bestia.

729. DEL QUE LINENCIA NON PUEDE DEMOSTRAR.

(a) Et demás desimós que si el comprador dixiere que la bestia es hinenviosa ería
hinencia notu la pudiere amostram’, non se pueda repentir. (b) Mas por otros uivios non
torne la beslia el comprador sinon por hinenyia, comn4o] dicho es.

730. DEL QL/E BESTIA ENPENNARE Si MURIERE OSE QUEBRANTARE.

(a) Si alguno enpennare cauallo o buey o otra bestia para carga, et por graní carga
o por mala ¡auor fuere muerta, péchela el logador por que se pe/dió por su culpa. (h)
Mas el sennor del buey o de la bestia tanto resviba por ello por quanto él jurare que
ualíe. Er resvibiéndola en rasón del previo el eh auer sea qual fue dado en enpenna.
(e) Mas sj por auetutura aquél que la bestia touiere dixiere que non murió la bestia por
culpa de ningún omne, mas por enfermedal quel abino, jure con un uesino que dis
uerdar el sea cre2do. Mas el sennor pierda la bestia el torne el auer que sobre ella auja
tomado.

731. DE BESTIA ENPENNADA QUE LICENCIAL [sic1 ABiNJERE.

(a) Et si la bestia fuere bitia en casa dell enpen-//nador er hinenvial uiniere, péche- [fol. 62r1
la. (b) Et sj alguno bestia aiena o otra cosa enpennada toujere el a menos de manda-
miento de su sennor la cargare, pierda elí auer que dio por ella el los pennos sean qui-
tos.

732. DEL PARAMJENTO DE LA CARGA.

(a) Por estas tales eontenciones3th> mandamos que qual quiere que su bestia
enpen/uare a alquilare para carga traer faga paramjenío con el logador quánta carga
traya la bestia, el por quál carrera ande, er sj depués por aquella carga el por aquella
carrera que fue puesta la bestia muriere non peche nada.

733. DEL QUE MAYOR CARGA DEL PARAMJENTO ECHARE.

(a) Mas sj por auentura el sennor de la bestia p/’ouar pudiere que mayor carga le
echó er por otra carrera la troxo et non por 031)1 puso con él el en aquella carrera
muriere. péchela por jura de su sennor. (b) Et si esto no’l pudiere pi’ouar, con un tiesí-
no jure que por su culpa non murió et que nol echó más carga de la que con él puso,
njn a ot/’o logar non la leuó er sea ere9do. Mas eh sennor pierda ha bestia er aya eh
auer que por la enpenna priso.

3»»La ‘‘s’ sobre elrenglón.
3»> La “o sobreel renglón. La eonscruceiójtde lascinco úttimaspalabrasesdefectuosa.



372 PedroA. PetrasArboledas

734. DEL QUE ALGUNA BESTIA O OTRA COSA 1 ENPRESTADA TOMARE.

(a) Si alguno bestia o or/a cosa enpresrada tomare et la perdiere, o la dannare, o
muriere en su poder, o en su casa, péchela por jura de su sennor. (b) Otrossj, sj algu-
no bestia píestada a otro hogar la ieuare que non puso con Su sen/uor, el a ha noche al
logar donde la tomare non ha tornare, peche la doblada.

735. DEL QUE PRESTAMO NEGARE.

(a) Si alguno bestia o alguna otra cosa p/’estada tomare el por temor de la pena
que es dicha suso eh préstamo negare et dixiere quel fue enpennado o logado el cii
otro non lo pudiere prouar que gela prestó. jure solo el que defendiere el sea cre~ido.

736. DEL QUE BESTIA AGENA MUCHO CARGARE.

(a) Qual quier que bestia agena o buey, o cauallo, o asno o otra cosa qual quier
cargare a pesar de su sennor o él no,u lo sabiendo, péchela doblada. (b) Er demás
quanlos días la touiere co/usigo peche un marauedí.

737. DEL QUE BESTIA AGENA LOGARE.

(a) Si alguno bestia ajena logare er muriere ante que a su sennor la tome, non
peche nada, jurando que non murió por culpa dél, njn de omne alguno, el sea

Ifol. 62v] cre~do302. (b) Enpero si II eh logador de ha bestia el logar que fue puesto passare o
otra carga le camiare er entre tanto la bestia fuere p/-esa o muerta o perdida, péchela
por jura de su sennor. Er aun peche cada día el loguer de la bestia a su sennor fasta
qu¡e ha peche.

738. DE LA BESTIA ALQUiLADA QUE LINENCIAL ABINIERE.

(a) Et aun eh logador que bestia sana resvibiere303 et ante que ha tome a su sennor
fuere enclauada, o abenlada o matada o otra linenvia ouiere, réngaha el logador fasta
en treynta días. (b) Et sj en estos XXX. días non la pudiere sanar. péchela por jura de
su sennor. Et en estos días que a sanar la touiere fasta que ah senuuor faga pagado non
peche el preyio del logtuer.

739. DE LA PLEYTESIA DEL LOGADOR ET DELL ALQUiLADOR.

(a) Eh que bestia diere a loguer et el que ha logare sana, non se pueda repentir del
paramjento.

740. DEL OBRERO QUE MAL LABRARE.

(a) Ot/’ossj, si alguno logare sieruo o otro omne para labrar et segúnt rasón de los
otros obreros non labrare, saque’i el hogador er dél eh p/’evio que ouiere meresvido.

741. DEL LOGADOR QL/E SIERUO O MORO LOGARE. /

(a) Et aun eh logador que sieruo ajeno o moro logare, guárdeho fasta que lo tome a
su sennor. Et sj fuyere péchelo el logador por jura de su sennor. (b) Otrossj pechel

302 Enel margeninferioren letra del sigloXV leemos“De a bestiaalquilada’.

3»3 La “s sobre el renglón.
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sil matare o iinen§ial fisiere. Mas sil matare o’l firiere, peche la calonna que fisiere
ah fuero de N.

742. DEL QUE304 BESTIA AIENA FIRIERE O MATARE.

(a) Si alguno bestia aiena matare o linenvial fisiere, pécheha por jura de su sennor,
sj eh querelloso firmar pudiere et sj non, jure aquél quel ouieren sospecha305 con un
uesnno et sea cre~do.

743. DEL QUE BESTIA AJENA FIRIERE.

(a) Otrossi, si alguno bestia aiena firiere peche y. marauedíes306 sueldos, si el
querelloso firmar geho pudiere, et si non jure solo el sea ere5do.

744. DEL QUE BESTIA AIENA LLAGARE307.

(a) El que bestia ajena llagare peche qinco maratiedíes si peonar gelo pudieren, el
sj non jure solo er sea cre2do.

745. DEL QUE COLA DE BESTIA AIENA MESARE.

(a) Er aquél que coda de bestia aiena mesare por quantas sedas sacare peche por
cada una .V. sueldos et si non jure solo et sea ere<do.

746. DEL QUE BESTIA AIENA AGUIIARE.

(a) El ot/’ossí peche eh que bestia aiena aguiiare ose saltie.

747. DEL QL/E BES-//TIA AJENA CAUALGARE. [fbi. 63r1

(a) Fr el que bestia ajena cauaigare a pesar de su sennor, peche .X. murauedíes3í>8
si p/’ouar gelo pudieren et si non jure solo et sea cre9do.

748. DEL QUE BESTIA AIENA CARGARE.

(a) El que bestia aiena cargare a pesar de su sennor, pécheha doblada. (b) Et
sobresto quantas noches albergare en su casa, peche dies marauedíes, si p/’ouar gelo
pudieren. Et si non jure solo al que sospechal ouieren et sea cre>do.

749. DEL QUE CAUALLO AIENO ECHARE A SU YEGUA.

(a) Todo aquél que cauallo ajeno echare a su yegua a pesar de su sennor por cada
uegada peche dos marauedíes el dé’i la meatad del fruto al querelloso. Enpeu’o, el
querelloso descoja desto qual más quisiere, sj prouar pudiere, et si non jure solo et
sea cre~do. (b) Et este coto es dicho tan bien de las mayores bestias comino de las

~ “que sobre el renglón.
305 PaLabraretocada.La “e sobreel renglón.

3>56 “marúuedíes estátachado;encimahan escrito“sueldos.
~»>Delantede la rúbricahayun calderón.
¿908 En IÑB. “so/dos.
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menores, fuera ende por puerco o oueja o cabra. Er por estas alahes non a de jurar sj
non solo.

750. DEL QUE GANADO AJENO ESQUIMARE.

(a) Qual quier que ganado anejo esquimare a pesar de su sennor, pécheho todo
doblado por quanto jurare su sen/uor. (b) Et aun peche doblado todo eh ga-/nado que
en su poder se pc/-diere por muerle o por otra manera.

751. DEL QL/E ALANO SAUESO. O GALGO MATARE.

(a) Qual quier que alán o sabueso, o galgo aieno matare, peche cinco sueldos3t59
maraumedíes, si firmar lo pudieren, et sj no/i, jure co/u un uesino el sea ci’e~do.

752. DEL QL/E MATARE PODENCO AJENO.

(a) Todo aquél que podenco aieno matare peche dies me,ucaies3lí>, si puotiar geho
pudieren con testigos et sj no’? jure solo et sea cn’eVdo.

75i.. DEL QUE MATARE CAN DE GANADO.

(a) Si alguno matare can de ganado que lobo mate o can-nc tuelga ah lobo, peche
quinse mencales, sj p/’ouar pudieren er si non jure con un uesino et sea cre5do.

754. DEL QUE MATARE CARAUO.

(a) Sj alguno matare cárauo que por alboiió/u pueda entrar, peche yinco meneahes.
sj p/’(>uar pudieren, et sj non jure solo er sea cre~ido. (b) Et por todos los otros canes,
si quier sean grandes si quier chicos non pechen más de dos mencales.

755. DEL QUE CAN LINENCIARE.

(a) Todo aquél que alán o galgo o sabueso o perro que luelga a lobo carne

[iinenviarel oh matare, o podenco ijnenyiare, peche comnuo sil matase o sáluese en
[fol. 63v1 aquella misma manera. II

756. DEL QUE CAN MATARE DEFEENDIENDOSE DEL.

(a) Si alguno can matare defendiendo se dél, non peche nada, sj firmar pudiere, et
sJ no/u, jure el sennor del can quel mató non se defendiendo et peche eh eolo que
dicho es de los canes.

757. DE LA MORDEDURA DEL CAN.

(a) Sj el can a alguno mordiere et cli omne non lo pudiere matar, eh sennor del can
meta el dannador en mano del querelloso et faga dél lo que quisiere, sj eh querelloso
firmar pudiere. Fr sj non jure eh sennor del can con dos de qualro eonnornbrados el
sea ere~ido. (b) Todo otro danno que can ajeno fisiere en casa si qu.íer fuera de casa,
el sennor del can lo peche o meta eh dannador en mano del querelloso commo dicho
es. Et si non, jure eh sennor del can er sea cre5do.

“suc/dos” está tachado.
En F. u. ‘‘nnosouedis’.
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758. DEL QUE GATO MATARE.

(a) Qual quier que gato aieno matare peche dose dine/os sj firmar gelo pudieren.

759. DEL QL/E GALLINA MATARE AJENA.

(a) Eh que gallina ajena matare peche medio mencal.

760. DEL QUE ANSAR O OTRAS AUES MATARE.

(a) El que ansar ajena matare, peche medio nne/leal. Et por ánar3t XII. dineros.
Por pauón un marauedf. Por otra aue domada o bestia, peche por jura de su sennor.
(b) El si por 1 auentura dixiere que a su grado non ha mató, jure que dise uerdat er
peche ha meatad de ha calonna et eh sennor deléngala para sí. (e) El si por auentura eh
matador manjfiesro al querelloso a juysio lo quisiere traer, peche eh coto doblado,
comnuo dicho es de suso.

761. DEL QL/E A AUE DOMADA LINENCIAL FISIERE OLA FURTARE.

(a) Si alguno gallina, o ansar, o otra cosa domado matare o hinenvial fisiere,
pécheha por jura de su sen/br. er lelí que ha firiere tómeha para sí. (b) El si alguno la
furrare er firmar gelo pudieren, péchela comnuo ladrón. Et si negare. et non Lo pudiere
pt’ouar, súluese comino de furto.

762. DEL QUE PALOMA DE PALOMAR MATARE.

(a) Eh que paloma de palomar matare, si quier en la uihia si quier fuera, o la ph-
stere en laso o en otu’o enganno, peche .V. site/dos. Er por paloma de natura domada,
peche .X. sue/dos. (b) El qual qumier que a finiestra de palomar red parare, o laso, o
dentro entrare, peche tresientos sueldos. Er si’i encendiere o destruyere, peche al tan-
tos sj firmar geho pudieren. Fr sj non sáhuese con dose uesinos er sea ereVdo. (e) Eh
que galo ajeno matare en su palomar non peche II nada. Ifol. 64r]

763. DEL FUERO DE LOS UENADOS.

(a) Mando que qual quier que uenado motijere de comengamjento con sus canes,
assj comino es puerco, o ensebra o vieruo, liebre o conejo, perdis o oli’os uenados
atahes, sea stnyo maguer que otro omne lo mate, o can ajeno o aue ajena o sj cayere en
engenno ageno, fuera que sea casa de uenado.

764. DEL QL/E CASA FISIERE PARA UENADO TOMAR.

(a) Et s¡ alguno casa tisiere para uenado tomar er otro prisiere en ella uenado, déla
la mealad al sen/uor de ha casa el lo al sea del uenador.

765. DEL QL/E AL UENADOR FUERCA FISIERE.

(a) Todo aquél que fuer~a fisiere ah uenador que de comeuu~amjento fuere uenar,
assj comino dicho es peche por eh ensebro .X. mencales. Fr por el ~ieruo .V. menea-
les. El por el puerco .V. meneales. (b) Et sobre esto peche .X. marauedíes por la

¿9>> Por “ánade”.Así apareceenÑu. y Alcmnrar. En Ubeda“anací”.
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fuerva que fisiere sj el uenador prouar pudiere. Et si non, sáluese ah que sospecha
ouiere con un uesino et sea cre9do. (e) Et aun aquél que fuerva fisiere ah uenador
sobre liebre o conejo, o pe/dís o ot/’o uenado. o sobre uenado o aue desta mane/a,
peche eh uenado doblado el eh coto de los .X. maruuedíes, si el querelloso firmar
pudiere, er si non, sáhuese con un uesino el sea ere~do. 1

766. DEL QUE CAN O AUE MATARE SOBRE CACA.

(a) El que can ajeno o aue mata sobre la eava, peche ha doblada por jura de su
sen/br. (b) Mas si alguno al aue o ah can hinencial fisiere peche la por jura de su
sennor.

767. DEL QUE LA CACA TOLLIERE AL CAN O ALL AUE.

(a) Si alguno roihiere la cava al can o ahí aue pécheha doblada et un nnarauedí en
coto. (b) Et sj por auentura, el ca/u o la aue por aquella occasj~/u lucre pe/dida. peche
la por jura de su sennor.

768. DEL QUE EN HUESTE UENADO MOUIERE.

(a) El que en la hueste uenado moujere o en otro logar de eomen~amjento aquél
que primero lo firiere aya la cabesva co~u quanto cli oreja pudiere aicanvar si puerco
fuere. Er del vieruo aya el cuero. De e/usebra, ha tuérdega del lomo et dc las carnes -

su paute. (b) Et aquél que estol defendiete. peche lo doblado.

769. DEL UENADO QUE POR Si SE UJNJERE AL POBLADO313.

(a) Et sj algún uenado uiniere a poblado er y fuere muerto quantos y u~njeren
ayan sus pautes. Et ha muger prennada aya dos paules. Mas aquél que p/’imera
mje/utr’e lo tirió aya comino dicho es.

770. DE LOS CANES QL/E UENADO TROXIEREN AL POBLADO.

fol. 64v] (a) Sj canes uenado troxiereuí a poblado//sin uenador aquéllos que al uenado ujn-
jeren vcuen los canes et guarden eh uenado fasta en ter-ver día. (b) Et depués del te/ver
día partan la carne et guarden el cuero al uenador er los canes guardeuu gelos a su
sennor.

77!. DEL UENADO DE CACADOR QUE EN LASO CAYERE.

(a) Si alguno seguda/udo uenado eo/2 canes o con aues er el uenado en laso cayere
o en enganno alguno, prendal el que segudare er pare eh enganno. El si nol parare,
peche eh coto comnuo dicho es dell engenno desparado.

772. DEL QUE UENADO FALLARE LASSO O MUERTO.

(a) Qual quiere que uenado fallare lasso o muerto et alguno de los uenadores
dixiere que sus canes lo mataron o él mismo con sacra jure el uenador con un uesíno
por yieruo o por puerco o por ensebro, et por los otros uenados jure solo et sea cre~do

3>2 Ambasesessobreel renglón.
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el aya el uenado. (b) Er si por auentura jurar non quisiere o non pudiere, nol den eh
unnado. (e) Et comino desimos de ~asaeta desimos del uenablo o de las otras armas
quales quiere.

773. DEL QUE UENADO EN CEPO FALLARE.

(a) Qual quiere que en ~epo uenado fallare o fuere envepado del ~epo, o ouiere eh
pie quebrajn]tado o plagado o tajado den gelo al sennor d& vepo. Et si assí notí lo
fi-/siete, pechee! coto que es dicho de suso.

774. DE LAS REDES DE LOS PESCADORES.

(a) Si alguno furtare la red del pescador o sacare el pescado della o de ha couudesa-
dera o de la nasa, pécluelo comnio ladrón, si non sáluese comino de furto.

775. DEL QUE CANNAL AGENO QUEBRANTARE.

(a) Si alguno cannal ajeno quebrantare o dannare o alguna cosa furrare dél peche
dies marauedíes el eh danno doblado.

776. DEL QUE CON RED BARREDERA PESCARE.

(a) Ercí pescador que enderrendor del molino fasta en nueue passadas de N. fasta
en N. pescare cou barredera o con trasmatucho, peche .XX, marauedíes

777. DEL QUE CEPO O LASO DESPARARE3t5

(a) Sj alguno desparare cepo o laso o hosa ajena, peche y. sueldos er eh danno
doblado por jura del querelloso si él f’irmar pudiere. et si non, jure eh rquel sospecha
ouieren el sea cre~do.

778. DEL QUE UENADO EN AGENO ENGENO PRISIERE.

(a) Este mismo juysio damos cont/’a aquél que uenado prisiere de enganno ajeno
et non lo diere a su sennor. (b) Er sj por auenlura, bestia de alguno o otra cosa despa-
rare laso o vepo o hosa el sennor de ha cosa que eh cepo O olía cosa desparare, pare’i
de cabo el si non lo parare peche .V. sue/dos.

779. DEL FUERO DE LOS OBREROS LOGADOS3t6. II [fol. 65r]

(a) Mando aun que si alguno obreros logare er en aquel día non los pagare eh
loguer otro día prendel el jues por el doblo et por el loguer. Et aquellos pennos
métahos a logro por el loguer er por eh logro. Ca elí obrero derecho a de auer soldada.
(b) El esta pendra non finque por fiesta njn por feria njn por fuero njn por otra cosa
njnguna de ha faser.

780. DE LOS COLLACOS SOLDADADOS.

(a) El collavo si con alguno fisiere parainjento de morar de marvo fasta Sant
Johún el ante del plaso dexare su sennor aya la meatad de la soldada que sirujere. (b)

¿9>5 Al margenderechoselee en letra del XVIII “De La pesca...
><~ En el margen inferior, dentrode recuadro,“Mando aunqur s¿9
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Del que de la fiesta de Sant Johán fasta la fiesta de Sant Migad su sennor dexare eh
agosto passado, aya las dos pa/res de ha soldada que sirujere. (e) Mas3 ~si ante dell
agosto lo dexare. aya la mearad de la soldada que sirujere. (d) Fi sj de la fiesta de
Sant Migael fasta entrada de mayo a su sen/uor dexare, aya ha teu’yia parte de ha solda-
da que sirujere. (e) Mas sj por auentura, el sennor lo sacare ante del día del piaso a su
coliavo. dél todo quanto ouiere seruido.

781. DEL SIRUJENTE QUANDO DE SENNOR?t8 SE OUIERE DE PARTIR. 1

(a) Fr aun, lodo siruiente o cohlavo quuarudo de su sennor se oujere a partir, despí-
dase dél en poblado. (b) Er si eh sennor quereila oujere d’él, demandel sobreleuador
fasta nueue días. Er eh sobreleuador resvebido demandel quando quisiere. (e) Enpe-
/0, s~ el sennor del collaqo fuere ydo en eauaigada o en apellido o fuera de término,
assj quue ante deJos IX. días ¡mí demandare sohreleuador, los .IX. días pasados nol
responda3t9, noui pudiere uenir, quando uiniere demandel sobrelcuador dol fallar-e et
aya derecho dél. (d) Mas si eh sennor en el té/-mino fuere et ante de IX. días no’l
demandare sobreleuador, los IX. días passados, nol responda.

782. QUE EL COLLACO AYA SU SOLDADA.

(a) El sennor de> día del despediunjento fasta en IX. días dél su soldada al
collavo sj non, dóblegeha.

783. DEL COLLACO QUE NON SE DESPIDIERE DE SU SENNOR.

(a) Mas el eoiiayo si non se despidiere, pierda la soldada. (h) Er sobre todo esto
quando eh sennor lo fallare aya derecho dé 1.

784. DE LA CLAUERA.

(a) Esto mismo desimos de la clauera que en su casa loujere et de ha nodriya qual
Ifol. 65v1 quier, fuera ende que aya la II soldada toda que siruiere qu.mando pamtir se quisieren.

Ca éstas todo tiempo labran egual mjetutre. (b) Ca los siruienles el los cohlavos no/u
labran todos lienupos egual mientre. assn comnio en el lienupo de las nicues et en otros
tieinpos atales que ninguna obra no/u pueden faser.

785. DEL SiERUO O DEL COLLACO QL/E A SU SENNOR FIRIERE O MATA-
RE.

(a) Si eh sieruo o el cohiavo a su sennor firiere pierda ha mano diestra et la solda-
da. (b) Et si’l matare. sea justiviado er quemado eomnuo rraydor. Et desro descojan los
parientes del muerto qual más quisieren. (e) Esto mismo desimos de la ehaucra o de la
nodriva que a Su 5Cn/uora firiere o matate.

786. QUALES SON SENNORES.

(a) Senuiores ilamannos los pad/es el las madres et has conpannas et sus fijos delios
er sus fijas.

¿9>7 La ‘s sobre cl renglón.

3>5 Lasdos últimaspalabrastachadasconltn trazc,.

Estátachado“no’ 1 demandaresobreteundor,los .1X. díaspassactosno’1 respotída”.



Fuerode Sabicte 379

787. DEL SENNOR QUE SU SIERUO FIRIFRE O MATARE.

(a) Mas sj el sennor firiere al sieruo oh matare, peche la calonna que fisiere. Ca
los fijos agenos notu son de ferir sanuda mjentre, que si alguno los firiere pechará las
calonnas segúnt eh fue/-o el las costuníbres eríos paranujentos de N. (b) Fr sj por atien-
tura, eh sieruo o el coilavo a/ su sennor referlare rol a su uelunrad Isicí non labrare,
saque’h el sennor de su casa dandol la soldada que sirujere. Ca ferir njn majar non
pertenesye ah sieruo.

788. DEL FUERO DE LOS PASTORES, DE LAS OUFJAS ET DF LAS UACAS.

(a) Mando aun que eh pastor de las ouejas curie la grey de su sennor de Sant Johán
fasta ehí anno passado el día de Sant Johán.

789. EN QUAL TIEMPO A DE GUARDAR LAS OUEJAS.

(a) Mas sj por auentura. el sennor sus ouejas le quisiere toller, tuélgagelas ante
que comien9en a partir er dé! quanto siruiere segúnt el paramje/uto que fisieren. (b)
Ca depués que cometugaren de pa/nr nouu deue ninguno sacar su pastor. Ca sj eh sen-
nor sacar lo quisiere, dél ha soldada de lodo el anno et pártasse dél. (e) Et sj por
auetutura, eh pastor non aujendo otra cueyta las ouejas de su sennor quisiete dexar,
non prenda nada. (d) Enpero, si cueyíal ujniere atal que gela entietudan eomnuo ena-
mistar o enfermedal o catiuasón, prenda quanto siruiere er uaya en pas.

790. DE LA SOLDADA DEL PASTOR.

(a) La soldada del pastor sea esta: el sielmo de los corderos et el sielmo del queso,
el el sietmo de la lana de las oue-//jas uasias er de los carneros, er el siermo de la Lfoh. 66r]
leche de las cabras el de los cabritos. (b) Fr aun dé eh sennor ah pastor er al32» rabadán
et al cabannero por annafaga quatro causes, medio dende et medio dende. Et el sen-
nor dé pan a sus canes ot/’ossj.

791. DEL RABADAN ET DEL CABANNERO.

(a) El rabadán er el cabannero ayan ~asoldada que abinieren con sus sennores. (b)
Er al pastor dél su sennor toda su annafaga fasta eh día de Sant Martín. Er sj non la
diere, cómpreha el paslor et depués páguela el sennor por jura del pastor, sj por su
palabra non lo creyere. (e) Er aun aya eh pastor dos sue/dos pa/-a auarcas er quatro
pelícios pa/-a fasel [siel piel.

792. DEL PASTOR QUE MANDADO DE SU SENNOR TRASPASARE.

(a) El pastor rraya las ouejas por do mauudare su sennor. Er de has ouejas quel
mataren o se murieren dé ha sennal a su sennor el el fierro con las orejas. Fr st esto
notí fisiere péchelas por jura de su sennor.

793. DEL PASTOR QL/E SOSPECI-IAL OUIFRE SU SENNOR.

(a) Er s~j eh sennor sospecha ouiere que el pastor o sus omnes has mataron, jure el
sennor et peche eh pastor. (b) Fr si el sennor non quisiere jurar, jure el pastor el sea
cre~do. Mas sj el/pastor non quisiere jurar, péchehas.

32» La “1’’ sc,brcel renglón.
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794. DEL PASTOR QUE EL MANDAMJENTO DEL CONCEJO PASSARE.

(a) Eí demás, si eh concejo por miedo de guerra mandaren andar los ganados de
los mojones a dentro, el alguno de los pastores el mojó/u passare, peche todo el danuuo
doblado que por los robadores uiniere. o dé montadgo de con9ejo o de castiello por
jura de su sennor.

795. LOS PASTORES QUE ANDEN AL COTO DEL CONCEJO.

(a) Por esto mandamos que los pastores anden al coto de con~ejo por tuero. St si
alguno delios el mojón que fuere tiedado passare peche .X. marauedh’s al jues er a
los alcaldes et al sennor del ganado. (b) Et maguer que eh pastor njngún dan/lo non
faga, peche por quanto fue dessobedienre al congejo. Et desta calonuua aya un maraue-
di’2t eh que lo acusare. (e) Et los pastores de las ouejas el de las uacas den bestias
pa/a traer las cabannas. (d) Fí quual quier que cabanna quiebra//tare, peche comnio por
casa quebrantada.

796. DF LOS PASTORES DE LAS UACAS’22.

(a) Los pastores de las uacas aquel Inismo fuero aquel mismo fuero323 ayan con
sus sentuores el otrosj anden al coto de concejo et el que mojón passare peche el coto

[fol. 66v1 //que es dicho de suso. (b) El pastor de las uacas aya por soldada un ueserro annal.
(e) Cada uno de los senuuores, si quiere de has ouejas, si quiere de has uacas, aya del
esquilmo de los quesos el de ha manteca segúnr que diere espensa. Por que desimos
que cada uno de los sen/uores segúnt que ouiere ouejas o uacas. ponga sal et anafaga.
(d) Et demás, los pastores de la manteca que depués de Sant Johán fisieren, ayars cl
siermo el lo al ayan los sentuores. Et si no/u lo fisieretu assí, pechen lo por jura de los
sennores.

797. DE LA SOLDADA DEL CABRARISO.

(a) El cabrariso que de casa salle el a casa torna, sj antíafaga puisiere aya eh siermo
de ha leche el de los cabritos, mas si anafaga non puisiere. aya el quarto de los cabri-
tos et el sielmo de la leche. Fr de las cabras324 manneras aya de cada una quatro
dincuos. (b) Fí eh cabrariso que parapera diere conuuos9ida sea creVdo. Si eh sennor de
la parapeu’a dubdare, jure él el peche eh pastor. (e) Et sj por aueuítura, el senuuor jurar
non quisiere, jure el cabrariso el sea cre5do. Mas si jurar non quisiere peche. (d) Et sj
por auentura el cabrariso dixi-/ere que la cabra nol fue echada, jure el sennor que él
o otro por él la echó. er peche eh cabrariso. (e) Si eh cabrariso dexare las cabras ante
del plaso, sinon por325 tres cosas dichas que son de suso. niuíguna cosa non prenda de
ha soldada que siruiere. (f) Mas si el sennor gelas loihicre las cabras depués que
comen~aren a partir, dél la soldada de lodo elí antuo. Ca ante que comengareuu a partir
puede gelas toller si quisiere dandol su derecho quanlo siruiere.

32> £ststpalabrano quedaclaraenel texncs. En F.B. queda>tsí.
322 Estarúbricaestámuy borrosa,asícomola úL¡inaa partede La ccdunnnta.
323 Error del copista;La segttndavez estátachado.

>2’> La ‘s’ sobreel rengicin.
325 l..a “p’’ estáredondeadapor la izquierda.
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798. DE LA SOLDADA DEL PORQL/ERISO.

(a) El porcariso aya aquel paramjenro mismo et aquel fuero que a eh cabrariso. (b)
Mas la soldada del porcariso de todo eh anno es VI. dineros de cada puerco o media
fanega de trigo lo que más quisiere el sennor.

799. DEL CAUALLERISO DE CONCEJO.

(a) Si el cauaileriso de con9ejo las bestias quisiere guardar, primera mjenlre dé
sobreieuadores uahederos al jues, por que emjende eh danno que fisiere o por su culpa
abiniere. (b) La soldada del caualleriso es de todo elí anno dose dincuos de cada una
bestia el por el pollino annal otrossi.

800. DEL QUE BESTIA ECHARE AL CAUALLERISO.

(a) Todo aquél que bestia echare ah eauaileriso écheha a la puerta//de uilla er y (fol. 67r]
las res9iba a ha tarde. (b) Et el eaualieriso que bestia pci-diere péchela. (e) Et sj por
atientura dixiere que geha non echaron, jure eh sennor con dos uesinos por cauallo.
Mas por otra bestia jure el sennor con un uesino el peche el cauaileriso et mera el
sennor en la jura ha apre~iadura del eauallo o de ha bestia. (d) Br sj por auentura, caye-
re alguna bestia en agua o en alguna laguna o en barranco onde non la pudiere sacar,
mcta boses el apellido que acorran los omnes allá a sacarla. El si lo non fisiere péche-
la si muriere o iinenQial abiniere. (e) Fr si eh cauaileriso alguna bestia matare o
iinen~iare peche la. Fr si dixiere que otro omne la mató o otra bestia ha mató o ha
linen9ió jure el caualleriso con un uesino er sea cre~do er peche aquél por que eh
catialleriso jurare.

801. DEL BOYARISO.

(a) Dei curiador dc los bueyes, de muchas cosas que son desimos lo en pocas
palabras: que el boyariso aquel mismo fue/-o aya el aquel paramjento que el cauahieri-
so de los caualios. (b) La soldada de los boyarisos sea en abenen~ia de los sennores er
del boyariso.

802. DE LA FIALDAT DE LOS COLLACOS ET DE LOS SIRUJENTES. 1

(a) Todo mancebo soldadero, o pastor, o yuuero, o ortelano esta t’ialdat deue tener
a su sennor que’I sea fiel en toda cosa quel acomendare el quel dexare er en toda
poridar. (b) El aun seal fiel en guardar todas sus cosas, que non faga ninguna cosa en
ellas njn consjenta de lo faser a otro ninguno. (e) El non aya rasón de nemiga con
muger de su sennor, njn con fija, njn con nodri~a, njn con ha claucra.

803. DEL QUE CON LA MUGER DE SU SENNOR FISIERE NEMIGA.

(a) Si por atientura el colla~o, o el pastor, o el yuuero, o ehí oríelano con la muger
de su sennor fisiere nemiga, maten a él el a la muger comrno fuero es, o matel pala-
dina mjentre sj firmar gelo pudiere con testigos. (b) Et si firmar non lo pudiere, riep-
tel comino a traydor leí] responda a riepto. El si uen9udo fue,e. sea justiciado de su
sennor que faga como’i plogere. Mas sj uetu9iere. sea cre9do el desreptado en el
campo. Er sobresto dél su sennor su soldada que setuida ouiere,
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804. DEL MANCEBO SOLDADERO QL/E CON FIJA DE SU SENNOR OUiERE
QUE UEER.

(a) Si el man9ebo soldadero couu fija de su sennor ouiere que ueer pierda ha solda-
Lfol. 67v1 da que siruiere er salga enemigo de lodos sus parietutes et de su sennor por sienupre II

si geho pudieren p/ouar. (b) Mas si ha cosa no’l pudieren pu’ouar et sospechal ouieren,
responda a riepro. Fr si uen~udo fuere sea tenudo por falso et saiga enemigo por
síenípre. Fr si por auentura uenyiere sea cre~5do et desreptado en el campo er aya su
soldada que siruiere er sea cre~do.

805. DEL MANCEBO SOLDADERO QUE CON LA NODRICA YOGUJERF DF
SU SENNOR.

(a) Otrossí si eh ma/ucebo soidadero co/u la nodri~a de su sen/br yoguere el por
aquella ocasión ha leche fuera dannada et el fijo muriere, saiga enemigo por sienupre
el peche las calonnas del omisidio, si firmar he pudiere/u. (b) Ft si noii, responda a
rnepto. Eí si uengudo fuere sea enemigo por sienupre. Fr si ríeui~iere, sea cre5do er
desreptado en el campo el aya su soldada.

806. DEL QL/E CON LA CLAUFRA DE SU SENNOR YOGUYFRE.

(a) Si el mancebo soldadero con ha claucra de su sennor yoguyere er él couu testi-
gos le pudiere pu’ouar la cosa, el mancebo pierda ha soldada que ouiere seruida er
saquel de su casa sin calonna. (b) Er si alguna cosa robare, peche ha por jura de su
sennor. Ca todo ma,u~cbo que todo danno el todcs lurto o toda pé/dida que el pastor o
eh sir-/uiente, o eh coila~o, o eh yuuero, o ell ortehano fisiere a su sen/uor o por su culpa
abiniere, péchela por jura de su sennor er mcta el sennor en la jura que non lo fase por
cobdi9ia, nin por mala tioluntad que aya contra el mancebo. (e) Enpero, si anle de la
jura eh colla~o pudiere prouar co~u uesinos que aquella cosa quíel demaíuda eh seníuor
que por su culpa notí fue perdida ni,í muerta, sea cre5do el. non responda ah sen/uor
por ella.

807. DEL PASTOR QUE BESTIA NEGARE.

(a) Si el pastor negare la bestia que el seníuor dema/udare que nol fue echada a has
uacas aquélla que el seonor demandare firme cl sennor con sus partidores o con
ueslnos comnio fuero es, er peche el pastor. (b) Mas non responda el sennor por las
cosas que los robadores he roilieren, fuera ende si el colia~o fuere atal logar de su
sennor por su torpedar do non deujera yr o por auenlura sobre defendimiento de su
sennor, fuere a hogar do las cosas de su sennor se pierdan. (e) Ca si el cohiayo a algu-
na parte fue/-e sobre defendimienro de su sennor maguer que catiuen. enpe/’o su sen-

[fol. 68r] nor no/i. deue pe/-der sus cosas. Mas demande scsbreietrador al padre II o a la madre o
a la muger si ha outere.

808. DELL AUER QL/E EL MANCEBO FALLARE.

(a> Fr demñs quanlo el mancebo ganare en caualgada o en apellido, o en hríest.e
todo sea de su sen/br cuyo pan comiere er cuyo majudado fisiere. (b) Et olrossí, si
algún tesoro fallare o alguna otra cosa todo sea del sen/uor quel farla e’l da lo que a
menester.
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809. DEL FUERO DF LAS ESCULCAS. COMMO SON DE MANTENER.

(a) Mando otrossí que has esculcas fagan sus alcaldes et los esculeadores anden al
coto delios. Mas ellos fagan justi9ia el judguen entre los querellosos ante que ell
eseulca se deparla. (b) Ca depués que departida fuere La esculea, ninguno non respon-
da por demanda nin por querella que en la esculca acaes9iere. (e) Mas si alguno eí
coro de los alcaldes o del concejo non touiere peche aquello que ellos prisieren en
coto. (d) Ca elí esculca assí se deue mantener: los sennores de los ganados tengaíu
esculca en el mes de disieníbre, er en enero, er en febrero, et en marco mediado er den
a dos bustos de uacas un caualhe/’o el a tres greys un eaualle/’o. (e) De maryo mediado
fast.a Satíl Migad réngaha aquel que fuere alcayat de N. /(f) Frías aldeas non tengan
escuica ah conqejo, si non que den sesenta peones del día de Sant Johán fasta eh día de
Onmnium Sanetoruin que anden en la sierra con los ganados. Et estas aldeas non
rengan esculcas al con~ejo nin pechen, si non assí como dicho es. (g) El cauahlero que
de ~ient ouejas ariba ouiere, tenga escuica assí comnuo cada uno echare ouejas a pas-

Sant Johán. ass¡ se cue/br por uta por todo cli anno. Eh que esto non fisiere. sus ouejas
sean amortiguadas. (h) El cauallero que en la esculca fuere, aya cauallo qn e uala de
XX. nnarauec/íes ariba, si quier sea de tilIa, si quier de aldea.

810. DEL FUERO DE LA RECLOUA DF LOS GANADOS.

(a) Et ol/’ossí mando que la rechoua que fagan sus alcaides et aquellos alcaldes
judguen todas las cosas que en la rechotia abjnieren. (b) Et sj alguno en reclotia a otro
firiere demás, faga’l derecho segúní que aquellos alcaldes mandaren ante que la
rechoua se departa. (e) Ca depués que la recloua fuere departida, ni/uguno por rechoua
nin por alcaldes de rechoua non peche el coto que ellos pusieren.

811. DEL QUE LA COSA AJENA FALLARE QUE LA FAGA PREGONAR. // [fol. 6Sv~

(a) Mando aun que qual quiere que en ha uihla bestia o otra cosa fallare el aquel
día non la fisiere p/’egonar er en su casa trasnochare, pécheha comino de furto. (b) El
si fuera de ha uiiha en eh té/-mino ha fallare er fasta en ter~er día a la uihha non la adu-
xiere el non la fisiere pregonar orrossj la peche como de furto. (e) Mas depués que la
cosa fuere pregonada el ninguno non la demandare uerdadera mientre, el que la falla-
re téngala fasta que uenga su sennor. (d) Er si por auentura, quando el sennor uiniere,
perdida fuere o muerta, non peche nada el que la falió si jurar quisiere que por su
culpa non es peidida o muerta. Et si jurar non quisiere, péchela.

812. DE LA COSA QL/E FALLAREN.

(a) Qual quier que la cosa que otro fallare suya la tisiere con mentira, péchela
doblada. (b) Eh sennor de ha cosa que fuere fallada dé la] aquél que la fallare quanro
en ella dependiere por su jura. (e) Si la bestia en casa del que ha faltó se enprennare,
él aya la meatad del frucro si el sennor la demandare depués. Mas si p/’ennada la
fallare, non aya nada del fructo el que la fallare.

813. DEL QL/E LA COSA FALLARE ET LA CARGARE.

(a) Si por auentura, el que la cosa fallare de guysado la cargare que menos nala,
peche ha dobla-/da el depués que la fallare el sennor, dóblela ci que ha cargare.
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814. DEL QL/E BESTIA TESTIGUARE.

(a) Todo aquél que bestia o otra cosa deffe/udiere depués que fue tesliguada el
uenyudo fuere de aquella cosa. péchela doblada. (b) Todo aquél que ha cosa quel les-
riguaren dixiere quel fue dada o uendida o acomendada, dé olor el aquel otor dé
sobrelcuador que cunupia al fuero de N. (e) Fí este olor otrossí si dixiere que dará otro
otor eh diere ah fuero de N. sea resgebido si diere sobreletíador que cunupia al fuero
de N. Eren este re/gero olor fine eh juysio.

815. DEL FUERO DEL TERCERO OTOR.

(a) Ca fuero es que del te/-gero otor adehatíte non passe eh juysio. (b) Si algún olor
o defendedor dixiere que ha cosa suyai fue creada o fecha o ha nodregió él el ha cosa
uahiere de XX. mencales aytnso jure con un uesino et sea cre~do. Et de ueynte nueíi-
cales ariba jure con dos uesinos et sea cre~do. Eí si alguno aquello non lo pudiere
complir, peche ha demanda doblada.

816. DEL QUE DIXIERE QUE ELL OTOR NON ES ENL TERMINO.

(a) Enpe/’o qual quier que dixiere que ehí olor non es en el téimino, jure que dis
ue/’dal en entonge denle plaso de tres nueue días. (b) Et si pudiere, aduga’l en ha pri-

[fol. 69r1 mera nouena er si non en hal/ segunda el si en la segunda non pudiere adugal a la
te/geta nouena mas sí notu lo pudiere adosir, caya de la cosa et peche ha demanda
doblada.

817. DEL QL/E DIXIERE QUE DARA OTOR.

(a) Todo aquél que dixiere que dará olor, dél fasla en te/-ger día a la puerta del
jues al pregón de los plasos.

818. DEL QUE OUiERE A DAR OTOR.

(a) Enpero, sabuda cosa sea que qual quier que olor ouiere a dar, luego lo y deue
eononbrar er otra guysa nol uala. (b) Fr aun aquél que a tres nueue días aujere de
adosir otor er en la p/’imera nouena o en la segunda non ha aduxiere si en cada una
nouena no/u uinjere jurar que a todo su poder lo demandó el non lo pudo auer, cay[al
de la cosa et doble la demanda comino dicho es. (e) Enpero, si el que defiende dixie-
re que cli oror al Rey es ydo. o en rome/’ia o en recloua, o e/u cauaigada, o en requa,
oc~u esculca o que es enfermo espe/-el el que demanda, assj eomnuo es dicho de los
testigos dar. (d) Et aun de peuisar es que, maguer que ch que defiende en cada una
nouena uenga jurar, enpeu’o si a cada un plaso no/u ha troxiere la cosa que testiguada
fuere caya de ha cosa.

819. DEL QL/E DIXIERE QUE LA BESTIA EN LA FERIA LA COMPRO.

(a) Et si dixiere eh que defiende que ha cosa testiguada él la con/pr’ó, 1 firme cotí
dos uesinos que en ha feria ha coinpró et de día. er sea crejdo. (b) Mas si dixiere que
en la feria la eot~upr~ el non de día nol uala. Ca este es el fuero de las ferias, que
qual cosa quier que en has ferias fuere comprada, sea coníprada ant.e testigos el de día.
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820. DEL QUE DIXIERE QL/E EN TIERRA DE MOROS LA COMPRO.

(a) Si eh que defiende dixiere que en tie/Ta de moros la coinpró aquella cosa, firme
con cli axea er sea creVdo. (b) Mas sj con uesinos firmare fasta en .XX. metucales sea
creVdo. Mas de .XX. ariba riepte eh querelloso sj quisiere. (e) Et sj dixiere que de
almoneda la sacó, firme con cli adalil et con un uesnno o con dos caualgadores et sea
creído. (d) Et aquél que dixiere que del corredor de con9ejo ha coinpró, dél por olor.
-Et sj el corredor por otor [yxiere] aya fuero el querelloso con ehí otor assj comino
dicho es de suso. (e) Mas si el corredor negare, peche el que defiende la demanda
doblada. Er desj sj él pudiere uen~er ahí otor quanro él pechare porfaga geho cli oror
cotí todas sus despensas. (fi Si eh que defiende dixiere de la cosa testiguada que en1
me/cado ha otor, dessuso es dicho. Ca eh fuero et hacompró, dé assj con abenen~ia
del mercado et de la feria una deue seer. (g) Et aun a estas cosas que dichas son,
ponemos y demás que//todo aquél que otor ouiere a dar al fuero de N., dél atal et de Ifol. 69v1
tal manera comino es dicho de suso. (h) Maguer que es dicho que non uala otor si non
fuere dado en N., enpero caso es en quahes cosas deue uaher olor que non sea dado en
N. Mas sj alguno uinjere de otra parte a N. a poblar el en su tierra apreqiadura prísie-
re por heredat que uendiere, et aquella apre~iadura aquí gela testiguaren alguno, en
aquel logar do él uendiere ha heredat et pu-isiere cli apreciadura deue dar olor desta
manera. (i) Eh que defiende er el que demanda deuen alear327 tiel el si ha cosa assj
fuere comnio cl que defiende dixiere el que demanda peche el cal9ado et ha despensa
del fiel et caya de la cosa.

821. DE TESTIGUAMJENTO DE UESTIDURA ET DE ROPA.

(a) Sj alguno lestiguare uestidura o ropa et el que la íoujere la defendiere disiendo
que la conupró cosida, er sobre esto dixiere que dará otor adúgaho a ha uiiha assí
eomnuo fuero es. Et sj non lo aduxiere, caya de ha cosa. (b) Fr sj por auentura dixiere
que ha conupró de oinne que non connosgie jure el que defiende que ha compró er non
sabe de quién. Eí eh que demanda jure otrossí que aquella cosa non ha uendió, njn la
dió, njtu la 1 p/’esló, mas que ha perdió o quel fue furtada el el querelloso aya su cosa.
(e) Mas eh deffendedor, sj la cosa testiguada328 de su grado ha diere non peche doblo.
Mas si por fuero lo uenyiere, pécheha doblada. (d) Enpe/’o, si el que demandare dixie-
re que muchas cosas otras perdió con ella er que’l fueron furtadas o tollidas deman-
del al que sospecha ouiere por el fuero de ha uilla et eh otro respondal.

822. POR PANNO TESTIGUAR.

(a) aquél a quien ha uestidura resriguaren dixiere que la conupró [de] pan/lo de
tendere’ connos~udo, alcen amos un fiel que sepa la uerdat de aquel uendedor. (b)
Et sj eh uendedor firmare, eh demandador caya de ha cosa el peche el calcado ella des-
pensa del fiel. Et sj por auenrura negare eh uendedor o non pudiere ha uerdat departir,
eh que defendiere caya de ha cosa et peche el cal9ado et la despensa del fiel. (e) Mas
por quanto los mereadores non pueden connos~er tan de rafes’’0 los pannos quando
enuegeye/u, mandamos que ninguno non responda de medio anno adelante por uesti-

326 Por “conmuto”.

327 En FR. “eatyar’.
~ La “s” sobre el renglón.
329 Por “tendero”.

93» Las tresúltimaspalabras no aparecenct FR.
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dura que por taiar sea coníprada del tendero, si firmar pudiere CO/u 5t15 uesinos que
tanto tienzpo a passado que la conípró del mercadero el por taiar.

[fol. 70r1 823. DEL SOBRELECHO. II

(a) Si alguno tesriguare a otro sobrelecho, si eh que’ 1 touiere dixiere quel conpró
en la feria, f’irme com/no fuero es de ferias el sea creVdo. Mas si dixiere que lení eh
me/’eado lo compró. dé oror cominlo] fuero es de N.. el si notí caya de la cosa. (b)
Mas si por aueníura dixiere que en su casa fue texida firme cotí tres uesinos el sea
ereVdo. Mas sj por aue/ut.ura finmtr non pudiere caya de la cosa.

824. DEL FUERO DE LOS HUESPEDES33t.

(a) Mando aun que sj eh huésped compra fisiere en casa de su huésped de pan o
de uino, o dc t/’igo o de ~euada non dé ostahage. Mas sj ehí huésped conípra non fisie-
re en casa de su huésped dé cada noche un dinero de oslahage por cada una beslia. (b)
De toda meí’cadura que eh mercador fisiere ante su huésped. firme con él el sea
ereVdo el non responda a riepto. (e> Fí demás sabuda cosa sea que maguer que eh
me/’cador en otra casa tenga sus cosas do eh posare, y deue dar ostahage. (d) Otrossj,
si el mercador alguna cosa ql//sucre uender de que eh setunor de la casa conuprar qui-
siere si por auentura, él non fuere delante, aya ha mealad de ha mercadura. (e) Mas sj
ah uesino fuere uendida non aya mt-/da sj non fuere delante. Fr sj non332 fuere delan-
te, aya la meatad de ha mercadura pagaudo cii auer. (f’) Si eh sennor de casa a su hués-
ped t’iriere, peche la calonna que fisiere doblada al fuero de N. Mas si eh huésped
firiere al sennor de casa, peche la calonna al fuero de la uilla. (g> Si el sennor dc la
casa matare a su huésped, sea soterrado el bjuo so el muerto. (h) Eh sennor de ha casa
non responda a su huésped por las cosas que pe/diere si non he fueren acome/udadas.
Mas por has cosas quel fueretu acometudadas responda por ellas. (i) Enpero, si cii
huésped sospeehal ouiere al sennor de la casa o a alguno de sus om~ies faga’l dere-
cho el sennor al fuero de ha uiila.

825. DFL FUERO DE LAS AXEAS.

(a) Mando que rodo axea que dé fiadores ualederos en con9ejo que lraya ha requa
que icuare salua a yr er a uenir. Ca él deue pechar lodo el dan/uo que en ha requa
uiniere, fuer-a ende de funto o debda o otra cosa que faga por su me/’escimjento o por
su debdo proprio que él deuierc. (b) Fr aun eíí axeajudgue a aquéllos que en la requa

[fol. 70v] barajaren. Et él faga justiyia en ha requa. Et 1/todo axea que p/’ouado fuere por falso
al concejo, sea nusti~iado. (e) Fr todo axea prenda por axeadgo de Qient ouejas el de
~ient carneros, un marauedi? Fr de cada una uaca un mencal. (d) De catiuo que por
auer sahhiere, aya ha desena pa/-te de la redenup~ión. (e) De ch/’istiano que por moI’o
salhiere aya un marauíec/í el non más, el el! axea dél a coíner fasta que 1 traya a tierra
de ch/’istianos. Fí por aquel comer pre/uda un marauedí. si quiere he dé a conner un
día, si quiere muchos.

¿93> De s¡quí al final el Lexl.o schallaen nial estado,debidoa que la delgadezdel pergaminohapcnaiti-
do la absorciónde La tinta, encontrándosesuperpuestaLa del Lot i o ytic ir o y recio,

332 Debesererror. el sentidoesposilivo. Así en V.B.
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826. DEL QUE PAJAR AJENO ENCENDIERE.

(a) Fr mando que qual quier que pajar ajeno encendiere, peche quinientos sue/dos
el eh danno doblado, sj firmar gelo pudieren et sj non sáluese con dose uesinos er sea
cre~do. (b) Mas aquél que paja furtare peche comnio ladrón o sáluese comino de
furto.

827. DEL FUERO DE LAS ABEJAS.

(a) Er mando que sj enxanbre de abejas yxiere de un uaso et entrare en otro uaso
en que aya abejas, conpre aquella ern]xanbre por un mencal o aya la mealad. (b) Mas
sn en uaso uasío entrare, el sennor de la enxanbre dé quatro dine/os por el uaso et
leucí consigo. (e) Si abe-/jas de alguno posaren en parer ajena o en otra cosa agena o
en árbol ajeno, cólalas su sennor así que danno ninguno non faga. (d) OtTossj, sj abe-
jas posaren en casa de alguno dentro o fuera cóiaias el sennor de la casa si otro sen-
tíor non ouneren. (e) Si alguno fallare abejas sin sennor en yermo, áyalas sin calonna.
(f) Si alguno uaso con abejas quebrantare o dannare, peche un marauedí más333 sil
furtare, pechel comino ladrón o sáluese commo de furto. (g) Et aquél que abejas aje-
nas tomare, si quier en yermo o si quier en poblado o las furtare péchelas eomnuo
dicho es. (h) Et sj alguno colmenar ageno quebrantare, peche assi comino por que-
brantamjento de casa, el si prouar non gelo pudieren, súluese commo por quebran-
tanllje/ut() de casa. (i) Et sj por auentura las abejas omne o bestia firieren o mataren,
non ayan cahonna por ende.

828. DEL QL/E DIERE DINEROS POR CIUERA.

(a) Mando que sj alguno auer diere por pan ah agosto, gane cada rin meneal ocho
dine/os et non más. (b) Et todo aquél que más tomare, si quier sea eh/’istiano, o judío,
o moro, peche dies marauedíes ah jues el a los//alcaldes el ah querelloso. (e) Er este [fol. 71r1
pan si del mes de agosto fasta Nauidat non fuere pagado, non lo pague)? fasta el mes
de agosto. Mas eH otro pan paguen lo assí cornmo las otras debdas.

829. DEL QUE NON QUISIERE TOMAR PENNOS POR UIANDA.

(a) Mando aun que aquél que por pennos del doblo non diere pan o uino o giuera,
peche un marauedí alí almota9én et al querelloso. (b) Et sj aquél que los pennos echa-
re el fasta IX. días non los quitare, détugelos al corredor sin calonna. Fr ~oque fincare
eh p/’e~io pagado, déngelo ah sennor de los pennos.

830. DEL QUE SIN MANDAMJENTO DEL CONCEJO, O DEL JUES O DE LOS
ALCALDES PENDRARE FUERA DE LA UILLA.

(a) Todo aquél que sin mandamjento del eon~ejo, o del jues, o de los alcaldes
pendrare fuera del término, peche LX. me/ucales al jues et a los alcaldes er non a olri
Isie].

831. DEL DONADíO QL/E EL CONCEJO DIERE.

(a) Mando que todo donadío que que Isie] el con9ejo diere ayunrado a pregón el
domingo depués de qual pascua quier o el lunes que qual quiera que fuere dado
firme’l sea et uala sj alguno non lo contradixiere. (b) Ca ningún donadío que

9inco de

la “s” sobrecl renglón.



388 PedroA. Porras Arboledas

con9ejo o dení ariba referlaretu non sea otorgado. Eí el contradicho de más pocos de
.V. non uaia.

832. DF / PARAMJENTOS ET DE ABENENyIAS.

(a) Mando que lodos paramjentos et abenen9ias ualan, fuera ende aquéllas que eh
fueu’o puede corromper. (b) Et rodo aquel que el fuero quebrantare, sea apedreado sin
eaiont?a.

833. DEL QUE FALSO TESTiMONIO FIRMARE.

(a) Qual quier que falso testimonio jurare o firmare, peche la demanda doblada sj
firmar gelo pudieretu. Er sobresto todo flO/? sea mas resgebido en testimonio. Et eh su
noinbre sea encartado que la mala fama de su falsedat que sea publicada, si quier
firme por paramjento de confradría, o de coila~ión o de que quier que jure. (b) Et
aquél que a otro accusare de falsare334 de falsedar o de jura o de firma. el pí’ouar non
gelo pudiere, peche LX. ¡Ile//cales al jues, eL a los alcaldes ct al querelloso. Fi autí en
el doblo de falso testimonio ayan los alcaldes la nueatad.

834. DE LA COSA ENCOMENDADA O OLUIDADA.

(a) Mando que por toda cosa que dexare o acometudare qual quier et firmar non
pudiere eh que demanda, ninguno non se salue si non por su jura el sea creÑdo. (b)
Mas sj depués de la jura la cosa negada 1 pudieren prouar pécheha doblada a su sen-
nor el a pala9io las nouenas, eomnuo ladrón.

Ifol. 71vJ 835. DE LOS MAESTROS DE LAS OBRAS. II
(a) Mando que sj el maestro alguna cosa comenyare de obra assí comnio torre, o

eglesia o libro o puente, o casa o molino o uin/ua o qual quier otra ohra cumpla la
segtt/?t eh paramjenro que pusiere, et si no/í peche eh pre9io que ouicre preso doblado.
(b) Et si por auentura ante que la obra sea coinplida el maestro muriere. aquél que lo
suyo heredare prenda lo que ouiere se,’uido, et sj más ouiere píeso tórneho. (e) Fi. esto
fecho, el sen//oc de la obra demande otro maestt-o. (d) Ft sj herede/-os non ouiere, los
sobreleuadores pechen cli auer que no/u ouieren meu’es~ido. (e) Mas eh rnaest/’o que al
piaso nén diere ha obra fecha, peche cli auer que ouiere p/’esO doblado. Ot/’ossj. el
sennor de ha obra si al piaso notu pagare cli auer. peche lo doblado.

836. DE LOS CARPENTEROS.

(a)ti eh carpente/o o eh maestro de has paredes o el tejador en obra ajena mala
obra fisiere, emjéndela. Er si danno uinjere por ende, péchelo doblado.

837. DE LOS FERREROS ET DE LAS BESTIAS FERRAR.

(a) Si el ferrero bestia ferrare el ha enclauare. sj linenyiai uinjere por ende, péche-
la. /=1’»Mas sj ante de los nueue días ha ferradura perdiere, péchela, et de .iX. días
adelante non respo/uda. (e) Por bestia cauailar ferrar, prenda el ferrero dose dineros.
Et por bestia mular una quarra. Et por asnar VI. dine/os. (d) Eí sj el sennor de la

NadaparecidoenF.B. Debede ser errordelcopista“de falsare”.
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bestia ferradura ouiere, échela por un dinero. Et si non lo quisiere faser, peche un
marauedí al ahtnota~én et ah querelloso.

838. DE LOS FERREROS FT DE LAS FERRAMJENTAS.

(a) Sj el ferrero hegón, o reja o fos podade-a, o otra ferramjenra quebrada uendie-
re por sana, refágageha aquel día por su jura la ferramjenta o tome’l sus dine,os. (b)
Er si el ferrero esto njn aquello non quisiere faser prende’h el almora~én por .V. suc1-
dos. Et estos, .V. sue/dos pártalos elí almotacén el el querelloso, comino fuero es. (e)
Eh ferrero que al día del piaso non diere ha obra fecha, doble la sennal que preso ouie-
re por ella. (d) Er sj fierro o asero cantare, peche .V. sueldos. Et sj negare, jure solo
et sea ere~do.

839. DE LOS OREBSES.

(a) Fil orebse pre/uda ell oro ería plata a peso et tórneho a peso. (b) Mas sj alguna
cosa mesclare alí oro o a la p~ara, péchelo comnuo ladrón sj uen~udo fue/-e el sj non,
sáluese segúuud que ualiere el danno que fisiere. Fí si ha obra mala la fisiere, o las pie-
dras quebrare o camjare, peche II otrossi. (e) Et todo orebse obre eh mareo de la plata [fol. 72r]
por q/tatro mencales. Fr segúnd esta cuenta cuenten si fue/-e más o menos.

840. DEL FUERO DE LOS CAPATEROS.

(a) El ‘aparero que uapatos de camero uendiere por de cabrón o sardón por cor-
douá/¡ o badana por guadame~i, peche un marauedí al querelloso el al mayordomo
de los ~apateros sj eh q/terelloso firmar pudiere, et sj non, sáluese comino fuero es.

841. DE LOS AUARQUEROS.

(a) Fí aquél que auarcas o suelas catuteare peche .1. marauedíah mayordomo.

842. POR CAPATEROS.

(a) El ~apatero que al plaso que pusiere la obra non diere fecha, peche la sennal
doblada.

843. DEL COMPRADOR.

(a) El comprador que a la ora que pusiere non pagare el pu’e9io, pierda la sennal et
eh ~apalero uenda ha obra a quien él quisiere. (b) El aun el ~apatero cosa los Qapatos
así que ha costura non failesca fasta que ha suela sea roía, et si ante falhes9iere cosa lo
el 9apatero sin preyio ninguno. (e) Er si non lo quisiere faser prendel el mayordomo
por un marauedí el eh mayordomo faga coser el yapato. (d) El sj el mayordomo ms-
tiyia non quisiere faser, pendrel ehí almorayén por dos marauedíes. Otrossj, pendre
elí almola~é/? ah que eh mayordomo non pudiere pe~ídrar.

844. DE LOS PELLIGEROS.

(a) Si eh peiligero pelleja camiare péchela comino ladrón. Si el pelligero mal con-
fechare las pellejas o mal las apar[ej]are, péchelas dobladas. (b) Et si la costura de la
piel tallesyiere ante que sea roía, el pelligero cosa la sin pregio njnguno. (e) Et si non
lo quisiere faser. peche .V. sue/dos ah almotacén el ah querelloso. (d) Si el pelhige/o ah
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día que pusiere la ob/-a non la diere fecha, peche la sennal doblada. Fr s~j la sen/ual
non touiere. peche un marauedí. Si eh con?prador ah día que pusiere non pagare al
pelhigero, peche el pregio doblado. (e) Fr sabida cosa sea que eh pelligero non a de
retener ninguna cosa pau’a sí de uentriscas de has pellejas, njn de las otras tajaduras
ninguna cosa.

845. DE LOS ALFAYATES.

(a) Sj eh alfayate de has cosas que’i dieren a obrar alguna cosa canuiare o furtare,
péchela comino ladrón. Ca ay atales delios que a las ueses furtan alguna cosa de has
pellejas et a las ueses del panno. (b) Mas sj el sennor firmar pudiere. péchelo
comm[o] ladrón. et sj no// sáluese comino de furto segúnd que fuene eh danno. (e) Mas

[fol. 72v] si en el panno ah tajar fisiere //algún danno, pécheho. Si el ueslido fisiere mal esraní o
lo dannare péchelo. (d) Si cli alfaxate alguna cosa de las quel diere// a adobar pet’-
diere oh furtaren, péchela. (e) De las tajaduras de los pannos el de los eabesyones335
eh! alfayate non prenda ninguna cosa, nj/u de los pellejos njn de los lomos ca todo es
de los sennores de los uesridos. (f) El alfayate si ah día del plaso nou diere el uestido
fecho, peche un marauedíali almotagén el al querelloso.

846. DE LOS TEXEDORES.

(a) Si eh texedor filado ajeno camiare el el querelloso firmar pudiere péchelo
doblado el pierda el p-eyio del rexer. (b) Otrossí, depués que el panno fuere lexido
délo a su sennor seco el linpio a aquella pesa que al filado fuere pesado. Et si el
panno fuere menguado en cobdos o en pesa, peche loda la mengua doblada. (e) Et sj
eh panno mal he rexiere, péchelo doblado, o si non lo diere al día del piaso. Et el sen-
/uor si quando eh texedor el panno ouiere texido el demandare eh pí’e~io el aquel día
non gelo pagare, péchelo doblado.

847. DEL PICOTERO.

(a) El picotero que texe los pannos del picote, prenda por ha tela texida, el linta et
rosada dos 1 nnencales. Fr ha tela aya en luengo XX. cannas et en ancho dos can/las.
Mas la borra de la texedura sea del sennor de ha tela336. (b) Eh picotero que al día que
pusiere con el sen/uor non diere la tela rexida, et tinta er rosada el reparada, peche dies
marauedtes. Er ah tantos peche aquél que en elauos o en carriehio tendiere ha tela. (e)
Fí el picotero que más de tres telas texiere al colpe337 peche dos marauedtes. Et por
esto lo mandamos aquesto por que quando muchas telas sc tinxiere/u en senble no/u
puede seer que se non quemen. (d) Eh picotero que lela camjare o la quemare, peche
.X. marauedíes el el danno doblado, (e) Et la lela de la338 deue seer ordida a dies
huuellos339 ería ordedura aya setenta er ocho cuerdas. Et has cuerdas ayan ciení filos
en cada una er aun tantos filos sean en la una púa del pexne quanlos en la otra.

~ La “s’’ primerasobreel renglón.
‘~ En V.B. sehacereferenciaata“tosaduro.
~ En V.B. “en senbie”.
~ Estasdos últimaspataht’asdebensererrordel copista.
~ En V.B. “luulellos”. La Lecturadenuestronextoesclara.
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848. DF LOS TONDIDORES DE LAS TELAS.

(a) De los tondidores de has telas agora en presente njnguna cosa non desimos,
cómmo ellos an de responder a los texedores por eh danno que en las telas fisieren
assn comnio si tela fuera rompida o mal losada, o contra el fuero tendida. (b) Et los
texedores aLn¡ de responder a los sennores de las telas34t>. /1 Fr sabuda cosa sea que Lfoi. 73r1
por lodas34t estas calontuas eh almota§én a de pendrar.

849. DEL QL/E TIENE TIENDA DE TAUERNA.

(a) Los uin[n]adores er aquéllos que tauernas rouieren, ucuudan ah coto del con~ejo.
Er si alguno eh coto quebrantare, peche dos marauedíes sj prouar geho pudieren et sj
non sáluese co~u dos uesinos. (b) Fí todo aquél que uino aguado uendiere peche dos
marauedñ’s si prouar geho pudieren, er si non sáhuese con dos uesinos. (e) Fr aun el
taue/’nero que con otra medida midiere sinon con redonda et sin rostro peche dos
marauedíes. (d) El sj el taue/’nero non fisiere ha medida non fisiere342 fenehir tenjén-
dola derecha peche .1. marauedí. Las ue/’reduras143 del uino áyalas el comprador. Fi
aun el que eh uino midiere sj eh pulgar metiere en la medida, peche dos marauedíes.
(e) El tauemero o eh uin[n]adero que por este coto non quisiere uender uino aujéndoho
en ha casa. peche dos marauedíes. Eí sobresto sea pregonado que fasta un anno non
tenga rauerna si non que peche la caion/ua a su uoluntad del aimota~én por eh coto de
con9ejo.

850. DE LOS LENNADORES.

(a) Los hennadores et aquéllos que has cargas troxieren por las calies3~ llamando
uayan quando las cargas 1 troxieren por que non fagan dan/uo a alguno. (b) Fr sj por
aueníura algún danno fisiere rompiendo o enpeliando, pechen lo. Fnpero sj el henna-
dor firmar pudiere Iquel llamando yua assj que el querelloso lo pudiesse oyr non
peche nada.

851. DE LOS MAESTROS DE LOS ADRIELLOS ET DE LAS TEJAS.

(a) Los maestros de los adriellos et de las lejas fagan las tejas de dos palmos en
luengo eren ancho, en ha cabesya palmo el medio, en lo más ancosro un palmo el una
mano, et aya en gordo quanro elí artejo del pulgar. (b) FI sean cochas assí que njn
por yelo nj// por agua non se desfagan. Er si por alguna cosa désras se desfisieren ante
de un ant/o eh maestro de las teias las peche.

852. DEL MILLAR DE LAS TEJAS.

(a) Et uenda eh millar de las345 de las tejas por ~ineo mencales. (b) Et la forma de
los adriellos aya en ancho un palmo grande et en luengo palmo el medio, el en gordo
dos dedos er sean bien cochos. (e) Fr sj por auentura por mal cochos faliesgieren,
péchehos el maest/o.

34>> En el margeninferior, dentrode recuadro.“El sabudacosa
¿94> La ‘‘s’’ sobreel renglón.
342 lIs 1 >ts dospalabrassonuna repetición?.

~ Fin V.B.
~ Ansubasesessobreel nenglón.

Las dos dínimaspalabrasestánrepetidas.
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853. DEL MILAR DE LOS ADRIELLOS.

(a) Eh millar de los adriellos ué/udase a quatro me//cales. Et sj por auentura este
Ifol. 73vj mandamiento passare alguno, peche un marauedí ah II almota~én et al querelloso. (b)

Fi maestro de has tejas et de los adrielios que ah piaso no/u pagare péchehas dobladas.

854. DE LOS OLLEROS.

(a) Si elí ollero mal coxiere las ollas el los otros uasos et por crúos fahies~ieretí,
péchelos.

855. DEL PRECIO DE LAS OLLAS.

(a) Ft quantos quar’teros346 copiere la olla o el cántaro o la tinaja, por tantos
dineros se uenda el más non. (b) Otu’ossj. el que por ejuera uendiere, uéndaio segúnt
que auemos dicho de la conupra347 de los dineros.

856. DEL OLLERO QL/E EL COTO NON QU/SIERE GUARDAR.

(a) Mas aquél que esle coto non quisiere guardar, peche un marauedí ahí
aimota~én el al querelloso.

857. DE LOS CARNICEROS QUE MATAN LAS CARNES.

(a) Si el carni9ero carnes morlesinas o de puerco enfermo uendiere, o carnes
cabrunas con came/-o buelías o carnes pudientes345 co~u has frescas a bueltas ue/udie-
re, peche .X. marauedíes.

858. DEL QUE UENADOS UENDIERE FUERA DE LA PLACA.

(a) Qual quier que uenados, liebres, conejos, peu’dises o pescado de río ue/utliere
en alguna casa fuera de la piaqa si quier en su casa prop/’ia, peche .V. marauedíes ahí
almota9én el al querelloso si p/’ouar geho pudieretu. Er si negare, jure con dos uesnnos
el sea cre~do.

859. DEL QL/El PESCADO O CACA FUERA DEL TERMiNO UENDIFRE.

(a) Qual quier que del término de N. a otro logar pescado o caya Icuare a ue,uder
peche yinco marauedíes o jure CO/u dos uesinos el sea cre9do.

860. DE LOS QL/E UENDEN LAS ESPECIAS ET DE LOS REUENDEDORES349.

(a) De los tenderos de las espegias er de los reuendedores ruando que uendan e
conupren todas sus me/caduras al eolo del con9ejo. (b) Et qual quier, si quier tendero,
si quier reuendedor. si quier cami~ero, o uinlnladero, o alfayale, o ~apatero o pelli-
ge/-o, o texedor o otro menestral qual quiere que el coto non quisiere guardar, peche

346 En V.B. “quarlerones.En Ubeda“quartos”.

~ La “r’ estásobreeseritasobre(‘nra letra.
~ V.B. y Ubedaañaden“o uieias.
~‘>~ La “s” sobreel renglón.
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dos marauedíes si prouar gelo pudieren, el sj non sáhuese con [dos] uesinos er sea
cre9do35<>.

861. DEL APPARFJAMJENTO DE LAS COLLATlONES.

(a) Er demás mando que a onrra el a acre9imjento de la uilla que quando al conQe-
jo ploguyere aparegen las coliariones todas las aldeas pareja mjentre. Mas los de la
uiila non se apareien, antes cada una collayión peche segúnt que fueren uesinos35t.

862. DE LAS CASAS CUBIERTAS CON PAJA.

(a) Fí mando que todo aquél que su casa cubierta roujere de paja en ha uiila,
cábraha de teja er si non, peche assj commo sí moras-/lse en elí aldea. Et si alguno en [fol. 74r]
tanto fue/-e porfioso que non quisiere su casa cobrir él peche en toda. (b) Esto sea
assj comnio se en9iera toda la ~ereade ha uilla toda352.

863. DE LAS ACEQUIAS FASER.

(a) Ot/’ossj mando que fagan acequias todas has aldeas por onde corran las aguas
ellos arroyos que se ayuntare/1, er aquél que esto non fisiere pierda el quinnón. (b) Et
desí, quando las a9equias fueren departidas, renueuen las el refagan las los sennores
de las heredades et de las a~equias. (e) Fr aquéllos que non las quisieren adobar pier-
dan las heredades que y oujeren er el concejo délas a otros pobladores que fagan las
acequias el que has reparen el las adoben quando fuere menester.

864. DE ARENA FT DE MOLAR.

(a) Et demás, mando que arena el molar er tegera pat-a huebos de muro en qual
quier logar que fueren ni//guno non las compre njn el congejo por esto non compre
aquella heredar do estas cosas fueren falladas. Et esta cosa para siempre iamás sea
guardada.

565. QUALES DEUEN AUER DEEFESA DE YERtA.

(a) Mando aun que ninguno non aya defesa de yema sinon aquél que casa poblada
roujere en N. con muger et con fijos. 1 Et defesa de dos aran~adas por todo elí anno er
poniendo en derredor qinco 9éspedes uno sobre otro a cabo de y. passadas. (b) Fr si
alguno más quisiere defender, en~iérreia de acequia o de serura. Et aquél que assj non
ha quisiere en~errar, non coja pecho por ella. (e) Et eh aldea que a lo menos tres caua-
líos non ouiere en ella, non aya defessa ninguna.

866. QL/E LOS PECES SE UENDAN A LA LIBRA CARNiCERA.

(a) Los peges del río uendan se a la libra de ha carne. La libra es XL. et ocho
on¡as.

35<> En FR. y Ubedaseespecificaquehadesalvarsecon dos vecinos.

¿95> Literalmente esteartículo difiere un tanto deL 898 del V.B. guardandomásparecidoconel ‘748 del
ms.de París.EL sentidoen todosLos casosesel mismo.En Ubedafalta.

352 Más elaboradoque el V.B.. se han suprimido las referenciasgeográficas,y La segundaparle del
apartado(a>esdiferente.
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867. DF LAS TRUCHAS.

(a) La libra de las truchas de has xemales fasta en has maucales uétudase por .1.
sueldo er non más. (b) La libra de las Irtíchas de has menores fasta353 en las xemales
por .X. dineros. (e) La libra de los banuejones de los zemales fasta en los maucales.
uenda/u sea ocho dine,’os. La libra de los peyes menudos3~4 ¡‘asta en los xemaies uen-

dan se a ocho dine/os. (d) Las truchas er los beruejones mar9ales tienda/u se lo más
que355 pudieren los pescadores. (e) Mar~aies desimos si quier truchas, si quier barue-
jones3Sñ los que ouieren de longués un cobdo sin eabe9a et sin cola, el punno ~errado.

[fol. 74v] (f) Mas el pescado de mar el las anguilas II uéndanse corn/uuo eh conyejo matudare. Er
aquél que comnuo es dicho, non quisiere pesar eh pescado, pierda el pescado el peche
.X. maraued/es.

868, DE LAS TREGUAS DEL REY ET DEL CONCEJO.

(a) Mando que qual quier que treguas de Rey o de eon~ejo quebratutare, si’l pudie-
retu pre/uder sea justi9iado. (b) Et si por auentura escapare pierda quanto ouiere mue-
ble el ra~5s et sea paJa los muros de ha uilla.

869, DEL QL/E DENOSTARE AL REY.

(a) Fí otrossj mando que sj algutio denostare ah Rey. sea jttsti~iado357. (b) Mas
aquél que en la muerte del Rey consejare sea quemado co/u toda su co/upanínla er co/u
todos sus consentidores. Et sus casas sean derrocadas de fondón que parer no/u pares-
ca sobre tierra por que aral rray9ión uiero,u.

870. DEL QUE POR UENJDA DEL REY MAS CARO UENDiERE.

(a) Mando que lodo aquél que sus me/caduras por ha uenida del Rey más caras las
uendiere, pierda ha cosa que más cara ue/idiere el peche .X. man’autedíes a los alcaldes
et ah querelloso.

871. DE LA GUARDA DE LOS MONTES ET DE LAS AGUAS.

(a) Er mando que lodo aquél que de N. fasla en N. pescare co¡u algún engen/uo,
fuera con ansuelo, sea preso el pierda quanto ouiere. Fr ha meatad 1 sea para guarda
de los montes el de las aguas el la otra meatad sea del con~ejo. Este coro sea firme
mientre guardado de ha fiesta~ de Cinquaesma fasta ha fiesta de Omnuium Sa/ucro-
ruin.

872. DEL QUE CONEJOS O LIEBRES TOMARE.

(a) Et esta misma pena aya el que conejos o liebres tomare de Pascua de Resurree-
lión fasta la fiesta de Sant Martí/u. (b) Fí eh con§ejo sj non diere guardadores cada
armo para esto, peche yient marauedíes en coto al Rey.

~ La “s’’ sobreel renglón.
~ En V.B. ‘‘menudosde Los menores”,Vn Ubedase habla “sexmales’ o “xesmates”.en lugar de

‘‘xen?ares’’
~ La útnirnapalabrafuerade la cajaaLa aquiertia,
•‘~~ En V.B. “barbos”. En Ubeda“barujellos”.
~> Esne apanadono constaen V.B. ni enUbeda.perosienAlcaraz.
~ La “s’ sobreel renglón.



FuerodeSabicte 395

873. DE LOS PEONES LOGADOS.

(a) Mando que los logados peones labren fasta que tangan la campana de los
labradores en Sancta María, er aquél que ante dexare de labrar pierda eh hoguer de
aquel día. El esto es puesto en los días de ayunar en quaresma. (b) Et en los otros días
labren fasta que rangan a biésperas en has eglesias parrochiales.

874. DEL FUERO DE FASIENDA UENCIDA.

(A) Sj por auenrura lo que Dios non quiera, el concejo o otros de sus enemigos
fueren ue/u9idos, si alguna cosa ganaren sj quier en alcan9o, si quier de otra manera,
todo sea de mancomún de todos los conpanneros assí comnio silo ganassen uen9ien-
do. (b) Ca derecho es et cosa comunal es que quando sallen//en hueste o en caualga- fol. 75r]
da non saben sj tornarán uen~udos o sj uencerán. El enpe/’o assj lo prometen que an
uohunrad de uen9er er tener’

5 - (e) Et sj alguno aduxiere cauailo o muía de su uesino,
aya un marauedí del sennor de la bestia el dégela al uesino o a sus herede/-os el non
retenga siella njn otra cosa njnguna. (d) El que cauallo aduxiere de los enemigos, aya
un marauedí er traya tan bien esto comnuo lo al a pm-ti~ión.

875. DE CASA ESCODRINNAR.

(a) Qual quier que sospecha ouiere que algún furtol velan o encubren en su casa,
déla a escodrinnar con el jues et con dos alcaldes. El el que non quisiere dar ha casa a
escodrinnar, peche quanto eh querelloso dixiere que’l encubren en aquella casa. (b)
Enpero saber deuedes que qual quier que casa demandare para escod/innar, de día la
deue detnandar360, ca de noche non la deue demandar, njn el sennor de ha casa non la
deue dar njn es tenudo de ha dar a escodrinnar a njnguno. (e) Fnpero, de noche puede
er deue guardar la casa en derredor que non puedan sacar dende njnguna cosa, njn el
ladrón njn el furto. (d) Et aun quien escodrinnar quisiere primera mjentre deue desir
qué demanda er quónto. Er sj ot/’a361/ cosa fallare dent/’o en ha casa si non aquélla
quel encubre/u362, maguer que diga que a él gela furtaron non ha aya por que primera
mjentre non dixo qué era et las sennas dello non dixo.

876. DEL QUE LADRON TUELLE AL JUES POR FUERCA.

(a) Qual quier que al jues o a los alcaldes o alí andador omne preso o cosa furtada
o en treguas pe/-dida la defendiere, peche tresientos sueldos, sj firmar geho pudieren.
Fr si non, sáluese con dos uesinos er sea cre~do. (b) Mas aquella cosa que tolíjere, sj
al día que fuere acotado non lo diere a los alcaldes al con9ejo o ah Rey sufra la pena
que deuje sofrir aquél que él defendiere. (e) Mas si otra cosa fuere lo que tolliere er
non fuere omne, peche por ello tanto quanlo los alcaldes afirmaren por su jura.

877. DE QL/AL CASA QUIER EN QUE EL FURTO FUERE FALLADO.

(a) Aun al capítulo que dixiemos del furto desimos demás que en qual casa quiere
que el ludo sea o fuere fallado el sennor de la casa que en &Ia esrudiere, si quier sea

~~‘> En V.B. “fazer el tener’.
360 La zonadondeestáestapalabraestáraspada.

36> Detráshayuna palabrailegible. En FR. falta estapalabra.

362 lItí V.B. “cononhrare”.
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hogador, si quier otro, responda por ello o dé otor del mal fecho. El peche eh furto
doblado con has nouenas, assí comnio es fuero de ladrón. (b) Mas enpe/’o non aya
juysio de muerte si non fuere enear’thdo o de mala fama o otra uegada non fuere

fol. 75v] preso con II tal mala fecha. Ca sj atal fue/e, sea justi~iado comino si él mismo lo
fisiesse.

878. DE COMMO AN DE GUARDAR LOS CAtIALLEROS DE LA SIERRA.

(a) In nonuine Doinini nosíri Ihesu Christi, conoscuda cosa sea a todos los om¡ues
que son en presente er a los que son por uenir, que Nos el con9ejo de N. jues et
alcaides afirmamos por fuero pat-a siempre iamás, que en el día de Sant Migad uenga
un cauaiiero et un arealde Isie] de cada coiharión a jurar. (b) EtesIos cauaile/’os guar-
den ha sierra et los estremos el has aguas el los pinares eríos montes. (e) Fr aquél que
pino taiare en la sierra, peche .X. marauedíes er lagen he la mano diestra. (d) Et aquél
que yenllos sacare del léu’mjno, pierda la bestia el todo quanto troxiere et peche .X.
marauedíes. Fr sj uesino non fuere, sea despechado assj com/uuo si fuesse moro. (e)
Otrossí, el que madera leuare peche .X. marauedíes el pierda [las] maderas. (f) Qual
quiere que monte enqendiere. peche quinjentos sueldos, er si notu sáluese co/u dose
uesznos connoinbrados o responda a rieplo assí comnuo a fue/-o es. (g) Et todo aquel
conejero que cayare quando eh monte fuere uedado peche .X. n?arauedíes el pierda
ql/unto traxiere.

879. DEL QUE PESCARE CON BARREDERA O CON TRASMANCI-IO. 1

(a) El pescador que pescare con barredera o con trasmancho peche .X.
marauedíes er pierda lo que Iroxiere. (b) Si alguno en el! exido de eou9ejo labrare, si
quier de uiila, si quier de aldea, peche LX. mencales al jues. eta los alcaldes el a los
cauahleros, ería heredat non uala njn la aya. (e) Qual quier que uacas o ouejas toujere
apartadas de fue,’a de la uihha o acometidadas. peche XX. marauedíes.

880. DEL DE FUERA DE LA UILLA QUE ENTRARE FN NL/ESJROS ESTRE-
MOS.

(a) Todo aquél de fuera de ullía que en nuestros esríemos entuare sín mandamjen-
lo del conyejo o del Rey, móntenle de cada una grey .X. camelos et del busto de has
uacas una uaea. Et saquen las ouejas crías uacas de todos los estremos de la uihha. (b)
Orrossi, aquél a que sospeehal ouieren de ganado apartado er non gelo pudieren
prouar, sáhuese con dos uesinos et sea cre5do. (e) Qual quiere que estos cauahle/’os
denostare et coní/a ellos nnano aliare o iiuores fisiere peche ~ienr marauedíes. Et sj a
alguno matare, peche quarroyientos marauedíes. Er sj preso fuere sea justi~iado el

Ifol. 76r] pierda quanlo ouiere. (d) Otrossí II aquél que cauahlo matare, pechel doblado por
quanto jurare su sennor.

881. QUE AJUDEN A QUAL QUIERE DE SUS UE51N05363.

(a) Et mando otu’ossj que cada aldea que a estos cauaiieros uieren en baraja, o si
quier pastor o 01/-o uesino de N. et non quisiere ayudarlos, peche yient marauedíes. Et
demás si estos caualieros alguno firieren o mataren tornando sobre sj njnguno non
peche calonna n~ salga enemigo. (1» FI atun lo.s parientes del niucílí, o del plagado

363 La “s” sobreelrenglón”.
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saluden he364 en con~ejo. Et sj non lo quisieren saludar por cada domingo que traspas-
sare, peche 9ienl marauedies cada un domingo. Et estas cahonnas sean del jues et de
los alcaides, fuera ende que non sean por muerte de omne, el los caualle/’os ayan su
pal-te de estas calonruas, cornuto tuero es el dicho. (e) Et todo aquél que querella owe-
re destos caualleros er non los quisiere demandar desde la fiesta de Sant Mjgehl fasta
Natal, no’l responda depués.

882. QL/E LOS ALCALDES DEN DOS CONPANNEROS A LOS CAUALLEROS
DE LA SIERRA.

(a) El demás mandamos por fuero que los alcaldes den dos sus conpanneros que
uayan con ellos a ueer los exidos de conQejo dos ueses en eh anno. Fí los alcaides
uay-/an el aplasen, el acolen el ayuden a los cauaileros. (b) Et si los caualieros non
llamaren a los alcaldes, pechen .X. marauedíes. Et aun si los alcaldes non quisieren
yr con los cauahieros pechen a los caualleros .X. marauedíes.

883. DE LA SOLDADA DE LOS CAUALLEROS DF LA SIERRA.

(a) Et demás, Nos eh con9ejo de N. damos a estos eauallerolsl por soldada, de
cada grey de ouejas, una borrega, assi comino fueren echadas por Sant Johán365. Fí el
que ouiere 9ient ouejas, déha. Er quien ouiere más, dé en tal manera, comino dicho es.
(b) Et otrossi mandamos que del busto de las uacas den un beserro de dos annos. Fr
los cauaile/’os cojan todas estas cosas366 de ha Pasqua de Cinquaesma fasta el día de
Sant Johán. Et silos jurado/-es esto non fisieren péchenlo doblado.

884. DEL PARAMJENTO DE LOS PASTORES.

(a) Fí demás mando que todo pastor de ouejas o de uacas quando a quitar se ouíe-
re de sus sennores, despídase dél en poblado. Et si el sennor quereiha oujere dél,
demande’l sobreieuador et demandel quando quisiere fasta un anno. Et ehí atino pas-
sado no’l responda.

885. DEL PARAMJENTO36’7 DF LAS HEREDADES.

(a) Et demás sennaha[da] cosa sea que II sobre las discordias36X que eran por has [fol. 76v]
heredades entre los de N., Ial mandamjento puso nuestro sennor eh Rey et estable~ió
que todo omne deN. osj quier muger, que alguna heredal toujere fasta la tomada de
ha hueste de uictoria, et309 la mantouo sin njnguna demanda áyaio por derecho here-
daswiento3’70. (b) Mas sj él alguna querella ~ouiere]por aquella heredal el dixiere que
ante de aquel paramiento er de aquella postura fue eatiuo, o enemigo o huérfano
ninno que non sopo njn entendió, njn pudo aun demandar o aquel tiempo fuera de la
uilla o del lé/’mjno era, sea tenido de responder. Et este establecimiento sj ue,’dadera

~ La “1’ estáescritasobre una“d’.
~ En FR. y UbedaLa soldadaesuna“borra’.
366 A partir deaquíhastael final del artículono apareceenV.B. En cambio,sito hacecon ligera varia-

ción enUbeda Alcarazy fuerossimilares,mientrasenel ms. de Parísno hay nadaparecido.
367 En V.B. “manteninijento.
368 En VB. y Ubeda“desacordan~as’.
369 Sobreestapalabrahayuna mancha.
270 En 1<8. y Ubedacontinúa“el non retponda por ella.
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mjentre pudieren prouar destas cosas que son dichas, non uaha el por esto non se
escuse de responder.

886. DEL FUERO DE LA JURA DE LA MANQUADRA.

(a) Mandamos por fuero que todo aquél que quisiere a otro demandaí’. primera
me/ute jure que ue/’dat demanda. Otrossí jure el que del’iende que ue/’dat defie/ude. (b)
Er el que jurar non quisiere, eh ot/’o non le responda. Eí por esto lo desimos que si
quier sea por fijo, si quier por siruie/ute o por qual quier omne que defiende37,

887. DE LOS PORTADGOS. 1

(a) De ha carga del pebre prenda eh portadguer’o .1. maraued/et aya retorno.
De la libra de ha seda .1. dine,’o.
De qual panno quier3’72 de seda o de suria. quatro dine/os.
De .V. cueros de bueyes .1. rnencal.
De ha carga de rera dos me/ucales.
De ha carga dell olio .1. nneneah.
De yenbelljna .11. dineros.
De truxiello de conejos .1. marauedíi
Et segúnr esta rasón prenda por un uestido o por muchos, ca XXV. fasen tru-
xieilo.

(b) De hotrina .1. dinero.
De materina3’7í .1. dine/’o.
Demoro fue/-a de la uilla comprado XLI. dhueu’os.
De moro que se redimjere .1. marauedí.
De la carga de annjr, medio me/leal.
De la carga de xabón medio mencal.
De la carga de greda, medio mencal.
De la carga de lino medio mencal.
De ha carga del cánnamo, tnedio mencal.

(e) De buey o de uaca, .1111. dine/os.
De cauallo aquí uendido XII. dineros.
De rocín, o de yegua o de muía que a tic/-ra de moros fueu’e de ieuar medio
mencal.
De asno VIII. dineros.
De truxiello de picoles, n3edio mencal.
De ha carga del buriello .1. mencal.
De ha carga del fierro .1111. dineros
De la carga de sal. II. dineros.

Lfol. 77r] De ha carga de ana .1. n?encal. II
De ha carga de los anninos, medio me,zcal.

37> Entreesteartículoy el siguientehay dos tincas y mediasin rellenar

372 La “r’ sobre elrenglón.

~ En V.B. “martertna -
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(d) De todos los truxielios et de las cargas que son dichas ayan retorno.
De ha carga del engienso .11. meneales.
De penna de conejos .11. dineros.
De penínla uaria VI. dineros.
De ha carga de los guadame9ís .1. marauedí.
De ha carga de las badanas, medio mencal.
De ha dosena de los guadame~ís et badanas .11. dine/-os.
De la carga de cobre .1. mencal.
De la carga dell eslanno, medio mencal.
De ha carga del plomo, medio mencal, el fasen carga quatro quintales.

(e) De la carga de ha g/’ana, medio me/ucal.
De la carga del uidrio, VII. dineros.
De la carga de 9umaque XII. dine,’os.
De la carga de agalla VII. dineros.
De la carga de las cabrunas XII. dineros374.
De ha dosena de los cuchiehios .1. dinero.
De ha dosena de has tiseras .1. dinero.
De dose piehles cabrunas .1. marauedí.
De la dosena de los capielios de camellos quatro dineros.
De la dosena de cuerdas de seda II. dineros.

(fi De ha dosena de has ~i/utasde lana .1. dine/’o.
De pie9a de alqu~e .1. di//e/o.
De ha carga de has calderas a rasón de quatro quintales .1. mencal.
De pie~a de albomós .1. dine/o.
De cuerda de escarj .1. dine/o.
De pie9a de moifame .1. dinero.
De dosena de pannos de cárdeno .1. dinero. 1
De dosena de pielles gatunas, golpejunas et lobunas .1. dinero.
De la carga del pescado del mar .1. mencal3’75.

(g) El ma/udo aun que ninguno non demande portadgo del conducho de ch/’istia-
nos que aduxiere/u a N., assi comino de pan et de uino et de legúmina el de
frucla.
Mas [si] de tierra de moros alguno troxiere figos, prenda eh portadguero de la
carga Vil. dineros.
De ha carga de has3’76 miigranas, medio mencal.
De Qient cameros, tres marauedíes et assadura qual descogiere
De cada buey o uaca, medio mencal.
De mora que se redimiere er ouiere fijo a la tela .1. marauedí el si el fijo non
fuere a ha tela dé un marauedí por si el otro por su fijo.
De puerco VI. dineros.
De lo~ino, quatro dineros.
De bacon VI. dineros.

m Anterionnentehabíaotracifra escrita ilegible, sobre La queseha escrito “.XII.”.

~ La monedaesde lecturadudosa.La hemostomadodeFE.
~<>La ‘‘s” sobre el renglón.
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De cab/’itos et de corde/os que non mamaren, den portadgo comino por las
ouejas.

(h) Del truxiello de las brunetas .1. marauedí.
Del truxiello de ueí’de .1. marauedí.
Del truxiello de pannos de grana .1. marauedi?
Dei truxiello de pumpareies .1. marauedí
Del truxiehio de ensay .1. marauedf
Dei truxiehio del ~eleslre .1. marauedí.
Del truxiello del p/’eset rubio .1. marauedí.
Del truxiello del stanforte .1. marauedí
Del truxiello de galabrín .1. marauedf.

Ifol. 77v1 (i) Del truxiello de las blanquetas .1. marauedf II
Dei truxielio de carnotense .1. marauedí.
Del truxiello [de] peclauense, medio mencal.
Del truxiehio de cordados de hana medio mencal.
Del truxiello de los uiados3’7’7 .1. marauedi?
Del truxiehio de sembrún .1. marauedí.
Dei truxielio de bruja .1. marauedi.
Del truxiello de los fustanes .1. maraueclí
Del truxiehio de los segouianos medio marauedí.

Q) Dies pie9as de piinparehes el de pan/uos dipre fasen ¡ruxiello.
Et ueynte pie~as de ensay el de síanforte, er barragán, el ras er bruja tasen
truxiello.
Eí .XXIIII. de picores fasen truxiello.
Er 9ienl lelas de fustanes menos quatro fasen truxiehio.
Et ueynte de segouiano fasen truxiello. Et ueynte el ¡p/uco dosenas camjsahes
fasen truxielio.
De mii cobdos de panno de lino grueso fasen truxielio. Et los ~ienLpannos
son de 9ienl el XXVI. cobdos.
De cuerda de ran~al .1111. dineros.
De ha carga de los pexnes de hana para obrar XII. dine/os.
De la carga asnar de los uasos de fuste el de has escudiellas XVI. dineros. Fr
si la carga fue/-e grande dos sueldos.
De pexoes, el de uasos er de escudielias que non sean obradas VIII. dineros.

(k) De la carga de capiellos de palma dos meneales.
Dell arroua del a~úcar .1111. dineros. 1
Dell aroua del seuo .11. dine/’os.
Dell aroua dell unto378 .1111. dineros.
Dell aroua de la pes .1111. dineros.
Er tres dosenas de tocas marauedias .11. dine,os.
Er dos dosenas de correas sin fiujellas .1. dinero.
De la dosena de las fiujellas .1. dinero.
De la dosena de las correas con fiujellas .1. dine/o.

En V.B. añade“de ras”.
~ En PB. añade“o desayn’.
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(1) De la carga de has saltamias3’79 .1111. dineros.
De ha carga de has ollas .1111. dineros.
De ha carga de los ~e/’~iellos de los panderos .11. dineros.
De ha dosena del pargamino .11. dineros.
De la dosena de las uaynas .1. dinero.
De ]a dosena de las galochas .1111. dine/’os.
De la libra dell amarielio .11. dineros.
De ha libra dell a~éuar .11. dineros380.
De ha libra del bermejón .11. dineros.
De ha libra de asul .1111. dineros.

(m) De la libra de brasil .1. dinero.
De la libra de alumbre II. dine/os
De ha libra de alcanna .1. dinero.
De la libra de cerusa .1. dine/o.
De tres dosenas de concielias .1. dinero.
De ha libra de stibij, dos dine/os.
De ha libra de orpimení .1. dinero.
De la carga de las cemelias38t, medio mencal.
De la libra de gengibre .1111. dineros.
De la libra del cjnomonuin .1111. dine/os.

(n) De la libra de regalís .11. dineros.
De la libra de áloe epático .1111. dineros. ¡/Eí segúní esta rasón prenda el por- fol. 78r1
tadguero de todas las otras espe~ias.
De toda me/cadura que el bufón troxiere a sus onbros, prenda el portadguero
.1. dinero. Er sj bestia troxiere .11. dineros. Mas pebre er seda, si mas ounere
de libra peche por ello assi comino es fuero.
De la carga de ha miel .XII. dineros.
De la dosena de las fo~es podaderas .1. dinero.
De la dosena de los legones .1. dinero.
De ha dosena de las rejas .1. dine/o.
De tres dosenas de nauajas .1. dinero.

(o) De dos dosenas de luuas .1. dinero.
De VI. dosenas de ferraduras.I. dineuo.
De sobrelecho de polendo .1111. dine/os.
De ha dosena de esteras, medio meneal.
De sáuana .1111. dine/os.
De Loca marauedia .11. dineros.
De carral38’7 medio meneal.
De tjnaja, ocho dine/os.
De cubeta de agua .1. dine/o.

~ En V.B. “altanitas -
38<> En V.B. “azeniar.1. dinero.
35t En V.B. “cemeltinas’.
382 En V.B. especinca “que omnedefueradeaquíIcuare”.
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Por 01/-o madero qual quier .1111. di/ueros.
Por la dosena de los ~enllos, medio mencal

(p) Fr el portadguero que portadgo pu’isiere dé ah sen;uor de ha casa do el nie/ca-
dor posare, de cada un marauedí383, el de cada un me/ucal. dos dineros de
ostalage.
Mas aquél que pannos de lino comprare dé de .C. dineros, .1111. dineros. De
la dosena de los fustanes. VIII. dineros. / Fr las cuerdas er las sarpiellas sean
dell huéspet.
De la libra de sirgo .1. marauedí.
De ha pie9a dell alquice .1. dinero.
De ha pie9a dell albornós .1. dinero.
De la cuerda de escarj VII. dineros.
De la dosena de has golpejunas el de lobunas et gatunas .1. dine/o.
De ha pieya del picote .1111. dineros.

(q) De la pie~a del burielio .11. dineros.
Dell aroua de la u~era o de pebre .11. dineros.
Dell arona dell olio .1. dinei’o.
Dell aroua del cobre, el de metal de estanno el de plomo .1. dine/o.
Dell aroua del cánínlamo et del lino .1. dinero.
Dell aroua de la greda et de xabón .1. marauedí354.
Dell aroua de la grana el de an/ujr .11. dineros.
Dell aroua del uidrio .11. dineros.
Dell aroua de ~eminios .1. marauedi.
De cada bestia .11. dineros.

(r) De moro .1111. dine/os.
Dell aroua del fierro .1. meaia.
Del aroua del asero .1. mema.
Del ctnero de buey o de esebra .1. mema.
De penna uaria .11. dineros.
De 9einbelhina .1. dinero.
De penna de conejos .1. di/le/o.
De lomo el de martelina, el de lutrina el de roserol .1. meuia.
De truxiehio de pescado de mar .1111. dine/’os.
De la dosena de los cordouanes .1. di/ue/’o.

(s) De dose tocas marauedias .11. dineros.
[fol. 78v] De ha dosena de las badanas .1. meaia. ¡I

De la dosena de los cuchiellos et de tiseras .1. meaua.
De la dosena de los tasiellos er de las385 cuerdas .1. meaia.
De la dosena de has cintas de seda .1. meaia.
Dc qual panno quier de seda o de suria .1. dinero.
De truxiello de conejos .1111. dineros.

~ El copistaha olvidado completar“XIII. dineu’ús”. segúnV.B.
~ En V.B. tanto aquícomocuatro líneasmás abajo aparecen“meu¡as” mientrasen nuestroLexnn

tenemos“marauedícs’.
3s3 La “s’ sobreel renglón.
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De ha carga de ha sal .1. ineaia.
Del truxiehio de hana .1111. dineros.

(1) Del truxielio de annjnos .1111. dineros.
De truxielio de guadame~ís .1. dinero.
De la dosena de guadame9ís .1. dine/o.
Del aroua del ~un?aque.1. meaia.
Del aroua de las agallas .1. meaia.
De ha dosena de los capiellos de Ultra Mar .1. dine/o.
De la dosena de las cintas de hana .1. meaia.
Dei quintal de has calderas .11. dineros.
De ha dosena de los pannos cárdenos .11. díne/os.

(u) De la tela del moifame .1. meaia.
De ha pie~a de bruneta VIII. dineros.
De la pie~a de ue/’de. VIII. dineros.
De pie~a de escarlata VIII. dineros.
De galabrim de grana VIII. dineros.
De pinparel .VIII. dineros.
De ensay .VIII. dineros.
De p/’eseth VIII. dine/-os.
De ~eleslre VIII. dineros.
De earnotens letí pectauin .1111. dineros.

(y) De pie~a de barragán, er de ysebrán, de bruja et de ras VIII. dineros.
De segouiano .1111. dineros.
De cuerda de ran~án Itíl. dine/os. 1
De carga de los pexnes de obrar .1. dinero.
De carga de uasos et de escudiehias .1. dinero.
De ha dosena de los capiellos de palma .1. dinero.
Dell aroua dell a~áear .1. dinero.
Dell aroua del sayn .11. dineros.
Del aroua del seuo .11. dineros.
Dei aroua de la pes .1. dinero.

(w) De la carga de las saitamias .1. dine/o.
De ollas .1. dinero.
De la carga de los sergiellos de los panderos .1. dinero.
De la dosena de pargamino .1. dinno.
De la dosena de has uaynas .1. meaia.
De la dosena de las galochas .1. dinero.
De ha libra del amariehio .1. nueaia.
De la libra de aséuar .1. meaia.
De ha libra del bermejón .1. meaia.
De la libra de asul .1. mema.

(x) De brasil .1. meaia.
De alumbre .1. nneaia.
De alcanna .1. mecia~
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De ~eruse .1. meaia.
De stibij .1. meaia.
De .111. dosenas de congieiias .1. meato.
De libra de orpiment .1. meaia.
De libra de gengibre .1. meaia.
De einamonunu .1. meato.
De regahís .1. meaia.

(y) De libra de áloe epatigi .1. meaia. Fr segúnd esta rasón prenda eh huéspet de
lodas las otras espe~ías.

Ifol. 79r1 De tres dosenas de espejos .1. meaia. II
De tres dosenas de fo~es podaderas .1. meaja386.
De tres dosenas de fo~es .1. meaia.
De tres dosenas de nauajas .1. mema.
Dell aroua de miel .11. dineros.
De la dosena de los hegones .1. dine/o.
De la dosena de las regas .1. dine/o.
De la dosena de las luuas .1. meaia.
De VI. dosenas del ferraduras .1. meaia.

(z) De la dosena de las este/-as .1111. dineros.
Del sobrelecho38’7 .11. dineu’os.
De sáuana .1. dinero.
De loca marauedia .1. meaia.
Er eh me/-cador que oro comp/are, dé del mareo dell oro oehaua de marauedí
a su huéspet.
El me/cador que truxiello de conejos comprare, dé a su huésped dos menca-
les388.

Finito libro reddalur gracia Christo.
Qui me scripsit sciebal semper cuin Domino ujual. Amen.

386 La últimapalabrasobreel renglón.En F.B. la monedaesun dinero.

~ “De qualsobrelechoquier depolend”en V.B.
~ Debajode la última Líneahay unarayade separación.
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Mejorías de FernandoIV

Estas son las mejorías de fue/-o de N. que eh Rey don Ferrando dió ah conyejo de
N., que las judguen et que las libren con las otras leyes del fuero que y son escriptas. 1

Don Femando, por la gracia de Dios, Rey de Castiella, de Toledo de León, de
Gaihisia de Seuilla, de Córdoua, de Mur~ia, de Jahén dell Algarue et sennor de Moli-
na. Al con~ejo de N., salut el gracia. Sepades que uí uuestras cartas en que me
enbiáuades desir que ení uue¿stro fue/-o de Cuenca que uos auíades et por que uos
manrenedes, que uos dio el Rey don Penando mjo uisauuello que Dios perdone, que
auia y algunas leyes ení de que renjades ag/’auiamientos los quales eh Rey don San-
cho mío padre sacó a los de Cuenca et gelos mejoró, de que ui eh traslado de has
mejorías. Er pedides me mer9ed que yo uos has diesse a uos, assi comino las ellos an
el nos las ororgasse pues auedes aquel fuer-o mismo que los de Cuenca an. Er yo por
uos faser mer9ed el por que entiendo que es mío seruicio el mjo pro, téngolo por
bien. Et mandouos que estas leyes que aquí serán dichas en esta mi carta, que has
saquedes de uuestro fuero et las mejoredes en esta guysa:

1. (a) A lo que dise el uuestro fue/-o que por las culpas del marido que hasdre la
mugeu’, el por las culpas del fijo que hasdre el padre el por las culpas del mal fechor,
que su sob,’eleuador. (b) A esto uos digo que non es derecho. II Fr tengo por bien que [fol. 79v]
se libre por derecho er non por este fuero.

II. (a) A lo que desides que manda eh fuero que el cohla~o o eh panjaguado que
yoguyere con la sennora o con la fija de su sennor quel daua chica pena, (b) mando
que muera por ello.

III. (a) A lo que desides dell almola9én que caye en falta ah con9ejo que lo manda
desorejar, el trasquilar el aqorar. (b) A esto mando que peche por cada falta que faga
.V. marauedíes de los de la guysa Lsic].

IV. (a) A lo que desides que dise el fuero que el que demanda que fiso algún
fecho el non geiho pudiendo p/’ouar que aurá de lidiar con su egual el esto que uos lo
mejorasse. (b) De esto mando qtíe se saíne por jura ci non por lid.

V. (a) A lo que me enbiasles desir que quando los oinnes firman lo que saben a lo
que son llamados389 por testigos, que los rieblan por ello etque an de lidiar (b) esto
non tengo por bien er mando ¿ue les contradiguen en dichos et en personas et que
sean res~ebidos por estibrares39 -

VI. (a) La ¡nuger que fuere demandada por algún fecho el non gelio pudieren
p/-ouar, (b) mando que se salue por jura et non por fierro caliente.

VII. (a) Eh que fisiere a su conrendor a juysio sin derecho (b) peche has costas al
fue,’o et al uencedor, [et] dos sueldos de la 1 moneda nueua cada día al que troxiere
bestia et al pedn un sueldo dessa misma moneda.

VIII. (a) Fr las alqadas que a mí enbiaren que uengan por escriptos, seelladas con
los seellos de los alcaides el non boca del andador.

IX. (a) Eh que dixiere a otro que fase peccado sodomítico (b) peche .L.
marauedíes de la moneda nueua el desdígase; si non ouiere de que los pechar, pierda
lo que ouiere et yaga un anno en eh ~epo.

X. (a) El que diere fiadores de saiuo, déhos por sí er por los que troxiere a su man-
dado.

3~ La “s” sobreel renglón.
300 En E. ubeda“por escrípto”.
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Xl. (a) A lo que mes enbiastes desir del que era uenyudo por fuero que’l mandara
assí Isiel, et non dise si por graní furro o por pequeno. (b) A esto uos digo que lo
libren por derecho et no/u por fuero.

XII. (a) Orrossí, a lo que dise el fuero de la bestia o del can que fase danuuo et non
se puede prouar que eh sen/uor riO/u sea retado a jurar. (b) A esto U05 otorgo que si
fuere prouado quel den el dan/uador o que emje/ude eh danno.

XIII. (a) A lo que enhiastes desir que eh marido non puede mandar nada a su
muger. njn ha muger a su marido njn eh padre non puede mandar ah un fijo nnás que
ahí ot/’o..Et los fijos de has barraganas el los que fasen fijos en sus moras que heredan

[fol. SOr] con los fijos de las uciadas. (b) A esto uos //digo que Inoní es derecho. Eí mando que
sea assí conflnio el derecho manda.

XIV, (a) Otrossj, mando que el fijo o ha fija que biuiere con el padre o con ha
madre, er maguer que no/u sea/u casados, el sj muriere en edar (b) tengo por bien que
faga teslaníenro.

XV. (a) Er sj eh fijo ganare algo con alglI/u sen//or o co/u amigo o cO/2 pariente, er
non lo ganando con los bienes de su padre (b) tengo por bie/u que sea suyo er non sea
tenudo de lo traer a pau’ti~ión.

XVI. (a) A lo que dise que39> el uuestro fue/-o manda que el que firiere moro
ajeno et non saliere sangre dél, peche un marauedí el si saliere sangre que peche .V.
marauedies de la moneda nueua, el el que lo malare peche quanlo ualiere eh moro o
el atajamiento que él aurá fecho co/u su sen/uor.

XVII. (a) Ol/’ossí, los andadores que hes den a cada uno e/u la cuenta de Sant
Mjgelh sus soldadas.

XVIII. (a) Otrossj, el que oujere a enplasar a su contendor tan bien de la uiiia
comnuo de las aldeas (b) apláselo con testigos et por paja. el el que apiasa sj non
ulníere que peche .V. sueldos, la meatad al querelloso ería meatad a los alcaldes.

XIX. (a) Fr mando que todas las órde/ues que heredamje/uros ouieren en N. o en su
té/mino, que den casas con pennos, ¡en ellos er sus onunes biuan al fiíeu’o de N.

XX. (a) Otrossj, tengo por bici> que aquél que ‘a-/sonare ante los alcaides por auer
acotado, sj los contendores fueren abonados e/u ha uiiia non sea/a tenudos de dar pen-
nos ante los alcaides, et si fueren los contendores aldeanos dando en la uilia casa con
pennos esso mismo.

XXI. (a) Otrossj tengo por bien que todo pleito que uesino de N. faga sobre sí
pudiendo seer prouado con omnes huen/uos er mager que ¡non 1 sean ucainos de N.
que uala. Et mando que non uala testjmonjo de uno solo.

XX II. (a) Otrossj, tengo por bien que eh fijo que non quisiere heredar en los bie-
nes del padre, que non sea lenudo de responder por las debdas del padre.

XXIII. (a) Otrossj, tengo por bie/u que ningtiuu chrisu’iano non sea preso por debda
que fisiere sj bien raygado fuere njn sea tenudo de dar sobreheuadores mas
entreguen se en sus bienes et uendan se comnuo eh fuero manda39’7.

39> “que sobre elrenglón
392 Entre los apartadosXXII y XXII] seha suprimidobuen númerodemejorías,recogidasen Ubeda;

tal vez sedebaatasimilitud entreel inicio dc tasmejoríasXIX y XII-17 de Ubeda queha llevado a error
al copista.
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14. Quel con9ejo deN, non uaya en hueste si non con eh Rey.....................
15. Dell alcayal que casa con pennos non quisiere dar
16. Que pala

9io non firme sobre con~ejo
394

17. En quales cahonnas a parte palayio.....
18. Del sallo del sennor
19. Del que moro eoinprare que ch,’isíiano eatiuo diere/u por él
20. Dei que con mercadura uiniere (III)
21. De la postura de la feria er del coto
22. Dell eslable9imienlo de las heredades................
23. Que ninguno non pueda uender raVs a monges..
24. Dell estableqimiento de la ravs
25. Dei que a otro demanda heredar
26. Dcl que heredar aiena defiende...........................
27. Del contender que amos a~u una bos
28. Del que sob/’e hauor aiena entrare.......................
29. De los testigos de ha heredat
30. De los que amos una bos defendiereuu
31. De la heredal del patrimonio
32. Dei que sobre hauor aiena entrare o ah ol/’o cabo comen9are a labrar

(1111)
33. El querelloso aplase su conrendor
34. Comino es a desterminar ha heredat395
35. Del que a los desterminadores ha heredal defendiere
36. Del auersario de la ra~s que ah plaso non uiniere

253 fol. Sirí
255
255
255
255
255
255
255
256
256
256
256

256
256
256
257
257
257
258
258
258
258
258
259
259
259
259
259
259
259
260

260
260
260
260
260

En estelugarenel índiceleemos“Por enemigo errorquehacereferenciaal epígrafeQb.
~ En índicehay staepígrafe“Por catonnadepata~io’.quecorrespondeal apartadolSd-e.
~ En el índice, estetirulo vienedetrásdel posterior.
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37. De los contendores sobre heredat 261
38. De ha iauor fecha con aradro o con legón 261
39. De aquél que alguno uiere labrar en su heredat....................................... 261
40. Dei que ra~s tenie/udo ha negare o a otro la demandare ...~............ 261
41. De que por agrauanta de ha carrera, o por pauor de riepto la raVs de

¡fol. 81v] menor pre~io iafisiere//.......................................................................... 261
42. De ha heredal que non oujere entrada. (V)................................,..,........... 262
43. De aquél que ha carrera que los alcaldes dieren, defendiere o mudare .. 262
44. De los pobladores nucuos, do an de faser casas. ..................................... 262
45. De quien ronpiere exido de nueuo 262
46. Dei que las bestias o bueyes que araren o trillaren sacare del iugo......... 262
47. Del que bestias o bueyes del iugo matare 262
48. Del que los omnes que labrare/í enbargare............................................. 262
49. Del que toda su heredat ue/udiere 262
50. De los concejos que contendieren sobu’e algunna heredat............,.......... 263
51. De los fornos er de los forneros 263

53. Dei testimonio de has mugeres...... ........... 263
54. Que el ehris/iano en eh día de los judíos non entre ení banno. (Vi)..... 263
55. Del sennor del ban/uo....................... ........ 264
56. Dei que su miesse fallare dannada... 264
57. Dei qual tienupo son de apreciar las mieses. ........................................... 264
58. Dei que no/u quisiere yr a apre<iar..........,......... 264
59. Dei derecho que deue faser eh sennor de ha mjes..........,......................... 264
60. De cómnio a de faser derecho el meseguero 264
61. Del que con pennos fuyere..................................................................... 264
62. Dei sennor del ganado que pennos defendiere. ....................................... 265
63. Dei que dixiere que a tuerlol pendró396....~............ 265
64. Del senuuor de la mies o el meseguero 1 cómino aduga el ganado a corte

si el pastor pennos defendiere 265
65. Del que por pennos non quisiere dar el ganado....................................... 265
66. Dei que despoiare ahí omne eh uestido que touiere a la carne. ........... 265
67. Del ganado sin pastor (VII)..................................................................... 265
68. Dei que el ganado nouu fisiere pu-egonar................................................... 266
69. Del que dixiere que non troxlo] eh ganado de ha míes ........ 266
70. Del que el meseguero firiere con armas uedadas o otra guysa................ 266
71. Del que por seinbrada fisiere senda ................... 266
72. Dei que cogiere gratinas en mjes aiena con la unna................................ 266
73. Dei que con fos cogiere grannas 266
74. Del que sembradura aiena cogiere o arancare o segare. .......................... 266
75. Dei que mjes aiena e/l§endiere 267
76. Del manyfiesto dci ent/endimiento.. 267

396 En índice hay un epígrafe“Del pastorquepennosdefendiere,y quecon-espondealapartado62b.
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77. De los pennos que ante de fiesta de Sant Miguelí ¡ non fueren quitos.... 267
78. De los que restrojo en9endieren 267
79. Del ganado que danno fisiere en era 267
80. De las gallinas que danno fisiereu en era.......... .... 267
8 1. De ha fieldar del meseguero 267
82. De ha soldada del meseguero (VIII) 267
83. Dell offieio de los iuueros 268
84. Dell annafaga el de la soidada ~ 268
85. De la guarda de las uinnas 268
86. El uinnade/’o jure ha pendra en mano tenjendo.. .~. 269
87. Del que pennos defendiere ah uinnadero II .... 269 ¡fol. 82r1
88. Del que al uinnade/’o firiere o matare 269
89. Del sennor de la uinna que finne por el danno (IX)................................ 269
90. Dei ganado que danno fisiere en las uin/uas... ......... 269
91. Can o puerco que danno fisiere 269
92. Del sennor de la uinna que descoja entre el coto el dl apre9iamiento 270
93. Del que sin mandamiento del sennor entra en uinna 270
94. Del que ninna aiena cortare 270
95. Del que parra aiena tajare 270
96. De los que agrás uendieren. ... .. 270
97. Dei que lirios o rosas cogiere. 270
98. Por ~ ~ 270
99. Dell acotamiento de las uinnas ... 270
lOO. Que ninguno non responda por danno de uinnas de Sant Martín adelan-

le tui el uinnade/’o por los pennos..................... ......... 271
101. De ha soldada del uinnadero.. ~...... 271
102. Dei eolo de los huertos. ......... ......... 271
103. Del Iquel fase danno en huerto........................ 271
104. Del quel agua toujere para regar huerto o lino (X) ..~.. 271
lOS. Del que toma agua en ues ajena......................... 271
106. Del que firiere alí ortehano..... ........ 271
107. Del agua que de raVs manare. ............................ .... 272
108. Del que non quisiere regebirel agua 272
109. Del que en su frontera non fisiere ce,’adu/-a...... 272
líO. Dei que su frontera non ~erare.......... ... 272
III. Del lque] ye/’radu/’a aiena abriere ...... 272
112. Del árbol que en heredar aiena estudiere............ 272
113. Dei que árbol ajeno cortare................................. ........ 272
114. Del Iquel ramo tajare que fructo lieue................ ..... 273
lIS. Del que frueto de árbol cogiere. ........................ ......... 273
116. Dei que foja de moral cogiere .... 273
117. Del que taiare árbol que fruclo non lieue........... ... 273
118. Del Iquel tajare enssna..............~.. 273
119. Dei que a Of/O encerare con armas ........... ... 273
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120.
121.
122.
123.
124.
125.

126.
127.
128.
129.
¡30.
131.
132.
133.
134.
135.

Lfoi.82v1 136.
137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.
ISO.
151.
152.
153.
¡54.
155.
156.
157.
158.
159.
160.

Dei que casa ajena quebrantare (Xl
Qué es quebrantamie/Iro de casa.....
Dei que casa ent¿e/udiere.....
Del que sclua o mo//te etlye//diet’t-.........
Del que sobre defé/udimiento entra en casa ajena.
Dei que calonna fisiere o debdor fueu’e el en casa ajena estudiere el
sobreleuador no/u quisiere dar..................................................................
Dei que furtare madera o otra eosa........
Dei que pauor oujere de paret o de casa ajena
Dei que sobre casa ajena subiere.
De la casa que armas uedadas fueren echadas
Del que por liniesíra echare agua o lixo sobre omne. -

Del que a puerta aiena fisiere lixo
Del que con piedras firiere a puerta ajena (XII)..........
Dei que cuernos o hueuos echare sobre casa ajena.....
Del que sobre casa ajena o por finiestra echare piedra
Del que cnt/-are segundando en casa ajena........
Del que por ganado pendrado eníjare en casa ajena II
Del que sobre otra paret quisiere su casa cargar.
Dei que en exido de concejo labrare o en calle.
De has pedreras el gesseras er t?3olar’es el tejeras.
Del que molar toujere e/uubargado39’7.......
De las fuentes del con~ejo.....
De los poyos de has calles.
Dei que defesa fisiere en ha aldea.
De la defesa de con~eio
Que ningui?o non aya defesa de venado
Que ninguno non responda por ra5s robrada (XIII).
De la heredat del catiuo o de otu’o onune
Del que pagado fue/-e dell auer el n?O/u quisiere robrar..........~.
Dei que dante de anno et día demandarle heredal o rayis robrada..........
Del que por ra~is ouiere a dar olor
De los molinos de las acequias el de los cannahes......
Del que en medio del uenajo del río fisiermolino...
Del molino faser de nueuo
Dei que presa de nueuo l’isiere.......
Del que cas de nueuo fisiere.....,,....
Del que cas fisiere descoja mejor
Del que cas fisiere que faga pue/ute si menester fisier
De los que fasen los molinos lomesinos (XIIIi).........
Dell agua que de la presa manare...
De los que iteren partidore.s eti’ 1 tuolnno

273
273
274
274
274

274
274
274
275
275
275
275
275
275
275
276
276
276
276
276
276
276
277
277
277
277
277
277
277
278
278
278
278
278
279
279
279
279
279
279
280

En? lexto ‘‘encobado’’.
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161. De los que las acequias de sus fronteras non
162. Dei que molino encendiere
163. Del que molino quebrantare.
164. Del que rueda de molino queb/’antare
165. Dei que rueda de a9enna o de huerto o de banno quebrantare.
166. Del que presa ajena quebrantare
167. De los molinos er de has presas el de los causes que a los uieios enpe-

esgteren
168. Dell aguade los molinos que a los huertos fueu’e menester.
169. A qual fuero muelan (XV)
170. De la soldada de los moline,’os
17 1. Del que casa o molino foradare
172. De partir las quintas...............
173. Del desposamienro et de has arras de la manceba de ha uilia...................
174. De los desposamientos de has aldeanas.
175. Del que sin lengua muriere.
176. Dei que sus moros fisiere chu’istianos..........
1’7’7. De los que en ra5s o en heredat ajena estudieren....................................
178. Que palacio non coja homicidio sinon del sennor de la casa..................
179. Dell heredamiento de los fijos el de parientes (XVI)
180. De los parientes más ce/-canos que hereden
181. Dei que en orde/u enr/’are
182. De los fijos que sean en poder de los pad/’es //........................................

183. Que el padre ola madre respondan por los malos fechos
184. Del padre o de la madre que non respondan por los debdos de los fijos.
185. Dei fijo malos ¡sic]
186. Dei paramiento de marido et muger
187. De pcuí’ti9ién de parientes er de fijos
188. De la carta de ha parli~ión (XViI)......................
189. De ha parti9ión. Cómino an de pa/’tir..................
190. Olrossj de pa/’tiyion
191. Olrossj de parligión
192. De las cosas que a los esposos fueren mandadas el día de has bodas
193. Dei debdo que fincare depués de ha parti9ión..........~..
94. De los bibdos que casar quisieren

195. Cómino deuen pa/-tirios fijos con eh padre er con la madrastra
196. De la pa/’ti~ión de los fijos con ha mad/’asrra.........................................,
197. De la parli~ión de los he/’edeu’os con ha madrastra er con el padrastro

(XVIII)
198. De ha partición de un antenado con muchos
199. De los menores ql/e camjo o conpra fisieren
200. De los dones que el padre o la madre fisieren o dieren a los fijos el día

de has bodas

280
280
280
280
280
280

280
281
281
28 1
281
281
281
282
282
282
282
282
283
283
283
283 Ifol. 83r]
283
284
284
284
284
284
285
285
285
285
285
286
286
286

286
287
287

287
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201.
202.
203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.

210.
211.
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220.
221.
222.
223.
224.

225.
226.
227.
228.
229.
230.
231.
232.
233.
234.

[fol. 83v¡ 235.
236.
237.
238.
239.
240.

De la sospecha de los padres el de has madres398
Dei padrastro o de la madrastra a que sospecha ouiere/u los he/-ederos..
De la sospecha de los fijos (XIX)
De los herederos que partan quando a uno de los herederos pioguyere.
Que los parientes non puedan dar a ni/ugún heredero..............................
Del testamento cómnuo es de faseu’.............................
De los he/’ede/’os que el testamento negaren
De la muger que fincare pren/uada
Que los parientes non hereden la buena del fijo si IX. días non uis-
quIere
Del testamento que eh fijo l’isiei’e estajado en poder del padre.
De la muger que dixiere que es
Dell huérfano cómnio es de criar...
Dei ninno que ala tela fincare.
De la unedat del aarón el de la mug

Del tuca, de la unedal..............
Del fijo que al padre res~ibiere (XX)
Del fijo que non ouiere piadar del pad/’e
De aquél que su fijo metiere e/u refenes
De la fija que non sea metida en refenes...................
De la soldada que el fijo ganare..................................
Del que padre o madre firieí’e....
De la bihdedat
Del bibdo que no/u quIsiere mantener bibdedat
Que ninguno non peche homicidio por omne que en depuerlo muriere
(XXI)
Dei que de los muros adentro bofordare...................
De la bestia que a otra firiere o matare.
De la bestia que a omne tiriere......
De la bestia que omne matar-......
Del dan/lo del can er de ha bestia...
De la bestia espantada
Dei cauallo mal domado.
Dei que omne firiere co/u armas
De las am?as uedadas qudies son...
Dei que en bando uiniere
Por desonrra del cuerpo en 1 aldea II
Del que metiere quereiia a los alcaldes.
Dei que bando fisiere dent,’o en la uihla (XXII).........
Del que combidado a su casa matare.
Del que su conpanero matar’e......................................
Del que a su sennor matare o traxiere castiello..........

287
288
288
288
288
288
288
288

289
289
289
289
289
290
290
290
290
290
290
291
291
291
291

292
292
292
292
292
292
292
293
293
293
293
293
293
293
294
294
294

Estarúbricafalta en?el índice: ha sido ton??a(ladel nexto.
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241. Del que salto diere en yermo o en poblado. ....... ......... 294

242. Dei furto el del ladrón 294
243. Del que ladrón prisiere fue/-a de ha uiila 295
244. Dei que moro ajeno matare o fifiej’e 295
245. Dei que moro de pas firiere o mata/-e 295
246. Del que mora ajena for9are 295
247. Del que muger f’or9are o rabiere (XXIII). .............................................. 295

248. Del que for9are muger de su marido. ................ ,.. 295

249. De la muger que por for9amiento.................. ..,... 296

250. Del que muger de orden for9are 296
251. Del que su muger fallare con ot/’o 296
252. Del que denostare a ha muge 296
253. De la puta paladina. .............. ............................. 296

254. Del que enpellare muge 296
255. Dei que furtare pannos a la muger ...,~..,.,. 296

256. Dei que las tetas tajare a ha muge r..................... 297
257. Dei que los farapos ...... 297

258. De la muger que su fijo echare 297
259. Del que en otuas tierras muger uciada ouiere 297
260. Dei casado que barragana touíer 297
261. De ha n?uger que el fijo echa al padre...................................................... 297
262. De la muger que abortare 297
263. De ha muger que dixiere que es p/’en/uada de alguno 297
264. De los ligadores (XXIILI> 298
265. De las erboreras..................... ...,.,,.. 298

266. De ha muger que su marido matare ¡ 298
267. De las mediane/-as er de las alcaueí.as 298
268. De la fechura del fierro....................................... 298
269. Dei calentar del fierro 298
270. Del que uendiere chrisíiano 299
271. De ha que con moro ojudio tomaren 299
272. Del que muger p/’ennada firiere o mata/-e ..,,,. 299

273. Del que a sospecha de su mugie 299
274. De la nodriya que leche mala diere ...,,~..... 299

275. De los denosreos de los uarones......................... ~ 299

276. Dei que acusaren de t/’ay9non 299
277. Del que dixiere “gafo’ o otras cosas 299
278. Del que echa mano en los cabellos 300
279. Del que enpeiiare a otro...................................... 300
280. Del que con punno firiere (XXV) 300
281. Dei que de los onubros ayuso diere punno o palmada......~,. 300
282. Dei que rascadura fisiere a 00-o 300
283. Del que quebrare ojo.............. ...... 300

284. Del que diente ,,,,,.,,,,.... 300
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285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.
296.

Lfol. 84r¡ 297.
298.
299.
300.
301.
302.
303.
304.
305.
306.
307.
308.
309.
310.
311.
312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322.
323.
324.
325.
326.
327.
328.

Del que dedo tajare.
Del que pulgar tajare.................
Del que bra9o tajare
Del que pierna
Del que oreja tajare.
Del que has narises tajare.
Del que onune castrare.....................
Dei que onine desquilare
Dei que barua mesare.
Del que en la cámara firiere alguno
Dei que armas uedadas
Del que con mala fecha fue,e pu-eso
Del que reptare a otro II
Del coto del freno (XXVI)..............
Del coto del cauallero................
Del que a otro t’iu’iere de espuelas ode aguyjouues...
Dei que con cos a onu/ue firiere e/u tie/’ra.....,,.............
Dei que diere a otro nalgadas
Dei que orejas tirare a ot/’o.............
Dei que ajuego firiere....................
Del que e/u peccado sodomilico fue> e pi eso
Del que dixiere uihhanía a olio
Dei que pedos diere a otro ol pusiere eh fondón en ha cara

Del que con hueuo firiere o con badefa firicie
Dei que fisiere a otro comer alguna cosa susia...........
De la mala can~ión.........
Dei mieinbro íoihido........................
Dei palo meter.
Que ninguno non responda sin querelloso..................
De aquél que en bando uniere fueras la nnuger...........
Dei que muger ajena defendiere.
Dei que conducho o armas uendiere a moros.....
Del sieruo que omne firiere (XXVII)
En quáhes calonnas non an pc//le palacio nin los alcaides
Del quebrantíun?iento de has t’uesas..............................
Del que los pannos de los muertos furtare /................

Del que de muger ajena se alabare.
De la muger que a pesar del padre se casare.
Que ninguno non responda sin querelloso
De los confradres que a los alcaldes sc echaren ose quer’ehlaren............
Dei menestral estranno de otro téi’mjno
Dei que matare» que tion a
Del que da su bestia a
Del que su cosa tenje/udo otra ues la dema/udare....

300
300
301
301
301
301
301
301
301
301
301
302
302
302
302
302
302
303
303
303
303
303
303
303
303
304
304
304
304
304
304
304
304
305
305
305
305
305
305
305
31)6
306
306
306
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329. Del que el pu’éstamo negare 306
330. Dei betaime 306
331. Dc las finjestras el de los judgamientos de has casas. ............................ 307

332. De los albollones de las casas (XXVIII) 307
333. Del muladar ....,,,. 307

334. Dei que casa quisier faser......
335. Del despedimjento del uesino 307
336. Que todo omisero peche dosienros marauedíes er ha ochaua parte de

CCC. sueldos er saiga enemigo 307
337. De los más cercanos parientes del muerto que desaffien et non ot/’os.... 307
338. Dei que quisier desafiar al non eonnos~udo 308
339. Por sacar escalima 308
340. Del que su enemigo ouiere a saludar 308
341. Que por un omjeid~io [sicí non desafíen más de una ues 308
342. Del que desafiare que atregñe II ol. 84v]
343. De un desafiado manjfiesro............................... ........ 309

344. De dos desafiados manjfiestos (XXIX)............. 309
345. De dos elí uno n?anit’ieslo..,............................... ...,..... 309

346. De tres desafiados manifiestos. .........................

347. Dc tres desafiados el los dos manjfiestos. ............................................... 309

348. De quat’o desafiados manjfiestos..................... .. 310

349. Del uno ma//jfiesto el los tres non ....,. 310

350. De quarro desafiados eríos dos manjfiestos..... .........3 lO
35 1. Dc quarro desafiados los tres maíujfiesros .........3 10
352. De .V. desafiaños manjfiestos 310
353. De .V. desafiados el cli uno fue/-e manjfiesto ....,,,,...........,,,,..,,,,,,,,. 310
354. De .V. desafiados eríos tres manjfiesros (XXX).....................................3 II
355. De .V. desafiados el los quatro fueren ma/ujfiestos 311
356. De uno desafiado er al plaso non ujnjere.......... .,,..... 311
357. De dos desafiados que al piaso non ujnieren ,,.. 311
358. DeI .1. que uiniere el dl otro non 311
359. De III. desafiados et cli uno uinjere eríos otros non.............................. 311
360. De .111. desafiados silos .11. uinieren el eh otro non 312
361. De .111. desafiados que ah plaso non
362. De IV. desafiados si el .1. uiniere al plaso er los otros non 312
363. De quatro desafiados silos .11. uinieren eríos dos non 312
364. De IV. desafiados silos .111. uinjeren el eh .1. non.................................3 12
365. De IV. desafiados que non uinjeren al plaso (XXXI). ........................... 3 12

366. De ,V. desqfiados ercí .1. uiniere et [os quatí’o non 313
367. De .V. desafiados silos tres uinieren el los .11. non 313
368. De .V. desafie/dos si hosil. uinieren el los .111. non 313
369. De .V. desafiados que nj/uguno non uino 313
370. Qitél día el querelloso conombre en con~ejo qué! sea enemigo por atino

cl qudí por siC//u/nc 313
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371. Quól desafiado a de pe/’der si al plaso no,u uinjere 313
372. Del que bue/uo de omisieí’o deffendiere ,..........,.... 314

373. De pleyíesía de cosas de omisero / 314
374. Del que a sospecha que alguna cosa le esconden de buena dell omise/o. 314
375. Del que conp/’are de buena de omise/’o.............................3 14
376. De cómino a de pechar las cahonnas. ,,,.............. 314

377. Quánto uale el marauedíde has cahon/las 314
378. Quel jues tenga elí omisero en pí’isión.................................................. 314
379. Si los sobrehenadores cli omise/’o noii pudieren auer.............................. 314
380. Los desafiadores que coian la calonna (XXXII) 315
381. Del que calonna fisiere er fuyendo fuere preso. ...................................... 3 15

382. Dei rque] ehí Ortlisero p/’isiere 315
383. Del que omne preso matare. ............ ....~.. 315

384. Del que mala sob,’e fiadores de saluo 315
385. De los fiadores de saluo que eh culpable pudieren auer.....................,..... 315
386. Dell onniseí’o que ha fiadui’a negare 315
387. En qu¿l tieinpo son a rcnouar los fiadores de saluo................................3h6
388. De cáinnio se deruen tornar los fiadores de saluo.................................. .3>6
389. Del que non quisiere dar fiadores de sofito 316
390. Del que ante del sahudamienro e/u alguna casa fuere tesliguado

(XXXIII) ,.,,,,,,,,,...,,,.,,.. 316
391. Por todo oinne que torna sobie sí .............3 17
392. Que todas las cosas dell omisero sea~í pi-esas por ealonna...................... 317
393. Dei que tresoro ujeio fallare 317
394. Dei portadguero 317
395. Del descogimiento de faser jues el ah’aldes............................................ 318
396. Del que non a casa poblada en la uiila..................................................... .3 IX
397. De la jura del jues de los alcaldes el del ese/’iuano et al er de los anda-

¡fol. 85r] dores (XXXIIII) II 318
398. Eque eh jues er los alcaides pechen .C. marauedíes................................ 319
399. Dei que metiere quereiia en concejo ah jues era los alcaldes 319
400. Dei que querehia n?eriere en con~ejo ante que lo demuestre ah jues .319
40h. Delasoldadadeijues 319
402. De las cosas que al jues ujeio renuanes~’en................. 319
403. Que eh jues nin los alcaldes no/u iudguen a ninguno por fuer~a. ........ 320

404. De lo que el jues deue fase 320
405. Del pregón de los plasos (XXXV).... ............. 320
406. Si eh jues fueu’e fiera de la uilla............................................................... 320
407. Dei querelloso que por culpa del jues o de los alcaides non pudielre]

auer de/echo 320
408. Dcl jues fechiso que eh jues anual enbiarc pendrar fueí’a dc la uilla 321
409. Del que al jues aníual pernios he tolíjere fue/-adela uilla......................... 321
4h0. Dei que a los alcaldes pennos lollier ,............. 321

411. Dei jues feehiso qué a en ha cahon/ua. .............. 321
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412. Del andador qué a en su cahonna 321
413. Fijues qué aparte en has calonnas de los alcaldes 321
414. Del corredor de mereaduras de con~’ejo 321
415. Del jues o de los alcaldes que por juysio tomaren donos...................... 321
416. Del officio dell escriuano 322
417. De la soldada dell escriuano.............................. 322
418. De la pena dell ese/’iuano................................... ,,,,,.. 322
419. De la soldada de los alcaides. 322

420. Del officio dell ahmota~én. .. ....... 322

421. Del que se querellare ah almora~é/z (XXX VI) .............,.,,,,,,,,,....... 322

422. De ha cahonna del almotacén ¡ 322
423. Del a que alímotaqén dessacordado 323
424. Por estiércol et por su susiedar 323
425. Que todos tengan mesuras el pesas 323
426. Dei officio er de la soldada de los andadores 323
427. De los a//dadores que p/’estos non estudieren en ha cániara.................. 323
428. Dell andador que el mensaje del jues non fisiere.................................... 324
429. Del falso andador 324
430. Del andador que sin mandamjento 324
431. Dell andador que por mandado pend/’a/’e 324
432. Si eh andador de ha cámara fuere a pendrar 324
433. De la soldada de los andadores (XXX VII) 324
434. Dei andador que preso guardare 324
435. Del corredor de con9ejo que los alcaldes estable9ieren 324
436. De ha pena del corredor 325
437. Lo que a de pu-ender el corredor de las cosas que uendiere..................... 325
438. Quel corredor non conpre de las cosas que’l diere para uender..............325
439. De ha bestia que uendiere el corredor 325
440. Dell officio del sayón 325
441. Por p/’egonar las pérdidas 325
442, De ha soldada del sayón 325
443. De cómino puede auer derecho cada uno de su debddor....~........ 326
444. Del que fuere pendrar et ferido fuere 326
445. Quel teslimonjo del uesino sea c/’eÑdo (XXX VIII) 326
446. Dei que pend/’are et non oniere casa 326
447, Del pendrado que sahliere a fuero 326
448. De los pennos que por iuysio son quyros II .............................................326 Ifol. 85v]
449. Dei uesino que con su uesino non quisiere yr a pendrar 327
450. Dei pendrador que non quisiere sallir ah fue,o sobre los pennos............. 327
451. Dei que a refierta pendrare 327
452. Del que tolliere peninos al nesíno 327
453. Del que defendiere pennos aljues 327
454. Dei que defendiere pen¡uos a los alcaldes 327
455. De la calonna de concejo quando pendrare....... ..... 327
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456.
457’
458.
459’
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.
467.
468.
469.
470.
471.
472.
473.

474.
475’
476.
477.
478.
479.
480.
481.
482.
483.
484.
485.
486.
487.
488.
489.
490.
491.
492.
493’
494’

¡fol. S6rl 495.
496.
497’
498.
499.

Dei querelloso que non aya parte en la cahouuna del jues.........................
Quando eh jues el los alcaldes pendra non fallaren dcntrega..................
Del que al conyejo pennos deffendiere
Del pendrador que la puerta fallare cerrada tres ueses al dia
Del que onínes testiguare en casa ye/rada (XXXIX)...
Dei que loiijere pennos el negare
Demjentre el jues annal en ha uiiia fuere sano, el fechiso no/u tnala.........
Del jues annal que ante del tjenipo muriere
Cómnio deue aplasar cada uno ah de ha uiiia o al dell aldea.
Del que al plaso no/u uinjere
Del que al plaso pen/uos non t/’Oxiere
Dei que dixiere que a amo o sen/uor
Dei que casa con pennos demost/’are
Dei que por otí’o casa con pennos diere.......................
Del que su debdor fuera del uihla faliare......................
Del que los pennos n?ai merjere
De los pennos que por juysio fueren quiío.s...........
De prender sobreieuadores a los que / casas coii pennos nouu Ouiere,u.
(XL)
Del que sobreieuador quisiere dar..
Del que por mengua de sobrelcuador fuere preso...
Del que deue seer resyebido en sobreleuadura...,........
Que sobreheuadura depués de medio anno rIon uaha....
Dei que debdor manjfiesto sobí’eieuare
Que en cada una nouena uenga jurar el sobreicuador.
Dei sobrelcuador que el debdor no/u pudiere auer
Del sobreleuador que del debdor nada non pudiere auer
Dei sobreicuador que ante de ha p/’isióI? el debdor puede auer............
De sobreleuador quando dexa la sobreleuaduí’a......................................
Dei sobrelcuador que algo pecha................................
Del que debdor manjfiesto sobreleuaí’e (XLI)
Cada uno dexe la sobreieuadura ante los alcaldes
Dei que sobreleuadu/’a negare.
Del que ladró/u sobreheuarc
Del que auer sobreieuare
Del debdor de IX. dias...................
Del que su debdor temjer que fuyrá
Que al sobreleuador de IX. días nol den espayio.....
Dei que no/u quisiere dar sobí’eleuador.....................
Del debdor de .IX. días que a
De qudí mane/a a de firmar el querelloso //.........

Del querelloso que oujere a firma
Dei que pennos non quisiere dar.....
Dei que firmas oujere de resyebir (XLII»..................
Del que al plaso de has firmas non ujnjere..................

327
328
328
328
328
328
328
329
329
329
329
329
329
330
330
330
330

331)
330
331
331
331
331
331
332
332
332
332
3 32
332
333
333
333
333
333
333
334
334
334
334
334
334
334
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500. Dei demandador que dixiere que firmará el non firmare 335
501. Dei sobreleuador del debdor 335
502. Dei que la sobreleuadura de IX. dias...................................................... 335
503. Del debdor o sobreieuador de IX. días 335
504. Dei que por auer de .IX. días firmas non quisiere res9ebir 335
505. Del que firmas ajuntadas desechare 335
51)6. De los testigos derechos 335
507. Las firmas que ualan en la uilla 336
508. Por debdo 336
509. Del que con alcaldes oujere de firmar 336
510. Del que sobre pennos firmare 336
Sil. Que con dos alcaldes pueden firnnar........................................................ 336
512. Dei debdor que dixiere que pagó 336
513. De los mo~os de dose annos que sean resgebidos en firmas 336
514. Testimonio de alcaldes fechisos (XLIII) 336
515. Dei testimonio de los jurados 337
516. Del testimonio de los jurados el de los non jurados 337
517. Del clé/’igo que con lego firmare 337
518. Dei cléí’igo que lego reptare 337
5 19. Dei lego que con muerto firmare 37
520. Dei jues que juysio firmare 337
521. Cómino echen suertes los rebrados 337
522. De los conpanneros que ajuden en has despensas el las calonnas al la

suerte/ ~ 337

S23. Quói día deuen aparejar los lidiadores. ............. 338

S24. Del plaso del hinengioso 338
525. Del reptado sobre quien en suerte cayere.......... 338
526. Dei que lidiar quisiere de cauailo...................... 338
527. De las egualdades de los lidiadores 338
528. Del reptado que falsíra en íer4er día non fuere uengudo (XL~IU)..,....,... 339
529. Del reptado uen~udo 339
530. Dei reptado uen~udo en qué a pa/-te pala<io. ....~....................... 339

531. Del reptado que derocare ah reptador................. 339
532. Dei reptado que quiere lidiar de pie 339
533. De las armaduras de los lidiadores el de los que has metieren en el

canupo esco/udidas 339
S34. Del que ah lidiador palabra alguna di.vie/’e............................................... 340
535. Que los moiones non se amengílen 340
536. Dei que el moión del campo traspasare 340
537. De la guarda de los lidiadores 340
538. De la conpostuu’a de los lidiadores 340
S39. Del pre9io de los lidiadores alquilados 340
S40. Del lidiador muerto 340
541. De has ianyas de los lidiadores (XLV) 341
542. De los andadores que guarden las armas de los lidiadores 341
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543’
544’
545’
546.
547’
548.
549.
550.

[fol Sóví 551.
552.
553’
554’
555.
556.
557’
558.
559’
560.
561.
562.
563.
564.
565.
566.
567.
568.
569.
570.
571.
572.
573.
574’
575’
576.
577’
578.

579’
580.
581.
582.
583.
584.
585.
586.

Del pregonar del campo.
Dei fue/-o por toda debda................
De la muger que dixiere que su marido non es en el té/-mino.
Que la muger jure en cada una nouena.......................
De la muger que noru ujnjere jurar..
De la muger que non puede jurar.
De los fijos del debdor....................
Dei debdor que nnuger o fijos non ouje/’e...................
Del que una ues en bos de debdor en plaso entrare II
Del marido que al plaso uiniere.................................
Dei debdor que en’l térntno fueu’e.
Dei debdor que al rey fuere ydo.
Del que fue/-e en hueste o en requa
Depués que eh adalil o elí axea.....
Dei debdor cariuo o enfermo......
Del debdor enfermo..........
De las pí’isiones de los uarones et de las mugei’es (XLVI).....................
Del que omne por debdo sacare fuera de la uiiia........
De los pi-esos que se
De los debdores de los sieruos carjuos
De los que se echare/u ah uiernes.
Del que del juysio nol ploguyere..
Quel lunes lean la carta por fueí’o.
Del que eh juysio de la carta despu’egiare............
Que njnguno eh juysio de la carta no¡u enbargue
Del juysio que ha carta non departe.
El día del uiernes en ha (XLVII)....
De quie/u por una cosa II. ueses se
Del jues que el juysio p’>lotgare
Que todos los alcaldes uengan a ha cámara eh uiernes.
Dei alcalde que asu conpanero denostaí’e
De la onra de los alcaldes e/u la cáma/a
Que ningún aporteliado non pend/’e st/u uesu/uo......
Quelí escriuano pendre con el jues et ah’alde...........
Del cogedor de con~ejo
Fuero es del sennor de la uilha que non enrie en ha cámara el día del

Del merino
De la poridal de la cámara.
Dei andador que ante los alcaides judgare /...............

Del que descubí’iere la poridar de la c’ómara (XLVIII)
Cómnuo rin de entrar en ha cámara
Del que si/u manda en la cánuaí’a entí’are...................
De la jura de calonna....................
Del que su bos no¡u sopiere defend’

341
341
341
341
341
341
342
342
342
342
342
342
342
342
342
343
343
343
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344
344
344
344
344
344
344
345
345
345
345
345
345
345
346
346

346
346
346
346
347
347
347
347
347



Fuerode Sabicte 42

Dei que la demanda non otorgare el non negare njn apellar a la carta.
De los alcaides feehisos
Del que al juysio del uiemes njn a la carta non se echare
Del que niega los alcaldes
Qudíes firmar son de contradexir
Dei que con testigos connombí’ados ouiere a fumar (XLIX).................
De los testigos enfermos
Del testigo que non fueue ení térmjno.......................
Del testigo que en eh término non fuere399.
Por fu-mas que non son ení rérmjno...........................
Del que testigos oujere de dar..,...
De las lerrogationes et coniurationes
DA testigo que “amén non quisiere desír.................
Dei que non quisiere testimoniar con su uesino (L)...
De has juras resgebir
De ha maldigión de has juras
Del jtírador refertador....................
Dei que al jurador dixiere peccado.
De los días feriados et de los plasos
Dei que pe/Idra en días uedados.
Del que por ferias non pagare el debdo......................
Del alcaide que a los contendores conseja
Que escatimas de bosería non uaian (LI)
De los aldeanos.
De los plasos por apellido echados.
En qudíes cosas an de echarse ah rey
De los plasos de los que ah rey se echaren. //
Del fiel dar a los que al rey se echaren.
Dei que bosero quisiere dar por sí..
Del que ante llegare al rey
Del que a su aduersario firiere en la car/’era...............
De los que en la carrera hes agraujaren (LII)...........................................
Del fiel que el juysio mudare
Que depués de medio anno que elí offi~io dexare elí aportellado non
responda
Dei que auier de eonQejo toujere manjfiesto
Que los cogedores que respondan al jues
Del que al cogedor tolliere pennos..........................................................
Dei cogedor que el padrón mudare
De los fasedores del padrón
De los contendores judío er chrisíiano
De las firmas ent/’e ch/’istiano el judío (LIII)

34-7
347
348
348
348
348
349
349
349
349
349
349
350
350
350
350
350
351
351
351
351
351
352
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352
352 [fol. Sir]
353
353
353
353
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354
354
354
354
354
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587.
588.
589.
590.
591.
592.
593’
594’
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597’
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39~ Este ríluto faltaenetíndice; tomadodel texto.
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628. De los pennos sobre la firma 355
629. De las pc/Id/-as ent/’e christianos et judíos ......... 355

630. Del christiano que pernios deffendiere al judío. ...................................... 356

63>. De los paramjentos de los ehrisíianos el judíos (LIII] >............................356
632. Del auer del logro 356
633. Del judío que usare los pennos........................... 357
634. Del christiano que sus pennos quisiere uendeí’. - 357

635. Que njnguno tio~u saque armas fueu’a de la uilla. ......... 357

636. Dei judío que los pen/uos non mosl/’are..............
637. Del chrisíiano que al judío firiere o ma/are.... ,,.. 357

638. De la guarda de la uihla de hueste. ...................... ..,,,.. 358

639. De ha soldada de has guardas que fincaren en la uihla (LV) 358
640. Dei cauaile/’o que no/l fue/-e en hueste 358
641. Dei sennor de casa que uaya a la hueste. ........ ..... 358

642. De has armas que an pa/-te en la caualgada......... ......... 359

643. Del baiieste/’o....................,,,.. ......... 359

644. Por armas sacar ración ¡ ......... .. 359

645. Que muge/-es er nin/uos no/> uayan en caualgada
646. De ha soldada de los atalaeros 359
647. Del talaero que faila fisiere.... ,.. 359

648. Dei que ahí adahil firiere ..,. 359

649. De los que lengua fueren pre/uder..................... 359
650. Dó se deuen escriujr las posadas ellas otras cos 359
651. Del partir dell algara (LVI)................................
652. Del quinto dell algara. ........... ...... 360

653. De los algareros que erechen las hestias............. .,.. 361)

654. Dell escriuir de ha ganan9ia 360
655. De las bestias que sean en poder de los quadrilieros et de los alcaldes.. 360
656. Que los q/¿adrelle/’os den bestias a los llagados. et a los u¡ejos eu a los

enfermos ......... 361)

657. Del día de ha partición
658. Que non den .V. por eh moro que por caliuo fueí’e dado 361
659. Quáles bestias acchen erg//ales uoiu .........36
660. Dei p-e~io de las herechas..... ...,.. 361

661. Dei pi’e~io de las llagas..........
662. Del pre9io del maeslro........... 361

663. De ha soldada de los pastores 362
664. De los sobreleuadores de los pastores (LVII)... ..,.. 362

665. Del que cauaihero derrocare..................... ... 362

666. De las herechas de las arruas.
667. Dei que catiuare de ha hueste. .... 362

668. Del carjuo redemir 362
669. Del alcayar catjuo 362
670. De las carnes dar en la eaualgada 2
671. Lo que deuen adosir a paríkión 363
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672. De ha posada escodrinnar4Ot) 363
673. Dei que dos ueses se fisiere escriui 363
674. De has parles de ha senna 363
675. De las partes de los adahihes. 1/ 363 [fol. 87v1
676. Dei que non aduxiere ha ganancia a pa/’ti~ión 363
677. Del que por auer de almoneda fiador diete 363
678. Dei que orune firiere 363
679. Dei que omne matare 364
680. Dei que furtare 364
681. DeI que peti9ión quisiere faser (LVIII) 364
682. Del que sin mandamjento de concejo diere alguna cosa 364
683. De ha soldada del capellán er del ese/’iuano 364
684. Los quadrelle/os con eh esc/’iuano aparegen has cohiariones...................364
685. Del que fasta IX. días non oujere su parte 364
686. Que eh querelloso ot,’o debdor non res~iba 364
687. De la soldada de los quadrelle/-os, er del jues el de los alcaldes 365
688. Que y den quinto do tomaren las talegas 365
689. Dei adalil que caunigada guyare 365
690. Dei almoneda que sin el jues fue/-e fecha 365
69!. Del que su cauallo diere en la cauaigada 365
692. Del que su cauailo pc/-diere en caualgada 365
693. De los adaliles que partan las caualgadas 366
694. Del adalil que a .iX. días non pagare 366
695. Del que esculca de caualgadores roba/-e (LIX)....................................... 366
696. Del que en apellido non salhiere 366
697. Dei que dixiere que non oyó elí apellido 366
698. De los prime/-os apellideros 366
699. Del eauailo que en apellido mu/’íei’e 366
706. De las firmas que non fueren crey~das 367
701. De has firmas que fueren cre~7das 367
702. De cómino demuestre el cauall[er]o 367
703. Dei que fasta en ter9er día non mostrare 367
704. Dei que en apellido non saihiere 367
705. Del que robare eh canpo 367
706. De los que ajudaren a los que lidiaren40t. ...................................... 367

707. Del que concejo de bando fisiere 367
708. Del que del desbarato algo furtare 368
709. Del adahil que hueste troxiere a castiello (LX) 368
710. De los apeilidores que ganado segudaren 368
711. Del que mensaje de adahil troxiere 368
712. Del que moro adalil o eabes

9a de enasiado troxiere 368
713. De la muerte de los moros adaliles 368

~ En estetítulo yen los tressiguientesconstaerróneamentequeestánenel folio LVIII.
40> Enel textoel sentidoes negativo.



424 PedroA. Porras Arboledas

714.
715.
716.
717.
718.
719.
720.
721.
722.
723.
724.
725.
726.
727.
728.
729.
730.
731.
732.
733.

[fol. SSr] 734.
735.
736.
737.
738.
739.
740.
741.
742.
743.
744’
745.
746.
747’
748.
749’
750.
751.
752.
753’
754’
755.
756.

Del fuero de coinprar el de uender..
Del lomar fiador.
Del que alguna cosa quisiere comprar
Dei que algo conup/’are o uendiere..
Del que ra~is quisiere eonuprar4<>2....
Que njnguno no/u se repienta de píext¿ s/a
Del que raVs enpenare o moro........
Dei que su ra~s enpennada quisiere uende/’.................
Del enpenamjento de heí’edat o de beslia (LXI)
Por casa logar o tienda
Del hogador que en casa ajena fisie/’e dan/lo
Del logador que en casa alguna ob/a l’isiere...............
De casa enpennada del sennor que alquilaría quisiere.
Del fue,’o de enpennar el de uender.............................
Del que ala bestia ljnenQial fallare.
Del que ljnen~ial non puede demoslraí’.......................
Dei que bestia enpennare si muriere o se quebrantare.
Dé ha bestia enpennada que iinen~ial abiniere.............
Dei paramjento de ha carga (LXII)..............................
Dei que mayor carga del pa/-amiento echare
Del que alguna bestia o ot/’a cosa en-//p/-estada lomare
Dei que préstamo negare.
Dei que bestia jgena mucho cargare
Del que bestia ajena logare.
De bestia alquilada que iinen~ial abjnieí’e..................
De la pleytesía del logador.........................................
Del obrero que mal labrare.
Dei que sieruo o moro logare
Del que bestia ajena firiere o mata/e
Dei que bestia ajena firiere.............
Dei que bestia ajena llagare
Dei que cola de bestia mesare
Dei que bestia ajena aguijare.
Del que bestia ajena cauaigare (LXIII)
Dei que bestia ajena cargare
Dei que caualio ajeno echare a su
Del que ganado ajeno esquimare
Del que alán o saueso, o galgo matare.......................
Del que podenco ajeno matare
Dei que can de ganado matare
Del que matare cárauo
Del que can
Dei que can matare deffendiéndose déh.....................
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372
372
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372
373
373
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373
373
373
373
374
374
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374

402 “uender en el texto.
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757. De ha mordedura del can 374
758. Del que gato ajeno matare ~ 375

759. Del que galijna ajena matare 375
761). Dei que ansar ajena o otras anes mata/-e 375
761. Dei que a aue domada linen9iare 375
762. Dei que paloma de palomar matare (LXIIII) 375
‘763. Del fuero de los uenados .. 375

764. Del que casa fisiere para uenados tonuar........... 375
765. Del que al uenador fuer9a fisiere............................................................. 375
766. Dei que can o aue matare sobre capa. /............... 376

767. Dei que ha ca~a tohhiere alean o a aue................. ..,,,,,.. 376
‘768. Del que en hueste uenado matare403 ,,,,,,,.. 376
769. Si uenado que por si se uiniere ah poblado 376
770. De los canes que uenado t/’oxieren ah poblado.. 376
771. Dei uenado que al laso cayere. ........................... 376

772. Del que uenado lasso fallare o muerto 376
773. Del que uenado en cepo fallare 377
774. De las redes de los pescadores 377
775. Del que canal ajeno quebrantare.............................................................. 377
776. Dei que con red barredera pescare 377
777. Dei que gepo o laso desparare 377
778. Del que uenado en ajeno engenno p/’¡sIer 377
779. Dei fue/-o de los oh/eros logados 377
780. De los coilagos soldadados (LXV) 377
781. Del sirujenre quando de su sennor ouiere de sallir 378
782. Que eh coihago aya su soldada 378
783. Del eolla~o que non se despidiere 378
784. De ha eiauera 378
785. Del que a su sennor firiere o matare. .................................. 378

786. Qudíes son sennores 378
787. Del sennor que su sieruo firiere o matare 379
788. Del fuero de los pastores 379
789. En qudí tiempo a de guardar las ouejas 379
790. De la soldada del pastor 379
791. Del rabadán et del cabanero (LXVI) 379
792. Del pastor que al ínandado traspasare .. ~ 379

793. Del pastor que sospecha’i oujeren 379
794. Del pastor que el mandamjento de eon9ejo.,.............. 380
795. Los pastores que anden ah coto de concejo 380
796. De los pastores de has uaeas 380
797. De ha soldada del cabrariso 380
798. De la soldada del porcariso. II 381 [fol. 88v]
799. Del caualleriso de con~ejo 381

4<>? En el texto ‘ motilare
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801). Dei que bestia echare al canaileriso ... 381

802. De la fialdar de los coilayos.......,,......... ,,... 381

803. Del que co/u ha muger de su sen/br fisiere nemiga .. 381

804. Del que con fija de su sennor fisie/’e nemíga
805. Del que con la nod/’Ña yoguyere....................... ......... 382

806. Del que con la ciauera yoguyere........................ ......... 382
807. Dei pastor que bestia negare .382
808. Dei auer que el man4ebo fallare (LX VIII). ... 382
809. Dei fuero de las esculcas 383
810. Dei fuero de la recioua ......... 383

811. Del que ha cosa ajena fallare.. 383
812. De la cosa que faliaren..............,........................ 383
813. Dei que bestia fallare et la cargare4t~4................ ......... 383

814. Del que bestia resriguare....................................

816. Dei que dixiere que elí oror non es en’l térnuino ......... 384

817. Dei que dixiere que dará otor (LXVIIII)4rb 384
818. Del que oujere a dar otor................................... ,... 384

819. Del que dixiere quela bestia en la feria la conup/o ...,,.. 384

820. Del que dixiere que en tie/Ta de moros la comp~o ,,,,.,... 385
821. Del restiguamjento de uestidura........................ 385
822. Dei panno íesíiguar................ 5
823. Del sobrelecho ~...... 386
824. Del fuero de los huéspedes (LXX)....................
825. Del fuero de las axeas........... 386
826. Del que pajar ajeno en9endiere .~.. 387
827. Dei fuero de las abejas..........
828. Del que diere dineros por ~iuera4<>6
829. Del que non tomar pennos por uia/uda (LXXI)........................................ 387
830. Del que sin mandamjenro de eon~ejo o del jues, o de los alcaldes

fuera de ha uilla. 1 .,,,,.... 387
831. Del donadío que el conyejo diere. ,..,,,,,.. .. 387
832. De paramjentos el de abenen~ias................. 388
833. Del que falso íesíjmonio firmare ... 388
834. De la cosa encomendada o oluidada 388
835. De los maestros de has obras ..,.. 388
836. De los carpenteros.... ......... 388
837. De los ferreros et de has bestias ferrar. .,..... ..~. 388
838. De los ferreros et de has ferramje/utas........... ..... 389
839. De los orebses.......................

~ En el texto hacereferenciaa “cosa
405 Pordosvecesescribeel númeroasí másabajo lo hacecorrectamente.
406 Estarúbricataita enel indice; la hemostomadodel texto.
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840. Dei fue/-o de los ~apateros(LXXII) 389
841. De los auarqueros
842. Por 9apateros 389
843. Del comprador. ................................. 389
844. De los pelligeros 389
845. De los alfayares 390
846. De los texedores 390
847. Dei picotero 390
848. De los rondidores de has telas 391
849. Del uinadero 391
850. De los henadores (LXXIII) 391
851. De los tejeros el de los adrielleros 391
852. Del miliar de las lejas. ........................ ..,,,.. 391
853. Dei mjllar de los adrielios 392
854. De los olleros ,,,,,,,.. 392
855. Del preyio de has ollas. .......................~............ 392
856. Dei que el coto non guardare 392
857. De los eamjQeros ....~. 392
858. Del que uenados uendiere fue,-a de p/a~’a 392
859. Dei que pescado o ca~a fue/-a del término uendie/’e 392
860. De los que uendieren espe9tas 392
861. Dei apparejamjenlo de has colla/iones 393
862. De las casas eubjerta[/]s con paja 393
863. De las acequias faser (LXXIIII) 393
864. De arena et de molar. fi 393 ¡fol. 89r]
865. Del que deue auer deffesa de yerua 393
866. Que los peQes se ue/udan a ha libra camj~e/’a...... 393
867. De las truchas 394
868. De las treguas 394
869. Dei que denostare ah rey 394
871). Dei que por uenida del rey 394
871. De la guarda de los montes el de has aguas 394
872. DeI que conejos o liebres tomare 394
873. De los peones logados 395
874. Dei fue/-o de fasienda uen9uda 395
875. De casa eseodrinnar 395
876. Del que ladrón tuelle al jues (LXXV) 395
877. De la casa que furro fallaren 395
878. De cómino an de guardar los cauaiieuos de ha sierra 396
879. Del que pescare con barredera o con trasmancho 396
880. Dei de fue/-a de la uilla que ení/are en nuestros esíremos 396
88 ¡. Que ajuden a qual quiere de sus uesinos (LXXVI). ......... .~............ 396

882. Que los alcaldes den dos conpanneu’os de la sierra 397
883. De la soldada de los caualleros 397
884. Dei paramjento de los pastores 397
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885. Del paramjento de las heredades 397
886. Dei fuero de la jura de la manquadra................. 398
887. De los portadgos ..... 398

Mejorías del Rey Fernando IV a Sabiote:407

1. Que no responda padre por hijo .......... ... 405

II. De la pena del mancebo que yazga con su señora o la hija de su señor 405
III. De ha pena del ain’totacén 405
IV. Que no se responda por lid sino por jura...... 405
V. Que no se rete a los testigos 405
VI. Que ha mujer se salve por jura y no por hien’o caliente 41)5
VII. Dei que hiciere a su litigante enjuicio su derecho.............................. 405
VIII. De has alzadas al Rey 405
IX. Dei que dijere a otro que hace pecado sodomítico ... 405

X. Por quién se deben dar fiadores de salvo ...,. .. 405

XI. Cómo han de hibrarse los casos de hurto 406
XII. De la bestia que hiciere daño y fuere probado 41)6
XIII. De las mejoras 406
Xlv. Que los hijos hagan testamento ...... ..... 406

XV. Que las ganancias del hijo sean suyas ........ ... 406

XVI. De la pena por ha herida del moro ajeno...... ..... 406

XVII. Cuándo se debe dar su soldada a los andadore .... 406

XVIII. De cómo aplazar al liriganíe............................ ......... 406

XIX. Que rodas has órdenes con heredamiento en Sabiote den casas con
peños y vivan ah fuero 406

XX. Dei litigio sobre haber aeotado........................ ......... 41)6

XXI. Del juicio con testigos de la villa ............................ 406

XXII. Que el hijo que no quiera heredar no responda por las deudas dei 406
padre -.-.------ 406

XXIII. Que cristiano con raíces no sea preso por deudas 406

4<17 Esteíndicehasido elaboradopor el autor al faltar enel original.
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